
 

TESIS  AISLADA   I/2011 
 

PRUEBAS EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 31 Y 35 DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. De la interpretación conjunta de los citados preceptos, en 
materia de pruebas en controversias constitucionales, se concluye que: 1. 
Las partes en una controversia constitucional pueden ofrecer todas las 
pruebas que consideren necesarias, excepto la de posiciones y las que 
sean contrarias a derecho; 2. El Ministro instructor puede desechar 
pruebas cuando considere que: a) no guardan relación con la 
controversia; b) guardando relación con la controversia no son idóneas 
para acreditar la existencia de los hechos debatidos en el juicio;  y,  c) aun 
siendo idóneas o aptas para acreditar la existencia de los hechos 
debatidos en el juicio, no influirán en la sentencia definitiva; 3. La 
atribución del Ministro instructor para desechar pruebas debe entenderse 
desde la base de que es él quien durante la tramitación del asunto lo 
conoce, al grado que cuenta con la capacidad para determinar si los 
medios probatorios ofrecidos guardan relación o no con la controversia; si 
son idóneos o no; o si aun siendo idóneos, influirán o no en la sentencia 
definitiva que llegue a dictarse; y, 4. La determinación que llegue a tomar 
el Ministro instructor al ejercer esta amplia facultad, de ningún modo 
puede entenderse en el sentido de dejar en estado de indefensión al 
oferente de la prueba, pues conforme al artículo 35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el instructor puede decretar 
pruebas para mejor proveer, en todo momento y hasta antes de la 
celebración de la audiencia. Además, el oferente de la prueba cuenta con 
la posibilidad de recurrir la determinación de desechamiento mediante el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, fracción V, de la ley 
reglamentaria de la materia, en el cual existe devolución de   jurisdicción   
del  instructor  al  Pleno  o a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los cuales  pueden revocar la  determinación del instructor y 
sustituirse en él y analizar el asunto, llegando incluso a la resolución de 
admisión de la prueba ofrecida, ya sea revalorando la relación e idoneidad 
de ésta con la controversia o su influencia en la sentencia definitiva 
conforme al artículo 31 de la ley de la materia, o decretándola como 
prueba para mejor proveer de acuerdo con el artículo 35 del mismo 
ordenamiento.  
 
Recurso de reclamación 18/2010-CA, derivado de la controversia 
constitucional 104/2009. Municipio de Asunción Ixtaltepec, Estado de 
Oaxaca. 11 de agosto de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 

HAGH/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA    II/2011 
 

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 266 DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. El 
citado precepto que establece quiénes pueden inconformarse con la 
sentencia con que concluye el concurso mercantil, entre ellos los 
acreedores reconocidos, no viola la garantía de acceso a la justicia 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Esto es así, ya que acorde con lo expuesto por el 
legislador al reformar este artículo constitucional, dicha garantía se 
concreta en la posibilidad de acceder a un proceso en el que, una vez 
cumplidos los requisitos procesales, se puede obtener una decisión 
jurisdiccional sobre las pretensiones deducidas. En tal virtud, si la garantía 
de la tutela jurisdiccional consiste en el derecho subjetivo que toda 
persona tiene para acceder expeditamente a tribunales independientes e 
imparciales dentro de los plazos y términos que fijan las leyes a plantear 
una pretensión o defenderse de ella con el fin de que mediante un  debido 
proceso se decida sobre la pretensión o defensa y, en su caso, se ejecute 
esa decisión y el artículo 266 de la citada ley considera a los acreedores 
reconocidos como partes legitimadas para inconformarse contra la 
sentencia que da por concluido el concurso mercantil este numeral 
cumple con  dicha garantía constitucional. Lo anterior, debido a que existe 
una efectiva tutela jurisdiccional al permitir a los acreedores el acceso al 
recurso de apelación,  una vez cumplidas las formalidades del 
procedimiento concursal. 
 
 
Amparo en revisión 65/2010. **********. 20 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  III/2011 
 
 

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER UN RECURSO PARA HACER VALER EL 
DERECHO AL RECONOCIMIENTO COMO ACREEDOR, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. La garantía de audiencia se refiere al 
debido proceso legal que deben seguir las autoridades antes de realizar 
un acto privativo que afecte a los gobernados, que conlleve un 
menoscabo en su esfera jurídica o un impedimento para el ejercicio de 
algún derecho, lo cual implica que para que un acto no viole dicha 
garantía contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debe ser precedido de un juicio o 
procedimiento donde el afectado tenga plena injerencia, esto es, que sea 
oído en el juicio respectivo, y que en éste pueda ofrecer y desahogar 
pruebas. Por otra parte, la Ley de Concursos Mercantiles establece 
medios de defensa que aseguran los derechos de quienes no fueron 
determinados dentro del concurso como acreedores reconocidos, como el 
recurso de apelación previsto en su artículo 135, que procede contra la 
sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos. Por 
tanto, el indicado artículo 135 no viola la referida garantía constitucional 
porque la Ley de Concursos Mercantiles concede un recurso para hacer 
valer el derecho que se tiene al reconocimiento como acreedor. 
 
 
Amparo en revisión 65/2010. **********. 20 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 

 

 

 

 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   IV/2011 
 
 

ARRENDAMIENTO. FORMAS DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 
DEL ARRENDADOR DE OTORGAR EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 2428-E, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. El 
recibo de pago es el documento de autoría del acreedor que contiene los 
elementos necesarios del pago realizado por el deudor respecto de una 
obligación, por lo que constituye el medio idóneo para demostrar el pago. 
Sin embargo, actualmente existen documentos que al cumplir con la 
misma función, también pueden considerarse “recibos” de pago, como la 
ficha de depósito bancario, los registros de transferencias bancaria 
realizadas por medios físicos o electrónicos y, en general, los documentos 
análogos que demuestren el pago. Por tanto, si el arrendatario puede 
tener acceso a cualquiera de los documentos indicados, cada vez que 
realiza el pago de una pensión rentística, debe considerarse, para efectos 
del artículo 2428-E, segundo párrafo, del Código Civil para el Distrito 
Federal, que el arrendador ha cumplido con la obligación de otorgar el 
recibo de pago respectivo, sobre todo cuando la generación del 
documento de que se trate proviene de un medio de pago pactado por las 
partes en el contrato respectivo. 
 
 
Contradicción de tesis 123/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López 
Figueroa. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diecinueve de enero de dos mil once.- 
México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA    V/2011 
 
 

ARRENDAMIENTO. TÉRMINOS Y EFECTOS DEL REQUERIMIENTO 
FORMAL DE PAGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2428-E DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Una nueva reflexión 
conduce a esta Primera Sala a abandonar parcialmente el criterio 
contenido en la jurisprudencia 1a./J. 83/2006, de rubro: 
“ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS DESTINADAS A LA 
HABITACIÓN. PRESUNCIÓN DE PAGO DE RENTAS POR FALTA DE 
ENTREGA DE RECIBOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2,428-E 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR 
DEL 17 DE ENERO DE 2003).”, en los siguientes aspectos: 1. El plazo 
para que el arrendador reclame el pago de las rentas previsto en el 
artículo 2428–E del Código Civil para el Distrito Federal, para evitar que 
se surta la presunción de pago establecida en dicho precepto, fenece al 
vencer la cuarta mensualidad consecutiva, durante las cuales el 
arrendador no entregó al arrendatario el recibo de pago respectivo, pues 
de la interpretación literal de dicho precepto se advierte que la presunción 
de pago se actualiza cuando el arrendador deja de entregar al 
arrendatario recibos de pago por más de tres meses; y, 2. En caso de que 
el arrendador requiera de pago al arrendatario, antes de que transcurra 
dicho plazo legal, se destruye la presunción de pago, no solamente de los 
tres meses anteriores a la reclamación, sino también de las 
mensualidades posteriores a ésta. Por lo tanto, no es correcto sostener 
que el arrendador debe requerir de pago al arrendatario cada tres meses 
para evitar que cobre aplicación la presunción de pago, porque al existir 
un requerimiento formal de pago, dicha presunción es improcedente, y 
además se establece un antecedente que describe el comportamiento de 
las partes en la ejecución del contrato de arrendamiento. 
 
 
Contradicción de tesis 123/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 1° de diciembre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López 
Figueroa. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de diecinueve de enero de dos mil once.- 
México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  6/2011 
 
 

RESERVA DE DOMINIO. ES OPONIBLE A UN TERCERO DE MALA FE 
AUNQUE EL CONTRATO EN QUE SE PACTE NO ESTÉ INSCRITO EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, SI PUEDE PROBARSE 
FEHACIENTE E INDUBITABLEMENTE QUE AQUÉL SABÍA QUE EL 
INMUEBLE MATERIA DE LA CONTROVERSIA ESTABA SUJETO A  
ELLA. La cláusula de reserva de dominio, por regla general, no puede 
oponerse contra terceros si el contrato de compraventa en el que se pacta 
no está inscrito en el Registro Público de la Propiedad. Sin embargo, si un 
tercero alega la falta de inscripción de la reserva de dominio para 
beneficiarse de ésta y puede probarse fehaciente e indubitablemente que 
tuvo conocimiento que el dominio del inmueble materia de la controversia 
estaba reservado mediante esta figura jurídica, haciendo presumible su 
mala fe, aquélla le es oponible, pues el propósito publicitario del registro 
fue cumplido y probado por un instrumento jurídico diverso.  
 
 
Contradicción de tesis 243/2010. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 1° de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Luisa Reyes Retana Esponda. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de enero de dos 
mil once.- México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2011 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN CASO DE QUE DEBA SER 
SEPARADO DE ALGUNO DE SUS PADRES, EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL NO ESTABLECE UN PRINCIPIO 
FUNDAMENTAL QUE PRIVILEGIE SU PERMANENCIA, EN PRINCIPIO, 
CON LA MADRE. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado el artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que el interés superior del 
menor debe ser criterio rector para elaborar y aplicar las normas en todos 
los órdenes relativos a su vida y, acorde con ello, responsabiliza por igual 
al  padre y a la madre de satisfacer sus necesidades y la consecución de 
su desarrollo integral, pues es en el mejor interés del menor que ambos 
se responsabilicen en igual medida. Sin embargo, el Estado tiene la 
facultad constitucional de separarlo, en ciertos casos, de alguno o de 
ambos padres, a fin de brindarle una mayor protección, sin que para ello 
la Ley Fundamental establezca una regla general para que su desarrollo 
integral sólo pueda garantizarse cuando permanezca al lado de su madre, 
pues el juez cuenta con la prerrogativa de valorar las circunstancias 
particulares para garantizar el respeto a sus derechos. 
Consecuentemente, si los hombres y mujeres son iguales ante la ley, y en 
específico, respecto del cuidado y protección de sus hijos, ambos son 
responsables de velar por el interés superior del menor, resulta claro que, 
en caso de que deba ser separado de alguno de sus padres, el artículo 
4o. constitucional no establece un principio fundamental que privilegie su 
permanencia, en principio, con la madre. 
 

Amparo directo en revisión 745/2009. 17 de junio de 2009. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA VIII/2011 
 
 

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA. EL ARTÍCULO 2999 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO, NO CONTRARÍA DICHA GARANTÍA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
constitucional prevé que debe protegerse a la familia en su integridad, lo 
cual implica la protección de carácter patrimonial de las relaciones 
familiares; sin embargo, ello no conlleva a afirmar que deba evitarse la 
disgregación del patrimonio de un miembro de la familia cuando muera, y 
que dicho patrimonio quede perpetuamente en manos de quienes 
guardaron un lazo de parentesco por consanguinidad con el de cujus. Lo 
anterior, en virtud de que la familia no puede considerarse una institución 
estática y perpetua, sino dinámica, lo cual implica que constantemente se 
crean nuevas comunidades familiares dentro de la misma familia, que 
como instituciones de derecho civil merecen la protección establecida en 
el referido artículo 4o. constitucional. En consecuencia, el artículo 2999 
del Código Civil del Estado de Jalisco, del que se advierte que los 
derechos hereditarios de un heredero que muere antes de aceptar o 
rechazar la herencia, son transmisibles mortis causa a sus sucesores, ya 
sea testamentarios o ab intestato, aunque éstos no guarden lazo de 
parentesco con el autor de la sucesión originaria, no viola el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
protege los intereses económicos de la familia del heredero que muere 
antes de ejercer sus derechos hereditarios. 
 

Amparo directo en revisión 1092/2009. **********. 12 de agosto de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once. Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA IX/2011 
 
AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE 
CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA 
SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA 
SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de 
naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses 
particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la 
acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al 
demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la 
litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si 
formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia 
que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial 
respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por 
otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión.  
Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de 
administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su 
vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio 
dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el 
actor produzca esos elementos de su causa de pedir, 
independientemente de que además formule una correcta argumentación 
jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene 
una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia 
recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa 
de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la 
declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, 
que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente 
en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón 
por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de 
legalidad, ya sea in procedendo o in judicando.  Ahora bien, considerando 
que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido 
emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata 
dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada 
en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende 
mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o 
nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en 
segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica 
del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios 
no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de 
alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la 
resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de 
justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial. 

 

Amparo directo en revisión 2239/2009. **********. 27 de enero de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 



 
 

 
 

 

mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  X/2011 
 
 

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU NATURALEZA JURÍDICA. 
Las tarifas de energía eléctrica provienen de la facultad del Estado para 
fijar las contraprestaciones que habrán de pagarse con motivo de un 
servicio público, y tienen como origen su potestad de prestador directo de 
los servicios públicos cuando lo hace a través de su administración 
paraestatal. En ese sentido, la tarifa de energía eléctrica es un acto 
administrativo susceptible de modificarse según las necesidades 
económicas, políticas y sociales del servicio y del país. En consecuencia, 
el ejercicio de dicha facultad de fijación de precios de un servicio público 
debe verificarse dentro de un procedimiento que contemple parámetros 
mínimos de referencia conocidos por los gobernados, pero que al mismo 
tiempo sea lo suficientemente flexible para poder atender las necesidades 
y coyunturas propias del servicio.  
 

Amparo en revisión 206/2010. **********. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XI/2011 
 
 

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SU FIJACIÓN DEPENDE DE LOS 
COSTOS DE GENERACIÓN, DISTRIBUCIÓN, SUMINISTRO Y VENTA, 
ASÍ COMO DEL ESTADO FINANCIERO DEL ORGANISMO 
PRESTADOR DEL SERVICIO. Conforme a los artículos 1o. y 8o. de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la generación, conducción, 
transformación, distribución y abastecimiento de energía eléctrica 
constituyen un servicio público cuya prestación está encargada a la 
Comisión Federal de Electricidad, que es un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. Por otra 
parte, la obligación de pago de las tarifas eléctricas deriva del contrato 
que al efecto celebre dicha Comisión con cada uno de sus consumidores, 
acorde con el artículo 25 de la citada ley, de manera que los ingresos que 
de dichos pagos se obtienen, pasan a formar parte del patrimonio del 
organismo descentralizado encargado de la prestación del servicio. Por 
tanto, la fijación de las tarifas de energía eléctrica no depende de la 
voluntad o de la capacidad económica de los consumidores, sino de los 
costos de generación, distribución, suministro y venta del servicio, así 
como del estado financiero del organismo prestador del servicio.  
 

Amparo en revisión 206/2010. **********. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  XII/2011 
 
 

TARIFAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 DE LA 
LEY DEL SERVICIO PÚBLICO RELATIVA, QUE PREVÉN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE AQUÉLLAS, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los artículos 30 y 
31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, otorgan al 
Secretario de Hacienda y Crédito Público la facultad para fijar las tarifas 
por suministro y venta de energía eléctrica, así como para establecer, 
junto con las Secretarías indicadas en dichos preceptos y la Comisión 
Federal de Electricidad, su ajuste, modificación o reestructuración 
atendiendo a que: a) se cubran las necesidades financieras de los 
organismos encargados de prestar el servicio; b) se cubran las 
necesidades de ampliación del servicio público (inversiones a corto, 
mediano y largo plazo); y, c) se racionalice el consumo de energía. En 
ese sentido, el legislador federal dispuso un criterio claro y concreto para 
la fijación de las tarifas, su modificación y reestructuración, de ahí que los 
indicados artículos 30 y 31 no violan la garantía de seguridad jurídica 
contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues el particular que reciba el suministro de energía 
eléctrica sabrá con certeza que el criterio para el establecimiento de la 
tarifa es el de cubrir las necesidades financieras del organismo que presta 
el servicio, así como las facultades y obligaciones de las autoridades 
competentes para determinarla, esto es, las tarifas deben estructurarse de 
manera tal que reflejen el costo económico y financiero de los recursos 
que son involucrados en la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica, incluyendo las necesidades futuras de inversión para 
mantenimiento o ampliación de la red eléctrica.  
 

Amparo en revisión 206/2010. **********. 12 de mayo de 2010. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIII/2011. 
 

INFONAVIT. EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XII, DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. El citado precepto 
legal, al prever –en relación con el mecanismo para otorgar créditos–, por 
una parte, que el saldo insoluto de éstos se aumente en la misma 
proporción en la que lo haga el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal y, por otra, que dichos créditos devenguen intereses a la tasa que 
determine el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, la cual no puede ser inferior al 4% 
anual sobre saldos insolutos, no contraviene el artículo 123, apartado A, 
fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que prevé el establecimiento de un sistema de financiamiento con el fin de 
otorgar a sus trabajadores crédito barato y suficiente para adquirir en 
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas. Esto es así,  ya que para 
determinar si los créditos otorgados por dicho Instituto son baratos, se 
requiere tomar un punto de referencia como lo es la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio, la cual sirve de parámetro para determinar un 
punto comparativo respecto de las prácticas comerciales de los créditos 
hipotecarios. 
 
Amparo directo en revisión 1535/2009.  **********. 12 de mayo de 2010. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XIV/2011. 
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
51, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. El citado precepto legal, al no prever el momento, fase o 
etapa en que debe analizarse la competencia legal de la autoridad 
emisora de la resolución cuya nulidad se demanda, no viola el principio 
de completitud contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, toda vez que del estudio 
integral efectuado a dicha ley federal se advierte que dentro del título II 
“De la Substanciación y Resolución del Juicio”, se contiene el capítulo VIII 
“De la Sentencia”, en el cual se precisa clara y contundentemente que el 
momento procesal para analizar dicha competencia es al emitir la 
sentencia. 
 
Amparo directo en revisión 1065/2010. **********.  25 de agosto de 
2010. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XV/2011. 

 

 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO 
JURISDICCIONAL. En el ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño 
es un principio orientador de la actividad interpretativa relacionada con 
cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. Este principio 
ordena la realización de una interpretación sistemática que, para darle 
sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de protección 
de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. 
Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten 
derechos de los menores, el interés superior del niño demanda de los 
órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más 
estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en 
cuestión.  
 

Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 

 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XVI/2011. 

 

JUICIOS DE GUARDA Y CUSTODIA. DE ACUERDO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL NIÑO DEBE VALORARSE LA TOTALIDAD DEL 
MATERIAL PROBATORIO QUE OBRA EN AUTOS. De acuerdo al 
interés superior del niño, en los procedimientos que directa o 
indirectamente trascienden los derechos de los menores, el juez debe 
decidir atendiendo al mayor beneficio del menor por lo que debe valorar 
todos los elementos probatorios que tenga a su alcance. En tal sentido, 
aun cuando en la demanda de guarda y custodia se omitan plantear 
hechos que podrían resultar perjudiciales para los menores, tal omisión no 
limita al juzgador a valorar el material probatorio en autos que pudiera 
corroborar tal situación. 
 

Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVII/2011. 

 
RENTA. LA LIMITANTE A LA DEDUCCIÓN DE DONATIVOS 
DEDUCIBLES CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE  EN 
2008).  El artículo 176, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece que los donativos efectuados en el ejercicio fiscal, a favor de los 
entes que el mismo precepto prevé, únicamente serán deducibles en la 
medida en que no sobrepasen el 7% de los ingresos acumulables del 
ejercicio inmediato anterior. Al respecto, debe tomarse en cuenta que esta 
Primera Sala ha establecido los criterios que permiten distinguir entre 
deducciones estructurales en materia de dicho tributo, cuyo 
reconocimiento viene exigido constitucionalmente, y deducciones no 
estructurales, que el legislador puede otorgar si lo estima pertinente. En 
este contexto, debe apreciarse que las erogaciones efectuadas por 
concepto de donativos no se realizan de manera necesaria u ordinaria de 
tal manera que ameriten ser reconocidas por el legislador como gastos 
deducibles, es decir, se trata de un ejemplo de las llamadas deducciones 
no estructurales, las cuales no sujetan al legislador forzosamente en 
cuanto a su previsión, en términos del principio constitucional de 
proporcionalidad. En efecto, deducciones como la prevista en el artículo 
176, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, son simplemente 
otorgadas o concedidas —no reconocidas— por el legislador tributario, 
por lo que su establecimiento, así como las modalidades, condiciones o 
límites en los que lleguen a ser recogidas por la legislación, de ser el 
caso, no debe someterse a parámetros de exigibilidad constitucional, sino 
que su incorporación al sistema tributario se encuentra sometida 
exclusivamente a la voluntad del creador de la norma, como aspecto 
propio del amplio margen de libertad con el que cuenta el legislador para 
la configuración del diseño de dicho sistema. En este sentido, debe 
apreciarse que el destino de recursos monetarios para la realización de 
donativos no se vincula con los fines de la actividad de la quejosa o con 
parámetros de productividad o rentabilidad de la labor o empresa que le 
permite generar sus ingresos, lo cual es justamente el criterio del que 
depende la posibilidad de exigir, constitucionalmente, el reconocimiento 
de una deducción, como mecanismo necesario en el sistema del impuesto 
sobre la renta para el reconocimiento de la auténtica capacidad 
contributiva. Más aún, independientemente de la actividad del quejoso en 
el caso concreto, debe apreciarse que la realización de donativos a 
entidades o instituciones dedicadas a finalidades no lucrativas, no se 
vincula conceptualmente con la obtención de ingresos, pues difícilmente 
podría pensarse que resulta ordinario, razonable o necesario para ciertos 
fines generadores de ingresos gravados, la efectiva erogación de dichos 
donativos. En atención a estas consideraciones, esta Primera Sala estima 
que no se vulnera la garantía de proporcionalidad en materia tributaria, 
toda vez que las erogaciones que lleguen a efectuarse por concepto de 
donaciones no se cuentan necesariamente entre los costos de generación 
del ingreso y, por ende, no se desprende del artículo 31, fracción IV, la 
necesidad de que las mismas sean reconocidas como concepto 
deducible. 

Amparo en revisión 642/2010 **********. 20 de octubre de 2010.  
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
 
 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XVIII/2011. 
 
 

RENTA. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, LIMITE LA DEDUCIBILIDAD DE 
DONATIVOS A UN PORCENTAJE DE LOS INGRESOS 
ACUMULABLES DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO 
IMPLICA QUE SE ESTABLEZCA UN REQUISITO AJENO A LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEL CAUSANTE (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008). El citado precepto establece que los donativos 
efectuados en el ejercicio fiscal, a favor de los entes que en él se prevén, 
únicamente serán deducibles en la medida en que no sobrepasen el 7% 
de los ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior. En relación 
con esa limitante, no es válido sostener que dicha deducción queda 
condicionada a un factor ajeno que no refleja la capacidad contributiva del 
causante, como son los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio 
anterior, pues es irrelevante la manera en que el legislador decida 
implementar una mecánica para calcular la deducción de los donativos a 
entidades no lucrativas, si se parte de la premisa de que aquélla es 
simplemente otorgada –no reconocida–, por lo que en tales condiciones, 
el propio legislador es quien deberá determinar la forma en la que podría 
permitir el beneficio fiscal correspondiente. Además, no debe perderse de 
vista que, como deducción no estructural, su incorporación al sistema 
tributario obedece a fines promocionales de determinadas conductas –
como los donativos a entidades o instituciones dedicadas a fines 
específicos cuya consecución puede estimarse deseable–, por lo que 
corresponde al creador de la norma determinar si el incentivo que otorgue 
para tal propósito a través del sistema fiscal, debe ser total o estar 
limitado a determinada entidad o porcentaje, o bien, si puede quedar 
sujetado a ciertos requisitos o condiciones, todo esto a la luz de los fines 
–extrafiscales– que persigue la norma. 
 

Amparo en revisión 642/2010. **********. 20 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
HAGH/cop. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIX/2011. 
 

RENTA. EL RECONOCIMIENTO DE LA DEDUCIBILIDAD DE 
DONATIVOS A LAS ENTIDADES NO LUCRATIVAS NO PUEDE 
RECLAMARSE VÁLIDAMENTE DESDE LA ÓPTICA DE LA GARANTÍA 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO RELATIVO. Desde el punto de vista constitucional, puede 
estimarse deseable que el legislador tenga presente la consecución de 
fines tan importantes –y, por supuesto, no contrarios al trazo que se 
desprende de la Ley Fundamental– como los propios de las entidades no 
lucrativas, y puede, inclusive, pensarse que la sociedad mexicana no 
necesitaba que se limitaran los incentivos para realizar donativos a 
quienes desinteresadamente contribuyen a que se cumplan propósitos del 
todo loables. Pero todos estos juicios –más cercanos a cuestiones 
antropológicas– no permiten concluir que el reconocimiento de la 
deducción correspondiente se exija desde el punto de vista del principio 
de proporcionalidad tributaria. Esto es, la Constitución General de la 
República, aun cuando establece principios generales básicos y propone 
la consecución de ciertos fines primordiales, no demanda que sea a 
través del sistema fiscal que se consigan éstos, al menos no a nivel de 
beneficios tributarios. En relación con lo anterior, debe considerarse que, 
acorde con la mecánica inherente al impuesto sobre la renta, la 
realización de erogaciones como la de donativos a este tipo de entidades, 
no tiene que contemplarse como figura sustractiva alguna para efectos de 
dicho tributo, pues se trata de auténticas liberalidades por parte de los 
donantes, que hasta 2007 contaban con un incentivo ilimitado, y que a 
partir de 2008 pueden continuar realizándose con mayor libertad, y hasta 
la cuantía que las buenas intenciones del donante lo permitan, aunque 
ello ya no cuente con el incentivo fiscal irrestricto que aplicaba 
anteriormente. De manera que no resulta reprochable que el límite que se 
establezca sobre una deducción no estructural guarde o no una relación 
específica con algún aspecto determinado de la situación del causante, 
pues se está ante deducciones otorgadas  –no reconocidas–, por lo que el 
límite en la deducción y las características de aquél, en tanto no sean 
arbitrarios o discriminatorios, encuadran perfectamente en el marco 
dentro del cual puede libremente accionar el legislador en el diseño del 
sistema tributario. En ese contexto, el artículo 176, fracción III, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta no prohíbe ni autoriza la realización de 
donaciones, sino que otorga determinados efectos –propios de la materia 
tributaria a la realización de dichos actos–, a manera de sanción positiva 
para quien los lleve a cabo, lo cual no puede reclamarse válidamente 
desde la óptica de la garantía de proporcionalidad tributaria, considerando 
que el argumento que cuestione el límite a la deducción en realidad 
pretendería someter al legislador al cumplimiento de parámetros ajenos al 
contenido y alcance de dicha garantía, cuando lo regulado es un fin 
extrafiscal, a través de una deducción que no viene demandada por la 
lógica, razón de ser o estructura del tributo, al no vincularse con los 
costos de producción del ingreso. 
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TESIS AISLADA  XX/2011. 
 

RENTA. LAS PERSONAS QUE DEDUCEN DONATIVOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES 
COMPARABLES CON QUIENES DEBEN OTORGAR EN DONACIÓN 
DETERMINADAS MERCANCÍAS, SEGÚN EL ARTÍCULO 32-F DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El artículo 176, fracción III, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta establece que los donativos efectuados 
en el ejercicio fiscal a favor de los entes que en él se prevén, únicamente 
serán deducibles en la medida en que no sobrepasen el 7% de los 
ingresos acumulables del ejercicio inmediato anterior. Por otra parte, el 
artículo 32-F del Código Fiscal de la Federación prevé la obligación de 
otorgar en donación a instituciones autorizadas para recibirlas, aquellas 
mercancías que puedan destruirse por su pérdida de valor o deterioro. En 
relación con lo anterior, debe señalarse que los contribuyentes que se 
ubiquen en los supuestos de uno y otro numerales, no se encuentran en 
condiciones comparables que permitan someterlos a juicio en el mismo 
plano de equidad, pues el indicado artículo 32-F, se refiere a la posibilidad 
de destruir mercancías, es decir, bienes que forman parte del inventario 
del contribuyente (cuando se trata de bienes básicos para la subsistencia 
humana en materia de alimentación o salud y que podrían ser destruidos) 
y que, como tales, pueden deducirse por razones empresariales, 
relacionadas con la consecución de los fines propios de la actividad del 
causante, lo cual es resaltado por dicho numeral, al señalar que se trata 
de bienes cuyo costo de adquisición o producción hubiese sido deducido 
para efectos del impuesto sobre la renta. Lo cual puede reafirmarse con el 
criterio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al sostener que la deducción del costo de lo vendido de los 
bienes o servicios que se produzcan o comercialicen, no es un beneficio 
optativo otorgado por el legislador, pues se encuentra estrechamente 
vinculada con la consecución del objeto social de la empresa, es decir, se 
trata de insumos necesarios para el desarrollo de la actividad del 
contribuyente, que representaron erogaciones en las que se incurre con 
una intención productiva, independientemente del resultado de dicha 
pretensión. En ese contexto, los donativos deducibles previstos en la 
fracción III del artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
efectúan por voluntad propia y como reflejo de un acto altruista, sin existir 
obligación legal alguna para su realización.  Por el contrario, el artículo 
32-F del Código Fiscal de la Federación prevé supuestos en los que debe 
ofrecerse la donación de mercancía cuya deducción debe darse por 
tratarse de bienes que forman parte del inventario. 
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TESIS AISLADA  XXI/2011. 
 

RENTA. EN EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DIO LUGAR A LA 
REFORMA DEL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, SE JUSTIFICÓ ADECUADAMENTE LA 
INTENCIÓN DE LIMITAR EL MONTO DE LOS DONATIVOS 
DEDUCIBLES, POR LO QUE NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008).  El citado precepto legal establece que las personas 
físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en el 
título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden considerar 
diversas deducciones personales, como la que corresponde a los 
donativos no onerosos ni remunerativos, en los casos previstos en ese 
ordenamiento, y cumpliendo determinados requisitos, para lo cual el 
monto total de los donativos será deducible hasta por una cantidad que no 
exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior. Ahora bien, debe valorarse que la deducción 
de donativos no se justifica en razones empresariales, es decir, no tiene 
que reconocerse como si se tratara de una erogación efectuada 
atendiendo a los fines de la negociación. En tal virtud, si se trata de una 
deducción simplemente otorgada o concedida –y cuyo reconocimiento no 
viene demandado constitucionalmente–, el nivel de exigencia que da el 
legislador para justificar dicha medida debe ser uno de simple 
racionalidad, pues se trata de una decisión legislativa que no debe 
atender a parámetros de capacidad contributiva, y en relación con la cual 
basta que no se configure arbitraria o discriminatoriamente, por lo cual no 
es necesario que el legislador fiscal precise con exactitud las razones por 
las que determinó que la deducción quedara hasta el 7% de los ingresos 
acumulables del ejercicio anterior, y no en un porcentaje diverso. Por 
tanto, la reforma al artículo 176, fracción III, último párrafo, de Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que establece el porcentaje que podrá 
deducirse de los donativos no onerosos ni remunerativos, es 
constitucional en la medida en que prevé una situación concreta que el 
legislador consideró debía ser regulada en un sentido diverso al que venía 
aplicándose. En el caso, sería la necesidad de establecer un límite a la 
deducción de los donativos no onerosos ni remunerativos con el fin de 
evitar la erosión de la base gravable y fortalecer las finanzas públicas, 
para que el Estado pueda apoyar a la población de escasos recursos o 
sectores vulnerables, tal como se advierte del proceso legislativo 
correspondiente, en donde el legislador federal tuvo la explícita intención 
de que el apoyo a dichos sectores vulnerables se diera directamente a 
través del gasto público, es decir, a través de un accionar directo por las 
instituciones competentes. Lo anterior demanda mayores recursos, 
objetivo que no sólo puede conseguirse con límites a deducciones no 
estructurales –como la que regula la disposición combatida–, sino que 
pone de manifiesto que se buscó que el Estado recuperara esas 
funciones que ya no demandan una suerte de sustitución de éste por los 
particulares para cumplir con dichas atribuciones, y mucho menos la 
compensación que ello supuestamente demandaría del sistema fiscal.  
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TESIS AISLADA   XXII/2011. 

 

SISTEMA TRIBUTARIO. EL OTORGAMIENTO DE INCENTIVOS 
FISCALES PARA LA CONSECUCIÓN DE FINES EXTRAFISCALES, NO 
ES EXIGIBLE CONSTITUCIONALMENTE, POR LO QUE NO RESULTA 
VÁLIDO SOSTENER QUE NO PODÍA LIMITARSE LA DEDUCIBILIDAD 
DE DONATIVOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  
En cualquier momento de la historia nacional, pueden siempre formularse 
juicios de diversa índole sobre la conveniencia o inconveniencia de que el 
legislador, a través del sistema fiscal, establezca determinados incentivos, 
acote los existentes o, inclusive, los elimine; tal es el caso de la decisión 
tomada en el sentido de disminuir los incentivos para la realización de 
donativos a entidades no lucrativas, en relación con la cual pueden 
emitirse diversas opiniones, así como sobre los efectos que tal medida 
podría tener sobre el accionar de los mexicanos. Sin embargo, no debe 
pasarse por alto que dichos juicios no son propios de las labores de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al menos en tanto no provoquen, 
simultáneamente, una vulneración de derechos tutelados 
constitucionalmente. Esta afirmación no es más que la consecuencia del 
criterio sostenido por esta Sala en el sentido de que el diseño del sistema 
tributario —y los incentivos que se otorguen para la consecución de 
finalidades extrafiscales—, corresponde al legislador dentro de un amplio 
ámbito de libre configuración. Adicionalmente, puede afirmarse que la 
limitante aludida es una disminución del incentivo fiscal para la 
colaboración con las entidades no lucrativas, pero no es un desincentivo 
—como podría ser un castigo a quien realice dichas donaciones—, lo cual 
sí podría llevar a juicios como los que corresponden a este alto tribunal, 
pues podría implicar la afectación de otros derechos, la limitación a 
actividades que coadyuvan a la consecución de finalidades establecidas 
constitucionalmente, y podrían establecer una limitante, no solo 
indeseada, sino atentatoria de las finalidades que busca el Estado Social 
de Derecho, al provocar una falta de cohesión entre los elementos que 
integran el Estado, falta de atención a las necesidades colectivas, 
ausencia de solidaridad e indiferencia ante los problemas de la realidad 
mexicana, con el consecuente poco compromiso para superarlos. Sin 
embargo, un límite al beneficio fiscal no tiene estos efectos, y si bien 
podría afirmarse que siempre podría estar más incentivada la 
participación de la sociedad civil en la consecución de determinadas 
finalidades, ello no puede llevar al tribunal constitucional a afirmar que 
siempre deberán otorgarse los mayores incentivos posibles, ni es éste un 
postulado exigible constitucionalmente, como tampoco lo es el que estos 
incentivos siempre deban darse a través del sistema tributario. Todo lo 
anterior debe valorarse sin dejar de tener presente que la legislación fiscal 
no ha dejado de establecerse un incentivo, acotado a los casos que el 
legislador considera razonable, en un ámbito en relación con el cual 
puede válidamente tomar esa decisión, y sin que pueda soslayarse que la 
capacidad contributiva que reflejan los ingresos y las deducciones 
estructurales —es decir, aquéllas que la Constitución exige que refleje la 
Ley del Impuesto sobre la Renta—, es una manifestación de capacidad 
idónea para tributar, por la cual el Estado debería recibir la contribución 
correspondiente, y que sólo deja de hacerlo, válidamente —sin que 
resulte adecuado considerar que actúa incorrectamente quien aproveche 
la deducción de donativos—, en la medida en la que el propio Estado así 
lo permite, mediante el incentivo correspondiente, cuya entidad puede ser 
mayor o menor en cualquier momento, conforme a los criterios que el 



 
 

 
 

 

autor de la norma considere adecuados y pertinentes para el propósito 
que persiga. 
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TESIS AISLADA  XXIII/2011. 
 
BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL ESTADO 
DE SONORA. LA LEY RELATIVA Y SU REGLAMENTO SON 
INCONSTITUCIONALES. El contrato de mutuo con garantía prendaria no 
tiene intrínsecamente el carácter de acto de comercio, sino que su 
calificativo como tal proviene del sujeto que lo realiza habitualmente, es 
decir, es de carácter subjetivo conforme a la fracción X del artículo 75 del 
Código de Comercio que establece que son actos de comercio los que 
realicen las casas de empeño. Así, de la interpretación teleológica de 
dicho numeral y del artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, se advierte que el fin del legislador fue disponer que todas 
las personas físicas comerciantes y las sociedades constituidas conforme 
a la legislación mercantil que celebran habitualmente contratos de mutuo 
con garantía prendaria –distintas a las entidades financieras con 
regulación especial–, se rijan por la legislación mercantil, por virtud de su 
carácter de comerciantes y el fin de lucro derivado de la actividad que 
realizan. De ahí que si la Ley que Determina las Bases de Operación de 
las Casas de Empeño del Estado de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial de la entidad el 22 de diciembre de 2008, tiene por objeto regular 
las casas de empeño que operan en esa entidad, sin distinguir entre 
casas de empeño constituidas como sociedades mercantiles e 
instituciones de asistencia privada, y regula las mismas cuestiones que la 
legislación federal  –requisitos de los contratos, autoridad encargada de la 
supervisión y vigilancia, información a la vista de los consumidores, 
imposición de sanciones–, invade esferas de competencia, y en 
consecuencia, tanto dicha  ley como su reglamento son 
inconstitucionales. Lo anterior es así  acorde con los artículos 73, fracción 
X, y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establecen que el Congreso Federal tiene facultad para legislar en 
materia de comercio, y que las entidades federativas no pueden atribuirse 
competencias que la Ley Suprema otorga en forma expresa a la 
Federación. Además, cabe destacar que la falta de efectividad de una ley 
federal es insuficiente para que los estados se autodesignen 
competencias para legislar en la materia, ya que la competencia federal o 
local distribuida por la Constitución General de la República no es optativa 
para los órganos que integran estos ámbitos de competencia, de manera 
que si una regulación no está siendo efectiva puede reformarse, y se 
pueden implementar mecanismos avalados por la Ley Suprema y su 
interpretación, que permiten la coordinación entre los estados y la 
Federación; pero lo que no está permitido constitucionalmente es que 
resuelvan la ineficacia de la normatividad emitida –en cumplimiento a las 
normas constitucionales–, obviando la distribución de competencias 
realizada por la Constitución General de la República, lo cual tiene como 
consecuencia una duplicidad de regulaciones y una sobrerregulación a los 
sujetos a quienes se pretende normar.  
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TESIS AISLADA XXIV/2011. 
 
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ EL PAGO DE 
COSTAS A LA AUTORIDAD DEMANDADA Y DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS A LA ACTORA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL. El citado precepto al prever, por una parte, el derecho de la 
autoridad demandada a reclamar el pago de costas, es decir, el conjunto 
de gastos originados por el proceso a los litigantes, que comprenden el 
importe de los honorarios de los abogados y los necesarios para 
desahogar las diligencias solicitadas durante aquél, en caso de que el 
actor tenga propósitos notoriamente dilatorios y, por otra, el derecho de la 
parte actora para demandar el pago de daños y perjuicios, es decir, la 
pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio y privación de cualquier 
ganancia lícita causada con motivo de la comisión de una falta grave de la 
autoridad al dictar la resolución impugnada y de que no se allane al 
contestar la demanda, no viola el principio de igualdad procesal contenido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En efecto, dicha garantía  sólo se infringe si a una de las 
partes se le concede lo que se niega a la otra, por ejemplo, que al actor 
se le permita impugnar, probar o alegar, y que al demandado no, o 
viceversa, pero de ninguna manera puede considerarse transgredida esa 
igualdad al establecer la condena en costas a favor de la autoridad 
demandada sin permitir al particular ejercer el derecho de recibir a su 
favor dicho concepto. Lo anterior es así, ya que el principio de igualdad 
procesal consiste en que ambas partes estén en aptitud de demostrar los 
extremos de su acción y de sus excepciones y defensas, lo que en la 
especie no se transgrede, ni deriva algún privilegio a favor de las 
autoridades administrativas, pues su naturaleza pública va en función de 
agilizar la recuperación de los recursos públicos tendientes a satisfacer 
las necesidades sociales y colectivas de suministro de diversos servicios 
que están obligadas a prestar. 
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TESIS AISLADA   XXV/2011. 
 
 

ACCIONES DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DE ACTOS 
MERCANTILES. LA VÍA PROCEDENTE PARA RECLAMARLAS NO ES 
NECESARIAMENTE LA MERCANTIL. El artículo 1049 del Código de 
Comercio, que prevé que son juicios mercantiles los que tienen por objeto 
ventilar y decidir las controversias derivadas de los actos de comercio, no 
debe interpretarse restrictivamente, al extremo de considerar que toda 
acción relacionada con el cumplimiento de un contrato comercial debe 
tramitarse en la vía mercantil. Ello es así,  pues un mismo hecho puede 
ser calificado en relación con dicho acto como de comercio y,  al mismo 
tiempo, como un hecho o acto jurídico de diversa naturaleza en función de 
los elementos de la demanda que configuran la causa de pedir, y que en 
esencia consisten en la descripción de los hechos en los que se funda la 
acción, la precisión de la pretensión a la que se aspira mediante la 
instauración del juicio y el razonamiento expuesto por el actor, por el que 
en su concepto dicha pretensión debe ser consecuencia jurídica de los 
hechos narrados. Por tanto, para analizar la cuestión consistente en la vía 
procedente en un determinado juicio, debe atenderse a los elementos 
indicados para desentrañar la naturaleza de la acción entablada, y del 
resultado podrá considerarse si la vía procedente es la ordinaria 
mercantil, cuando la acción derive del acto de comercio de que se trate.  
 
Amparo directo 16/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXVI/2011. 
 
DAÑO MORAL. LA ACCIÓN COMPENSATORIA CORRESPONDIENTE 
ES DE CARÁCTER CIVIL, AUNQUE SU EJERCICIO SE RELACIONE 
CON EL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO MERCANTIL. Cuando se 
advierta que mediante la instauración de un juicio se persigue como fin 
sustancial la compensación por el daño moral sufrido por la actora, debe 
considerarse que la acción entablada es de carácter civil, porque su 
objeto es la compensación por la afectación de bienes inmateriales 
derivada de la responsabilidad civil y, por tanto, su tramitación judicial 
debe seguirse por la vía ordinaria civil. Lo anterior, a pesar de que los 
hechos en los que se funda la demanda puedan catalogarse como hechos 
o actos jurídicos relacionados con la celebración de un contrato mercantil, 
pues las acciones que eventualmente puedan surgir de éste, además de 
caracterizarse por la especulación lucrativa propia de los actos de 
comercio, tendrán por objeto la rescisión, cumplimiento o interpretación 
del contrato y, en su caso, la obtención de una indemnización por los 
daños y perjuicios de carácter patrimonial, ya que dichas acciones son 
distintas, por su objeto, a la acción compensatoria del daño moral. 
 
Amparo directo 16/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 

 

 

 
HAGH/cop. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2011. 
 
 
SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA. UNA VEZ OBTENIDA SU 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO TALES POR EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR, SE CREA UNA PRESUNCIÓN 
IURIS TANTUM DE LEGITIMACIÓN A SU FAVOR RESPECTO DE LA 
REPRESENTACIÓN DE LOS AUTORES Y TITULARIDAD DEL 
REPERTORIO QUE ADMINISTRA PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS. El artículo 200 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor prevé un régimen de legitimación especial para las 
sociedades de gestión colectiva que las exime de cumplir con los 
presupuestos procesales respecto de cada autor representado y de 
acreditar en forma individualizada la titularidad de cada obra administrada 
en procedimientos judiciales y administrativos. Lo anterior atiende a su 
naturaleza, dado que su función no es proteger una obra o autor 
determinado, sino un repertorio integrado por un conjunto de obras de 
autores nacionales y extranjeros, por lo que una vez obtenida su 
autorización para operar como tales por el Instituto Nacional del Derecho 
de Autor, se crea una presunción iuris tantum de legitimación a favor de la 
sociedad de gestión colectiva respecto de la representación de los 
autores y titularidad de las obras que administra para el ejercicio de los 
derechos colectivos, la cual admite prueba en contrario. Sin que sea óbice 
a lo anterior que para que surta efectos la presunción de legitimación 
respecto de autores residentes en México, el mismo artículo requiere que 
éstos le hayan otorgado a la referida sociedad poder general para pleitos 
y cobranzas que haya sido inscrito en el Registro Público del Derecho de 
Autor, mientras que respecto de los autores extranjeros es suficiente con 
la inscripción en dicho registro de los convenios de reciprocidad 
celebrados con sociedades de autores extranjeras a las que éstos 
pertenezcan. En consecuencia, basta que la sociedad de gestión colectiva 
acredite estar debidamente constituida, haber sido autorizada por el 
Instituto Nacional del Derecho de Autor para actuar como tal, y que exhiba 
en juicio las certificaciones expedidas por el Registro Público del Derecho 
de Autor respecto de la inscripción de los poderes y los convenios de 
reciprocidad, para que en términos del artículo 168 de la citada ley surta 
efectos la presunción de certeza de los actos inscritos, así como la 
presunción iuris tantum de legitimación a favor de la sociedad de gestión 
colectiva respecto de la titularidad y representación del repertorio que 
administra para el ejercicio de los derechos colectivos. Lo anterior sin 
perjuicio de que la sociedad de gestión colectiva acredite la titularidad 
individual de las obras administradas mediante la exhibición al juicio de 
las fichas técnicas –cue sheets– que relacionan el nombre de la obra 
cinematográfica, el nombre del autor de la obra musical, el porcentaje que 
a cada autor corresponde y el nombre de la sociedad autoral a la que 
pertenecen, conforme a la práctica internacional. 
 

Amparo directo 11/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil once. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2011. 
 
 

DERECHOS DE AUTOR. EL ARTÍCULO 200 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PREVÉ UN RÉGIMEN DE LEGITIMACIÓN ESPECIAL 
A LAS SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado precepto al prever un régimen 
especial de legitimación a las sociedades de gestión colectiva, respecto 
de la representación de los autores y titularidad del repertorio que 
administran para el ejercicio de derechos colectivos en procedimientos 
judiciales y administrativos, no viola la garantía de igualdad contenida en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues dicho trato diferenciado obedece a un fin 
constitucionalmente válido encaminado a proteger con eficacia y 
garantizar adecuadamente el ejercicio de los derechos de autor, haciendo 
efectiva la protección de privilegios que concede temporalmente a éstos el 
noveno párrafo del artículo 28 constitucional. Asimismo, dicho trato 
diferenciado es idóneo para alcanzar el fin buscado por el legislador, dado 
que la falta de un régimen especial de legitimación colectiva, implicaría 
que los autores tuviesen que cumplir individualmente, en cada juicio, 
contra cada usuario, los presupuestos procesales requeridos para el 
ejercicio de sus acciones en cualquier parte del mundo, además de 
especificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto del uso de 
sus obras, lo que daría lugar a hacer nugatorios sus derechos en varios 
de los casos. Finalmente, el indicado trato diferenciado es proporcional 
porque además de aplicarse a las sociedades autorizadas para operar 
como tales por el órgano especializado en materia de derechos de autor, 
sólo surte efectos en la medida en que el usuario no desvirtúa la 
presunción iuris tantum de legitimación con que cuenta la sociedad, por lo 
que si un usuario acredita haber pagado a un tercero con  mejor derecho, 
dejaría de surtir efectos la presunción de legitimación a favor de la 
sociedad de gestión colectiva, y la titularidad de la obra debe acreditarse 
fehacientemente. 
 

Amparo directo 11/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil once. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
HAGH/rfr. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2011. 
 
 

DERECHOS DE AUTOR. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN LA VÍA 
JURISDICCIONAL SÓLO ESTÁ CONDICIONADA A LA DECLARACIÓN 
PREVIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA CUANDO LA 
CONTROVERSIA DERIVA DE UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA O 
EN MATERIA DE COMERCIO REGULADA POR LOS ARTÍCULOS 229 
Y 231 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. La Ley 
Federal del Derecho de Autor prevé que la aplicación administrativa de la 
ley corresponde al Instituto Nacional del Derecho de Autor cuando se 
cometan las infracciones administrativas establecidas en su artículo 229, 
las cuales atentan contra los derechos autorales, y corresponde al 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial cuando se cometan las 
infracciones en materia de comercio reguladas por el numeral 231 de la 
citada ley, las cuales constituyen violaciones de derechos a escala 
comercial, industrial o prácticas desleales de comercio. En consecuencia, 
la competencia de dichos órganos se limita al conocimiento y sanción de 
infracciones administrativas y en materia de comercio respecto de 
derechos de autor y, por tanto, no se hace extensiva a controversias de 
naturaleza civil o penal –que no deriven de infracciones administrativas o 
de comercio– de cuyo conocimiento son competentes los tribunales de la 
Federación y de las entidades federativas en términos de los artículos 
213, 216 y 216 bis de la misma ley. De ahí que la procedencia de la 
acción de indemnización de daños y perjuicios en la vía jurisdiccional sólo 
está condicionada a la declaración previa de la autoridad administrativa 
cuando la controversia deriva de una infracción administrativa o en 
materia de comercio regulada por los artículos 229 y 231 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor, en caso contrario, la acción de 
indemnización por daños y perjuicios puede ejercerse directamente ante 
la autoridad jurisdiccional, sin necesidad de declaración previa. 
 
Amparo directo 11/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de enero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil once. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/rfr. 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXX/2011. 
 

TÍTULOS DE CRÉDITO. LA OBLIGACIÓN CAMBIARIA 
INCORPORADA EN ELLOS ES DISTINTA DE LA OBLIGACIÓN 
CAUSAL DERIVADA DEL NEGOCIO SUBYACENTE. Debido a las 
características de incorporación, abstracción y literalidad del título de 
crédito, la existencia y validez del negocio que le dio causa, son 
intrascendentes para la existencia y validez del título mismo, por lo que la 
suscripción del título da origen a la obligación cambiaria que es distinta de 
la obligación causal derivada del negocio subyacente, y puede hacerse 
valer mediante el ejercicio de la acción cambiaria, independientemente de 
las acciones derivadas de dicho negocio. Lo anterior, sin perjuicio de que 
en ocasiones las excepciones derivadas de uno de ambos negocios 
pueda hacerse valer en el juicio instaurado mediante la acción derivada 
del otro negocio, lo cual debe determinarse en cada caso. 

 

Amparo directo en revisión 541/2010. **********. 19 de mayo de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADAS  XXXI/2011. 
 

PERICIAL EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1253, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER UN DIVERSO 
TRATO PARA EL CASO DE QUE EL OFERENTE DE LA PRUEBA 
RELATIVA O SU CONTRAPARTE NO DESIGNEN PERITO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD PROCESAL. Con el ofrecimiento de la 
prueba pericial, el oferente tiene la carga procesal de designar al perito de 
su parte; en cambio, su contraparte designa su perito hasta después de 
admitida la prueba con el objeto de que se desahogue con los dictámenes 
presentados por ambos peritos y no sólo con el del oferente. Por tanto, el 
artículo 1253, fracción VI, del Código de Comercio, no viola el principio de 
equidad procesal contenido en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no da un trato distinto o 
parcial a las partes, sino que establece consecuencias para cualquiera de 
ellas en función de la carga procesal correspondiente a cada una, pues es 
congruente que el oferente de la prueba que no designe perito resienta el 
desechamiento de la probanza, mientras que esa consecuencia en nada 
perjudica a su contraparte, cuando ésta a su vez no designa perito, 
resultando adecuado que por esta omisión se le tenga por conforme con 
el dictamen presentado por el perito del oferente. 
 

Amparo directo en revisión 883/2010. **********. 7 de julio de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXII/2011. 
 
 

DIVORCIO. PARA DETERMINAR LA LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA DECRETARLO DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE 
ACTUALIZA EL HECHO QUE LO GENERA, Y NO A LA DE 
CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. Si bien es cierto que el matrimonio 
da origen a un estado civil traducido en una situación jurídica determinada 
de los cónyuges a la que se aplica una serie de normas que pueden 
considerarse como una unidad normativa, también lo es que dicho estatus 
se desenvuelve momento a momento, por lo que no es jurídicamente 
válido afirmar que los consortes adquieren el derecho a que todas esas 
normas se apliquen exactamente en su texto vigente al celebrarse el 
matrimonio. En consecuencia, para determinar la legislación aplicable 
para decretar el divorcio, debe atenderse a la fecha en que se actualicen 
los hechos que encuadren en la hipótesis normativa determinada, a la 
cual la norma atribuya como consecuencia jurídica la disolución del 
vínculo matrimonial, independientemente del marco normativo que en 
dicha materia regía al celebrarse el matrimonio. 

 

Amparo directo en revisión 1013/2010. **********. 4 de agosto de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Rodrigo de la Peza 
López Figueroa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 

 

 

 

HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXIII/2011. 
 

RENTA. EL ARTÍCULO 95, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE EN 2004), AL IMPONER A LAS 
PERSONAS MORALES DE CARÁCTER CIVIL DEDICADAS A LA 
ENSEÑANZA LA OBLIGACIÓN DE CONSIDERAR REMANENTE 
DISTRIBUIBLE EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL PROPIO 
PRECEPTO, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el principio de equidad tributaria contenido en la fracción IV 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos consiste en la igualdad ante la ley fiscal de todos los sujetos 
pasivos de un mismo tributo, lo que implica que las normas tributarias 
deben tratar igual a quienes se encuentren en una misma situación y 
desigual a los ubicados en una diversa. De ahí que el artículo 95, 
penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2004, 
viola el indicado principio constitucional, al imponer a las personas 
morales de carácter civil dedicadas a la enseñanza la obligación de 
considerar remanente distribuible en los supuestos que en el mismo se 
establecen, aun cuando no haya sido entregado a sus socios o 
integrantes en efectivo o en bienes. Lo anterior es así, ya que dichas 
personas participan de la misma naturaleza jurídica que las que no están 
sujetas a esa carga fiscal, porque todas son personas morales no 
contribuyentes con fines no lucrativos o de comercio (naturaleza 
reconocida explícitamente por el legislador), aunado a que todas están en 
la misma posibilidad de realizar erogaciones no deducibles   –objeto de 
causación– y,  no obstante, únicamente a algunas se les obliga a 
considerar para efectos fiscales dicho remanente. Además, si bien es 
cierto que este alto tribunal ha reconocido que es constitucional la 
utilización de fines extrafiscales que pueden justificar el trato diferenciado 
otorgado a contribuyentes que participan de la misma naturaleza jurídica, 
pues además del propósito recaudatorio que para sufragar el gasto 
público de la Federación, estados y municipios tienen las contribuciones, 
pueden servir accesoriamente como instrumentos de la política financiera, 
económica y social que el Estado tenga interés en impulsar, orientando y 
encauzando, alentando o desalentando ciertas actividades o usos 
sociales considerados útiles o no para el desarrollo del país, también lo es 
que  en el proceso legislativo del citado artículo 95 no se justificó el trato 
diferenciado de referencia, ni se encuentran demostradas tales 
circunstancias.  
 

Amparo directo en revisión 488/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XXXIV/2011.                                       
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL VALORAR LAS PRUEBAS 
EN UN JUICIO DE GUARDA Y CUSTODIA, REALIZA UNA 
INTERPRETACIÓN IMPLÍCITA DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 16, 
PÁRRAFOS DECIMOSEGUNDO Y DECIMOTERCERO  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Cuando un tribunal colegiado de circuito determina la incapacidad de uno 
de los padres para mantener la guarda y custodia de un menor, a través 
de la valoración de diversas pruebas documentales -consistentes en una 
serie de correos electrónicos obtenidos de la cuenta personal de dicho 
progenitor sin su consentimiento-, realiza una interpretación directa de los 
artículos 4o. y 16, párrafos decimosegundo y decimotercero,  de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aún 
cuando ni siquiera se hayan invocado y transcrito dichos numerales, de 
manera implícita sí se interpretan, puesto que se fijan sus sentidos y 
alcances. Esto es así, en primer término, porque el tribunal colegiado de 
circuito, al admitir y valorar las pruebas objeto del juicio, interpretó el 
artículo 16 de la Constitución Federal en el sentido de que la intervención 
de una comunicación privada, sin el consentimiento expreso e irrefutable 
de los que la entablan, sí puede ser ofrecida como prueba en un juicio por 
una de las partes y, en consecuencia, admitida y valorada por el juez 
correspondiente. Asimismo, existe una interpretación directa del interés 
superior del niño, previsto en el artículo 4o. constitucional, ya que la 
guarda y custodia de un menor puede verse alterada por probanzas 
obtenidas sin respetar la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. 
En este sentido, aún cuando el órgano colegiado no haya expuesto los 
motivos y razones para llegar a las conclusiones antes señaladas, si de 
los antecedentes inmediatos del caso concreto se advierte que la 
interpretación relativa a la constitucionalidad de las pruebas se realizó en 
atención directa e inmediata a la interpretación que sobre este punto 
concreto sostuvo la autoridad responsable y que propuso una de las 
partes del juicio de origen, se deben tener por colmados los requisitos de 
procedencia del recurso de revisión en el juicio de amparo directo. 

 
 
Recurso de reclamación  299/2010.  27 de octubre de 2010. Mayoría de 
tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXV/2011. 
 
 

APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA ÚNICAMENTE PUEDE 
SUSTITUIRSE EN LA JURISDICCIÓN DEL JUEZ DE PRIMER GRADO 
CUANDO HAYA ANALIZADO EN SU TOTALIDAD LOS AGRAVIOS 
MATERIA DEL RECURSO Y, UNA VEZ CONSIDERADOS FUNDADOS 
Y SUFICIENTES PARA REVOCAR EL FALLO NATURAL, PUEDE 
DICTAR NUEVA RESOLUCIÓN DE FONDO. Contrario a lo que sucede 
en la primera instancia de un juicio, donde el órgano jurisdiccional debe 
dilucidar si existe o no un derecho subjetivo del actor, en la segunda 
instancia originada por la interposición de un recurso de apelación, el 
tribunal de alzada debe resolver, en principio, si la sentencia recurrida fue 
dictada o no con apego a derecho, por lo que la litis versa sobre los 
agravios tendientes a demostrar jurídicamente la ilegalidad de la 
sentencia recurrida. Ahora bien, en términos del principio de plenitud en la 
administración de justicia derivado de la garantía de tutela jurisdiccional, 
contenida en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el tribunal de alzada debe emitir un pronunciamiento 
respecto de todos y cada uno de los aspectos litigiosos contenidos en los 
agravios, por lo que si el tribunal de alzada considera que aquéllos son 
fundados y suficientes para revocar el fallo de primer grado, se avocará a 
dictar una nueva resolución, ya que en esta materia no existe reenvío, y 
sólo en ese caso debe sustituirse en la jurisdicción del juez de primera 
instancia y resolver la litis del juicio de origen, porque al destruirse por 
completo la sentencia primigenia, la litis de segunda instancia se 
transforma, y el tribunal de alzada juzga como lo haría el juez natural. Lo 
anterior, con la única limitante de no emitir un pronunciamiento nuevo 
respecto de las consideraciones contenidas en la sentencia de primer 
grado que afectaron a la parte que no la apeló, pues en ese caso debe 
considerarse que la parte que sufrió una afectación mediante determinado 
pronunciamiento emitido en el juicio de origen lo consintió bajo su libre 
albedrío y conforme al principio dispositivo, de manera que dichas 
consideraciones deben quedar firmes, y el tribunal de alzada debe partir 
de esas consideraciones para elaborar el razonamiento que lo conducirá 
a emitir la sentencia definitiva en grado de apelación, la cual sustituye en 
su totalidad a la apelada. 

 

Amparo directo 17/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de febrero de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de febrero de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVI/2011. 
 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 8, FRACCIÓN XI, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE 
TRABAJO. El citado precepto, al prever la obligación de los servidores 
públicos para excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en la 
atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tengan algún tipo 
de interés no transgrede la garantía de libertad de trabajo contenida en el 
artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior, porque si bien es cierto que contiene una restricción para que 
los servidores públicos, aprovechándose del cargo que ostenten, 
obtengan beneficios personales adicionales, también lo es que no impide 
que se dediquen al trabajo que les acomode siempre que se ajusten al 
orden jurídico, esto es, lo hagan lícitamente. Además, lejos de ser una 
restricción irracional, salvaguarda la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que debe imperar en el desempeño de las 
funciones, empleos, cargos y comisiones de cualquier servidor público, 
principios derivados del artículo 113 constitucional. 
 

Amparo directo en revisión 2621/2010. **********. 2 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de marzo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, tres de marzo de dos mil once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXVII/2011. 
 

MULTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE 
AMPARO. NO PROCEDE IMPONERLA, DE MANERA GENERAL,  EN 
ASUNTOS DE ÍNDOLE FAMILIAR DONDE SE RECLAMAN 
ALIMENTOS. Conforme al artículo 3o. bis, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, el juzgador únicamente debe aplicar las multas establecidas en 
dicha ley a los infractores que, a su juicio, actúen de mala fe. Por tanto, no 
debe imponerse a los recurrentes la multa prevista en el artículo 90 de la 
citada ley, por regla general, en asuntos de índole familiar donde se 
reclamen alimentos, ya que en las personas que integran esta categoría 
no puede apreciarse mala fe en su actuación, porque cualquiera que 
tenga la necesidad de recibir alimentos debe ser tutelado jurídicamente en 
su patrimonio, de manera que la imposición de una sanción en dicha 
hipótesis sería contraria a ese beneficio.  
 

Amparo directo en revisión 2499/2010. 26 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dos de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, tres de marzo  de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
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TESIS AISLADA   XXXVIII/2011. 
 
 

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES. EL ARTÍCULO 168, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
SONORA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El citado precepto legal, reformado mediante decreto publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora el 7 de junio de 2004, que establece 
el delito de corrupción de menores e incapaces, en la hipótesis de 
favorecer y facilitar el consumo de narcóticos  a un menor de edad o a 
quien no tenga la capacidad para comprender el significado del hecho, 
concibe tal conducta como una actividad contraria a la moral pública y a 
las buenas costumbres, específicamente un modo de corrupción o 
alteración en el ámbito personal del pasivo desde un punto de vista 
interno o psíquico. Esto es, constituye un tipo penal relacionado con la 
protección o tutela de la formación integral de los menores de edad e 
incapaces, cuya materia no se encuentra reservada a la Federación, 
conforme al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, el artículo 168, segundo párrafo, del Código Penal 
para el Estado de Sonora, no viola el artículo 104, fracción I, 
constitucional, porque no regula alguna materia que corresponda legislar 
en exclusiva al Congreso de la Unión, pues si bien es cierto que incorpora 
como elemento normativo del tipo a los “narcóticos” ─cuyo contenido se 
describe en la Ley General de Salud─, también lo es que tal circunstancia 
no implica que la Legislatura del Estado de Sonora tipifique conductas 
relacionadas con una materia reservada al Congreso General como la 
salubridad general de la República, pues el objeto que motivó la creación 
del citado tipo penal radicó en tutelar el desarrollo integral de los menores 
de edad e incapaces, particularmente en lo concerniente a su formación 
moral e intelectual, materia que no está reservada expresa ni 
implícitamente a la Legislatura Federal. 
 

Amparo directo en revisión 101/2010. **********. 19 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dos de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, tres de marzo  de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS   AISLADA  XXXIX/2011 
 

ÓRGANOS DEL ESTADO. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE RESUELVE UN JUICIO CIVIL EN EL QUE PARTICIPAN SIN 
ATRIBUTOS DE AUTORIDAD, EN DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE 
AMPARO). En los términos del artículo 9 de la Ley de Amparo, las 
personas morales oficiales sólo pueden promover un juicio de amparo 
cuando el acto o ley que se reclame afecte sus “intereses patrimoniales”. 
Ahora bien, debido a la naturaleza del juicio de amparo, como medio de 
control del poder público a favor de los gobernados, los órganos del 
Estado no pueden acudir al amparo para defender la legalidad de actos 
de autoridad; en cambio, sí están legitimados para promover juicio de 
amparo en contra de la sentencia definitiva que resuelve una acción civil, 
ejercida por alguno de ellos para reclamar prestaciones de carácter 
patrimonial que corresponden al erario público, pues en esta hipótesis se 
colman los requisitos de legitimación que establece el indicado artículo 9. 
 
 
Contradicción de tesis 345/2010. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 9 de 
febrero de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota. Esta tesis no constituye jurisprudencia ya que no resuelve el tema 
de fondo de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de nueve de marzo de dos mil once.- México, 
Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.- Doy fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XL/2011 
 

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS NO DICTADOS 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
EL ARTÍCULO 137, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE LAS FORMALIDADES PARA SU 
PRÁCTICA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. La 
práctica de toda notificación tiene como premisa fundamental la plena 
demostración de que el destinatario tuvo conocimiento del acto de 
autoridad para  estar en condiciones de cumplirlo o ejercer la  defensa de 
sus intereses. Dicha exigencia  que satisface un aspecto de la garantía de 
audiencia, se encuentra inmersa en el artículo 137, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, pues aun cuando no aluda al 
levantamiento del acta circunstanciada en la que se asienten los hechos 
que ocurran durante la diligencia, esa formalidad deriva del propio 
precepto, en tanto que al notificarse personalmente al destinatario en su 
domicilio, se debe precisar,  en la constancia de notificación, qué persona 
se busca, cuál es su domicilio y,  en su caso, por qué no se pudo 
practicar, con quién se entendió la diligencia y a quién se le dejó el 
citatorio, datos que aunque expresamente no se consignen en la ley, 
dicho numeral tácitamente los contempla. Ello se corrobora, además, del 
análisis íntegro del citado precepto legal, del cual se advierte que las 
formalidades de la notificación personal previstas en su segundo párrafo 
no son exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, pues la 
notificación de los actos administrativos en general puede hacerse por 
medio de instructivo, siempre y cuando quien se encuentre en el domicilio 
o un vecino se niegue a recibir la notificación y previa satisfacción de las 
formalidades que el propio párrafo establece. 
 
 
Amparo directo en revisión 2433/2010. **********.  12 de enero 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
 
Amparo directo en revisión 2676/2010. **********. 9 febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLI/2011 
 

MENOR DE EDAD. CUANDO ES SUJETO PASIVO EN UN DELITO DE 
ÍNDOLE SEXUAL, NO ES OBLIGATORIO PARA EL JUZGADOR 
ORDENAR LA PRÁCTICA DE CAREOS PROCESALES ANTE LA 
DISCREPANCIA DE LO DECLARADO POR ÉL Y POR LOS ATESTES. 
Tanto en los instrumentos jurídicos internacionales (Convención sobre los 
Derechos del Niño) de observancia obligatoria conforme al artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en las 
leyes internas (Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes), se reconoce el interés superior del menor como un 
principio rector traducido en un conjunto de acciones y procesos, a cargo 
de los particulares y de las autoridades, tendientes a garantizar un 
desarrollo integral y una vida digna, así como condiciones materiales y 
afectivas que permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el máximo 
de bienestar posible. Así, dicho interés superior debe guiar tanto a las 
autoridades como a la sociedad a adoptar las medidas necesarias para 
que los derechos fundamentales de los menores se respeten, de manera 
que cuando se encuentren involucrados en una controversia de carácter 
judicial, ésta debe solucionarse atendiendo a las circunstancias de cada 
caso particular prevaleciendo el interés del menor sobre cualquier otro, y 
el juzgador debe resolver escuchando la opinión de éste, ponderando las 
circunstancias planteadas en cada caso concreto y allegándose 
oficiosamente todos los elementos necesarios para establecer lo mejor 
para el bienestar del menor. Por tanto, la norma legal debe aplicarse con 
sentido funcional, pues el juez debe poseer un margen de 
discrecionalidad cuyo límite y justificación lo constituye el caso concreto a 
resolver del mejor modo posible para el bien del menor, por lo que cuando 
éste es sujeto pasivo en un delito de índole sexual, no constituye 
obligación para el juzgador ordenar la práctica de careos procesales ante 
la discrepancia de lo declarado por el pasivo y los atestes, siendo 
inaplicable en estos casos de menores la jurisprudencia 1a./J. 50/2002, 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Amparo directo 18/2010. 26 de enero de 2011. Mayoría de tres votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLII/2011 
 

EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. EL NUMERAL 5 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO 2106 FONDO 
DE APOYO SOCIAL PARA AQUÉLLOS (1942 A 1964), PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 
2009, AL ESTABLECER QUE DICHO APOYO SERÁ ENTREGADO EN 
EXHIBICIONES, ES CONSTITUCIONAL. El hecho de que el citado 
numeral establezca que el importe del apoyo social que se entregará por 
una sola vez a cada beneficiario será por $38,000.00 (treinta y ocho mil 
pesos 00/100 M.N), que se entregarán en exhibiciones acorde con los 
recursos disponibles en el fideicomiso en cada ejercicio fiscal, conforme a 
las fracciones II y III del artículo 5o. de la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos es constitucional. Lo anterior,  ya que el indicado numeral 5 de 
las Reglas de Operación del Fideicomiso 2106 Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos (1942 a 1964) no establece 
tratamiento diferenciado susceptible de análisis a la luz del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues a todos 
los beneficiarios, a partir de su reforma, se les entregará ese importe en 
varias exhibiciones, lo que revela el mismo trato. 
 

 

Amparo en revisión 836/2010. **********. 26 de enero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 
 
 
 

 
HAGH/cop. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLIII/2011 
 

EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. EL NUMERAL 5 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL FIDEICOMISO 2106 FONDO 
DE APOYO SOCIAL PARA AQUÉLLOS (1942 A 1964), PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JUNIO DE 
2009, AL ESTABLECER QUE DICHO APOYO SERÁ ENTREGADO EN 
EXHIBICIONES, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA. El hecho de que el citado numeral establezca que el importe 
del apoyo social que se entregará por una sola vez a cada beneficiario 
será por $38,000.00 (treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N), que se 
entregarán en exhibiciones acorde con los recursos disponibles en el 
fideicomiso en cada ejercicio fiscal, conforme a las fracciones II y III del 
artículo 5o. de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo 
de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, no 
transgrede la garantía de previa audiencia contenida en el artículo 14, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de aquellos beneficiarios cuyo nombre hubiese sido 
publicado con anterioridad a la entrada en vigor del acuerdo que reformó 
dicha regla. Lo anterior,  ya que éstos no tenían un derecho adquirido a 
recibir el apoyo en una sola exhibición sino una mera expectativa de 
obtener dicho importe, lo que no es alterado en modo alguno, pues lo 
único que se hizo fue modificar la manera en que se les entregará a los 
beneficiarios el referido apoyo social, sin privarlos de algún derecho, en la 
medida en que seguirán recibiendo dicha cantidad en parcialidades.  
 
 

Amparo en revisión 836/2010. **********. 26 de enero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO  DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop.  
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLIV/2011 
 

RENTA. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 95, FRACCIÓN VI Y 
97, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, EN 
RELACIÓN CON LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS 
DEDUCIBLES PARA EFECTOS DE DICHO TRIBUTO A LAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA O DE BENEFICENCIA. Del análisis 
histórico y teleológico de los citados preceptos se advierte que las 
instituciones de asistencia o de beneficencia, a que alude el artículo 95, 
fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para ser consideradas 
personas morales con fines no lucrativos, pueden dedicarse a cualquier 
actividad permitida acorde con las leyes que las regulan, sin tener que 
sujetarse a alguna de las descritas en los incisos  a)  a  h) de dicho 
artículo. Sin embargo, a fin de obtener la autorización para recibir 
donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta deben 
cumplir con el requisito previsto en la fracción I del artículo 97 del mismo 
ordenamiento, en el sentido de que deben constituirse y funcionar 
exclusivamente como entidades dedicadas a cualquiera de los fines que 
en dichos incisos se mencionan, a saber:  a)  la atención a requerimientos 
básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda; b) 
la asistencia o rehabilitación médica, o la atención en establecimientos 
especializados; c) la asistencia jurídica, el apoyo y la promoción para 
tutelar los derechos de los menores, así como para la readaptación social 
de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas; d) la rehabilitación 
de alcohólicos y farmacodependientes; e) la ayuda    para servicios 
funerarios;  f)  la orientación social,  educativa o capacitación para el 
trabajo; g) la promoción de la participación organizada de la población en 
las acciones que mejoren sus condiciones de subsistencia en beneficio de 
la comunidad;  y, h)  el apoyo en la defensa y promoción de los derechos 
humanos. 
 
 

Amparo directo en revisión 2534/2010. **********. 26 de enero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 
 
 

 
HAGH/cop. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLV/2011 

 
DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
ESTABLEZCA QUE, PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA Y BENEFICENCIA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN COMENTO, DEBAN CUMPLIR CON LOS MISMOS FINES 
QUE LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, ORGANIZADAS 
SIN FINES DE LUCRO, A QUE SE REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO 
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA QUE 
PREVÉ LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El hecho de que 
el artículo 97, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre 
otras cuestiones, establezca que, para poder obtener autorización para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, las personas 
morales a que se refiere la fracción VI del artículo 95 del ordenamiento 
legal en comento, deberán constituirse y funcionar exclusivamente como 
entidades que se dediquen a cualquiera de los fines que en dichos incisos 
se mencionan, a saber, i) la atención a requerimientos básicos de 
subsistencia en materia de alimentación, vestido o vivienda; ii) la 
asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos 
especializados; iii) la asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la 
tutela de los derechos de los menores, así como para la readaptación 
social de personas que han llevado a cabo conductas ilícitas; iv) la 
rehabilitación de alcohólicos y fármaco dependientes; v) la ayuda para 
servicios funerarios; vi) la orientación social, educación o capacitación 
para el trabajo; vii) la promoción de la participación organizada de la 
población en las acciones que mejoren sus propias condiciones de 
subsistencia en beneficio de la comunidad y; viii) el apoyo en la defensa y 
promoción de los derechos humanos; no transgrede la garantía de 
equidad tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al dar el mismo trato a las 
instituciones de asistencia o de beneficencia, respecto de las sociedades 
o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro, a que se refiere la 
fracción VI del mencionado artículo 95, ya que ambas se encuentran en la 
misma situación jurídica para efectos tributarios, en la medida en que en 
uno y otro caso, se trata de personas morales con fines no lucrativos que 
están constreñidas a realizar, en exclusiva, alguno de los fines antes 
mencionados, que el propio Legislador Federal buscó fomentar o 
favorecer; de ahí que se les tenga que dar idéntico tratamiento en cuanto 
a los requisitos para ser consideradas como donatarias autorizadas.  
 
 

Amparo directo en revisión 2534/2010. **********. 26 de enero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 



 
 

 
 

 

once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLVI/2011 

 

DONATARIAS AUTORIZADAS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
ESTABLEZCA QUE, PARA TENER TAL CARÁCTER, LAS 
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA Y BENEFICENCIA A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 95 DEL ORDENAMIENTO 
LEGAL EN COMENTO, DEBAN CUMPLIR CON LOS MISMOS FINES 
QUE LAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES, ORGANIZADAS 
SIN FINES DE LUCRO, A QUE SE REFIERE DICHA FRACCIÓN, NO 
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El hecho de que el artículo 97, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras cuestiones, 
establezca que, para poder obtener autorización para recibir donativos 
deducibles del impuesto sobre la renta, las personas morales a que se 
refiere la fracción VI del artículo 95 del ordenamiento legal en comento, 
deberán constituirse y funcionar exclusivamente como entidades que se 
dediquen a cualquiera de los fines que en dichos incisos se mencionan, a 
saber, i) la atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia 
de alimentación, vestido o vivienda; ii) la asistencia o rehabilitación 
médica o a la atención en establecimientos especializados; iii) la 
asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos 
de los menores, así como para la readaptación social de personas que 
han llevado a cabo conductas ilícitas; iv) la rehabilitación de alcohólicos y 
fármaco dependientes; v) la ayuda para servicios funerarios; vi) la 
orientación social, educación o capacitación para el trabajo; vii) la 
promoción de la participación organizada de la población en las acciones 
que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la 
comunidad y; viii) el apoyo en la defensa y promoción de los derechos 
humanos; no transgrede la garantía de seguridad jurídica que prevé el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues el sólo hecho de que las instituciones de asistencia o de 
beneficencia se encuentren constituidas conforme a las leyes de la 
materia y que sus actividades en términos generales tengan una 
naturaleza altruista, no implica que la autoridad hacendaria se encuentre 
obligada a otorgarle a ese tipo de instituciones, por esa sola circunstancia, 
la autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la 
renta; toda vez que el legislador, en el ámbito de la libre configuración del 
sistema aplicable a las donatarias autorizadas, se encuentra en 
posibilidad de establecer los requisitos que deben cumplir ese tipo de 
entidades a efecto de obtener su autorización. Ello es así, en virtud de 
que atendiendo al principio de la “autonomía calificadora del legislador”, 
resulta evidente que éste puede establecer los requisitos que estime 
pertinentes para que una persona moral con fines no lucrativos pueda ser 
considerada como donataria autorizada, ya que dicho aspecto sólo tiene 
relevancia en la materia tributaria, con independencia de lo que dispongan 
las diversas leyes que regulan a las instituciones de asistencia o de 
beneficencia, en cuanto a las diversas actividades que éstas puedan 
realizar o los fines que puedan perseguir. En esa medida, debe señalarse 
que si los numerales en comento regulan en forma expresa algunos de 
los requisitos que ese tipo de entidades debe de cumplir a efecto de 
obtener autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre 
la renta, resulta evidente que se les dota de certeza en cuanto a la forma 
en que tienen que constituirse y los fines a los que deben dedicarse, a fin 



 
 

 
 

 

de evitar actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades hacendarias 
al momento de analizar una solicitud de ese tipo.  
 
 

Amparo directo en revisión 2534/2010. **********. 26 de enero de 2011. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE  
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de nueve de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diez de marzo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 

 

 

 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XLVII/2011. 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. ES UN PRINCIPIO DE RANGO CONSTITUCIONAL 
IMPLÍCITO EN LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 4o. CONSTITUCIONAL. De acuerdo a una 
interpretación teleológica, el interés superior del niño es principio de rango constitucional, 
toda vez que en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al actual texto del 
artículo 4o., se reconoce expresamente que uno de los objetivos del órgano reformador 
de la Constitución era adecuar el marco normativo interno a los compromisos 
internacionales contraídos por nuestro país en  materia de protección de los derechos 
del niño. En este sentido, el interés superior del niño es uno de los principios rectores 
más importantes del marco internacional de los derechos del niño. En el ámbito interno, 
el legislador ordinario también ha entendido que el interés superior es un principio que 
está implícito en la regulación constitucional de los derechos del niño, ya que es 
reconocido expresamente en la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes como un principio rector de los derechos del niño.  
 

Amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 
María Ibarra Olguín y Javier Mijangos y González. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil 
once.  Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 

 

HAML/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLVIII/2011. 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. NO EXIGE QUE SE ANALICE LA 
VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE REALIZÓ EL TRIBUNAL 
COLEGIADO CUANDO SU VULNERACIÓN SE PLANTEA EN AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. La apreciación de las pruebas en los casos 
donde se vean involucrados los derechos de los menores constituye un 
tema de legalidad, no susceptible de impugnarse en amparo directo en 
revisión, puesto que el determinar la veracidad de los hechos es una 
cuestión de apreciación y valoración que no implica, necesariamente, una 
afectación al interés superior del niño, ya que una cosa es determinar lo 
qué es mejor para el menor, y otra, establecer cuáles son las premisas 
fácticas de los casos donde se vean involucrados los derechos de los 
menores. En tal sentido, sólo de manera extraordinaria en aquellos 
supuestos donde para la apreciación de los hechos sea relevante el 
carácter de menor del sujeto sobre el que recae la prueba, estará 
relacionado el interés superior del niño y será pertinente un análisis de 
constitucionalidad para establecer los parámetros que deben regir dicha 
valoración.  
 

Amparo directo en revisión 2539/2010. 26 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 
 

 
 
 
 
HAML/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XLIX/2011. 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EL QUEJOSO NO RECURRIÓ LA PRIMERA SENTENCIA DICTADA POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO QUE LE CONCEDIÓ EL AMPARO POR CUESTIONES 
DE LEGALIDAD Y OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE PODRÍAN LLEVAR A ELIMINAR EN SU TOTALIDAD  
LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO.  En los casos en que se promueva una 
demanda de amparo directo en materia penal y se haga valer como concepto de 
violación la inconstitucionalidad de algún precepto legal que constituya un presupuesto 
lógico de la condena, tales como la competencia de la autoridad responsable o el tipo 
penal por el cual fue condenado el quejoso, y en la respectiva ejecutoria el tribunal  
colegiado del conocimiento resuelva conceder el amparo únicamente por cuestiones de 
legalidad, y si por ese motivo omite analizar la inconstitucionalidad planteada, la parte 
quejosa conserva interés jurídico para impugnar tal determinación a través del recurso 
de revisión, atendiendo al principio de mayor beneficio ya que resulta claro que la 
concesión de amparo en la vía directa que otorga mayores beneficios jurídicos para el 
quejoso, será aquel en el que la consecuencia de tal concesión sea eliminar en su 
totalidad los efectos del acto reclamado. En este mismo sentido se ha pronunciado esta 
Primera Sala en la tesis aislada 1a. LXXXIX/2007. En consecuencia, si el quejoso no 
interpone el recurso de revisión en contra de esa resolución y si en la ejecutoria que se 
dicte en cumplimiento a la primera sentencia de amparo, la autoridad responsable 
volviera a aplicar el precepto legal que el quejoso tildó de inconstitucional en su 
demanda inicial, el peticionario de garantías, en posterior amparo que promueva contra 
el nuevo acto cumplimentador, no podrá insistir en el planteamiento de 
inconstitucionalidad de la norma anteriormente controvertida, pues de reiterarlo, deberá 
estimarse consentido, de conformidad con lo dispuesto en la fracción XII del artículo 73 
de la Ley de Amparo y en consecuencia, los conceptos de violación relativos al tema de 
inconstitucionalidad deben calificarse como inoperantes, así como los agravios que se 
hagan valer en la revisión. 
 
Amparo directo en revisión 2082/2010. 17 de noviembre de 2010. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Amparo directo en revisión 2385/2010. 26 de enero de 2011. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
Amparo directo en revisión 1891/2010. 16 de febrero de 2011. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   ACUERDOS  DE LA 
PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T 
I F I C A:  Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil once.  
Doy fe. 
 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  L/2011. 
 

VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR COMPROBANTES FISCALES. EL 
HECHO DE QUE LA DILIGENCIA RESPECTIVA SE ENTIENDA CON 
UN TERCERO QUE ESTÉ ENCARGADO DEL NEGOCIO, NO IMPLICA 
QUE EL PROCEDIMIENTO NO SE LLEVE A CABO EN RELACIÓN 
CON EL CONTRIBUYENTE AL QUE SE VISITA Y QUE, POR TANTO, 
SE VIOLE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El artículo 49, fracción VI, del 
Código Fiscal de la Federación establece que si al practicarse una visita 
domiciliaria de las previstas en la fracción V del artículo 42 de dicho 
ordenamiento, las autoridades conocen de incumplimientos a las 
disposiciones fiscales, se procederá a formular la resolución 
correspondiente, previa concesión al contribuyente de un plazo de 3 días 
hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga. Ahora bien, el 
hecho de que la autoridad pueda efectuar una visita domiciliaria para 
verificar el cumplimiento de la obligación de expedir comprobantes 
fiscales, entendiendo la diligencia con un tercero encargado del negocio y 
levantando un acta circunstanciada, no implica que no se lleve a cabo con 
el contribuyente visitado –siendo éste al que se le otorga el plazo para 
desvirtuar los hechos u omisiones mediante la presentación de pruebas y 
la formulación de alegatos– y que, por tanto, se viole la garantía de 
audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que dicha diligencia se practica en relación 
con la situación jurídica del obligado para verificar si el visitado –no el 
tercero– cumple o no con sus obligaciones, lo cual tiene repercusiones 
jurídicas que se materializan con el contribuyente obligado a expedir los 
comprobantes atendiendo a los requisitos legales. Además, la emisión del 
oficio de observaciones es una forma de salvaguardar la garantía de 
audiencia, como también lo es el que se practique una visita domiciliaria 
ante el contribuyente, aunque la diligencia la atienda un tercero, máxime 
si se trata del encargado de la negociación mercantil. Esto es, la diligencia 
de visita domiciliaria para verificar el cumplimiento de la obligación de 
expedir comprobantes fiscales puede entenderse indistintamente con el 
visitado, con su representante legal, con el encargado o con quien se 
encuentre al frente del establecimiento, pero en todos los supuestos la 
revisión se efectúa en relación con la esfera jurídica del contribuyente 
visitado, considerando que con la participación de dichas personas se 
levantará el acta correspondiente, y se les dará a conocer la existencia 
del plazo para desvirtuar los hechos u omisiones, entendiendo que éste 
es otorgado al contribuyente visitado, esto es, la persona en relación con 
la cual se están ejerciendo las facultades de comprobación. 
 

Amparo directo en revisión 2818/2010. **********. 23 de febrero de 

2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil 
once.  Doy fe. 
HAML/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LI/2011. 
 

VISITAS DOMICILIARIAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES. CONDICIONES QUE FAVORECEN SU 
PRÁCTICA EFECTIVA. Una de las características inherentes a las visitas 
domiciliarias previstas por la fracción V del artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación, destinadas a la revisión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de expedición de comprobantes fiscales, 
del Registro Federal de Contribuyentes o de las relacionadas con las 
disposiciones aplicables en materia aduanera y de marbetes y precintos, 
es que se lleven a cabo con el contribuyente obligado y, en caso 
contrario, con el responsable del negocio o con quien se encuentre al 
frente de él en esos momentos, quien puede ser un empleado. Al 
respecto, tiene relevancia la necesidad de que exista inmediatez entre el 
momento en que se haga del conocimiento del contribuyente, del 
responsable o de quien se encuentre al frente del negocio, la intención de 
constatar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, y aquel en el que 
formalmente ello se revisa, pues la materia de la revisión requiere que se 
realice en el ámbito de las operaciones ordinarias del contribuyente, esto 
es, en circunstancias análogas a las que se hubieran llevado a cabo de no 
efectuarse la visita domiciliaria, donde el agente de la administración 
tributaria es un observador de las actividades del negocio de que se trate. 
En ese sentido, las características propias de dicho tipo de visitas, y en 
particular la inmediatez referida, implican que el contribuyente cuente con 
la menor oportunidad para desviar o alterar la actuación que lleva a cabo 
a la vista del agente verificador, de la que hubiese efectuado en caso de 
que dicho agente no estuviese presente, de manera que la eficacia de 
dichas verificaciones se actualiza en tanto el contribuyente, como se dijo, 
cuente con la menor oportunidad para corregir las posibles irregularidades 
en las que podría incurrir al expedir los aludidos comprobantes fiscales, 
en contravención a la normatividad aplicable al efecto. 
Consecuentemente, la posibilidad de que la visita domiciliaria tuviera que 
celebrarse necesariamente tras la diligenciación de un citatorio previo, 
otorgaría la posibilidad de que el contribuyente visitado modificara su 
proceder, no necesariamente como una corrección per se –que es uno de 
los propósitos de la verificación–, sino sólo para efectos de la 
temporalidad para la cual aquélla se ha programado. Así, no es irracional 
o reprochable el hecho de que la legislación tributaria autorice que el 
trámite correspondiente a este tipo de visitas pueda efectuarse sin 
necesidad de que se cite previamente al contribuyente para que sea él 
directamente con quien se entienda la diligencia, caso en el cual se 
excluiría la posibilidad de que la verificación se efectúe atendiendo a la 
citada inmediatez, y cuando menos otorgándose la posibilidad de que se 
lleve a cabo una alteración en la forma de actuar del contribuyente 
visitado, con independencia de que esta oportunidad fuera utilizada o no 
para modificar selectivamente la conducta, como si se tratara de una 
suerte de corrección ad hoc, exclusivamente para los fines y por el tiempo 
de la verificación. 
 

Amparo directo en revisión 2818/2010. **********. 23 de febrero de 

2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan 
Carlos Roa Jacobo. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil 
once.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA   LII/2011. 
 

DELITO CONTRA LA SALUD. EL ARTÍCULO 478 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, AL PREVER LA NO APLICACIÓN DE LA 
EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD RESPECTO DE LOS 
FARMACODEPENDIENTES POSEEDORES DE ALGÚN NARCÓTICO 
DENTRO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN, INCLUSO CUANDO SU 
CANTIDAD NO EXCEDA EL LÍMITE MÁXIMO LEGALMENTE 
ESTABLECIDO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado 
precepto no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever la no 
aplicación de la excluyente de responsabilidad respecto de los 
famarcodependientes poseedores de algún narcótico dentro de un centro 
de reclusión, incluso cuando su cantidad no exceda el límite máximo 
legalmente establecido, por las razones siguientes: 1) Las finalidades 
constitucionalmente legítimas en las que está basada dicha medida son la 
prevención y combate en general del narcomenudeo, la protección de la 
integridad física y mental de los internos de un centro de reclusión, 
incluyendo al poseedor, y el cumplimiento de la obligación del Estado de 
tutelar la conducta de los individuos en lo relativo a la propagación del 
hábito del consumo de drogas en los recintos públicos como las prisiones 
cuyo orden, vigilancia y disciplina corresponden al Estado; 2) La distinción 
contenida en la norma es adecuada porque, por una parte, el Estado no 
tiene ni puede tener las mismas obligaciones de cuidado en una prisión 
que fuera de ella; por la otra, el posible consumo de narcóticos queda al 
arbitrio de los probables consumidores, pues el Estado no alcanza a 
controlar dicha conducta en la misma medida en que puede hacerlo 
dentro de un centro penitenciario, es decir, el Estado puede y debe 
ejercer actos positivos de control en los lugares que tiene a su resguardo 
y bajo su responsabilidad; y, 3) La distinción de la norma es proporcional, 
porque es menos gravoso impedir la propagación de los hábitos de 
consumo de estupefacientes dentro de las prisiones que incentivar las 
prácticas delincuenciales orientadas a su distribución dentro de los 
espacios cuya responsabilidad corresponde en exclusiva al Estado. 
Además, no puede soslayarse que las autoridades estatales están 
obligadas a dar un tratamiento a los farmacodependientes recluidos en los 
centros penitenciarios, así como un seguimiento especial, ya que aun 
cuando los dos tipos de poseedores sean farmacodependientes, la 
obligación de asistencia médica y psicológica a cargo del Estado está 
directamente relacionada con los internos y es más patente que con los 
no recluidos, por lo que el hecho de no aplicar la excluyente de 
responsabilidad a los reos no supone un descuido o desatención de sus 
derechos. 
 
Amparo en revisión 14/2011. 23 de febrero de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veinticuatro  de marzo  de dos mil 
once.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA LIII/2011. 

 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES INOPERANTE EL AGRAVIO 
CUYO OBJETO ES PLANTEAR LA MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, EN LA CUAL SE SUSTENTÓ LA SENTENCIA 
RECURRIDA EN CUANTO AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD. 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, en 
el recurso de revisión en amparo directo, competencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sólo pueden analizarse cuestiones 
propiamente constitucionales. Por otra parte, el artículo 197, cuarto 
párrafo, de la citada ley, establece expresamente el mecanismo a través 
del cual puede solicitarse la modificación de la jurisprudencia establecida 
por este alto tribunal con motivo de la resolución de un caso concreto, 
señalando como personas legitimadas para solicitarla a las Salas de la 
Corte y a los ministros que las integren, a los tribunales colegiados de 
circuito y a sus magistrados y al Procurador General de la República. En 
ese sentido, cuando el agravio propuesto en amparo directo en revisión 
tenga como fin plantear la modificación de un criterio jurisprudencial 
emitido por el máximo tribunal, en el cual el tribunal colegiado de circuito 
sustentó su determinación sobre la cuestión de constitucionalidad 
sometida a su consideración, deviene inoperante por ser un aspecto ajeno 
a la materia de este medio de impugnación y, por tanto, de imposible 
examen. 
 

Amparo directo en revisión 2901/2010. **********.2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de dos mil 
once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA LIV/2011. 
 
 
MULTA. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL SEÑALAR UN MONTO MÍNIMO Y UNO MÁXIMO 
PARA SU IMPOSICIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2007). El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las multas establecidas 
por el legislador en porcentajes determinados entre un mínimo y un 
máximo no son contrarias al artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque con base en ese parámetro, la 
autoridad puede individualizar la sanción conforme a la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o 
cualquier elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del 
hecho infractor. En congruencia con lo anterior, se concluye que el 
artículo 82, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación no viola el 
citado artículo 22 constitucional, ya que la multa que establece no es 
excesiva en tanto señala un monto mínimo y uno máximo para su 
imposición a quien incurra en la infracción prevista en la fracción IV del 
artículo 81 de dicho Código, consistente en no efectuar, en términos de 
las disposiciones fiscales, los pagos provisionales de una contribución, 
por lo que la autoridad administrativa puede imponer la sanción 
correspondiente tomando en cuenta las indicadas circunstancias, así 
como cualquier elemento jurídicamente relevante para individualizarla. 
 

Amparo directo en revisión 246/2011. **********.  9 de marzo de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticuatro de marzo de dos mil 
once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  LV/2011.  

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. EL ANÁLISIS DE DICHOS 
PRINCIPIOS NO PUEDE REALIZARSE A PARTIR DE LO QUE 
ESTABLECE UNA MISMA DISPOSICIÓN EN DOS MOMENTOS 
DISTINTOS. El análisis de los principios de igualdad y no discriminación 
contenidos en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no puede realizarse a partir de lo que establece una 
misma disposición en dos momentos distintos, es decir, antes y después 
de su reforma. Ello es así, ya que el análisis de igualdad debe llevarse a 
cabo a partir de lo que establecen una o varias normas jurídicas vigentes 
en relación con diversos hechos, sucesos, personas o colectivos, más no 
cuando pretende compararse el tratamiento previsto en una norma 
reformada respecto de la disposición que la sustituye, pues dicha norma 
ya no existe en el mundo jurídico.  
  
Amparo en revisión 836/2010. **********. 26 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  LVI/2011. 
 

DEPOSITARIOS E INTERVENTORES. LA SANCIÓN QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 112 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO ES 
VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE IGUALDAD. Dicha disposición legal 
establece una sanción privativa de la libertad para el depositario o 
interventor que disponga de los bienes depositados, los oculte o no los 
ponga a disposición de la autoridad.  De la interpretación literal de dicha 
norma se desprende que la sanción de mérito es igualmente aplicable 
tanto al depositario como el interventor que incurran en la conducta 
descrita, lo que pone de manifiesto que ninguno de los sujetos obligados 
por la disposición legal queda excluido del delito. Lo anterior  implica que 
se otorga el mismo tratamiento y la misma sanción por las conductas 
desplegadas en esas hipótesis tanto por el depositario como por el 
interventor, de ahí que no existe violación a la garantía de igualdad. 
        

Amparo en revisión 783/2010. **********. 23 de febrero de 2011. Mayoría 
de cuatro  votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Arroyo Soto.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
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México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA   LVII/2011. 
 

PETICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE PROCESOS SEGUIDOS POR 
DELITOS FISCALES. AL FORMULARLA LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EJERCE UN DERECHO Y NO UNA 
FACULTAD, POR LO QUE NO ES NECESARIO QUE FUNDE Y 
MOTIVE ESA DECISIÓN.  En términos del artículo 92, fracción III, tercer 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para proceder penalmente 
por los delitos fiscales es necesario que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público formule querella y, en su caso, los procesos se 
sobreseerán previa petición que discrecionalmente realice. Dicha petición 
de sobreseimiento constituye un “perdón del ofendido”, motivo por el cual 
se formula sin atribuciones de imperio, ni de autoridad, sino como 
representante de los intereses patrimoniales del Estado (ofendido por el 
delito), lo que procesalmente implica que, al hacerla, está ejerciendo un 
derecho y no una facultad que deba fundar y motivar.  
 

Amparo en revisión 783/2010. **********. 23 de febrero de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Arroyo Soto.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.  Doy fe. 
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TESIS  AISLADA   LVIII/2011. 
 
 

ACUERDOS GENERALES EXPEDIDOS POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA LA CREACIÓN DE ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES. EL HECHO DE QUE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS O LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO 
MENCIONEN LOS NOMBRES CONCRETOS DE DICHOS ÓRGANOS, 
NO LOS HACE INCONSTITUCIONALES. Los artículos 94 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  68 y 81, fracción 
II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, facultan al 
Consejo de la Judicatura Federal de manera genérica para emitir los 
acuerdos generales necesarios para el adecuado ejercicio de sus 
funciones, entre las que se encuentra la creación de nuevos órganos 
jurisdiccionales. Por tanto, el hecho de que los citados textos normativos 
no mencionen alguna categoría específica como la de “Juzgado de 
Distrito del Centro Auxiliar” no hace inconstitucionales a los acuerdos 
generales que crean esos órganos, ya que el Consejo de la Judicatura 
cuenta con independencia técnica y de gestión. Además, es absurdo que 
cada nombre o expresión de lenguaje con la que se designe a un juzgado 
o tribunal tuviera que estar contenida en la Constitución y en la ley, ya que 
en esa lógica todos los órganos jurisdiccionales serían inconstitucionales 
al no estar previsto el número ordinal, los adjetivos “auxiliar” o “mixto” y la 
materia o materias que los identifican. 
 
Amparo en revisión 885/2010. **********. 23 de febrero de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidente: En cuanto a la procedencia del recurso de 
revisión Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
HAML/cop 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIX/2011. 
 
 
COSTAS. EL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
PREVER LA CONDENA RESPECTIVA TRATÁNDOSE DE 
SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE IGUALDAD. El citado precepto, al prever que procede 
condenar en costas a quien fuere condenado por dos sentencias 
conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, no viola la garantía 
de igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que las costas se 
imponen a quien resulta vencido en dos resoluciones coincidentes entre 
sí, sin aludir a características personales y sin importar si es el actor o 
demandado, por lo que no se presenta un desequilibrio procesal o 
favorecimiento a alguna de las partes, ni un trato diferenciado que impida 
que la condena se imponga a quien se ubique en el supuesto normativo 
general. 
 

Amparo directo en revisión 33/2011. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia 
Pérez Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML/rfr. 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2011. 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA VOLUNTAD 
DEL LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN EN EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. Aunque la exposición de motivos 
puede ser un elemento coadyuvante en el ejercicio de reconstrucción de 
la voluntad del legislador y ésta, a su vez, uno de los factores a tener en 
cuenta a la hora de determinar el contenido de una norma jurídica, no es 
por sí sola parámetro y medida de la constitucionalidad de lo establecido 
en la parte dispositiva de la ley. La parte dispositiva es en principio el 
lugar del que debe partirse para determinar la voluntad del legislador. 
 

Amparo directo en revisión 40/2011. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca 
María Pou Giménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAML/rfr. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXI/2011. 
 
 
RECURSO DE REVOCACIÓN. EL ARTÍCULO 123, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LA 
GARANTÍA DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN DOS MIL SIETE). El citado precepto 
establece el deber de la autoridad de requerir al promovente del recurso 
de revocación para que presente dentro del término de cinco días los 
documentos previstos en las fracciones I a III del propio precepto, la 
obligación del interesado de exhibirlos en el lapso indicado y la 
consecuencia de tener por no interpuesto el medio de defensa cuando se 
desatiende la prevención. Lo anterior es proporcional al fin perseguido por 
el legislador, que no tiende a castigar al promovente, sino a favorecerlo 
con la posibilidad de que presente los documentos que no acompañó a su 
recurso de revocación. Ahora bien, dicha formalidad no puede 
considerarse obstaculizadora del acceso a la jurisdicción, ni innecesaria, 
excesiva o carente de razonabilidad o proporcionalidad, sino adecuada a 
los fines buscados por la Ley Suprema en el sentido de que los tribunales 
estén expeditos para impartir justicia dentro de los plazos y términos 
legales, lo cual no sería factible si el promovente no aporta los 
documentos que no acompañó a su recurso y que se le facilite defenderse 
contra el acto administrativo a fin de probar su ilegalidad; por lo que no 
transgrede la garantía de acceso a la administración de justicia contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, máxime si se tiene en cuenta que el legislador estableció las 
formalidades necesarias para que el promovente recurra, sin dificultad 
alguna, el acto administrativo que afecta su esfera jurídica. 
 
Amparo directo en revisión 2714/2010. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
HAML/rfr. 

 

 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2011. 
 
 
IGUALDAD. EL ARTÍCULO 479 DE LA LEY GENERAL DE SALUD NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE 
CONSAGRA ESE PRINCIPIO EN EL ASPECTO JURISDICCIONAL. El 
citado precepto legal que contiene la “Tabla de Orientación de Dosis 
Máximas de Consumo Personal e Inmediato”, que establece 
restrictivamente el listado de narcóticos respecto de los cuales se 
actualiza el delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo –a la 
que remiten los artículos 473 a 478 de la Ley General de Salud– no viola 
el principio de igualdad en el aspecto jurisdiccional contenido en el 
artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior es así, porque no se trata de una ley de carácter privativo, sino 
de una disposición legal de aplicación general, abstracta, impersonal y 
permanente para todos los individuos que se ubiquen en los supuestos 
que comprende, relacionados con la aplicación del sistema de punición 
del delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, ni determina 
la existencia de un tribunal especial para juzgar a las personas que están 
en las hipótesis de aplicación del dispositivo normativo, distinto a los 
ordinarios instaurados por ley, que se caracterizan por tener competencia 
y jurisdicción genérica, sin hacer distinción del sujeto receptor de la norma 
que se ubica en los supuestos que la misma regula. La tabla de 
orientación inserta en el artículo 479 de la citada ley únicamente 
constituye un elemento referente para determinar que cualquier persona 
receptora de la norma, ya sea por aplicación directa o por remisión legal, 
no solamente debe ubicarse en los supuestos conductuales que 
determinan la actualización del delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, sino que la acción reprochada tenga relación con los 
narcóticos limitados al efecto por el legislador ordinario. Por tanto, la 
exclusión de aplicación de la norma, en orden a tipo de narcótico, no 
deriva de un tratamiento diferenciado que implique violación al principio 
de igualdad en el aspecto jurisdiccional. 
 

Amparo directo en revisión 2865/2010. **********. 9 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
HAML/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXIII/2011. 
 

 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LAS REFORMAS Y ADICIONES DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, QUE GRAVAN 
LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CON EL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVO, ESTÁN DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS EN EL 
PROCESO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE.  De la exposición de 
motivos del Ejecutivo Federal y de los debates en el Congreso de la Unión 
sobre el decreto mencionado, se desprende que el impuesto especial a 
las telecomunicaciones establecido en la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios quedó justificado, pues se expresó que no 
obstante que los servicios de telefonía y los de acceso a internet son 
servicios básicos en términos del artículo 25 constitucional, ello no era 
obstáculo para gravar a los primeros y exentar a los segundos, máxime 
que los servicios de telecomunicaciones estuvieron afectos al pago del 
impuesto especial sobre producción y servicios en dos mil dos y dos mil 
tres, incluso se reconoció que dicho gravamen fue considerado 
constitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. También se 
dijo en el proceso legislativo que el gravamen a los servicios de la 
telefonía se justifica por tener una menor importancia ante el uso de 
nuevas tecnologías, de tal suerte que a pesar de su importante desarrollo 
debía abrirse el paso al internet. En el referido proceso se cuidó el 
aspecto constitucional ante la exención de los servicios de internet frente 
a otros servicios de telecomunicaciones, como es el caso de la telefonía, 
para lo cual se tuvo en cuenta nuevamente el criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Así las cosas, es claro que el impuesto a los 
servicios de las telecomunicaciones, en específico al servicio de telefonía, 
está debidamente sustentado en el proceso legislativo correspondiente. 
 
Amparo en revisión 38/2011. **********. 16 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
HAML/cop 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXIV/2011. 
 
 

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS MOTIVOS USADOS POR EL 
LEGISLADOR QUE REFORMÓ Y ADICIONÓ LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVA, CON VIGENCIA A PARTIR DEL DOS MIL DIEZ, 
SON RAZONABLES PARA JUSTIFICAR EL GRAVAMEN A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y PARA EXENTAR EL 
ACCESO A INTERNET.  De la exposición de motivos del Ejecutivo 
Federal y de los debates en el Congreso de la Unión sobre el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de noviembre 
de dos mil nueve, con vigencia a partir del primero de enero de dos mil 
diez, deriva que los motivos del legislador para reformar y adicionar los 
artículos 2, fracción II, inciso c), 3, fracciones XIV, XV y XVI, 8, fracción 
IV, inciso d) y 18-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, justifican razonablemente, por una parte, el gravamen de los 
servicios de telecomunicaciones y, por otra, la exención del servicio de 
acceso a internet, sin que sea relevante para ello que no se haya 
considerado la condición de servicio básico de la telefonía. En efecto, el 
Congreso de la Unión no atenta contra el propósito de desarrollo 
económico consagrado por el artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al no tomar en cuenta la referida condición de 
servicio básico, habida cuenta que en términos de los artículos 73, 
fracciones VII y XXIX, punto 4o. de la Ley Fundamental, tiene amplias 
facultades para establecer impuestos especiales sobre las 
telecomunicaciones, de tal modo que si en algún momento estima que 
conviene establecer una exención para algún tipo de servicios, como fue 
el caso de cierto sector de las telecomunicaciones, ello no le impide que, 
en ejercicio de su potestad constitucional tributaria, grave nuevamente los 
servicios que antes estaban exentos, siempre que la norma jurídica 
respectiva respete los principios contenidos en el artículo 31, fracción IV 
constitucional, como sucede en el caso, ya que los motivos del legislador 
para reformar y adicionar los preceptos reclamados explican y justifican el 
cambio en la política fiscal, además de que, como se desprende del 
proceso legislativo, las razones de la reforma y de la adición comprenden 
y distinguen a los servicios de telefonía y de acceso a internet. No obsta a 
lo anterior el uso de motivos recaudatorios para justificar una reforma 
legislativa, pues aun cuando formen parte de la estructura tradicional de 
los tributos con fines fiscales, ello no impide que los utilice el legislador a 
fin de reformar o adicionar una ley impositiva, máxime que en el proceso 
legislativo correspondiente añadió otra razón para explicar el cambio de la 
política tributaria, consistente en la mayor y menor importancia que tienen 
los servicios de telecomunicaciones, como ocurre con el servicio de 
acceso a internet y el de telefonía, razones que se estiman apropiadas 
para el efecto de exentar o gravar dichos servicios, a todo lo cual cabe 
agregar que no existe en la Constitución Federal el derecho o garantía 
constitucional a la exención. 
 
Amparo en revisión 38/2011. **********. 16 de marzo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  



 
 

 
 

 

este  alto tribunal, en sesión privada de seis de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de abril de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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HAML/cop. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXV/2011. 
 
 
RENTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y 
AGRAVIOS ENCAMINADOS A CUESTIONAR EL MÉRITO POLÍTICO 
DE LA DECISIÓN DEL LEGISLADOR DE ELEVAR LA TASA DEL 28% 
AL 30% DE ESE TRIBUTO EN EL ARTÍCULO SEGUNDO, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el Congreso de 
la Unión goza en materia tributaria de un amplio margen de libertad 
derivada de su posición constitucional y, en última instancia, de su 
específica legitimidad democrática, dentro de los límites establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
fundamentalmente previstos en su artículo 31, fracción IV. En ese sentido, 
la libertad de configuración del legislador en materia fiscal, reconocida por 
el texto constitucional, debe entenderse bajo la idea de que en ella se da 
espacio para diversas políticas tributarias, en virtud de que no se 
encuentran previamente establecidas las opciones de los modelos 
impositivos, ni las tasas aplicables a los impuestos. En congruencia con lo 
anterior, los conceptos de violación y agravios en los que se impugnen los 
artículos 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y segundo, fracción I, 
inciso a), del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta –entre 
otras–, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 
2009, por considerar que infringen la garantía de proporcionalidad 
tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, apoyados en cuestiones 
referidas al mérito político de la decisión del legislador de elevar la tasa 
del 28% al 30%, deben declararse inoperantes. 
 
Amparo en revisión 26/2011. **********. 16 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
Amparo en revisión 905/2010. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique 
Mendoza Ponce. 
 
Amparo en revisión 17/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA  SALA  DE  LA SUPREMA  CORTE  DE  
JUSTICIA DE LA NACIÓN,           C E R T I F I C A:  Que el rubro y 
texto de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril 
de dos mil once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos 
mil once.  Doy fe. 
 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXVI/2011. 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LOS ARTÍCULOS 72 Y 80 DE LA LEY RELATIVA EN EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Los citados preceptos no violan 
las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 
14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
razón de que el servidor público no queda en estado de incertidumbre 
sobre las consecuencias jurídicas de su conducta infractora, pues tiene la 
seguridad de que, en caso de incurrir en el incumplimiento de alguna de 
las obligaciones que establece el artículo 70 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes, su conducta será considerada como grave atendiendo a 
la ponderación de los elementos que el diverso artículo 82 establece, 
como son la frecuencia de la falta, las circunstancias económicas del 
servidor público, la jerarquía del puesto y la responsabilidad que implique, 
la antigüedad en el servicio y el monto del beneficio, daño o perjuicio 
económico derivado de la falta o incumplimiento de las obligaciones. 
Estos márgenes legislativos sirven para limitar el ejercicio de la atribución 
conferida a la autoridad, a fin de que la decisión que ésta adopte, al 
calificar como grave la infracción en cada caso concreto, no pueda ser 
producto de una conducta arbitraria, pues no podrá declarar esa gravedad 
sin ajustarse a esos elementos. 
 

Amparo directo en revisión: 2814/2010. **********. 16 de febrero de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVII/2011.                         
 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA 
ACTUALIZACIÓN DE UNA SOLA DE LAS PROHIBICIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CONDUCE A SU 
NEGATIVA. Las prohibiciones previstas en el citado precepto o derivadas 
de precedentes resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para otorgar la suspensión de los actos en una controversia 
constitucional, son independientes y autónomas entre sí. Por tanto, la 
actualización de una sola de ellas, a pesar de que respecto de ciertos 
actos puedan verificarse diversas prohibiciones al mismo tiempo, es razón 
suficiente para sustentar la negativa de la suspensión.  

Recurso de reclamación 16/2010-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 18/2010. Municipio de Jesús 
María, Estado de Aguascalientes. 30 de junio de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías. 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once.  
Doy fe. 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 

 

MSN/cop.  



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVIII/2011. 
 
 

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE INTRODUCCIÓN 
DE NARCÓTICOS. CARACTERÍSTICAS Y DIFERENCIAS DE LAS 
EXPRESIONES “TERRITORIO NACIONAL” Y “PAÍS” A EFECTO DE 
DETERMINAR SI EL TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL SE COMETIÓ EN 
GRADO DE TENTATIVA O SE ENTIENDE CONSUMADO DENTRO DE 
LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA. Cuando el juzgador deba 
determinar si el delito previsto en el citado precepto fue cometido en 
grado de tentativa o se consumó cuando el inculpado fue detenido dentro 
de la zona económica exclusiva, debe fijar la litis del asunto sobre el 
término “país” como concepto jurídico político y elemento normativo del 
tipo, y no en torno a la definición de “territorio nacional”. Lo anterior es así, 
ya que dichos conceptos no son idénticos ni equivalentes, pues 
atendiendo al principio de exacta aplicación de la ley penal y conforme al 
artículo 194, fracción II, del Código Penal Federal, el narcótico debe 
introducirse al país para que el delito sea consumado, y no al territorio 
nacional, pues es aquel concepto el que está inmerso en el tipo penal. En 
efecto, del artículo 42 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que la zona económica exclusiva no está incluida 
en las partes integrantes del territorio nacional y, por tanto, no puede 
comprenderse en ese concepto; así, en su fracción V establece que el 
territorio nacional comprende las aguas de los mares territoriales en la 
extensión y términos que fija el derecho internacional y las marítimas 
interiores, pero sin hacer referencia a las aguas adyacentes en las que el 
Estado ejerce ciertos derechos de soberanía y jurisdicción (las zonas 
marinas mexicanas). En ese orden de ideas, no es posible sostener que 
la zona económica exclusiva sea parte del territorio nacional por tratarse 
de las aguas adyacentes al mismo en las que el Estado Mexicano no 
ejerce soberanía plena, a pesar de que dicho territorio está sujeto a la 
regulación del orden jurídico mexicano. Por otra parte, en los artículos 2o., 
segundo párrafo; 12; 37, inciso b), fracción I e inciso c), fracción IV; y 69, 
primer párrafo, de la Constitución General de la República, el término 
“país” es utilizado como sinónimo del Estado u ordenamiento jurídico 
mexicano, mientras que la expresión “territorio” hace referencia a una 
realidad geográfica, por lo que el concepto jurídico de país no puede 
entenderse en sentido estrictamente geográfico o territorial, relativo a las 
porciones geográficas previstas en el indicado artículo 42 constitucional, 
ya que se trata de un concepto más amplio que alude a la totalidad del 
Estado Mexicano y todos sus componentes. De lo anterior se sigue que 
cuando el tipo penal indica que el delito se consuma cuando se introduzca 
o extraiga del país alguno de los narcóticos, el término “país” debe 
entenderse como el ámbito de regulación del Estado, las leyes y el orden 
jurídico mexicano, dentro o fuera de su territorio, de manera que el 
espacio en que se aplica la ley penal mexicana corresponde con el 
concepto jurídico de país, equivalente al espacio en que el Estado 
Mexicano ejerce su soberanía, y si bien es cierto que la zona económica 
exclusiva no es parte del territorio nacional en términos del citado artículo 
42 constitucional, también lo es que en dicho espacio se ejerce parte de la 
soberanía del Estado, pues en ella pueden desempeñarse funciones de 
control, vigilancia y detención de individuos. Por ello, si de acuerdo al 
acervo probatorio, el lugar de comisión del delito contra la salud lo fue la 
zona económica exclusiva, respecto de la cual la nación mexicana ejerce 
derechos de soberanía, jurisdicción y facultades legislativas, se está en 
presencia del delito de introducción al país de narcóticos en grado 



 
 

 
 

 

consumado previsto en el artículo 194, fracción II, del Código Penal 
Federal. 
 

Amparo directo en revisión 1238/2010. 1o. de diciembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXIX/2011. 
 

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR 
CUMPLIDA LA EJECUTORIA EMITIDA EN AMPARO DIRECTO. PARA 
CONSIDERAR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR DEBE 
REALIZARSE UN EXAMEN COMPARATIVO GENERAL O BÁSICO A 
FIN DE CONOCER SI LA FORMA DE REPONER EL PROCEDIMIENTO 
O LA EMISIÓN DE LA NUEVA RESOLUCIÓN ACATA TODOS Y CADA 
UNO DE LOS ASPECTOS DEFINIDOS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. 
Conforme al artículo 105, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, procede la 
inconformidad contra el auto que tenga por cumplida la ejecutoria que 
concede la protección de la Justicia Federal. Ahora bien, para tener por 
cumplida una sentencia de amparo directo que otorgó la protección por 
violaciones cometidas en la secuela del procedimiento o en la sentencia o 
laudo reclamados, no basta con que la autoridad responsable reponga el 
procedimiento o deje insubsistente la resolución respectiva sustituyéndola 
por otra para considerar que con ello se restituye a la quejosa en el goce 
del derecho fundamental transgredido, sino que es necesario realizar un 
examen comparativo general o básico para conocer si la forma de reponer 
el procedimiento o la emisión de la nueva resolución acata todos y cada 
uno de los aspectos definidos en el juicio de amparo como violatorios de 
derechos sustantivos, incluyendo la hipótesis en que se haya dejado en 
libertad de jurisdicción a la responsable, pues es posible que el tribunal de 
amparo haya ordenado la reiteración de ciertos puntos o definido la 
manera de decidir sobre algunos aspectos. De manera que sólo a través 
de dicho estudio podrá advertirse si se alcanza el efecto restitutorio del 
amparo, conforme al artículo 80 de la Ley de Amparo, además de no 
extralimitar la materia de la inconformidad pronunciándose sobre temas 
de debido, exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, o de 
repetición del acto reclamado, revisables a través de distintos medios de 
defensa con características y naturaleza propias.  
  

Inconformidad 435/2010. **********. 26 de enero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/cop. 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS   AISLADA   LXX/2011 

 
OFICIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. CARACTERÍSTICAS DEL 
SUJETO ACTIVO DEL DELITO DE DESERCIÓN EQUIPARADA EN EL 
SERVICIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 269, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. Tratándose del delito de deserción 
equiparada, previsto en el artículo 269, fracción VI, del Código de Justicia 
Militar, es necesario que el sujeto activo sea, en primer término, un 
individuo que haya sido incorporado al Ejército, que adquiera la condición 
de militar y que sea titular de los derechos y obligaciones de tal condición. 
En segundo lugar, el militar en cuestión debe  ser un Oficial de las 
Fuerzas Armadas que ostente un grado de los señalados en los artículos 
129 y 130 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. De 
acuerdo a lo establecido en los artículos 127 y 128 de dicha ley, los 
mexicanos que prestan sus servicios en las Fuerzas Armadas, atendiendo 
a sus capacidades, preparación, responsabilidad y antigüedad, se harán 
merecedores a un grado en la escala jerárquica. Dichos grados se 
clasifican en: I) Generales, II) Jefes, III) Oficiales y, por último, IV) Tropa. 
Asimismo, el artículo 129 de dicho ordenamiento –en lo que respecta al 
Ejército y Fuerza Aérea-, señala que son Oficiales aquellos militares que 
ostentan el grado de Capitán Primero, Capitán Segundo, Teniente y 
Subteniente. Por otro lado, y en lo que respecta a la Armada, el artículo 
130 establece que serán Oficiales de dicha institución los militares que 
ostenten el grado de Capitán Primero, Capitán Segundo, Teniente, 
Subteniente, Teniente de Navío, Teniente de Fragata, Teniente de 
Corbeta, Guardiamarina, Primer Contramaestre, Primer Condestable y, 
por último, Primer Maestre. De este modo, el delito de deserción 
equiparada previsto en el artículo 269, fracción VI, del Código de Justicia 
Militar, únicamente puede imputarse a aquellos miembros de las Fuerzas 
Armadas que ostenten los grados anteriormente descritos. 
 
 
Contradicción de tesis 289/2010. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 6 de abril de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de veintisiete de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN¨pmm 



 
 

 
 

 

TESIS   AISLADA  LXXI/2011 
 
 

DELITO DE DESERCIÓN EQUIPARADA EN EL SERVICIO, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 269, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR. LA FRANQUICIA ES UN MOTIVO QUE JUSTIFICA LA 
AUSENCIA DE UN OFICIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS PARA 
EFECTOS DE LA ACTUALIZACIÓN DEL. La falta al servicio a la que 
alude el delito previsto en el artículo 269, fracción VI, del Código de 
Justicia Militar, se debe realizar durante tres días consecutivos y sin 
motivo que lo justifique. En este sentido, si un Oficial de las Fuerzas 
Armadas se encuentra gozando de su franquicia, es decir, aquel tiempo 
específico determinado por la superioridad en el que el Oficial se separa 
de sus labores diarias -que normalmente hace referencia a aquellas horas 
que pasan entre el fin del horario laboral y la primera lista a la que esté 
obligado a presentarse el militar en cuestión-; tiene un motivo que justifica 
su ausencia en la dependencia o unidad que le corresponde. Sin 
embargo, una vez finalizada esa franquicia y transcurridos tres días 
consecutivos faltando al servicio, se configura el delito de deserción 
previsto en el artículo 269, fracción VI, del Código de Justicia Militar. 
 
 
Contradicción de tesis 289/2010. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.6 de abril de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de veintisiete de abril de dos mil once. 
México, Distrito Federal, veintiocho de abril de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA   LXXII/2011. 
 
CONSULTAS FISCALES. El ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2007, AL 
PREVER QUE LAS RESPUESTAS QUE LES RECAIGAN SÓLO SON 
VINCULANTES PARA LA AUTORIDAD, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado precepto, vigente en 2006, 
contemplaba como supuesto normativo la solicitud de confirmación de un 
criterio sobre una situación real y concreta respecto de un aspecto fiscal 
y, como consecuencia de derecho, que la respuesta a la consulta era 
vinculativa para el contribuyente y la autoridad. En cambio, el mismo 
numeral, vigente en 2007, contiene como supuesto normativo que los 
contribuyentes formulen a la autoridad fiscal una consulta de confirmación 
de un criterio sobre una situación real y concreta de un aspecto fiscal y, 
como consecuencia, que la respuesta a esa consulta sea vinculante 
únicamente para la autoridad. De lo anterior se sigue que el artículo 34 
del Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 
2007, al no pronunciarse sobre situaciones ocurridas con anterioridad a 
su entrada en vigor y sólo afectará a los supuestos realizados en el futuro, 
no viola la garantía de irretroactividad de la ley contenida en el artículo 14, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que no desconoce la vinculación de las respuestas 
recaídas a las consultas realizadas al amparo de la legislación anterior, 
pues el hecho de que haya modificado la naturaleza vinculativa de las 
respuestas, únicamente recae sobre las consultas efectuadas después de 
su entrada en vigor, y no así, sobre las formuladas con anterioridad.  
 

Amparo directo en revisión 1431/2008. **********. 22 de octubre de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 

Amparo directo en revisión 1151/2008. **********. 22 de octubre de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 902/2008. **********. 22 de octubre de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet Farías. 
 
Amparo directo en revisión 2589/2010. **********. 2 de febrero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2011. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 44, FRACCIÓN VI, DE SU LEY ORGÁNICA, NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y DE IGUALDAD 
PROCESAL. El citado precepto legal, al prever que las Salas en Materia 
Penal resolverán de manera colegiada cuando se trate de apelaciones 
contra sentencias definitivas dictadas en procesos instruidos por delito 
grave, o en los que se imponga pena de prisión mayor a cinco años, y que 
en los demás casos las resoluciones se dictarán unitariamente conforme 
al turno correspondiente, no viola la garantía de impartición de justicia 
pronta, completa e imparcial contenida en el artículo 17, segundo párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior 
es así, pues se busca que en determinados casos, que no implican la 
solución de asuntos de esa naturaleza, se resuelva con mayor expeditez 
a través del dictado de resoluciones unitarias por uno de los magistrados, 
lo que no sólo se apega al espíritu de la citada garantía, sino que 
responde a la necesidad de legislar haciéndola efectiva. Asimismo, 
respeta la garantía de igualdad procesal, pues otorga las mismas 
oportunidades de defensa y de acceso al recurso de apelación, tanto a 
quien ha sido sentenciado por un delito grave o se le ha impuesto pena de 
prisión mayor a cinco años, como al sentenciado cuya sentencia no reúna 
esas características, esto es, en ambos casos la legislación adjetiva les 
otorga igualdad de condiciones para ejercer sus derechos. 
 
Amparo directo en revisión 1925/2010. 3 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 

 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   LXXIV/2011. 
 

VALOR AGREGADO. PARA DETERMINAR EL OBJETO DEL 
TRIBUTO CONSISTENTE EN “PRODUCTOS DESTINADOS A LA 
ALIMENTACIÓN” Y APLICAR LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO PUEDE ACUDIRSE A LO PREVISTO EN 
EL NUMERAL 215, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. El 
último precepto citado establece que para los efectos de esa Ley, se 
entiende por “alimento” cualquier sustancia o producto, sólido o 
semisólido, natural o transformado, que proporcione al organismo 
elementos para su nutrición; sin embargo, por la forma en que se 
encuentra redactado, se advierte que dicho concepto sólo es para el 
ámbito de aplicación de la Ley General de Salud, pues al iniciar con la 
expresión “Para los efectos de esta Ley”, significa que no puede tener un 
alcance extensivo para definir el objeto del gravamen del impuesto al 
valor agregado. Lo anterior adquiere mayor sentido si se considera que el 
artículo 215, fracción I, de la Ley General de Salud está inserto en el 
Título Décimo Segundo, “Control Sanitario de Productos y Servicios y de 
su Importación y Exportación”, Capítulo II, “Alimentos y Bebidas no 
Alcohólicas”; de ahí que cuando esta Ley brinda una definición de 
alimento, lo hace para cumplir con el control sanitario de productos, de su 
importación y exportación, lo que impide homologar esos propósitos a los 
motivos por los cuales ciertos productos deben sujetarse a la tasa del 0% 
para el pago del Impuesto al Valor Agregado. 

 

Amparo en revisión 807/2010. **********. 19 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/cop. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXV/2011. 
 
 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SU APLICACIÓN 
SOBRE ACTOS PROCESALES A PARTIR DE SU ENTRADA EN 
VIGOR, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que en materia procesal no opera la 
aplicación retroactiva de la ley si se considera que la ley procesal está 
formada, entre otras, por normas que otorgan facultades jurídicas a una 
persona para participar en cada una de las etapas que conforman el 
procedimiento, y al estar éstas regidas por las disposiciones vigentes en 
la época en que van naciendo, no puede existir retroactividad mientras no 
se le prive de una facultad con la que contaba. Esto, porque es en la 
sustanciación de un juicio regido por la norma legal adjetiva donde tiene 
lugar la secuela de actos concatenados que constituyen el procedimiento, 
los que no se realizan ni se desarrollan en un solo instante, sino que se 
suceden en el tiempo, y es al diferente momento de realización de los 
actos procesales al que debe atenderse para determinar la ley adjetiva 
que debe regir el acto respectivo. Por tanto, si antes de actualizarse una 
etapa del procedimiento el legislador modifica su tramitación, suprime un 
recurso, amplía un término, modifica la valoración de las pruebas o el 
procedimiento mismo, no existe retroactividad de la ley, ya que las 
facultades que dan la posibilidad de participar en cualquier etapa del 
procedimiento, al no haberse actualizado ésta, no se afectan. Además, 
tratándose de leyes procesales, existe el principio doctrinario de que las 
nuevas son aplicables a todos los hechos posteriores a su promulgación, 
pues rigen para el futuro y no para el pasado, por lo que la abrogación o 
derogación de la ley antigua es instantánea, y en lo sucesivo debe 
aplicarse la nueva. En consecuencia, la aplicación del ordenamiento legal 
que establece el nuevo sistema procesal penal acusatorio sobre actos 
procesales acontecidos a partir de su entrada en vigor, no viola el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 860/2010. 2 de febrero de 2011. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXXVI/2011. 

 

ACUERDOS GENERALES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. LA CREACIÓN DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR 
ESTE MEDIO NO ES INCONSTITUCIONAL. De conformidad con el 
párrafo sexto del artículo 94 de la Constitución Federal, el Consejo de la 
Judicatura Federal tiene la facultad de crear juzgados de Distrito, la cual 
se infiere deductivamente de la potestad genérica de administración del 
Poder Judicial y de la determinación del número de tribunales federales. 
Por otro lado, conforme al contenido del párrafo octavo del artículo 100 
constitucional, el Consejo de la Judicatura puede emitir acuerdos 
generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, lo cual supone 
que, para poder cumplir con la función  de organizar y administrar el 
Poder Judicial de la Federación, es necesario que se distribuyan las 
cargas de trabajo entre los tribunales federales; de este modo, si para 
cumplir con tal propósito se requiere la creación de nuevos órganos, 
resulta lógico que el Consejo de la Judicatura utilice para ello su 
competencia constitucional para emitir acuerdos generales. Finalmente, 
los artículos 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación también forman parte de la base normativa con la que 
cuenta el Consejo de la Judicatura Federal para la emisión de acuerdos 
generales, en la inteligencia de que la propia Constitución, en sus 
artículos 94 y 100, reservan a dicha Ley Orgánica la regulación específica 
de las funciones del referido Consejo. 
 

Amparo en revisión 885/2010. **********. 23 de febrero de 2011. Mayoría de 
tres votos. Disidente en cuanto a la procedencia del recurso de revisión: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Impedido: Guilllermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  este  
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 

MSN/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2011. 
 

DIVORCIO SIN CAUSA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA, DEROGA Y 
ADICIONA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El citado precepto, al establecer que 
es potestativo para las partes en los juicios de divorcio en trámite, 
iniciados con anterioridad a la vigencia de la reforma, acogerse a las 
nuevas disposiciones, no viola el principio de irretroactividad de la ley 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que debe interpretarse en el sentido de que la 
aplicación de las nuevas disposiciones es optativa cuando la única acción 
ejercida en la demanda de divorcio en trámite sea la de disolución del 
vínculo matrimonial, ya que si están planteadas en la misma demanda 
diversas acciones, el juicio debe resolverse al auspicio de la regulación 
anterior, pues los hechos expuestos en el juicio de divorcio necesario 
podrían afectar directamente las diversas acciones ejercidas, como 
pueden ser entre otras, la pérdida de la patria potestad o el pago de 
alimentos. 
 
Amparo en revisión 1869/2009. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda 
Castro.  
 
Amparo directo 27/2010. **********. 16 de marzo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/cop. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2011. 
 
 

PRUEBA PERICIAL. LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS ANTE EL 
PERITO NO CONSTITUYEN UNA CONFESIÓN JUDICIAL, PERO 
PUEDEN CONSIDERARSE COMO UN INDICIO QUE DEBE 
VALORARSE CON LAS DEMÁS PRUEBAS APORTADAS AL JUICIO. 
Las manifestaciones realizadas ante un perito no constituyen una 
confesión judicial, pues éste no es un funcionario judicial, ni tiene fe 
pública, sino que su función es la de auxiliar al juez respecto de 
determinados conocimientos técnicos o científicos para ilustrarlo sobre la 
percepción de los hechos; sin embargo, nada impide que aquéllas puedan 
ser consideradas por el juzgador como un indicio que debe valorarse con 
el resto del material probatorio aportado en el juicio.  
 

Amparo directo 30/2008. 11 de marzo de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2011. 
 
 
PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA EN ASUNTOS SOBRE 
VIOLENCIA FAMILIAR. SU OBJETO DIRECTO ES CONOCER EL 
ESTADO PSICOLÓGICO DE LAS PARTES Y NO DEMOSTRAR LOS 
HECHOS EN QUE SE SUSTENTA. Los psicólogos que se desempeñan 
en la atención y evaluación de los conflictos familiares, caracterizados por 
situaciones de maltrato o violencia, tienen la tarea primordial de identificar 
el daño psicológico o moral que presentan las víctimas y realizar un 
diagnóstico sólido para presentarlo en un informe pericial suficientemente 
claro, de utilidad para los encargados de impartir justicia. Así, el peritaje 
psicológico de la violencia en las familias es más que un conjunto de 
instrumentos destinados a responder a una pregunta requerida por el 
juez, ya que representa el punto donde se intersectan la psicología y el 
derecho, porque investiga el mundo afectivo, volitivo y cognitivo de los 
sujetos involucrados en un litigio para respaldar un saber científico. De ahí 
que la prueba pericial en psicología no tiene como objeto directo 
demostrar los hechos de violencia familiar narrados, o las conductas de 
violencia familiar hechas valer, pues dicha probanza sólo permite conocer 
la situación psicológica de las partes para determinar, en función de las 
demás pruebas aportadas, el daño emocional provocado a los miembros 
de la familia. En ese sentido y dada la naturaleza de dicha probanza, 
puede servir como prueba directa de la violencia familiar, ya que al 
tratarse del estado psicológico actual de las personas puede ayudar a 
concluir si deriva de actos violentos, aun cuando no se mencionen 
concretamente cuáles fueron. 
 

Amparo directo 30/2008. 11 de marzo de 2009. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXXX/2011. 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 292 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO (ABROGADO), NO DEFINA LA EXPRESIÓN “PUNTO 
CONTROVERTIDO”, NO LO TORNA INCONSTITUCIONAL. El hecho de 
que el citado precepto no defina la expresión “punto controvertido”, no lo 
torna inconstitucional, ya que no es posible exigir al legislador que defina 
cada palabra utilizada, si las que eligió tienen un uso que revela que en el 
medio son de clara comprensión, y que en el caso cualquier persona de 
entendimiento ordinario puede saber a qué atenerse ante la hipótesis 
analizada. Lo anterior es así, porque el único significado atribuible a la 
locución “punto controvertido” es el de hechos, si se atiende a que el 
objeto de la prueba testimonial es que los declarantes depongan sobre los 
hechos que percibieron a través de sus sentidos, como se advierte de los 
artículos 272, 281, 282, 361, 371, 377 y 378 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro (abrogado). 
 
Amparo directo en revisión 523/2010. **********. 30 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 

 

 

 

MSN/cop.  



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   LXXXI/2011. 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL. EL ARTÍCULO 292 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
(ABROGADO), NO VIOLA EL DERECHO DE DEFENSA ADECUADA. El 
citado precepto, que faculta al juzgador para reducir prudencialmente el 
número de los testigos ofrecidos debiendo admitir cuando menos a dos 
declarantes por cada hecho controvertido, no viola el derecho de defensa 
adecuada contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que el artículo 292 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Querétaro (abrogado) 
responde a la satisfacción del principio de economía procesal, según el 
cual debe obtenerse el mayor resultado con el mínimo de empleo de 
actividad procesal. Así, la defensa del oferente de la prueba está colmada 
con la admisión de por lo menos un par de testigos que depondrán sobre 
un mismo hecho de igual modo que si se admitieran más de dos testigos, 
lo anterior considerando que la verdad de las declaraciones de los 
testigos no depende del número de los declarantes, sino de que sus 
manifestaciones sean consistentes y coherentes, producto de su propia 
percepción. Además, cuando el juez del proceso decide hacer uso de la 
facultad conferida en el indicado artículo 292, su decisión no puede ser 
arbitraria, pues tiene obligación de expresar las razones (de forma 
fundada y motivada), de las que se desprenda la necesidad de la 
reducción en el número de los testigos. 
 
Amparo directo en revisión 1599/2008. **********. 12 de noviembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Miguel Bonilla López. 
 
Amparo directo en revisión 523/2010. **********. 30 de junio de 2010. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/cop. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXII/2011. 
 
 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL ARTÍCULO 124 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA ESA GARANTÍA. El citado precepto, al prever la 
posibilidad de que el juez emplee los medios de prueba que estime 
convenientes para acreditar los elementos del tipo y la presunta o plena 
responsabilidad de una persona, no es violatorio de la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal establecida en el tercer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución. Por tratarse de una disposición de carácter 
procesal o adjetivo ajena a aspectos relacionados propiamente con la 
integración del tipo o de  la pena, no se contravienen los principios nullum 
crimen sine lege y nulla poena sine lege en que descansa dicha garantía. 
 

Amparo directo en revisión 548/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIII/2011. 
 
 
ROBO. CALIFICADO. LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 224 Y LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉN UNA PENALIDAD AGRAVADA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. No debe confundirse la calificativa de la 
conducta desplegada con la recalificación del delito, pues mientras la primera es 
la circunstancia que modifica un tipo básico para agravarlo o atenuarlo, la 
segunda consiste en volver a calificar la misma conducta con base en un diverso 
ilícito. Por tanto, el hecho de que los artículos 224, fracción IX y 225, fracción I, 
del Código Penal para el Distrito Federal prevean una penalidad agravada 
diversa a la establecida para el tipo básico, no es motivo para considerar que se 
transgrede el artículo 23 Constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 548/2010. 29 de septiembre de 2010. Mayoría de 
tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada 
fueron aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión 
privada de once de mayo de dos mil once. México, Distrito Federal, doce de 
mayo de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIV/2011. 
 

 
AGRAVANTES DEL DELITO. SU APLICACIÓN NO ACTUALIZA LA 
PROHIBICIÓN CONTEMPLADA EN EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 
Este alto tribunal ha establecido que la garantía contemplada en el 
artículo 23 constitucional consiste en que una vez que se ha dictado 
sentencia ejecutoria en un caso penal, no se puede sujetar a proceso a la 
misma persona por los mismos hechos sobre los cuales ya fue 
sentenciado. En este sentido, el principio de non bis in idem o de 
prohibición de doble punición, se actualiza únicamente cuando el Estado 
juzga dos veces a una persona con motivo de los mismos hechos 
delictivos, pero no en aquellos casos en que el legislador establece una 
penalidad agravada diversa a la del tipo básico. Por lo tanto, si el quejoso 
está siendo juzgado por un  delito básico y además se le aplica una 
agravante, resulta evidente que no está siendo juzgado dos veces por el 
mismo delito. 
 

Amparo directo en revisión 548/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2011. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
PERMITIR LA DEDUCCIÓN DE LAS RESERVAS PREVENTIVAS 
GLOBALES PARA RIESGOS CREDITICIOS A LAS INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, Y NO OTORGAR ESA POSIBILIDAD A LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2006). El artículo 53 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 
2006, al permitir la deducción de las reservas preventivas globales para 
riesgos crediticios a las instituciones de crédito y no a las instituciones 
financieras de objeto limitado, no viola el principio de equidad tributaria 
contenido en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues aunado a que el origen, objeto y 
normatividad que rige a esas instituciones son distintos, la mecánica que 
permite a las instituciones de crédito deducir el monto de las reservas 
preventivas globales, hasta el 2.5% del saldo promedio anual de la cartera 
de crédito del ejercicio en el que se constituyan o incrementen las 
reservas de la institución correspondiente, tiende a disminuir la carga 
tributaria debido a la presión que ya soportan con mantener las reservas 
preventivas sin la circulación de ese dinero, lo que no sucede con las 
sociedades financieras de objeto limitado, pues sobre éstas, no existe el 
control puntual sobre la constitución, mantenimiento y variación de dichas 
reservas por parte de las autoridades competentes, precisamente por no 
tener dicho margen de riesgo, como sí lo tienen las instituciones de 
crédito por las operaciones que realizan directamente con el público 
ahorrador, lo que justifica objetivamente el trato diverso. 
 

Amparo directo en revisión 151/2011. **********. 9 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil once. 
México, Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  LXXXVI/2011 
 
 

ACCIÓN PAULIANA. TRATÁNDOSE DE ACTOS A TÍTULO GRATUITO, 
EL HECHO DE QUE PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERA LA 
EXISTENCIA PREVIA DE UNA SENTENCIA FIRME QUE DECLARE EL 
DERECHO DEL ACREEDOR, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO 
Y YUCATÁN). El hecho de no exigir como requisito para la procedencia 
de la acción pauliana prevista tanto en el Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, como en el Código Civil del Estado de Yucatán, en el caso 
de actos a título gratuito, la existencia previa de una sentencia firme que 
declare el derecho del acreedor, no viola la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que ambos Códigos contemplan expresamente la 
participación del deudor como demandado, respetándole en el juicio 
ordinario civil respectivo, dicha garantía constitucional y las formalidades 
esenciales del procedimiento, ya que puede ofrecer y desahogar las 
pruebas que considere idóneas para acreditar, ante la autoridad 
competente, que no existe el derecho que ostenta el acreedor. 
 
 
Contradicción de tesis 431/2010. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el actual Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 4 de mayo de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de once de mayo de dos mil once. México, 
Distrito Federal, doce de mayo de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN*pmm 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA   LXXXVII/2011. 
 
SEGURO. CONTRATO DE. LOS RIESGOS QUE NO SE ENCUENTREN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDOS SE CONSIDERAN CUBIERTOS Y LA 
EMPRESA ASEGURADORA DEBE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE. Conforme a los artículos 1o., 19, 20 y 59 de la Ley 
sobre el Contrato de Seguro y 36, de  la Ley General  de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la empresa aseguradora debe 
responder por los riesgos mencionados en el contrato de seguro,  lo que 
debe constar en la póliza que sirve de prueba del contrato y de los riesgos 
amparados. Las condiciones de la póliza, el alcance, términos,  
exclusiones, limitantes, franquicias o deducibles y cualquier otra 
modalidad que se establezca en las coberturas o planes que ofrezca la 
institución de seguros, así como los derechos y obligaciones de los 
contratantes, asegurados o beneficiarios, se deben indicar de manera 
clara y precisa, es decir, deben quedar redactadas en términos que no 
dejen lugar a duda de los riesgos que se cubren y los que se excluyen. 
Respecto de esto último, la ley es clara al señalar que la empresa 
aseguradora debe responder por todos los acontecimientos que 
presenten el carácter de riesgo que se hayan asegurado, a menos que 
expresamente se excluya de una manera precisa determinado riesgo o 
acontecimiento. Esto es, si un riesgo no se encuentra expresamente 
excluido de la cobertura establecida en la póliza de manera clara y 
precisa, la empresa aseguradora tiene la obligación de responder por él al 
verificarse el siniestro, en los términos pactados en el contrato. 
 
Amparo directo 13/2010. **********. 4 de agosto de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 

 
MSN/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA  LXXXVIII/2011. 
 
 
VÍCTIMA U OFENDIDO. CUANDO SE IMPUGNE UNA DECISIÓN 
RELACIONADA CON EL DERECHO CONSTITUCIONAL A OFRECER 
PRUEBAS, TIENE DERECHO A INTERPONER RECURSO DE 
APELACIÓN A PESAR DE QUE LOS CÓDIGOS PROCESALES 
PENALES NO CONTEMPLEN ESTA POSIBILIDAD. El artículo 20 
constitucional (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) otorga a la víctima u 
ofendido el derecho a aportar pruebas. Cuando este derecho se ejerce en 
el marco del proceso penal, los derechos fundamentales al debido 
proceso y al acceso a la justicia exigen que la víctima u ofendido cuente 
con un recurso ordinario que les permita inconformarse con las decisiones 
que afecten ese derecho. Los códigos de procedimientos penales que no 
contemplen expresamente la posibilidad de apelar en estos casos deben 
interpretarse  de conformidad con la Constitución, de manera que la 
víctima u ofendido pueda defender su derecho a aportar pruebas en el 
marco del proceso penal a través del recurso de apelación. 
 

Amparo en revisión 502/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad  de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA  LXXXIX/2011. 
 
 
VÍCTIMA U OFENDIDO. TIENE CARÁCTER DE PARTE EN EL 
PROCESO PENAL. La reforma al artículo 20 constitucional, publicada  en 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, debe 
interpretarse atendiendo a la intención de los órganos que participaron en 
el proceso legislativo, en el sentido de reconocerle a la víctima u ofendido 
el carácter de parte en el proceso penal, aunque de la literalidad del 
apartado B de dicho artículo no se desprenda expresamente tal carácter. 
 

Amparo en revisión 502/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad  de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 

 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

TESIS AISLADA  XC/2011. 
 
 
VÍCTIMA U OFENDIDO. TIENE DERECHO A IMPUGNAR LAS 
DECISIONES QUE AFECTEN LOS PRESUPUESTOS DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO. El artículo 20 constitucional otorga a la 
víctima u ofendido el derecho a la reparación del daño. De este derecho, 
en conexión con los derechos fundamentales al debido proceso y al 
acceso a la justicia, se deriva a su vez el derecho de la víctima u ofendido 
a tener acceso a los medios de impugnación ordinarios que le permitan 
inconformarse con cualquier decisión relacionada con los presupuestos 
lógicos de la reparación del daño en materia penal, tales como la 
comprobación de la existencia del delito y la responsabilidad penal del 
inculpado. 
 

Amparo en revisión 502/2010. **********. 24 de noviembre de 2010. 
Unanimidad  de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 

 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 

TESIS AISLADA XCI/2011. 
 

 
DERECHOS. NO ES POSIBLE ESTUDIAR LA CONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 232-C, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, 
AL NO CONTENER UN SUPUESTO DE CAUSACIÓN. El principio de 
legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste en que 
mediante un acto formal y materialmente legislativo se establezcan todos 
los elementos que sirvan de base para calcular una contribución, esto es, 
exige que el legislador determine sus elementos esenciales para evitar 
una actuación caprichosa por parte de las autoridades administrativas en 
la exigencia del pago respectivo. En ese sentido, el artículo 232-C, último 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos, que establece la obligación del 
Estado de destinar el veinticinco por ciento de los ingresos recaudados 
por el derecho que corresponda cubrir por el uso, goce o 
aprovechamiento de inmuebles, a la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI de la tabla contenida 
en dicho precepto, no contiene un supuesto de causación, pues no prevé 
algún elemento esencial de un impuesto, por lo tanto, no es posible 
estudiar su constitucionalidad a la luz del indicado principio tributario. 
 
Amparo en revisión 733/2010. **********. 1o. de diciembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA XCII/2011. 
 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 47, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHA 
INSTITUCIÓN, QUE PREVÉ LA SUSPENSIÓN DE SUS MIEMBROS, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE LIBERTAD DE TRABAJO. La garantía de 
libertad de trabajo contenida en el artículo 5o., primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, en 
tanto que pondera la licitud de la actividad de que se trate, así como los 
derechos de terceros y de la sociedad en general, a fin de atender a 
principios fundamentales para su exigibilidad y tutela. En ese sentido, el 
artículo 47, fracción III, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, al prever que por incumplimiento de los requisitos de ingreso 
y permanencia puede suspenderse en el ejercicio de sus funciones a los 
miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial 
hasta en tanto el Consejo de Profesionalización resuelva lo conducente, 
no viola la citada garantía constitucional, porque dicha suspensión no 
constituye un acto definitivo, sino una medida suspensiva provisional que 
surte sus efectos únicamente durante la tramitación del procedimiento de 
separación del servicio. Así, al incumplirse los requisitos previstos en la 
citada ley orgánica que rige la función, y ante la eventualidad de que 
puedan ofenderse derechos de la sociedad, se actualiza la excepción 
constitucional que autoriza limitar, mediante resolución gubernativa, la 
mencionada garantía constitucional. 
 

Amparo en revisión 173/2011. **********. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA  XCIII/2011. 
 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 47, FRACCIÓN III, DE LA LEY ORGÁNICA DE DICHA 
INSTITUCIÓN, QUE PREVÉ LA SUSPENSIÓN DE SUS MIEMBROS, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El citado precepto, al 
establecer una medida provisional consistente en la posibilidad de que el 
superior jerárquico decrete la suspensión del ejercicio de las funciones de 
los miembros del Servicio de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, entre 
los que se encuentran los agentes del Ministerio Público de la Federación, 
no viola la garantía de audiencia contenida en el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues dicha providencia únicamente tiene efectos hasta que se dicte la 
resolución en el procedimiento administrativo correspondiente, en el cual 
se otorga al afectado la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar en su 
defensa, en términos del propio artículo 47 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. Ahora bien, para que pudiera 
actualizarse una transgresión a dicha garantía constitucional, se requiere 
que los actos de autoridad traigan consigo una disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, por lo que si la 
afectación al ejercicio profesional sólo tiene el carácter de provisional o 
preventiva, no entraña un acto privativo de carácter definitivo, de los 
tutelados por el citado artículo 14 constitucional. 
 

Amparo en revisión 173/2011. **********. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XCIV/2011. 
 
 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY RELATIVA 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD PROCESAL. El citado 
precepto, al establecer que la falta de firma de la solicitud o promoción 
produce su desechamiento de plano, mientras que la falta de pago de la 
tarifa correspondiente da lugar al requerimiento al promovente para 
subsanar su omisión, no viola la garantía de igualdad procesal contenida 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que la falta de la firma de la solicitud o promoción 
constituye un presupuesto esencial, sin el cual no existe la solicitud, pues 
no aparece incorporada al documento la voluntad de pedir que sólo se 
logra mediante la firma del promovente o las formas sustitutivas que 
autorice la ley, por ejemplo, huellas digitales, certificación de impedimento 
para firmar, firma de tercero “a ruego y en su nombre”; en cambio, la no 
exhibición del comprobante de pago de la tarifa correspondiente es una 
exigencia necesaria para la procedencia del trámite respectivo, sobre la 
base de que existe una solicitud que condiciona el actuar de la autoridad y 
no se refiere a requisitos de forma y fondo de la promoción. 
 
Amparo en revisión 213/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA   XCV/2011. 
 
 
DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer que se pagarán derechos 
a través de diferentes cuotas en materia de gas licuado de petróleo por 
los servicios de supervisión prestados por la Comisión Reguladora de 
Energía, atendiendo a si se trata de la distribución por medio de ductos, el 
transporte por medio de ductos o por ductos para autoconsumo, o 
almacenamiento mediante planta de suministro o depósito, no viola la 
garantía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es 
así, ya que el costo variable establecido con base en el tipo de permiso 
otorgado obedece a la cantidad y tipo de obligaciones que deben cumplir 
los permisionarios, pues a mayor cantidad de obligaciones, mayor 
complejidad ofrece para el Estado prestar el servicio de supervisión de los 
permisos, de manera que no pueden encontrarse en una situación 
análoga un particular que tenga un permiso para el transporte de gas 
licuado de petróleo por ductos para autoconsumo, y otro con un permiso 
para el almacenamiento de dicho combustible, ya que se trata de sujetos 
ubicados en supuestos distintos y, por ende, ameritan un tratamiento 
fiscal diferente. 
 
Amparo en revisión 908/2010. **********. 13 de abril de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA   XCVI/2011. 
 
 
DERECHOS POR SERVICIOS. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer 
que se pagarán derechos a través de diferentes cuotas en materia de gas 
licuado de petróleo por los servicios de supervisión prestados por la 
Comisión Reguladora de Energía, atendiendo a si se trata de la 
distribución por medio de ductos, el transporte por medio de ductos o por 
ductos para autoconsumo, o almacenamiento mediante planta de 
suministro o depósito, no viola la garantía de proporcionalidad tributaria 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, porque dicho servicio de 
supervisión representa una actividad compleja relacionada con la 
protección de los intereses de los usuarios y la seguridad en el suministro; 
de ahí que el parámetro utilizado por el legislador para individualizar el 
costo del servicio desplegado por el Estado, consistente en cobrar el 
derecho en función del tipo de actividad autorizada (distribución, 
transporte o almacenamiento de gas licuado de petróleo), sea un 
indicador razonable. 
 
Amparo en revisión 908/2010. **********. 13 de abril de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA   XCVII/2011. 
 

ROBO. LOS ARTÍCULOS 224, FRACCIÓN IX Y 225, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉN UNA 
PENALIDAD AGRAVADA PARA ESE DELITO, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. El artículo 23 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que nadie puede ser 
juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le 
absuelva o se le condene, consagra la garantía de seguridad jurídica de 
los procesados en el sentido de que prohíbe la duplicidad o repetición de 
procesos respecto de los mismos hechos considerados delictivos. En ese 
sentido, los artículos 224, fracción IX y 225, fracción I, del Código Penal 
para el Distrito Federal, al prever una penalidad agravada diversa a la 
establecida para el tipo básico tratándose de robo contra transeúnte 
cometido con violencia física, no viola el principio non bis in idem 
contenido en dicho artículo 23 constitucional, ya que no autoriza la 
imposición de una doble pena al infractor. Lo anterior es así, porque no 
debe confundirse la calificativa de la conducta desplegada con la 
recalificación del delito, pues mientras la primera es la circunstancia que 
modifica un tipo básico    para    agravarlo  o  atenuarlo,  la    segunda  
consiste en calificar nuevamente la misma conducta con base en un 
diverso ilícito, de manera que aun cuando el artículo 220 del mismo 
ordenamiento describe el tipo básico del delito de robo y determina la 
penalidad correspondiente, acorde con la cuantía o monto de lo robado, 
los citados artículos 224, fracción IX y 225, fracción I, precisan la 
penalidad que debe imponerse cuando el robo se realice bajo 
determinadas circunstancias, esto es, el tipo legal básico considera la 
cuantía para determinar su sanción y el delito complementario toma como 
base las circunstancias de su ejecución. 
 
Amparo directo en revisión 514/2011. 27 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 
Octavio Escudero Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de mayo de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintiséis de mayo de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/cop. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XCVIII/2011. 
 
 
GARANTÍA DE LEGALIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LA. El artículo 124 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal que prevé la posibilidad de que el juez emplee los medios 
de prueba que estime convenientes para acreditar los elementos del tipo y 
la probable o plena responsabilidad de una persona, no infringe la 
garantía de legalidad contenida en el artículo 16 constitucional. En efecto, 
dicha norma no deja al arbitrio del juez los criterios para tener por 
comprobados los elementos del tipo y la responsabilidad penal del 
enjuiciado porque la propia ley establece los requisitos que habrán de 
cumplirse para satisfacer la motivación legal en estos casos. La finalidad 
del precepto es que el juzgador pueda emplear todos los elementos de 
convicción que no estén prohibidos por la ley y que le sean 
imprescindibles para conocer la verdad en el caso concreto.  
 

Amparo directo en revisión 921/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIX/2011. 
 
 
GARANTÍA DE IMPARCIALIDAD. EL ARTÍCULO 124 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LA. El artículo 124 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal que prevé la posibilidad de que el juez emplee los medios 
de prueba que estime convenientes para acreditar los elementos del tipo y 
la probable o plena responsabilidad de una persona, no infringe la 
garantía de imparcialidad contenida en el artículo 17 constitucional. La 
posibilidad de que el juez emplee las pruebas que sean necesarias para 
esclarecer la verdad de los hechos tiene como finalidad que pueda emitir 
un fallo justo, sin que ello signifique que invada o sustituya las funciones 
del Ministerio Público. Asimismo, se considera que la disposición en 
cuestión es de carácter garantista porque otorga la potestad al juzgador 
de emplear todos los medios de prueba que tenga a su alcance con la 
finalidad de conocer la verdad de los hechos y estar en aptitud de emitir 
un fallo ajustado a derecho.  
 
Amparo directo en revisión 921/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA C/2011. 
 
 
GARANTÍA DE LEGALIDAD. EL ARTÍCULO 122 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL NO LA 
VIOLA. La interpretación de las normas penales no se puede realizar de 
manera aislada sino en conexión con otras disposiciones que tipifican 
conductas constitutivas de delito. Si el segundo párrafo del artículo 122 
establece que el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se 
demuestre la existencia de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o hecho delictuoso según lo determine la ley penal, es claro que 
para establecer esos elementos que integran la descripción de la 
conducta, el juez debe apoyarse en la ley penal que establezca la 
descripción típica.  
 

Amparo directo en revisión 921/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CI/2011. 
 
 
AGRAVANTES. NO SON VIOLATORIAS DEL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM. El principio de non bis in idem o de prohibición de doble punición 
se actualiza únicamente cuando el Estado juzga dos veces a una persona 
con motivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en 
que el legislador establece una penalidad agravada diversa a la del tipo 
básico. El hecho de ser juzgado por un delito y además que se le aplique 
una agravante no actualiza el supuesto del principio non bis in idem.  
 

Amparo directo en revisión 921/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CII/2011. 
 
 

PRUEBA PERICIAL.  LA MOTIVACIÓN DEL PERITO ES UN CRITERIO 
ÚTIL PARA SU VALORACIÓN.  El objeto de la prueba pericial es el 
auxilio en la administración de justicia, consistente en que un experto en 
determinada ciencia, técnica o arte, aporte al juzgador conocimientos 
propios de la materia de la que es experto, y de los que el juzgador 
carece, porque escapan al cúmulo de conocimientos que posee una 
persona de nivel cultural promedio; conocimientos que además, resultan 
esenciales para resolver determinada controversia. Ahora bien, 
precisamente porque el juzgador carece de los conocimientos en que se 
basa un perito para elaborar su dictamen, resulta difícil determinar el 
alcance probatorio del mismo, sobre todo si dos o más peritos, respecto 
de la misma cuestión, emiten opiniones diversas o incluso contradictorias.  
En estos casos, resulta útil analizar el método y la fundamentación 
científica, artística o técnica que respaldan las opiniones de los peritos, 
pues si en el dictamen, además de exponer su opinión, el perito explica 
las premisas, reglas o fundamentos correspondientes a la ciencia, técnica 
o arte de que se trate, en las que se haya basado para analizar el punto 
concreto sobre el que expresa su opinión, y explica la forma en que 
dichas premisas, aplicadas al punto concreto, conducen a la conclusión a 
la que arriba y que constituye el contenido de su opinión, mediante un 
método convincente y adecuado a la materia de que se trate, será 
relativamente sencillo motivar la valoración de dicha probanza. Este 
método de valoración probatoria es además congruente con la naturaleza 
de la prueba pericial, la cual cumple con su objetivo, en la medida en que 
dote al juzgador de los conocimientos científicos, técnicos o artísticos 
necesarios para resolver. 
 

Juicio ordinario civil federal 6/2007. **********. 10 de noviembre de 
2010.  Unanimidad de cuatro votos.  Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIII/2011. 
 
 
NULIDAD DEL MATRIMONIO. EL QUE LOS PRODUCTOS DE LOS 
BIENES COMUNES PASEN ÍNTEGRAMENTE AL PATRIMONIO DEL 
CÓNYUGE QUE ACTUÓ DE BUENA FE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El 
artículo 261 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, no viola el 
principio de igualdad, cuando en la nulidad del matrimonio se acredita que 
uno de los cónyuges actuó de mala fe, y en consecuencia, los productos 
de los bienes comunes se aplican íntegramente al cónyuge que actuó de 
buena fe. Lo anterior, debido a que tal diferencia se constituye a partir del 
reconocimiento de la conducta con que actuaron los cónyuges en el 
momento de contraer el matrimonio, que es una institución de orden 
público por las obligaciones jurídicas que derivan de su celebración y 
porque el fin de la norma obedece a un sistema que beneficia al cónyuge  
de buena fe. 
 
Amparo directo en revisión 2900/2010. **********. 9 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia 
Pérez Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIV/2011. 
 
 
CADUCIDAD. EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO 
VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA TUTELADO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La caducidad regulada en el artículo 
1076 del Código de Comercio, no vulnera el derecho de acceso a la 
justicia tutelado en el artículo 17 de la Constitución Federal, por el hecho 
de decretarla cuando el actor deja de impulsar el procedimiento en 
cualquiera de sus etapas procesales. Lo anterior es así, ya que es una 
consecuencia de la propia conducta de quien en determinado momento 
inició un procedimiento de naturaleza mercantil, y posteriormente 
desatendió los plazos y términos previamente fijados por el legislador. En 
este sentido, si la caducidad genera que la parte actora no pueda 
continuar con su procedimiento por inactividad procesal en un periodo 
transcurrido de ciento veinte días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución judicial, 
ello no significa que el Estado deje de asumir su deber de procurar el 
acceso a la justicia, toda vez que dicha condición es una forma de 
garantizar las formalidades del procedimiento, mismas que deben ser 
respetadas por los órganos jurisdiccionales. 
 
Amparo directo en revisión 2474/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia 
Pérez Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2011. 
 
 
AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCULO 229, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA Y LEGALIDAD. El citado precepto, 
al establecer que la autoridad determine presuntivamente el uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales con base en el volumen autorizado 
en el título de concesión, no viola las garantías de proporcionalidad 
tributaria y legalidad contenidas en los artículos 31, fracción IV y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. 
Lo anterior es así, ya que el volumen de extracción de agua establecido 
en dicho título está directamente relacionado con el que el contribuyente 
manifestó como requerido para su consumo, y se calcula con base en 
estudios económicos aportados por el contribuyente para obtener la 
concesión, por lo que si se estipula con base en la información aportada 
por el propio contribuyente, no puede sostenerse que sea arbitrario. 
Además, es una medida alterna razonable para establecer el volumen de 
agua usado o aprovechado, ya que está encaminada a realizar una 
determinación presuntiva de éste cuando el contribuyente no cuenta con 
un medidor en correcto funcionamiento y la autoridad no tenga elementos 
que permitan calcular en forma precisa el volumen utilizado, la cual es 
proporcional, debido a que sólo puede tener lugar cuando la autoridad no 
tiene los elementos necesarios para comprobar el volumen utilizado y 
admite prueba en contrario; de manera que el cálculo de los derechos por 
el uso del agua se realiza con base en el volumen autorizado en el título 
de concesión sólo en la medida en que el contribuyente no aporte 
elementos que desvirtúen la presunción realizada. 
 

Amparo directo en revisión 424/2011. **********. 11 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dos de junio de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVI/2011. 
 
 
ARTÍCULO 220, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. NO ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. Para que una norma sancionadora que prevea una 
multa no contravenga lo dispuesto en el artículo 22 constitucional, debe 
establecer las cantidades mínimas y máximas que permitan a la autoridad 
facultada para imponerla determinar su monto de acuerdo a las 
circunstancias personales del infractor. La fracción II del artículo 220 del 
Código Penal para el Distrito Federal, prevé una fluctuación en la cantidad 
que puede ser impuesta como multa, entre un mínimo y un máximo,  y no 
se aplica de forma igual e invariable a todos los individuos que actualicen 
el supuesto. Por otro lado, permite al juzgador que con base en la 
gravedad de la conducta y las características personales del sujeto que lo 
cometió, determine la cantidad que debe ser impuesta. Por tanto, no es 
violatoria del artículo 22 constitucional. 
 

Amparo directo en revisión 921/2010. 29 de septiembre de 2010. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CVII/2011. 
 
 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL DERECHO DE 
APORTAR PRUEBAS TANTO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA COMO 
EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). El reconocimiento de derechos 
subjetivos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
significa no sólo observar el comportamiento que satisface la pretensión 
en que se hacen consistir, sino que también trae consigo la obligación del 
legislador de establecer el medio eficaz que garantice su defensa. En ese 
sentido, cuando la Constitución prevé en el artículo 20, apartado B, 
fracción II, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, el derecho de la víctima u 
ofendido a que se le reciban todas las pruebas, ello implica que crea la 
obligación de establecer el medio idóneo para hacerlo efectivo, sin que 
pueda estimarse que lo es exclusivamente el juicio de garantías, pues 
dicho derecho tiene determinado constitucionalmente el momento de 
ejercerse y respetarse, esto es, en la averiguación previa y en el proceso 
penal, acorde con el espíritu del proceso de reformas al indicado precepto 
constitucional del año 2000, consistente en ampliar los derechos de la 
víctima u ofendido para reconocerle los derechos de parte procesal. 
 

Amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. Herrera-Moro Ramírez. 
 
Amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. Herrera-Moro 
Ramírez. 
   
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CVIII/2011. 
 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE 
INCIDA SOBRE EL DERECHO FUNDAMENTAL A QUE SE LE 
RECIBAN TODOS LOS DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 365 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). El apartado B, fracción II, del artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008), adicionado por decreto del año 2000, establece el 
derecho fundamental a que a la víctima u ofendido del delito se le reciban 
todos los datos o elementos de prueba, lo que conlleva el correlativo 
derecho a su defensa; asimismo determina el momento en que ha de 
ejercerse, esto es, en el procedimiento penal. Por otra parte, el artículo 
367, fracción IV, del Código Federal de Procedimientos Penales, prevé 
que el medio ordinario para inconformarse contra un auto que resuelve 
situaciones concernientes a las pruebas es el recurso de apelación, de 
ahí que la víctima u ofendido del delito está legitimado para interponerlo, 
acorde con el artículo 365 del mismo ordenamiento, dado que éste debe 
interpretarse en el sentido de que no limita su derecho para interponer el 
recurso de apelación contra el auto que incida sobre dicho derecho. 
 

Amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. Herrera-Moro Ramírez. 
 
Amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Eugenia Tania C. Herrera-Moro 
Ramírez. 
 
   
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA    CIX/2011. 
 
 

LEYES PRIVATIVAS. LOS ARTÍCULOS 33 H Y 33 L, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, 2o., FRACCIÓN I, 4o., 
FRACCIÓN II, INCISO A) Y 10 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 1o., 3o. Y 16 DE LA LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, VIGENTES A PARTIR DEL 6 DE JUNIO DE 2009, 
NO TIENEN ESE CARÁCTER. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que las leyes privativas se caracterizan por referirse 
a personas nominalmente designadas, atendiendo a criterios subjetivos y 
por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto y determinado 
pierden su vigencia, encontrándose prohibidas por el artículo 13 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque atentan 
contra el principio de igualdad jurídica. En ese sentido, los artículos 33 H 
y 33 L, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 2o., fracción I, 
4o., fracción II, inciso a) y 10 de la Ley del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, 1o., 3o. y 16 de la Ley del Procedimiento Administrativo, 
todos del Estado de Aguascalientes, vigentes a partir del 6 de junio de 
2009, no tienen el carácter de leyes privativas, al prever la competencia 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la entidad para dirimir 
las controversias de carácter administrativo y fiscal suscitadas entre las 
personas que actúan en funciones de autoridad, como son los 
prestadores de servicios públicos municipales considerados áreas 
estratégicas concesionadas, y los particulares. Lo anterior, porque dichas 
normas se encuentran investidas de las características de generalidad, 
abstracción y permanencia, ya que se aplican a todas las personas 
susceptibles de colocarse –en el presente o en el futuro–, dentro de las 
hipótesis que prevén. Además, si su vigencia jurídica pervive después de 
aplicarse a un caso concreto para regular los posteriores en que se 
actualicen los supuestos contenidos en ellas, es claro que no transgreden 
el citado precepto constitucional. 
 

Amparo directo en revisión 287/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA    CX/2011. 
 

TRIBUNALES ESPECIALES. LOS ARTÍCULOS 33 H Y 33 L, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, 2o., 
FRACCIÓN I, 4o., FRACCIÓN II, INCISO A) Y 10 DE LA LEY DEL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 1o., 3o. Y 16 
DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, TODOS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, VIGENTES A PARTIR DEL 6 DE 
JUNIO DEL 2009, NO LOS ESTABLECEN. Acorde con los criterios 
jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
tribunales especiales se entiende los que son creados exclusivamente 
para conocer, en un tiempo, de determinado negocio o de ciertas 
personas, sin tener un carácter permanente ni la facultad de resolver un 
número indeterminado de negocios de la misma materia. En ese sentido, 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 
Aguascalientes, regulado por los artículos 33 H y 33 L, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, 2o., fracción I, 4o., fracción II, inciso a) y 
10, de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo, 1o., 3o. y 16, 
de la Ley del Procedimiento Administrativo, todos del Estado de 
Aguascalientes, vigentes a partir del 6 de junio de 2009, no es un tribunal 
especial, pues al establecer que dicho órgano es competente para dirimir 
las controversias de carácter administrativo y fiscal suscitadas entre las 
autoridades del Estado, los Municipios, sus organismos descentralizados 
y las personas que actúan en funciones de autoridad, como son los 
prestadores de servicios públicos municipales considerados áreas 
estratégicas concesionadas, y los particulares, no fue creado 
exclusivamente para conocer de un negocio en particular o por un tiempo 
determinado, sino de una amplia gama de conflictos previstos en el 
artículo 2o., de la Ley Orgánica del Poder Judicial de dicha entidad. 

 
Amparo directo en revisión 287/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA   CXI/2011. 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA 
GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL. El derecho a la tutela 
jurisdiccional se encuentra acotado por el legislador, quien está facultado 
para establecer los plazos y términos que el gobernado debe respetar 
para acceder a tribunales independientes e imparciales a plantear una 
pretensión o defenderse de ella, lo que debe entenderse como requisito 
de procedibilidad razonable que salvaguarda otros derechos como el 
equilibrio procesal y la expeditez en la impartición de justicia. Por tanto, el 
primer párrafo del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, al establecer que las notificaciones personales surtirán 
efectos el mismo día en que fueren realizadas, no viola la garantía a la 
tutela jurisdiccional contenida en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues no incide en el tiempo que la ley 
confiere para interponer el medio de defensa que se estime pertinente, 
sino únicamente determina el momento a partir del cual se tiene por 
legalmente realizada la notificación personal, porque es hasta el día hábil 
siguiente cuando empieza a correr el plazo correspondiente, del cual el 
gobernado goza íntegramente. 
 
Amparo directo en revisión 800/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CXII/2011. 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 38 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. La garantía de seguridad 
jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos implica que las normas que facultan a las 
autoridades para actuar en determinado sentido, deben contener los 
elementos mínimos que permitan al particular hacer valer su derecho y 
conocer las consecuencias jurídicas de los actos que realice. Al mismo 
tiempo, que el actuar de la respectiva autoridad no resulte arbitrario, sino 
limitado y acotado, sin que la ley tenga que señalar concretamente un 
procedimiento que regule cada una de las relaciones que se entablen 
entre los gobernados y las autoridades. Por tanto, el primer párrafo del 
artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al señalar 
que las notificaciones surtirán efectos el mismo día en que fueren 
realizadas, no transgrede la indicada garantía constitucional, ya que 
permite saber con certeza cuándo surten efectos las notificaciones, lo que 
a su vez da pauta para conocer en qué momento empieza a correr 
determinado término, es decir, contiene los elementos necesarios para 
que el particular pueda hacer valer oportunamente su derecho impidiendo 
actuaciones arbitrarias por parte de las autoridades. 
 

Amparo directo en revisión 800/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Pedro 
Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADAS    CXIII/2011. 
 

NORMA REGLAMENTARIA. CON SU EMISIÓN NO PUEDE 
SUBSANARSE ALGUNA IRREGULARIDAD DEL LEGISLADOR 
FEDERAL QUE CONVALIDE EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE PUDIERA TENER LA LEY. No es por conducto de la facultad 
reglamentaria prevista en el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el Poder Ejecutivo puede 
subsanar los vicios de inconstitucionalidad de un precepto emanado del 
Poder Legislativo, pues con independencia de que el Presidente de la 
República esté facultado para emitir normas de carácter general a través 
de los reglamentos, no es posible que dicha facultad sea el vehículo a 
través del cual se consiga la corrección de los aspectos cuestionables de 
la legislación, soslayando el vicio de inconstitucionalidad que posee la 
norma que pretende reglamentar. De tal forma, la vía por la cual una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara 
la inconstitucionalidad de una norma dejaría de tener aplicación, 
necesariamente pasa por la emisión de un nuevo acto legislativo que 
altere las condiciones por las que legalmente se rige el dispositivo legal 
de que se trate, pues la modificación de lo preceptuado en éste puede 
darse en un artículo o una fracción diversa, según la técnica legislativa 
adoptada, caso en el cual correspondería al Poder Judicial Federal el 
análisis del o los nuevos preceptos, a fin de valorar su constitucionalidad. 
Por tanto, no puede suponerse que la emisión de una norma 
reglamentaria puede tener efectos equivalentes a los de una modificación 
legal, derivada del proceso legislativo que la Ley Suprema establece para 
respetar el principio democrático y la configuración del sistema legal por 
los representantes del pueblo soberano. Esto es así, pues al no provenir 
el reglamento de un proceso legislativo y no legitimarse directamente a 
través del principio democrático, la corrección que incorporaría la norma 
reglamentaria, en relación con el vicio de inconstitucionalidad observado 
en la jurisprudencia, queda a disposición del Ejecutivo, el cual puede 
modificar, adicionar o derogar la disposición reglamentaria supuestamente 
convalidante. 
 
Amparo en revisión 619/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA   CXIV/2011. 
 

RENTA. LA INCORPORACIÓN DEL ARTÍCULO   43-A AL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO SUBSANA 
EL VICIO DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 31, 
FRACCIÓN XII, DE DICHA LEY. El artículo 31, fracción XII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, prevé los requisitos que debe cumplir el 
contribuyente a fin de deducir los gastos de previsión social erogados a 
favor de sus trabajadores en un determinado ejercicio fiscal. Por otra 
parte, el artículo 43-A del Reglamento de la citada ley establece que 
cuando las prestaciones de previsión social excedan de los límites 
establecidos en el indicado precepto legal, la prestación excedente sólo 
será deducible cuando el contribuyente cubra por cuenta del trabajador el 
impuesto que corresponda a tal excedente, considerándose el importe de 
dicho impuesto como ingreso para el trabajador por el mismo concepto, 
debiendo efectuarse las retenciones correspondientes. Ahora bien, este 
alto tribunal concluyó, mediante las jurisprudencias P./J. 128/2006, P./J. 
129/2006 y P./J. 130/2006, que dicho artículo 31, fracción XII, es 
inconstitucional por violar los principios tributarios de equidad y 
proporcionalidad. En ese contexto, la incorporación del artículo 43-A al 
Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no implica que el vicio 
de inconstitucionalidad de mérito pueda soslayarse como si la emisión de 
la disposición reglamentaria tuviera el efecto de subsanar los defectos 
observados en la norma emanada del legislador, razón por la que, al no 
configurarse la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento como 
un sistema normativo en sentido restringido, las consideraciones vertidas 
en las indicadas jurisprudencias conservan plena vigencia, con 
independencia de lo previsto en el numeral reglamentario. En efecto, al 
detectarse la presencia de una antinomia –como sucede entre los citados 
artículos– puede afirmarse que al menos uno de los dos no pertenece al 
sistema, lo cual se resuelve mediante el principio de jerarquía, dando 
prevalencia a la norma legal, sobre la cual existe jurisprudencia que 
declara su inconstitucionalidad. 
 
Amparo en revisión 619/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA  SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA    CXV/2011. 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 43-A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO EXCEDE LA FACULTAD REGLAMENTARIA 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Conforme al artículo 89, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
titular del Poder Ejecutivo Federal puede expedir normas reglamentarias 
de las leyes emanadas del Congreso de la Unión. En relación con lo 
anterior, este alto tribunal ha reconocido que no obstante el hecho de que 
las normas de carácter legal y las reglamentarias sean materialmente 
similares, provienen de distintos entes jurídicos del Estado, lo cual tiene 
consecuencias diferentes en ambos casos. Ahora bien, el artículo 43-A 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta, al prever que cuando el 
monto de las prestaciones de previsión social exceda los límites 
establecidos en el artículo 31, fracción XII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, dicho excedente será deducible únicamente cuando el patrón 
cubra por cuenta del trabajador el impuesto que corresponda al 
excedente, considerándose como ingreso para el trabajador por el mismo 
concepto, debiendo efectuarse las retenciones respectivas, pretende 
subsanar los vicios de inconstitucionalidad contenidos en el precepto legal 
que debería únicamente reglamentar, lo cual se materializaría al permitir 
la deducción de los gastos de previsión social, en lo referente al 
excedente erogado que no hubiera podido deducirse en los términos del 
indicado artículo 31, fracción XII, lo que excede la facultad reglamentaria 
del Presidente de la República, pues contradice lo dispuesto legalmente, 
ya que la intención del legislador era limitar la deducción de los gastos de 
previsión social, mientras que la de la disposición reglamentaria es 
establecer requisitos para hacer deducible la parte que la ley no autoriza 
deducir. Dicha situación va más allá de lo que la facultad reglamentaria 
del Ejecutivo Federal puede aportar al ordenamiento, considerando que el 
artículo 31, fracción XII, declarado inconstitucional por el Tribunal en 
Pleno, no ha sido modificado por el órgano del Estado al que le 
corresponde tal función; por ende, los vicios de inconstitucionalidad 
observados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aún afectan a 
dicho numeral. 
 

Amparo en revisión 619/2010. **********. 27 de octubre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
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TESIS   AISLADA   CXVI/2011 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS NIÑOS. Es un derecho de rango 
constitucional que deriva del artículo 4 de la Constitución Federal, ya que 
el objetivo de la reforma a dicho precepto consistió en reconocer como 
derechos constitucionales todos los derechos de los niños establecidos en 
los diversos tratados internacionales que México ha suscrito. Así, al estar 
reconocido el derecho a la identidad en los artículos 7° y 8° de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, es innegable su rango 
constitucional. Asimismo, de acuerdo a dichos preceptos y al artículo 22 
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el derecho a la identidad está compuesto por el derecho a 
tener un nombre, una nacionalidad y una filiación. En efecto, si bien la 
identidad se construye a través de múltiples factores psicológicos y 
sociales, en términos de derechos, la imagen propia de la persona está 
determinada en buena medida, por el conocimiento de sus orígenes y su 
filiación, así como por la identificación que tiene en la sociedad a través 
de un nombre y una nacionalidad.  De la determinación de dicha filiación, 
se desprenden a su vez, diversos derechos del menor, como son los 
derechos alimentarios y sucesorios.  
 
Contradicción de tesis 50/2011. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 1° de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
  
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el 
tema de la contradicción planteada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXVII/2011. 
 
 
LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. NO POSEEN UN 
CONTENIDO MERAMENTE INFORMATIVO, SINO QUE PUEDEN 
REGULAR ASPECTOS NORMATIVOS TRIBUTARIOS. Ningún precepto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que la 
Ley de Ingresos de la Federación deba tener sólo un carácter; por el 
contrario, los juicios que han llegado a realizarse sobre el particular, 
permiten sostener que la Ley de Ingresos debe tener un contenido 
normativo específico, como lo es legislar sobre las contribuciones que 
deba recaudar el erario federal. En efecto, la Constitución no dispone que 
la Ley de Ingresos debe limitarse materialmente, a fin de contemplar sólo 
una serie de datos e informes sobre las contribuciones que deban 
recaudarse, razón por la que las Leyes de Ingresos de la Federación del 
ejercicio fiscal de que se trate, pueden regular aspectos sustantivos 
fiscales de trascendencia en la determinación de los impuestos. Por ende, 
resulta incorrecto afirmar que el contenido de la Ley de Ingresos de la 
Federación, es decir, la materia a la que podría ceñirse desde el punto de 
vista constitucional, tendría que ser únicamente informativa de las 
contribuciones que el erario federal deba recaudar y que no puede regular 
elementos tributarios concernientes a la materia fiscal. 
 

Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CXVIII/2011. 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 22 DE DICHO 
ORDENAMIENTO NO ES AJENO A LA MATERIA TRIBUTARIA 
SUSTANTIVA. El último párrafo del artículo 22 de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010 prevé que, para los efectos 
del artículo 11, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá 
acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado 
en el ejercicio en el que se generó el crédito. Ahora bien, resulta 
incorrecto sostener que la materia del citado numeral 22 es ajena a la 
naturaleza y teleología que la Constitución Federal le confirió a la Ley de 
Ingresos y que dicha ley no debería contener disposiciones sustantivas 
fiscales. En ese sentido, no debe concluirse que cuando se esté ante 
normas que afecten la determinación de la obligación tributaria sustantiva, 
la medida respectiva tendría que localizarse forzosamente en las leyes de 
cada uno de los impuestos, al tener la Ley de Ingresos  una finalidad 
diversa. Lo anterior es así, pues del contenido de dicho artículo 22 deriva 
la naturaleza tributaria de la referida disposición, la cual está dirigida a 
eliminar la posibilidad de disminuir dicho concepto contra el impuesto 
sobre la renta del ejercicio. En este caso, el legislador no consideró 
necesario reformar el artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, sino que, por conducto de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, decidió modificar la manera 
en la que podría aprovecharse dicho crédito, originalmente regulado por el 
aludido numeral 11. De esta forma, no puede pasarse por alto que el 
contenido propio del artículo 22 de la Ley de Ingresos no es ajeno a la 
materia tributaria sustantiva, pues regula un aspecto que disminuye el 
impuesto sobre la renta causado, justamente en la medida en la que se 
determine una base negativa por concepto de impuesto empresarial a 
tasa única, lo que pone de manifiesto una pertenencia razonablemente 
justificable de la disposición reclamada a la materia tributaria, en tanto se 
aprecie la trascendencia del crédito aludido como elemento 
inmediatamente vinculado a la determinación del impuesto por pagar. 
 
Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXIX/2011. 
 
 
LEY DE INGRESOS. LA CONSTITUCIÓN NO PROHÍBE QUE POR 
VIRTUD DE ÉSTA PUEDA MODIFICARSE UN ELEMENTO REGULADO 
PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO. 
Si bien es posible hacer juicios sobre lo eficiente que puede resultar la 
regulación de una determinada institución en diversos cuerpos 
normativos, o sobre los efectos que esta circunstancia tendría sobre el 
cumplimiento de la norma, al motivar que el contribuyente deba acudir a 
varios textos legales para conocer las consecuencias jurídicas de 
determinadas hipótesis, lo cierto es que no puede afirmarse que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíba que una 
Ley de Ingresos modifique un elemento regulado previamente en la 
legislación propia de algún impuesto. En ese sentido, en el orden jurídico 
mexicano no se aprecia la existencia de un principio de reserva de código, 
por virtud del cual todas las disposiciones relevantes para determinada 
materia deberían contemplarse en un solo y único cuerpo normativo, 
extremo que no sólo no ha sido reconocido en una decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino que no podría encontrar 
asidero en el texto constitucional. 
 
Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CXX/2011. 
 
 
RENTA Y EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CRITERIOS QUE 
PERMITEN IDENTIFICAR MECANISMOS DE COMPLEMENTARIEDAD 
ENTRE AMBOS IMPUESTOS. Cuando la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conoce de un caso en el cual es posible acreditar la 
complementariedad entre el impuesto sobre la renta y el impuesto 
empresarial a tasa única, es necesario determinar que los mecanismos 
inherentes a dichos gravámenes deben  atender a los siguientes criterios: 
a) el de hacer tributar, a través del sistema complementario establecido 
entre ambos gravámenes, a quienes no estaban pagando impuesto sobre 
la renta; b) el de permitir que quien efectivamente esté pagando impuesto 
sobre la renta no tenga que verse necesariamente obligado a pagar el 
impuesto empresarial a tasa única, justamente en la medida en la que ya 
cubre el primero de dichos gravámenes; c) el de conservar una relación 
proporcionada y razonable entre el impuesto empresarial a tasa única 
causado y el impuesto sobre la renta acreditable, a la luz de la intención 
de constituir al primero de ellos como un mecanismo de control del 
segundo, en los casos en los que los mismos conceptos generen ambas 
contribuciones; y, d) el de provocar la menor afectación económica 
posible con el establecimiento del impuesto empresarial a tasa única. 
 

Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
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alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXXI/2011. 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN SU ARTÍCULO 
22, HACE REFERENCIA A UN CONCEPTO PROPIO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y LA FORMA EN QUE ÉSTE DEBE SER 
APLICADO. Según la mecánica establecida para el impuesto empresarial 
a tasa única, una vez determinado el impuesto del ejercicio, éste podrá 
disminuirse conforme al artículo 8 de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única, con diversos créditos, entre los cuales destaca el establecido 
en el artículo 11 de dicho ordenamiento. Así, cuando el monto de las 
deducciones autorizadas sea mayor que los ingresos gravados del 
ejercicio, los contribuyentes tendrán derecho a un crédito por el monto 
que resulte de aplicar la tasa del impuesto a la diferencia referida. Dicho 
crédito podrá acreditarse, en la generalidad de los casos, contra el 
impuesto empresarial a tasa única del ejercicio, así como contra los pagos 
provisionales, en los siguientes diez ejercicios hasta agotarlo. Ahora bien, 
hasta el ejercicio de 2009, el monto del crédito de referencia podía 
acreditarse contra el impuesto sobre la renta causado en el mismo 
ejercicio; caso en el que dicho crédito ya no podía aplicarse contra el 
impuesto empresarial a tasa única y su aplicación no daba derecho a 
devolución. Posteriormente, el artículo 22 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2010, eliminó la posibilidad de 
acreditar dicho concepto contra el impuesto sobre la renta del ejercicio en 
el que se genera el crédito. De lo anterior se sigue que la operación del 
crédito respectivo no versa sobre el impuesto empresarial a tasa única, ni 
respecto del sistema que éste integra con el impuesto sobre la renta, sino 
única y exclusivamente sobre la delimitación del crédito fiscal como un 
concepto propio del impuesto sobre la renta, y la forma en la que ha de 
determinarse el impuesto sobre la renta a cargo del causante, tomando en 
cuenta la posibilidad de disminuir el impuesto causado. De esta manera, 
en este tipo de casos no es válido sostener que la existencia de un crédito 
respectivo materializa un sistema tributario complementario entre ambos 
impuestos, así como en el presente caso dicha conclusión no puede 
desprenderse de la procedencia o improcedencia de la aplicación del 
crédito por base negativa del impuesto empresarial a tasa única.  
 

Amparo en revisión 841/2010. **********. de C.V. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
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México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CXXII/2011. 
 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. EL CONTENIDO DE SU ARTÍCULO 22 ALUDE A UN 
MECANISMO QUE NO ES ESENCIAL EN LA COMPLEMENTARIEDAD 
ENTRE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y EL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. El referido precepto legal prevé que 
para los efectos del artículo 11, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere 
dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. 
Ahora bien, dicho crédito se configura como un mecanismo específico 
que, a pesar de relacionar en cierta medida al impuesto empresarial a 
tasa única y al impuesto sobre la renta en un aspecto en concreto –la 
posibilidad de acreditar contra este último, un monto calculado atendiendo 
a la base negativa de aquél–, no es trascendental en la vinculación de 
ambos gravámenes como contribuciones complementarias, en un 
esquema en el que una de ellas funge como impuesto de control de la 
otra. En efecto, dicho crédito simplemente resulta ser un mecanismo más 
para reducir el impuesto sobre la renta, y que no tiene, en concreto, una 
trascendencia en el sistema de ambas contribuciones y que, si se vincula 
con el impuesto empresarial a tasa única, es solamente porque el crédito 
se determina atendiendo a la posibilidad de que se presentara una base 
negativa de dicho tributo, y en la medida de ésta. Esto es, si bien es cierto 
que existe un sistema complementario entre el impuesto sobre la renta y 
el impuesto empresarial a tasa única, también lo es que la posibilidad de 
acreditar un monto calculado tomando en cuenta la base negativa de este 
último, no es un elemento trascendente para la existencia de dicho 
sistema. La complementariedad entre ambas contribuciones viene dada 
por una serie de mecanismos, establecidos a fin de conservar una 
relación razonable entre el impuesto empresarial a tasa única y el 
impuesto sobre la renta, entre los cuales el crédito por base negativa de 
impuesto empresarial a tasa única no tiene una posición relevante, como 
sí la tiene –en cambio– el procedimiento que permite acreditar el impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado contra el impuesto empresarial a 
tasa única, o bien, los puntos de contacto entre el hecho imponible de 
ambos gravámenes, entre otros. En este sentido, el crédito que establece 
el artículo 11 de la ley relativa, ni siquiera se ubica dentro de una lógica 
consistente con la finalidad de crear un tributo mínimo, de control y 
complementario, toda vez que la base negativa en el impuesto 
empresarial a tasa única se traduce en que no habrá impuesto anual a 
cargo y, no obstante, se autoriza una disminución adicional del impuesto 
sobre la renta, a través del mencionado acreditamiento, lo cual no resulta 
consistente con la intención de hacer pagar el nuevo tributo cuando no se 
estuviere pagando impuesto sobre la renta. En consecuencia, no se 
estima que el mecanismo aludido deba analizarse desde el efecto que 
sistémicamente podría tener en la tributación conjunta de ambos 
impuestos, no sólo porque la posibilidad de acreditar contra el impuesto 
sobre la renta, el concepto al que alude el artículo 11 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, no es consistente con la lógica de un 
impuesto mínimo y de control, sino porque su establecimiento puede 
explicarse en razones distintas a las estrictamente tributarias y, de mayor 
trascendencia, ajenas a los propósitos del sistema complementario que 
efectivamente integran las dos contribuciones. 

 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
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TESIS AISLADA CXXIII/2011. 
 
 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL CRÉDITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES AJENO A 
LA MECÁNICA INHERENTE Y LÓGICA PROPIAMENTE FISCAL DE 
DICHO IMPUESTO, RAZÓN POR LA QUE DEBE CONSIDERARSE 
COMO UN CRÉDITO “NO ESTRUCTURAL”. El crédito regulado por el 
artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, justifica su 
establecimiento en razón de la voluntad de fomentar la inversión en 
activos productivos de las empresas, en la medida en que el propio 
impuesto empresarial a tasa única autoriza la deducción total en el 
ejercicio en que se realizan, de las inversiones en activos, terrenos, 
maquinaria y equipo. En este sentido, el legislador reflexionó sobre la 
conveniencia de permitir que este concepto encontrara un reflejo en el 
impuesto sobre la renta que, en principio, no se da en automático, en la 
medida en que este último tributo autoriza, como regla general, la 
deducción lineal de las inversiones. En ese sentido, del dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, 
relacionado con el proyecto de decreto por el que se expediría la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, de fecha 11 de septiembre de 2007, 
puede observarse la intención del legislador de no posponer el beneficio 
que derivaría de la realización de inversiones productivas, con el 
propósito de que “desde el primer año” se contará con un mecanismo que 
reprodujera en el impuesto sobre la renta, el esquema de fomento a la 
inversión que representa la deducción de inversiones para efectos del 
impuesto empresarial a tasa única. Por lo tanto, el establecimiento del 
crédito mencionado no obedeció a razones que la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha denominado “estructurales”, 
sino para apoyar a determinadas industrias, sectores o contribuyentes por 
la realización de inversiones productivas, conducta que al legislador le 
pareció digna de promoción específica. 
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TESIS AISLADA CXXIV/2011. 
 
 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. LA PROHIBICIÓN ESTABLECIDA EN SU ARTÍCULO 
22, NO PUEDE CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El referido precepto legal  prevé 
que para los efectos del artículo 11, tercer párrafo, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, el monto del crédito fiscal a que se refiere 
dicho artículo no podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito. Tal 
motivación deriva de lo establecido por el Ejecutivo Federal al presentar la 
iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2010, dado que, si bien es cierto que el crédito por base negativa de 
impuesto empresarial a tasa única, se configuraba como una medida 
promocional de la inversión, también lo es que con su instrumentación se 
estaba permitiendo una disminución de impuesto sobre la renta en una 
cantidad que no es consistente con los montos de inversión que se 
efectuaron, motivo por el cual se consideró pertinente eliminar tal 
beneficio, únicamente en lo que hace al acreditamiento contra el impuesto 
sobre la renta. Así, en relación con mecanismos de beneficio como el 
aludido, no puede pensarse que su otorgamiento obedezca a una 
exigencia constitucional de justicia tributaria, si se toma en cuenta que, en 
realidad, su establecimiento se da con una intención promocional, en 
cumplimiento a lo establecido en la propia Ley Fundamental. Por el 
contrario, el otorgamiento de este tipo de beneficios, cuando se 
instrumenta a través de un crédito, se traduce en una auténtica merma en 
la expectativa estatal de recaudación, como lo indica la referencia que se 
ha realizado en torno a estos conceptos como “gastos fiscales”. En tal 
virtud, el crédito al que se refiere el tercer párrafo del artículo 11 de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, afectado en su procedencia por 
el tercer párrafo del artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2010, no se rige por lo establecido en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, en materia de proporcionalidad tributaria, 
por lo que la prohibición establecida en el mencionado artículo 22 no 
puede constituir una violación a tal principio. 
 
Amparo en revisión 841/2010. **********. 12 de enero de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de junio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, dieciséis de junio de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2011. 
 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL. EL TURNO NO ES MATERIA DE. Para 
que se considere legalmente planteado un conflicto competencial y pueda 
ser dirimido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos 
del artículo 106 constitucional, es necesario que la negativa de las 
autoridades contendientes para conocer de un asunto, se refiera 
exclusivamente a un punto concreto jurisdiccional, es decir, que se trate 
de una cuestión de grado, territorio o materia para conocer de un asunto y 
no de cuestiones de mero trámite o turno, en virtud de que éste constituye 
sólo una forma de distribuir la labor judicial, consistente en un prorrateo 
de los expedientes entre varios tribunales que tienen igual circunscripción 
territorial de competencia, o tienen esta misma por razón de la materia o 
del grado; y en consecuencia, no puede ser considerado como un criterio 
que sustancie válidamente la relación jurídica procesal del conflicto, toda 
vez que la competencia se surte en cualesquiera de los tribunales 
colegiados de las mismas materia y circuito.   
 
Competencia 62/2011. Suscitada entre el Sexto y Primer Tribunales 
Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de abril de 2011. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVI/2011. 
 
 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. EL ARTÍCULO 19-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ COMO MEDIO PARA 
QUE LAS PERSONAS MORALES CUMPLAN CON SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. La Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de exacta aplicación 
de la ley penal está dirigido a prohibir la imposición de penas que no 
estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trate. Por otra parte, el artículo 19-A del Código Fiscal de la Federación, 
establece la forma en que las personas morales deben cumplir con sus 
obligaciones fiscales, ya sea a través de su firma electrónica avanzada, o 
bien, la de su representante legal, así como las cuestiones atinentes a la 
tramitación de los datos de creación de la firma. En ese sentido, dicho 
precepto, al no establecer una conducta de acción u omisión típica y 
antijurídica sancionada con pena de prisión y/o una multa, no puede 
analizarse a la luz del principio de exacta aplicación de la ley penal 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, por ende, no lo viola. 
 

Amparo en revisión 226/2011. 11 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Amparo en revisión 57/2011. 1o. de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina 
Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVII/2011. 
 
 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. EL ARTÍCULO 19-A, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE DEFENSA ADECUADA. El artículo 20, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, establece las garantías que en todo proceso penal tendrá el 
inculpado, entre las que se encuentran que se le recibirán los testigos y 
demás pruebas que ofrezca, así como que se le defienda por un abogado, 
persona de confianza, o bien, un defensor de oficio designado por la 
autoridad ante la que declare, lo que se entiende como el derecho a una 
defensa adecuada. Por otra parte, el artículo 19-A, tercer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, prevé: “Se presumirá sin que se admita 
prueba en contrario, que los documentos digitales que contengan firma 
electrónica avanzada de las personas morales, fueron presentados por el 
administrador único, el presidente del consejo de administración o la 
persona o personas, cualquiera que sea el nombre con el que se les 
designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o 
la administración de la persona moral…”. Ahora bien, la limitante de no 
admitir prueba en contrario, no viola el citado principio de defensa 
adecuada, ya que no está encaminada a considerar que, estando en un 
procedimiento penal, la autoridad correspondiente (Ministerio Público o 
juez de la causa penal) no le admita al inculpado las pruebas relativas a 
desvirtuar dicha presunción, pues si bien es cierto que ese principio no se 
creó para los requerimientos que pudiera realizar la autoridad hacendaria, 
también lo es que entraña una prohibición para el Estado, consistente en 
no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa del gobernado y un 
deber de actuar, no impidiendo ni obstaculizando el ejercicio de las cargas 
procesales correspondientes dentro del proceso penal para desvirtuar la 
acusación del Ministerio Público. 
 
Amparo en revisión 226/2011. 11 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
Amparo en revisión 57/2011. 1o. de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina 
Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA     CXXVIII/2011. 
 
SECUESTRO DE PAPELES, DINERO U OTROS OBJETOS. EL 
ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL QUE 
LO PREVÉ, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
legal prevé el secuestro de papeles, dinero u otros objetos que se hallen 
en poder del reclamado, relacionados con el delito imputado o que 
puedan ser elementos de prueba, a petición del Estado solicitante. Así, al 
considerarse una medida de aseguramiento provisional o precautoria que 
tiene como fin proteger todos los artículos, instrumentos, objetos de valor 
o documentos relacionados con el delito, y que son materia de la medida 
para garantizar la comprobación del cuerpo del delito y/o la probable 
responsabilidad del reclamado, así como garantizar la eventual pena 
consistente en el decomiso y que, como medida provisional, puede 
decretarse por el juez de distrito al dictar la orden de detención con fines 
de extradición, siempre y cuando así lo solicite el Estado reclamante, es 
evidente que el artículo 21 de la Ley de Extradición Internacional no viola 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues si bien es cierto que este numeral constitucional prohíbe 
entre otras penas inusitadas y trascendentales la confiscación de bienes, 
también lo es que dicho precepto legal ni su aplicación constituyen 
supuestos confiscatorios. Lo anterior es así, porque es consustancial al 
concepto de confiscación la privación de la totalidad o la mayor parte de 
bienes o derechos de un individuo, fuera de los casos previstos por el 
segundo párrafo del artículo 22 constitucional, que sin constituir una 
confiscación, habilitan al poder público para privar a un individuo de sus 
bienes o derechos, taxativamente limitado a las hipótesis contenidas en 
dicho precepto. Asimismo, la ausencia de ese efecto de privación en la 
norma impugnada, y por el contrario, su reducción a una mera 
indisponibilidad patrimonial de orden provisorio, no permite encuadrar a 
tal providencia cautelar en el rango de la confiscación, de manera que no 
puede aceptarse como acto de privación constitucionalmente prohibido, el 
aseguramiento temporal de bienes autorizado por el indicado artículo 21, 
si se considera que al resolverse en definitiva el procedimiento de 
extradición, sin que ésta se estime procedente, rescataría a favor del 
quejoso la disponibilidad de los bienes materia del aseguramiento. 
 
Amparo en revisión 289/2011. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. 
Jaimes Ramos.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, a treinta de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIX/2011. 
 
 
EXTRADICIÓN. EL ARTÍCULO 8 DEL TRATADO RELATIVO ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Uno de los 
requisitos exigidos por el Estado mexicano para tramitar la petición de 
extradición es que la parte solicitante se comprometa a no imponer o 
ejecutar la pena de muerte. En ese sentido, del artículo 8 del Tratado de 
Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América, firmado en México, Distrito Federal, el 4 de mayo de 1978, se 
advierte que establece una condición indispensable para otorgar una 
solicitud de extradición, traducida en el compromiso del Estado requirente 
a no imponer o ejecutar una pena de muerte, por lo que no viola el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que dicha condición constituye un requisito indispensable para que 
pueda concederse la extradición, pues establece la posibilidad de 
rehusarla cuando el Estado requirente no otorga las seguridades 
suficientes, a fin de garantizar que no se impondrá esa pena, por lo que 
constituye una obligación de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
asegurarse debidamente, conforme a los elementos de prueba que estime 
suficientes, de que el Estado requirente no impondrá la pena de muerte al 
reclamado, y en caso de que sea impuesta, no se ejecute, por lo que la 
falta de asumir ese compromiso por dicho país trae como consecuencia 
que la solicitud de extradición sea rehusada. 
 
Amparo en revisión 289/2011. 18 de mayo de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. 
Jaimes Ramos.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos 
mil once. México, Distrito Federal, a treinta de junio de dos mil once.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2011. 
 
 
SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA LEY 
DE AMPARO NO ES SUPLETORIA DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RESPECTO A 
ESA MEDIDA CAUTELAR. La citada ley reglamentaria contiene una 
sección específica denominada: “De la suspensión”, que regula 
detalladamente esa institución en los artículos del 14 al 18, por lo que en 
materia de controversias constitucionales no es aplicable supletoriamente 
la Ley de Amparo respecto a esa medida cautelar; máxime si se 
considera que el artículo 1o. de la ley reglamentaria establece que, a falta 
de disposición expresa, el ordenamiento supletorio será el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, y en ningún momento prevé que pueda serlo la 
Ley de Amparo. 
 

Recurso de reclamación 23/2011-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 90/2010. Auditoría 
Superior de Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos. 1o. de 
junio de 2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXI/2011. 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL 
IMPONER OBLIGACIONES FORMALES A LOS CONTRIBUYENTES 
QUE HABITUALMENTE LOS REALICEN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 
2010). El citado precepto, al establecer que los contribuyentes que 
habitualmente realicen juegos con apuestas y sorteos en establecimientos 
fijos tienen la obligación formal de llevar un sistema de cómputo central, 
así como de proporcionar permanentemente, en línea y en tiempo real, la 
información respecto de operaciones y registros de la empresa en los 
sistemas centrales de juegos con apuestas, de caja y de control de 
efectivo, no viola la garantía de igualdad contenida en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 
distinción establecida por el legislador es razonable y obedece a un fin 
objetivo y constitucionalmente válido: el control de obligaciones fiscales 
sustantivas a cargo de los particulares, a fin de corroborar el correcto 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, acorde con la naturaleza de 
las actividades gravadas, considerando que los citados contribuyentes 
cuentan con la capacidad tecnológica y administrativa para instrumentar 
los sistemas de cómputo y proporcionar la información en línea requerida 
por las autoridades fiscales. 
 
Amparo en revisión 706/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2011. 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE PREVÉ LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN LA CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO DONDE 
SE LLEVEN A CABO, VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2010). El 
citado precepto, al establecer la posibilidad de que la autoridad 
administrativa imponga la sanción consistente en la clausura de uno a dos 
meses del establecimiento o establecimientos donde se realicen las 
actividades de juegos con apuestas y sorteos, cuando se advierta el 
incumplimiento a la obligación de llevar sistemas de cómputo y 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma 
permanente, la información en línea y en tiempo real del sistema central 
de apuestas, viola la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al 
constituir un acto privativo, debe concederse la indicada garantía 
constitucional en la que se cumplan las formalidades del procedimiento. 
No pasa inadvertido que en el propio artículo se exceptúa de la aplicación 
de la sanción a los contribuyentes cuyo incumplimiento se deba a fallas 
en los sistemas de cómputo, por causas no imputables a ellos, cuando se 
presente el aviso correspondiente; sin embargo, ello no significa que se 
establezca implícitamente a favor de éstos un procedimiento en el que se 
les otorgue la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga, ya que esto no constituye una forma de 
materialización de la garantía constitucional de audiencia previa al acto de 
privación respectivo. 
 
Amparo en revisión 706/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2011. 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EL ARTÍCULO 20, 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE PREVÉ LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN LA CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO DONDE 
SE LLEVEN A CABO, VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2010). El 
citado precepto, al establecer la posibilidad de que la autoridad 
administrativa imponga la sanción consistente en la clausura de uno a dos 
meses del establecimiento o establecimientos donde se realicen las 
actividades de juegos con apuestas y sorteos, cuando se advierta el 
incumplimiento a la obligación de llevar sistemas de cómputo y 
proporcionar al Servicio de Administración Tributaria, en forma 
permanente, la información en línea y en tiempo real del sistema central 
de apuestas, viola la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al 
constituir un acto privativo, debe concederse la indicada garantía 
constitucional en la que se cumplan las formalidades del procedimiento. 
No pasa inadvertido que en el propio artículo se exceptúa de la aplicación 
de la sanción a los contribuyentes cuyo incumplimiento se deba a fallas 
en los sistemas de cómputo, por causas no imputables a ellos, cuando se 
presente el aviso correspondiente; sin embargo, ello no significa que se 
establezca implícitamente a favor de éstos un procedimiento en el que se 
les otorgue la oportunidad de ofrecer pruebas y alegar lo que a su 
derecho convenga, ya que esto no constituye una forma de 
materialización de la garantía constitucional de audiencia previa al acto de 
privación respectivo. 
 
Amparo en revisión 706/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIV/2011. 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. LA OBLIGACIÓN FORMAL 
DE LLEVAR UN SISTEMA DE CÓMPUTO CENTRAL, ASÍ COMO DE 
PROPORCIONAR PERMANENTEMENTE, EN LÍNEA Y EN TIEMPO 
REAL, LA INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES Y REGISTROS DE 
LA EMPRESA EN LOS SISTEMAS CENTRALES RELATIVOS, DE 
CAJA Y DE CONTROL DE EFECTIVO, NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
FISCALIZACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO 
DE 2010). La obligación formal de proporcionar permanentemente, en 
línea y en tiempo real, la información de las operaciones y registros de la 
empresa en los sistemas centrales de juegos con apuestas, de caja y de 
control de efectivo, mediante sistemas de cómputo impuesta a los 
contribuyentes que habitualmente realicen juegos con apuestas y sorteos 
en establecimientos fijos, prevista por el artículo 20 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, no constituye un acto de 
fiscalización –entendido como aquel a través del cual la autoridad 
administrativa realiza actos concretos destinados a determinar o 
comprobar si los contribuyentes cumplen con las disposiciones fiscales–, 
sino un medio de control para que las autoridades fiscales puedan 
desplegar facultades de verificación en la recaudación a través de un 
sistema de cómputo, que no restringe provisional o preventivamente un 
derecho del contribuyente, y no implica intromisión a su domicilio, ya que 
sólo es una obligación formal o administrativa que aquéllos deben cumplir 
en su domicilio, lo cual no se traduce en un acto de fiscalización ni en el 
inicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales. 
 
Amparo en revisión 706/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXV/2011. 
 
 
JUEGOS CON APUESTAS Y SORTEOS. EN EL PROCESO 
LEGISLATIVO QUE DIO LUGAR A LA REFORMA DEL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, EL LEGISLADOR JUSTIFICÓ LA IMPOSICIÓN DE 
OBLIGACIONES FORMALES COMPLEMENTARIAS A CARGO DE 
LOS SUJETOS PASIVOS DE DICHO TRIBUTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2010). Del proceso legislativo, 
la exposición de motivos y el dictamen de la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la reforma al artículo 20 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2009, se advierte que el legislador 
justificó la imposición de la obligación formal de llevar un sistema de 
cómputo central, así como de proporcionar permanentemente, en línea y 
en tiempo real, la información de las operaciones y registros de la 
empresa en los sistemas centrales de juegos con apuestas, de caja y de 
control de efectivo para los contribuyentes que habitualmente lleven a 
cabo juegos y sorteos en establecimientos fijos, complementario a la 
obligación sustantiva a cargo de los sujetos pasivos. Lo anterior es así, ya 
que con esta medida se pretende vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales del gobernado, y su fin es que los destinatarios de la 
norma contribuyan al gasto público, independientemente del destino en 
particular que el Ejecutivo Federal haya señalado para lo recaudado por 
medio de la contribución impugnada. 
 
Amparo en revisión 706/2010. **********. 10 de noviembre de 2010. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVI/2011. 
 
 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISO E), DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010). El citado precepto prevé la obligación de los contribuyentes de 
pagar anualmente derechos por el servicio de supervisión de permisos de 
energía eléctrica atendiendo a los megawatts autorizados, para lo cual el 
legislador estableció una cuota mayor a más megawatts autorizados. Así, 
dicho derecho se genera al otorgar un permiso de energía eléctrica, ya 
que al tratarse de un bien cuyo fin es destinado a un servicio público, es 
necesario verificar que se atienda al uso y a las condiciones de 
infraestructura necesarias que van modificándose para hacer más 
eficiente la generación de energía eléctrica, y así atender al fin para el 
cual se otorga ese tipo de permisos. Por otra parte, la supervisión del 
Estado de las condiciones de los permisos conlleva costos directos e 
indirectos, al requerir de una estructura administrativa, operativa, 
funcional y técnica, que se concretiza en diversos elementos como: a) un 
organismo específico para la realización de dicha actividad; b) 
capacitación continua del personal para que pueda verificar el 
cumplimiento de las condiciones autorizadas y las obligaciones; c) viáticos 
por el desplazamiento del personal a los lugares que tenga que verificar; 
d) inspección de la documentación correspondiente; y, e) el número de 
personas en la inspección y el tiempo en el que la llevarán a cabo. De lo 
anterior deriva que los megawatts autorizados es un referente relacionado 
con el objeto del derecho de supervisión, consistente en revisar 
continuamente la generación de energía eléctrica autorizada para los 
usos específicos y bajo las condiciones establecidas en la ley y en las 
Normas Oficiales Mexicanas. Además, el parámetro escogido por el 
legislador para individualizar el costo, consistente en cobrar el derecho en 
función de que a mayor capacidad autorizada se incrementa la cuota a 
pagar es razonable, ya que existe una correlación entre la capacidad de 
energía eléctrica que el Estado puede autorizar y el costo que le genera 
supervisar los permisos. Por tanto, el artículo 56, fracción II, inciso e), de 
la Ley Federal de Derechos, vigente en 2010, no viola la garantía de 
proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que existe una 
congruencia entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra 
al gobernado, en tanto que los megawatts autorizados son un referente 
relacionado con el objeto del derecho. 
 

Amparo en revisión 27/2011. **********. 30 de marzo de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CXXXVII/2011. 
 
 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISO E), DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). El citado precepto, al 
regular el derecho que por servicios de supervisión del permiso de 
energía eléctrica deben pagar los permisionarios anualmente, 
estableciendo ciertos rangos, acorde con determinada cantidad de 
megawatts según los cuales tendrán que realizar el pago de la cuota, no 
viola la garantía de legalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es 
así, porque si bien es cierto que el legislador no estableció expresamente 
si al referirse a los megawatts para determinar la tarifa aplicable serán los 
correspondientes a la capacidad de generación máxima autorizada por el 
permiso o los correspondientes a la energía efectivamente generada, 
también lo es que dicha cuestión deriva de la configuración del derecho. 
Esto es, del artículo 56, fracción II, inciso e), de la Ley Federal de 
Derechos, vigente en 2010, se advierte que el objeto del derecho es la 
supervisión del permiso, que consiste en verificar las condiciones y 
términos establecidos en éste, aunado a que dentro de dichas 
condiciones están las actividades autorizadas –como lo prevé el artículo 
88, fracción VII, del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica–, definidas con base en la descripción del proyecto, fijando como 
elementos necesarios la capacidad máxima bruta de generación de 
energía eléctrica de la central o su demanda máxima de importación, y el 
destino de ésta; de manera que la autorización de la actividad siempre se 
encontrará relacionada con la capacidad o la cantidad de energía eléctrica 
que se pueda generar. 
 

Amparo en revisión 27/2011. **********. 30 de marzo de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVIII/2011. 
 
 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 56, FRACCIÓN II, INCISO E), DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, POR EL HECHO DE NO DEFINIR EL 
SIGNIFICADO DE “MW” NO ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2010). Del citado precepto se advierte la obligación de los 
contribuyentes de pagar derechos por el servicio de supervisión de los 
permisos de energía eléctrica mayor a 200 MW autorizados. En relación 
con lo anterior, si bien es cierto que en la Ley Federal de Derechos no se 
establece qué debe entenderse por "MW", también lo es que de una 
interpretación legislativa se constata que hace referencia a la simbología 
de una unidad de medición de potencia, conforme al Sistema General de 
Unidades de Medida Oficial en México, cuya obligatoriedad deriva del 
artículo 5o. de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Así, el 
contenido del sistema de unidades de medida oficial en México lo fija la 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, en la que se precisa que la 
unidad de potencia o de flujo energético es el watt o vatio, representado 
con el símbolo "W", y que el símbolo "M" (mega) es un prefijo para formar 
un múltiplo de 106, es decir, un millón. En ese sentido, cuando el 
legislador se refiere a "MW", hace alusión a megawatts, es decir, a la 
unidad de potencia watt multiplicada por el factor 106, por lo que el hecho 
de que el artículo 56, fracción II, de la Ley Federal de Derechos, vigente 
en 2010, no defina el significado de "MW", no es inconstitucional, en tanto 
que dicha sigla es de conocimiento obligatorio para los gobernados, ya 
que la citada Norma Oficial Mexicana fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2002 y, además, es de conocimiento 
común en la materia de que se trata, es decir, en el ámbito de la industria 
energética. 
 

Amparo en revisión 27/2011. **********. 30 de marzo de 2011. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIX/2011. 
 

 
CONSULTA FISCAL. EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYE UNA NORMA DE 
CARÁCTER ADJETIVO O PROCEDIMENTAL. Del citado precepto se 
advierte que la “consulta fiscal”, tiene como finalidad generar certeza 
jurídica en el sujeto pasivo de la relación tributaria, respecto del criterio de 
la autoridad fiscal, cuando estima dudosa la interpretación y/o aplicación 
de alguna norma legal a una situación real y concreta, para lo cual acude 
ante ésta solicitándole que emita su opinión en torno a la situación 
específica consultada. Asimismo, prevé cuáles son los efectos y las 
consecuencias de las respuestas desfavorables a los particulares, las 
cuales se traducen en lo siguiente: a) la respuesta adversa al particular no 
surte efecto legal alguno, por lo que no le vincula a su observancia, es 
decir, no produce afectación a su esfera jurídica; b) únicamente tiene el 
carácter de resolución, aquella en la que la autoridad aplique el criterio 
contenido en la respuesta desfavorable, lo que implica que condiciona su 
eficacia jurídica a la existencia de un acto concreto de aplicación; c) se 
establece, a favor del particular, la posibilidad de combatir, a través de los 
medios de defensa –recurso de revocación o juicio de nulidad–, dichas 
resoluciones. De lo anterior se concluye que el cuarto párrafo del artículo 
34 del Código Fiscal de la Federación, constituye una norma de carácter 
adjetivo o procedimental, en tanto que la posibilidad de impugnar no es 
otra cosa que el reconocimiento del derecho de acción del particular para 
acudir ante un órgano del Estado a exigir el desempeño de la función 
jurisdiccional, es decir, se trata de un derecho de defensa oponible al acto 
administrativo, que afecta la  esfera de derechos del particular. 
 

Amparo directo en revisión 192/2011. **********. 8 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: María 
Dolores Omaña Ramírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXL/2011. 
 
 
PRESUNCIÓN DE INGRESOS Y DEL VALOR DE ACTOS O 
ACTIVIDADES. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Si bien el citado precepto prevé la 
facultad de comprobación de ingresos y valores de actos o actividades a 
través de la presunción que realice la autoridad fiscal, así como un 
supuesto de determinación presuntiva en relación con depósitos 
bancarios no registrados en contabilidad, lo cierto es que no contiene 
disposición alguna en relación con la acumulación de ingresos ni respecto 
al cálculo del gravamen a pagar, ni en cuanto al impuesto al valor 
agregado acreditable, pues ello es materia de las leyes respectivas, a las 
cuales corresponderá regular la presunción de la utilidad fiscal y el 
resultado fiscal del contribuyente, como lo establece el artículo 90 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la reducción de las cantidades 
acreditables que se demuestren, conforme al artículo 39 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. Así, el contribuyente pagará el impuesto 
sobre la renta acorde con su capacidad contributiva, pues frente a la 
presunción de ingresos acumulables derivada de depósitos bancarios no 
registrados en su contabilidad, debe presumirse su utilidad y resultado 
fiscal, y en relación con el impuesto al valor agregado, cubrirá el 
gravamen sobre el monto del valor de actos o actividades estimados 
indirectamente y que ingresaron a su patrimonio, estando en posibilidad 
de reducir las cantidades acreditables que compruebe; de lo cual resulta 
que el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, no viola 
el principio de proporcionalidad tributaria, contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 860/2011. **********. 8 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLI/2011. 
 
 
SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
PRIVACIDAD. El citado precepto, si bien regula el secreto bancario, 
también establece excepciones, lo cual muestra que no es absoluto, por 
más que sea parte del derecho a la vida privada del cliente o deudor, 
habida cuenta que el supuesto de excepción está acotado a que: a) la 
petición provenga de autoridades hacendarias federales; b) ello se haga 
por intermedio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y, c) sea 
para “fines fiscales”, expresión que debe entenderse en el sentido de que 
la información esté vinculada con la investigación, fiscalización o 
comprobación de las obligaciones fiscales del titular, cliente o deudor de 
las entidades bancarias en su condición de contribuyente, a lo cual debe 
sumarse que la petición, por así exigirlo los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la República, debe cumplir con las garantías de 
legalidad y debida fundamentación y motivación, además de estar 
avalada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En ese sentido, 
el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, al establecer como 
excepción la petición de información de las autoridades hacendarias 
federales por conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines 
fiscales, no viola la garantía de privacidad contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no se trata 
de una facultad arbitraria, sino de un acto administrativo que debe razonar 
y fundamentar que es para “fines fiscales”. 
 
Amparo directo en revisión 860/2011. **********. 8 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando 
Javier García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de junio de dos mil 
once. México, Distrito Federal, treinta de junio de dos mil once. Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLII/2011. 
 
 
EQUIDAD TRIBUTARIA. EL HECHO DE QUE EL LEGISLADOR NO 
OTORGUE UN TRATO RECÍPROCO ENTRE EL FISCO Y LOS 
CONTRIBUYENTES NO PUEDE SER ANALIZADO A LA LUZ DE ESE 
PRINCIPIO. Para determinar si una norma cumple o no con el principio de 
equidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los reclamos 
formulados por la quejosa deben referirse a un trato diferenciado que 
estime injustificado respecto de un grupo de contribuyentes frente a otro 
diverso, es decir, que exista desigualdad en cuanto a distintos causantes 
de un mismo tributo. En ese sentido, no puede analizarse a la luz de dicho 
principio constitucional, el hecho de que el legislador no otorgue un trato 
recíproco entre el fisco y los contribuyentes, ya que ambas partes se 
encuentran en planos distintos. En efecto, el Estado cuenta con diversas 
facultades como las recaudatorias y sancionadoras que –cuando actúa en 
uso del ius imperium– lo sitúan en un plano de supra a subordinación 
respecto de los gobernados, de manera que cuando el Estado actúa 
como sujeto activo de las relaciones tributarias o administrativas, y los 
particulares como sujeto pasivo, no aplica el indicado principio.  
 
Amparo directo en revisión 1707/2006. **********. 22 de noviembre de 
2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIII/2011. 
 
 
AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE PROCEDA EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD, ES NECESARIO DISTINGUIR SI EL ACTO 
RECLAMADO DERIVA O NO DE LA MISMA SECUELA PROCESAL. Conforme 
al artículo 166, fracción IV, de la Ley de Amparo, en el juicio de amparo 
directo puede alegarse la inconstitucionalidad de una ley dentro de los 
conceptos de violación de la demanda; sin embargo, para determinar si 
procede el análisis de constitucionalidad, deben distinguirse dos 
supuestos: 1. Cuando el juicio de garantías deriva de un juicio de nulidad 
en el cual la Sala Fiscal desestima la pretensión del quejoso acerca del 
acto reclamado, aplicando para ello, por primera vez, el precepto legal 
tildado de inconstitucional en los conceptos de violación y el tribunal 
colegiado de circuito que conoce del asunto analiza dichos 
planteamientos, declarando infundado el motivo de inconformidad por 
considerar que la norma impugnada es constitucional, pero concede el 
amparo por cuestión de legalidad; en este caso es improcedente el 
análisis de constitucionalidad planteado en los conceptos de violación, 
cuando se promueve nuevamente un juicio de amparo directo contra la 
resolución que la Sala emitió en cumplimiento de la anterior ejecutoria y 
en la que fue nuevamente aplicado el artículo impugnado. Lo anterior, 
porque al haberse reclamado ya dentro de la misma secuela procesal la 
constitucionalidad de la ley, la decisión del tribunal es firme y definitiva, 
pues lo único que se dejó insubsistente y que, por tanto, podría ser 
materia de un nuevo análisis, son los aspectos por los cuales se concedió 
el amparo –cuestiones de legalidad de los actos de aplicación–, pero las 
demás cuestiones que fueron desestimadas en el amparo anterior 
quedaron firmes y, por ello, son definitivas; y 2. Cuando se promueve 
juicio de nulidad contra un acto administrativo y la Sala Fiscal, al 
resolverlo, desestima la pretensión y aplica en su resolución un artículo; si 
al combatir la quejosa dicha resolución a través del juicio de amparo 
directo no plantea en los conceptos de violación la inconstitucionalidad de 
la norma que le fue aplicada en el acto reclamado, sino únicamente 
cuestiones de legalidad, al emitirse un nuevo acto administrativo que 
origine un diverso juicio de nulidad en el que la Sala desestime la 
pretensión y aplique nuevamente el artículo, procede el estudio de la 
constitucionalidad de la norma que le fue aplicada, cuando contra esa 
sentencia promueve amparo directo y en los conceptos de violación hace 
valer dicha inconstitucionalidad. Lo anterior, porque aun cuando en un 
anterior juicio de amparo promovido por el mismo quejoso estuvo en 
posibilidad de hacer valer tal inconstitucionalidad, pues se le había 
aplicado la norma con anterioridad, se trata de un diverso acto de 
aplicación de la norma y de un juicio de amparo totalmente distinto e 
independiente de aquél, en el que no se cuestionó la constitucionalidad de 
la norma, por lo que no se puede considerar que existe consentimiento. 
De lo anterior se advierte que, para determinar si procede analizar la 
inconstitucionalidad de un precepto planteada en los conceptos de 
violación de la demanda de amparo directo, es necesario distinguir si el 
acto reclamado deriva o no de la misma secuela procesal, es decir, de la 
misma vía; si se trata o no de un diverso acto de aplicación de la ley y de 
una impugnación diversa, aun cuando se haya aplicado en ambos la 
misma norma. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 2077/2010. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar y Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 337/2011. **********. 11 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIV/2011. 
 
 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL PLAZO 
PARA QUE LA AUTORIDAD IMPONGA LA SANCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES EL QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 79 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA. De la interpretación relacionada de los 
artículos 162, 164, 167 y 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, que regulan el procedimiento administrativo de 
inspección y vigilancia en materia ambiental, se advierte que tienen como 
propósito verificar el cumplimiento de disposiciones legales por el 
particular, cuya consecuencia, de comprobarse una irregularidad, 
concluye con la imposición de una sanción, con fundamento en el citado 
numeral 167. De esta manera, el procedimiento administrativo inicia con 
una visita de inspección y el levantamiento del acta en la que se hacen 
constar las irregularidades advertidas, que dan elementos necesarios 
para que la autoridad pueda establecer las medidas correctivas o de 
urgencia que debe fijar, y las sanciones a imponer. Ahora bien, de la 
propia interpretación legal se sigue que entre la visita de inspección, que 
constituye la primera etapa del procedimiento anunciado, y el acto en que 
la autoridad decreta alguna medida correctiva o urgente, que es la 
segunda etapa, no se establece plazo alguno. No obstante, para suplir la 
ausencia de plazo a que la autoridad administrativa debe ceñirse para 
determinar la medida correctiva o urgente, debe atenderse a lo previsto 
en el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, de aplicación supletoria, en términos del artículo 160 de la 
ley citada en primer lugar, que establece que la facultad de cualquier 
autoridad administrativa para imponer sanciones por violación a las leyes 
respectivas, prescribe en el término de cinco años, pues si el citado 
numeral 167 prevé la facultad de la autoridad para imponer sanciones al 
particular que despliegue conductas que atenten contra el medio 
ambiente, es inconcuso que el plazo de la prescripción señalado en el 
referido artículo 79, tiene plena aplicación en el supuesto de que se trata. 
 

Amparo directo en revisión 455/2011. **********. 1o. de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLV/2011. 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LA ANOTACIÓN PREVENTIVA 
DE DEMANDAS RELATIVAS A BIENES INMUEBLES A QUE HACEN 
REFERENCIA LOS ARTÍCULOS 3043 Y 3044 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UN ACTO VEJATORIO O DE DESCRÉDITO. 
El hecho de anotar preventivamente en el Registro Público las demandas 
relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a la constitución, declaración, 
modificación o extinción de cualquier derecho real sobre aquéllos, no 
constituye un acto vejatorio o que ocasione descrédito a las personas que 
resientan la inscripción, al permitir que la población en general pueda 
enterarse de lo que ocurre durante la tramitación de un juicio. Lo anterior 
obedece a que el fin perseguido con las anotaciones preventivas en los 
artículos 3043 y 3044 del Código Civil Federal, es dar seguridad a las 
personas adquirentes de una finca o derecho real, y en modo alguno 
publicitar los pormenores de una disputa privada. Así, cuando una demanda 
de controversia civil se relaciona, incluso de manera indirecta con derechos 
de propiedad de un inmueble, procede la anotación preventiva en el Registro 
Público de la Propiedad para salvaguardar derechos litigiosos del actor, 
mientras se resuelve el juicio de fondo de las prestaciones reclamadas, así 
como ofrecer a terceros la publicidad de que un bien inmueble está en litigio 
y evitarles enajenaciones infructuosas como adquirentes de buena fe, 
respecto de predios y construcciones en controversia. 
 

Amparo en revisión 386/2011. **********. 1o. de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, siete de julio de dos mil once. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVI/2011. 
 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑOS DERIVADOS DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. DEBE RECLAMARSE 
POR LA VÍA ADMINISTRATIVA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, 
OBLIGACIÓN QUE NO DESNATURALIZA EL DERECHO 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. El artículo 
113 constitucional concede un derecho sustantivo a reclamar 
responsabilidad administrativa al Estado, sin especificar la vía por la cual 
debe ser exigida. Dicho precepto establece que la responsabilidad del 
Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa; así como que éstos “tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes” 
otorgando, por tanto, un margen amplio al legislador, quien en la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, ha determinado que 
las reclamaciones de responsabilidad deben hacerse por la vía 
administrativa (artículo 18). A juicio de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la necesidad de reclamarla por la vía administrativa —en 
contraposición a la vía civil—, no desnaturaliza el derecho a recibir una 
indemnización integral por los daños sufridos por actividad administrativa 
irregular y, por tanto, no viola el derecho consagrado en el artículo 113 de 
la Constitución. El hecho de tener que acudir en primera instancia a la 
propia administración pública no es algo que redunde en un perjuicio 
definitivo para el particular o que deje al Estado en una posición 
equivalente a erigirlo, simultáneamente, en juez y parte en el conflicto. En 
primer lugar, las reclamaciones en la vía administrativa benefician a los 
ciudadanos, en la medida en que les dan la oportunidad de reclamar por 
los daños sufridos sin necesidad de iniciar un procedimiento jurisdiccional 
de naturaleza más larga. Además, la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos establece reglas más beneficiosas respecto de 
la acreditación del actuar estatal, el daño y el nexo causal, que los 
estándares clásicos de responsabilidad civil extracontractual. En segundo 
lugar, después de la resolución administrativa queda abierta la posibilidad 
de acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa, la cual si bien es 
una entidad estatal, será típicamente distinta a aquella a la cual se imputa 
el daño. Finalmente, queda siempre abierta la vía de los tribunales 
federales de amparo, lo cual refuerza la inexactitud de sostener que la 
obligación de reclamar la responsabilidad del Estado por la vía 
administrativa desnaturaliza el derecho a ser indemnizado, consagrado en 
el artículo 113 de la Constitución. 

 
Amparo directo en revisión 1044/2011. **********. 15 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca 
María Pou Giménez.   
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVII/2011. 
 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑOS DERIVADOS DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. LA POTESTAD 
REGULADORA DEL LEGISLADOR ES AMPLIA, PERO NO PUEDE 
LLEGAR A DESNATURALIZAR  EL DERECHO A SER INDEMNIZADO, 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. El segundo 
párrafo del artículo 113 constitucional establece que la responsabilidad 
del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 
irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva 
y directa y que éstos “tendrán derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes” otorgando, 
por tanto, un margen amplio al legislador para emitir la regulación 
correspondiente. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que este artículo otorga a los particulares un verdadero derecho 
fundamental sustantivo y concede al legislador un amplio margen para 
regular y concretar sus contornos y modos de exigencia. Sin embargo, el 
texto constitucional no opera una delegación total e incondicionada al 
legislador, quien no puede emitir una regulación que llegue a 
desnaturalizar el contenido del precepto. Por ejemplo, en el amparo en 
revisión 75/2009, la Suprema Corte sostuvo que el tope máximo de 
20,000 salarios mínimos establecido en el artículo 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, para el caso de las 
indemnizaciones de daño moral, era inadecuado y desproporcional 
porque obstaculizaba la indemnización íntegra de los daños sufridos en 
algunos casos; otorgando, además, incentivos perversos al Estado para 
no invertir suficientemente en la prevención de los daños —dando 
mantenimiento y mejorando el funcionamiento de los servicios públicos— 
en la medida en que puede resultarle más racional correr el riesgo de 
tener que pagar indemnizaciones topadas, de monto máximo previsible. 

 
 

Amparo directo en revisión 1044/2011. **********. 15 de junio de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca 
María Pou Giménez.   
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO  DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLVIII/2011. 
 

VALOR AGREGADO. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE DERIVÓ EN 
LA REFORMA DEL ARTÍCULO 1o., SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, ESTÁ DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO (DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009). 
Del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara 
de Diputados de 20 de octubre de 2009, se advierte que el legislador 
consideró que la modificación de la tasa del 15% a la del 16% del 
impuesto al valor agregado, tenía como intención dotar de recursos 
públicos a los programas de combate a la pobreza y a los demás del 
gasto público, de donde resulta que quedó debidamente justificado el 
incremento de dicha tasa porcentual, por lo que no viola el principio de 
destino al gasto público contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se tomó 
en cuenta la necesidad de contar con dichos recursos públicos, sin que 
obste para ello que no se haya aprobado la Ley de la Contribución para el 
Combate a la Pobreza propuesta por el titular del Ejecutivo Federal. 
 
Amparo en revisión 397/2011. **********. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CXLIX/2011. 
 

GASTO PÚBLICO. ALCANCE DEL PRINCIPIO RELATIVO. Desde el 
punto de vista constitucional, el principio contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
está referido al destino o fin del gasto público, pero no a su uso, ya que de 
aceptarse esto último, en sede constitucional tendría que analizarse no 
solamente si en la ley de la materia se establece la satisfacción de 
necesidades sociales o colectivas, o de las atribuciones del Estado, sino 
también el uso, ejercicio o programación del gasto, alcance que no tiene 
dicho principio constitucional. 
 
Amparo en revisión 397/2011. **********. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier 
García Martínez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CL/2011. 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA DECISIÓN SOBRE LA 
EXISTENCIA DEL PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONALIDAD 
REALIZADA POR UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, RESULTA OBLIGATORIA EN EL SENTIDO 
DE CONSTITUIR COSA JUZGADA. A diferencia de lo que sucede con 
los precedentes, los cuales pueden ser abandonados por los órganos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación –ya sea por existir una 
nueva integración de sus miembros o por una nueva reflexión sobre el 
tema en cuestión-, los resolutivos emitidos por los órganos de este alto 
tribunal, en los asuntos de su competencia, resultan de observancia 
obligatoria al constituir la decisión definitiva en el caso concreto, en contra 
de la cual no procede revisión alguna. Así, si en un recurso de 
reclamación se determina que en el caso concreto existe un 
planteamiento de constitucionalidad, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se encuentran vinculadas por una decisión definitiva 
en lo que respecta a la existencia de un problema de constitucionalidad, a 
fin de reunir  los requisitos para la procedencia de la revisión en amparo 
directo. 
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TESIS AISLADA  CLI/2011. 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES 
ENTRE PARTICULARES. La formulación clásica de los derechos 
fundamentales como límites dirigidos únicamente frente al poder público, 
ha resultado insuficiente para dar respuesta a las violaciones a dichos 
derechos por parte de los actos de particulares. En este sentido, resulta 
innegable que las relaciones de desigualdad que se presentan en las 
sociedades contemporáneas, y que conforman posiciones de privilegio 
para una de las partes, pueden conllevar la posible violación de derechos 
fundamentales en detrimento de la parte más débil. La Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no ofrece ninguna base textual 
que permita afirmar o negar la validez de los derechos fundamentales 
entre particulares; sin embargo, esto no resulta una barrera infranqueable, 
ya que para dar una respuesta adecuada a esta cuestión se debe partir 
del examen concreto de la norma de derecho fundamental y de aquellas 
características que permitan determinar su función, alcance y 
desenvolvimiento dentro del sistema jurídico. Así, resulta indispensable 
examinar, en primer término, las funciones que cumplen los derechos 
fundamentales en el ordenamiento jurídico. A juicio de esta Primera Sala, 
los derechos fundamentales previstos en la Constitución gozan de una 
doble cualidad, ya que si por un lado se configuran como derechos 
públicos subjetivos (función subjetiva), por el otro se traducen en 
elementos objetivos que informan o permean todo el ordenamiento 
jurídico, incluyendo aquellas que se originan entre particulares (función 
objetiva).  En un sistema jurídico como el nuestro -en el que las normas 
constitucionales conforman la ley suprema de la Unión-, los derechos 
fundamentales ocupan una posición central e indiscutible como contenido 
mínimo de todas de las relaciones jurídicas que se suceden en el 
ordenamiento. En esta lógica, la doble función que los derechos 
fundamentales desempeñan en el ordenamiento y la estructura de ciertos 
derechos, constituyen la base que permite afirmar su incidencia en las 
relaciones entre particulares. Sin embargo, es importante resaltar que la 
vigencia de los derechos fundamentales en las relaciones entre 
particulares, no se puede sostener de forma hegemónica y totalizadora 
sobre todas y cada una de las relaciones que se suceden de conformidad 
con el derecho privado, en virtud de que en estas relaciones, a diferencia 
de las que se entablan frente al Estado, normalmente encontramos a otro 
titular de derechos, lo que provoca una colisión de los mismos y la 
necesaria ponderación por parte del intérprete. Así, la tarea fundamental 
del intérprete consiste en analizar, de manera singular, las relaciones 
jurídicas en las que los derechos fundamentales se ven encontrados con 
otros bienes o derechos constitucionalmente protegidos; al mismo tiempo, 
la estructura y contenido de cada derecho permitirá determinar qué 
derechos son sólo oponibles frente al Estado y qué otros derechos gozan 
de la pretendida multidireccionalidad. 
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TESIS AISLADA CLII/2011. 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. RESULTA LA VÍA ADECUADA 
PARA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
CONOZCA DE AQUELLAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO QUE NO REPAREN UNA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDA POR UN PARTICULAR. 
La posibilidad de que ciertos derechos fundamentales se configuren como 
límites al actuar de los particulares, no resulta incompatible con la actual 
regulación y desarrollo jurisprudencial del concepto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, que ha venido realizando esta Suprema 
Corte. A fin de determinar la vigencia de los derechos fundamentales en 
las relaciones privadas, es necesario atender a una doble problemática: 
por un lado, la cuestión relativa a la validez de los derechos 
fundamentales en las relaciones entre particulares, que se configura como 
un problema sustantivo; y por el otro, la cuestión relativa a la eficacia de 
los derechos fundamentales, esto es, la procedencia de la garantía 
judicial correspondiente ante eventuales violaciones procedentes de un 
particular, que podemos identificar con el problema procesal. En esta 
lógica, la improcedencia  del juicio de amparo contra actos de 
particulares, no determina, en modo alguno, que los derechos 
fundamentales no rijan las relaciones entre particulares, ni que esta 
Suprema Corte se encuentra imposibilitada para conocer, de forma 
indirecta, de este tipo de problemáticas. En estos términos, los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación, vinculados directamente a arreglar 
sus fallos de conformidad con las normas constitucionales de acuerdo a 
los derechos fundamentales, juegan una suerte de puente entre la 
Constitución y los particulares al momento en que resuelven un caso 
concreto, ya que el juez tendrá que analizar si el derecho aplicable, en 
ese litigio, es compatible con lo dispuesto en la Constitución, y en caso de 
ser negativa la respuesta, introducir el contenido del derecho fundamental 
respectivo. Este razonamiento, que no es más que la aceptación lógica 
del principio de supremacía constitucional, lleva a esta Primera Sala a 
determinar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede conocer, 
a través de la revisión en amparo directo, de aquellas sentencias de los 
tribunales colegiados de circuito que no atiendan a la función de los 
derechos fundamentales como principios objetivos del ordenamiento 
jurídico mexicano. Así, cuando un tribunal colegiado de circuito establece 
la interpretación constitucional en un caso concreto, derivado de una 
violación de derechos fundamentales entre particulares, y se reúnen los 
requisitos de procedencia del recurso de revisión, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resulta competente para declarar si dicha 
interpretación encuentra cabida en el texto constitucional. 
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TESIS AISLADA  CLIII/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SUS DIFERENCIAS CON EL DERECHO A LA INTIMIDAD. 
A pesar de ser una manifestación más de aquellos derechos que 
preservan al individuo de un ámbito de actuación libre de injerencias de 
terceros –como sucede con el derecho a la intimidad, a la inviolabilidad 
del domicilio  o la protección de datos personales-, el derecho a la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas posee una autonomía 
propia reconocida por la Constitución. En cuanto a su objeto, el derecho a 
la inviolabilidad de las comunicaciones se configura como una garantía 
formal, esto es, las comunicaciones resultan protegidas con 
independencia de su contenido. En este sentido, no se necesita en modo 
alguno analizar el contenido de la comunicación, o de sus circunstancias, 
para determinar su protección por el derecho fundamental. Este elemento 
distingue claramente al derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
de otros derechos fundamentales, como es el de la intimidad. En este 
último caso, para considerar que se ha consumado su violación, resulta 
absolutamente necesario acudir al contenido de aquello de lo que se 
predica su pertenencia al ámbito íntimo o privado. En definitiva, lo que se 
encuentra prohibido por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo decimosegundo, es la 
intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena. La 
violación de este derecho se consuma en el momento en que se escucha, 
se graba, se almacena, se lee o se registra –sin el consentimiento de los 
interlocutores o sin autorización judicial-, una comunicación ajena, con 
independencia de que, con posterioridad, se difunda el contenido de la 
conversación interceptada. 
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TESIS AISLADA  CLIV/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SE IMPONE SÓLO FRENTE A TERCEROS AJENOS A LA 
COMUNICACIÓN. La reserva de las comunicaciones, prevista en el 
artículo 16, párrafos decimosegundo y decimotercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se impone sólo frente a 
terceros ajenos a la comunicación. De tal forma que el levantamiento del 
secreto por uno de los participantes en la comunicación no se considera 
una violación a este derecho fundamental. Lo anterior no resulta óbice 
para que, en su caso, se configure una violación al derecho a la intimidad 
dependiendo del contenido concreto de la conversación divulgada. 
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TESIS AISLADA   CLV/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU OBJETO DE PROTECCIÓN INCLUYE LOS DATOS 
QUE IDENTIFICAN LA COMUNICACIÓN. El objeto de protección 
constitucional del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas, previsto en el artículo 16, párrafos decimosegundo y 
decimotercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no hace referencia únicamente al proceso de comunicación, 
sino también a aquellos datos que identifican la comunicación. A fin de 
garantizar la reserva que se predica de todo proceso comunicativo 
privado, resulta indispensable que los datos  externos de la comunicación 
también sean protegidos. Esto se debe a que, si bien es cierto que los 
datos no se refieren al contenido de la comunicación, también lo es que 
en muchas ocasiones ofrecen información sobre las circunstancias en que 
se ha producido la comunicación, afectando así, de modo directo o 
indirecto, la privacidad de los comunicantes. Estos datos, que han sido 
denominados habitualmente como “datos de tráfico de las 
comunicaciones”, deberán ser objeto de análisis por parte del intérprete, a 
fin de determinar si su intercepción y conocimiento antijurídico resultan 
contrarios al derecho fundamental en cada caso concreto.  Así, de modo 
ejemplificativo, el registro de los números marcados por un usuario de la 
red telefónica, la identidad de los comunicantes, la duración de la llamada 
telefónica o la identificación de una dirección de protocolo de internet (IP), 
llevados a cabo sin las garantías necesarias para la restricción del 
derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, puede provocar 
su vulneración. 
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TESIS AISLADA   CLVI/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO TEMPORAL DE PROTECCIÓN. La 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas, en lo que respecta a su 
ámbito temporal de protección,  se extiende también con posterioridad al 
momento en el que se produce la comunicación.  Esto resulta de especial 
importancia en aquellos casos en los que el mensaje se materializa en un 
objeto una vez finalizado el proceso comunicativo, ya que existen muchos 
medios de comunicación que, por su naturaleza, conservan el contenido 
de las conversaciones. Así, el artículo 16, párrafos decimosegundo y 
decimotercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no solo proscribe aquellas interceptaciones de 
comunicaciones en tiempo real   –es decir, durante el tiempo en que 
efectivamente se entabla la conversación-, sino también aquellas 
injerencias que se realizan con posterioridad en los soportes materiales 
que almacenan la comunicación.  
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TESIS AISLADA  CLVII/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. PARA DETERMINAR SU VIOLACIÓN SE REQUIERE LA 
INTENCIÓN DEL TERCERO AJENO A LA COMUNICACIÓN. La 
intercepción de las comunicaciones privadas, a fin de consumarse la 
violación del derecho fundamental previsto en el artículo 16, párrafos 
decimosegundo y decimotercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, requiere de la intención del tercero ajeno a la 
comunicación. Esto es, se deber intervenir conscientemente en el proceso 
comunicativo y no como consecuencia de un error o casualidad. En este 
último caso, no se produciría consecuencia jurídica alguna, si aquél que 
interviene fortuitamente en una comunicación ajena, no difunde el 
contenido de la misma o afecta otro derecho. Asimismo, la violación al 
derecho fundamental en estudio requiere un medio de transmisión del 
mensaje distinto de la palabra o gesto percibido directamente entre dos 
individuos, esto último, con independencia de la posible violación al 
derecho a la intimidad.  
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TESIS AISLADA  CLVIII/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE REALIZA LA 
COMUNICACIÓN OBJETO DE PROTECCIÓN. Tradicionalmente, las 
comunicaciones privadas protegidas en sede constitucional han sido 
identificadas con la correspondencia de carácter escrito, que es la forma 
más antigua de comunicarse a distancia entre las personas. De ahí que 
en el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se señale que “la correspondencia que bajo 
cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro”. Sin 
embargo, la expresa referencia a las comunicaciones postales no debe 
interpretarse como una relación cerrada. En primer término, es necesario 
señalar que nuestra Constitución no limita los medios a través de los 
cuales se puede producir la comunicación objeto de protección del 
derecho fundamental en estudio. Esto resulta acorde con la finalidad de la 
norma, que no es otra que la libertad de las comunicaciones, siendo que 
ésta puede ser conculcada por cualquier medio o artificio técnico 
desarrollado a la luz de las nuevas tecnologías. Del tradicional correo o 
telégrafo, pasando por el teléfono alámbrico y el teléfono móvil, hemos 
llegado a las comunicaciones que se producen mediante sistemas de 
correo electrónico, mensajería sincrónica o instantánea asincrónica, 
intercambio de archivos en línea y redes sociales. Las posibilidades de 
intercambio de datos, informaciones y mensajes se han multiplicado por 
tantos programas y sistemas como la tecnología es capaz de ofrecer y, 
por lo tanto, también las maneras en que dichos contenidos pueden ser 
interceptados y conocidos por aquéllos a quienes no se ha autorizado 
expresamente para ello. En definitiva, todas las formas existentes de 
comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, 
deben quedar protegidas por el derecho fundamental a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas.  
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TESIS AISLADA  CLIX/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. MOMENTO EN EL CUAL SE CONSIDERA 
INTERCEPTADO UN CORREO ELECTRÓNICO. El correo electrónico se 
ha asemejado al correo postal, para efectos de su regulación y protección 
en el ordenamiento jurídico. Sin embargo, es necesario identificar sus 
peculiaridades a fin de estar en condiciones de determinar cuándo se 
produce una violación a una comunicación privada entablada por este 
medio. A los efectos que nos ocupan, el correo electrónico se configura 
como un sistema de comunicación electrónica virtual, en la que el 
mensaje en cuestión se envía a un “servidor”, que se encarga de “enrutar” 
o guardar los códigos respectivos, para que el usuario los lea cuando 
utilice su operador de cuenta o correo.  La utilización del correo 
electrónico se encuentra supeditada a una serie de pasos determinados 
por cada servidor comercial. Así, es necesario acceder a la página 
general del servidor en cuestión, donde se radican todos los mensajes de 
la cuenta de correo contratada por el titular. Esta página suele estar 
compuesta por dos elementos: el nombre de usuario (dirección de correo 
electrónico del usuario o login) y la contraseña (password). De vital 
importancia resulta la contraseña, ya que ésta es la llave personal con la 
que cuenta el usuario para impedir que terceros puedan identificarla y 
acceder a la cuenta personal del usuario. La existencia de esa clave 
personal de seguridad que tiene todo correo electrónico, lo reviste de un 
contenido privado y por lo tanto investido de todas las garantías derivadas 
de la protección de las comunicaciones privadas y la intimidad. En esta 
lógica, se entenderá que un correo electrónico ha sido interceptado 
cuando –sin autorización judicial o del titular de la cuenta-, se ha violado 
el password o clave de seguridad. Es en ese momento, y sin necesidad 
de analizar el contenido de los correos electrónicos, cuando se consuma 
la violación al derecho fundamental a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas. No sobra señalar, que si bien es cierto que un 
individuo puede autorizar a otras personas para acceder a su cuenta –a 
través del otorgamiento de la respectiva clave de seguridad-, dicha 
autorización es revocable en cualquier momento y no requiere formalidad 
alguna.  Asimismo, salvo prueba en contrario, toda comunicación siempre 
es privada, salvo que uno de los intervinientes advierta lo contrario, o 
bien, cuando de las circunstancias que rodean a la comunicación no 
quepa duda sobre el carácter público de aquélla.  
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

MSN/jelb.  

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA    CLX/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. IRRELEVANCIA DE LA PROPIEDAD DE LA 
COMPUTADORA PARA EFECTOS DE CONSIDERAR INTERCEPTADO 
UN CORREO ELECTRÓNICO. Para efectos de la protección 
constitucional del derecho fundamental a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas, no es posible afirmar que alguien se encuentra 
legitimado para interceptar el correo electrónico de un tercero, al ser de su 
propiedad la computadora desde la que se accedió a la cuenta de 
correos. Esto es así, ya que una de las principales características del 
correo electrónico es su virtualidad y su ubicuidad, en tanto que se puede 
acceder a él desde cualquier computadora conectada a la red. En esta 
lógica, lo relevante para efectos de su protección constitucional, es el 
proceso comunicativo en sí mismo, con independencia del tipo de 
computadora a través de la cual se acceda a la cuenta o de quién sea el 
propietario del ordenador, cuestiones meramente accidentales.  
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXI/2011. 
 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS EN EL ÁMBITO FAMILIAR. En el ámbito familiar, el derecho 
de los menores a la inviolabilidad de sus comunicaciones puede verse 
limitado por el deber de los padres de proteger y educar a sus hijos, 
derivado del interés superior del niño, previsto en el artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, es 
necesario advertir que el derecho del menor sólo debe ceder cuando la 
intervención de sus comunicaciones resulte imprescindible para la 
protección de sus propios intereses, cuando exista riesgo fundado de que 
pueda verse afectada su integridad física, o bien que pudiera estarse en 
presencia de un delito flagrante. Esto exige del intérprete un cuidadoso 
análisis, por un lado, de las circunstancias de cada caso concreto, y por el 
otro, de la edad y el grado de madurez del menor. En cualquier caso, 
cuando los hijos alcanzan la mayoría de edad, desaparece toda 
posibilidad de control e intervención en las comunicaciones privadas. Sin 
embargo, estas limitaciones no se configuran, de ningún modo, en las 
relaciones conyugales. El desarrollo de nuestro ordenamiento jurídico ha 
alcanzado un punto en el que resultan del todo rechazables aquellas 
posiciones que colocan a la mujer en una posición de subordinación 
respecto al marido. Ni el “cuidado de la familia”, ni la supervisión “de la 
conducta moral” de uno de los cónyuges, habilita al otro para violentar sus 
derechos fundamentales. La decisión de  dos individuos de unir su vida en 
matrimonio, no les implica renuncia alguna en sus derechos 
fundamentales ni en su dignidad, por lo que la protección del secreto a las 
comunicaciones privadas se mantiene incólume aún en este escenario.  
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

 

MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXII/2011. 
 
PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO 
SURTEN EFECTO ALGUNO. La fuerza normativa de la Constitución y el 
carácter inviolable de los derechos fundamentales se proyectan sobre 
todos los integrantes de la colectividad, de tal modo que todos los sujetos 
del ordenamiento, sin excepciones, están obligados a respetar los 
derechos fundamentales de la persona en todas sus actuaciones, 
incluyendo la de búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es decir, de 
aquellos elementos o datos de la realidad con los cuales poder defender 
posteriormente sus pretensiones ante los órganos jurisdiccionales. Así, a 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las pruebas obtenidas, directa o indirectamente violando derechos 
fundamentales, no surtirán efecto alguno. Esta afirmación afecta tanto a 
las pruebas obtenidas por los poderes públicos, como a aquéllas 
obtenidas, por su cuenta y riesgo, por un particular. Asimismo, la 
ineficacia de la prueba no sólo afecta a las pruebas obtenidas 
directamente en el acto constitutivo de la violación de un derecho 
fundamental, sino también a las adquiridas a partir o a resultas de 
aquéllas, aunque en su consecución se hayan cumplido todos los 
requisitos constitucionales. Tanto unas como otras han sido conseguidas 
gracias a la violación de un derecho fundamental –las primeras de forma 
directa y las segundas de modo indirecto-, por lo que, en pura lógica, de 
acuerdo con la regla de exclusión, no pueden ser utilizadas en un proceso 
judicial.  
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

MSN/jelb.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA    CLXIII/2011. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA 
GUARDA Y CUSTODIA. Como criterio ordenador, el interés superior de 
los menores previsto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y 
custodia. Dicho de otro modo, el interés del menor constituye el límite y 
punto de referencia último de la institución de la guarda y custodia, así 
como de su propia operatividad y eficacia. En esta lógica, a la hora de 
decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda y custodia, 
hay que tener en cuenta que la regulación de cuantos deberes y 
facultades configuran la patria potestad, siempre está pensada y 
orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para el 
conjunto de las relaciones paterno-filiales; y este criterio proteccionista se 
refleja también en las medidas judiciales que han de adoptarse en 
relación con el cuidado y educación de los hijos. En definitiva, todas las 
medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben ser adoptadas 
teniendo en cuenta el interés de éstos, que no el de los padres, pues no 
son las condiciones psicológicas o afectivas de los progenitores las que 
determinan las medidas a adoptar, sino exclusivamente el bienestar de 
los hijos. El criterio antes reseñado vincula tanto a los órganos 
jurisdiccionales como al resto de los poderes públicos e, incluso, a los 
padres y ciudadanos, de manera que han de adoptarse aquéllas medidas 
que sean más adecuadas a la edad de los menores, para ir construyendo 
progresivamente el control acerca de su situación personal y proyección 
de futuro, evitando siempre que el menor pueda ser manipulado, 
buscando, por el contrario, su formación integral y su integración familiar y 
social.  
 
Amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de seis de julio de dos mil once. 
México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

MSN/jelb.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA  CLXIV/2011. 

 
 
ACTIVO. LA CONCURRENCIA EN LA GENERACIÓN DE UTILIDADES 
COMO OBJETO DEL IMPUESTO RELATIVO, NO CONLLEVA 
NECESARIAMENTE UNA VINCULACIÓN CON EL DERECHO REAL 
DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2001). Este alto tribunal 
ha sostenido que el objeto del impuesto al activo son los activos 
concurrentes a la generación de utilidades, por lo que no debe 
considerarse que dichos activos generan tal gravamen en sí mismos. En 
efecto, del propio objeto se advierte la intención de hacer pesar el 
gravamen sobre un aspecto dinámico del patrimonio, lo cual se refleja en 
la delimitación de los sujetos obligados en términos del artículo 1o. de la 
Ley del Impuesto al Activo, así como de los bienes en razón de los cuales 
serán considerados contribuyentes. Esta conclusión se refuerza al 
considerar los criterios exoneradores de la obligación de pago que no 
están involucrados con  actividades lucrativas, como acontece al analizar 
los supuestos de exención. Lo anterior, pone de manifiesto que el objeto 
del impuesto al activo tiende a considerar el uso de los activos con los 
que cuente la empresa y la consecuente obtención de utilidades que 
deriven por su empleo. Además, es posible corroborar lo anterior 
atendiendo a los mecanismos de complementariedad como los 
contenidos en el artículo 9o. de la ley citada, que regulan los mecanismos 
esenciales para la correcta apreciación del impuesto al activo. Por tanto, 
lo que observa el impuesto al activo no es la simple tenencia de ciertos 
bienes y derechos, sino las utilidades que pueden generarse por la 
utilización de dichos activos, con independencia de quién sea su 
propietario, o si se detenta un derecho real sobre ellos, aunado a que 
efectivamente existe una relación intrínseca entre los impuestos sobre la 
renta y al activo, de manera que se vinculan en la medida en que ambos 
se refieren a la actividad productiva del causante. Por otro lado, aun 
cuando no puede negarse que en la generalidad de los casos la tenencia 
de activos gravada por la Ley del Impuesto al Activo previsiblemente 
coincide con la titularidad del derecho de propiedad, no debe perderse de 
vista que lo trascendente en términos de las atribuciones del legislador 
para el diseño del sistema tributario, es que nada impide que puedan 
delimitarse supuestos de causación que no necesariamente siguieran 
esta línea general. Así, no le está vedado al legislador incluir en el hecho 
imponible a la tenencia de activos que, aun sin ser propiedad del 
causante, concurran en la generación de utilidades para éste. 
 
Amparo directo en revisión 2929/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticinco de agosto de dos mil 
once. Doy fe. 
 

 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXV/2011. 
 
 
ACTIVO. EL ARTÍCULO 7o.-BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO GRAVA LOS ACTIVOS CONCURRENTES A LA 
GENERACIÓN DE UTILIDADES, CON INDEPENDENCIA DE QUIÉN 
OSTENTE EL DERECHO REAL DE PROPIEDAD VINCULADO CON 
ELLOS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2001). El citado precepto legal 
establece como hipótesis la realización de actividades empresariales a 
través de un fideicomiso, y como consecuencia jurídica el que la fiduciaria 
cumplirá por cuenta de los fideicomisarios –o en su caso, del 
fideicomitente, cuando no hubieran sido designados los primeros–, con la 
obligación de efectuar los pagos provisionales previstos en el artículo 7o. 
de la Ley del Impuesto al Activo, por el activo correspondiente a las 
actividades realizadas por el fideicomiso. Asimismo, dispone que los 
fideicomisarios –o en su caso, el fideicomitente–, determinarán el valor de 
su activo en el ejercicio, adicionando  el correspondiente a las actividades 
realizadas por el fideicomiso, pudiendo acreditar el monto de los pagos 
provisionales de este impuesto efectuados por la fiduciaria. Ahora bien, 
dicho numeral conmina a que se consideren los bienes que conforman el 
patrimonio fideicomitido para efectos del cálculo del aludido tributo, no 
tanto porque no se valore la titularidad del derecho de propiedad de 
dichos bienes, sino porque se estima que tiene un peso mayor la 
vinculación de los bienes con la generación de utilidades en el desarrollo 
de actividades empresariales. De ahí que si el fideicomiso realiza 
actividades empresariales, para las cuales requiere determinados activos, 
y si dichas actividades llegan a generar utilidades para el fideicomisario, 
podrá apreciarse que los bienes que forman el patrimonio fideicomitido 
concurrieron a la generación de las utilidades, por lo que deben 
considerarse para el cálculo del impuesto al activo, estimando que éstos 
participan en la generación de utilidades, con independencia de quién sea 
su propietario, o de si el fideicomisario específicamente detenta algún 
derecho real. Esto es, lo trascendente en dicho artículo es quién es la 
persona que reporta la utilidad a cuya generación concurren los bienes 
afectos al fideicomiso, destinados a la realización de una actividad 
empresarial, y no así quién es el titular del derecho de propiedad. 
 
Amparo directo en revisión 2929/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticinco de agosto de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXVI/2011. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO OCTAVO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. El 
citado precepto, al establecer la posibilidad de que los contribuyentes 
apliquen las tasas del 15% o del 10%, según sea el caso, a las 
contraprestaciones que se cobren con posterioridad a la entrada en vigor 
del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 2009, respecto de la enajenación de bienes o de la 
prestación de servicios que se hayan celebrado con anterioridad a dicha 
fecha, siempre que: a) los bienes o servicios se hayan entregado o 
proporcionado antes de la entrada en vigor del citado decreto, y b) el pago 
de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días 
naturales inmediatos posteriores a dicha fecha, no transgrede la garantía 
de seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que no se deja al 
contribuyente en estado de indefensión respecto a la aplicación de las 
tasas, ni se permite la actuación arbitraria por la autoridad respecto de tal 
cuestión, pues establece con claridad que las contraprestaciones 
percibidas fuera de ese plazo, estarán afectas al pago del impuesto al 
valor agregado conforme a las disposiciones vigentes en el momento de 
su cobro, esto es, a las tasas del 16% o del 11% que prevén, 
respectivamente, los artículos 1o. y 2o. de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, pues la posibilidad de 
acogerse a lo dispuesto en la legislación vigente para 2009, en cuanto a 
las tasas, sólo es aplicable durante los diez días naturales siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de dicho decreto y no respecto de los cobros 
que se realicen con posterioridad a esa fecha.  
 
Amparo en revisión 118/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 247/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXVII/2011. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO OCTAVO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL ESTAR REFERIDA 
A UNA OBLIGACIÓN FORMAL, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. La garantía de legalidad tributaria contenida 
en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, exige que todos los elementos del impuesto deben 
estar expresamente consignados en la ley, a fin de dotar a los 
contribuyentes de seguridad sobre la forma en que deben contribuir al 
gasto y evitar que su determinación quede al arbitrio o discrecionalidad de 
las autoridades exactoras. En ese sentido, la fracción III del artículo 
Octavo de las disposiciones transitorias  de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, vigente a partir del 1 de enero de 2010, no transgrede la citada 
garantía constitucional, pues la forma en que debe recalcularse y 
documentarse la modificación a la tasa del 16% o del 11%, según sea el 
caso, respecto de los actos o actividades realizados con anterioridad a 
dicha vigencia, en relación con las facturas previamente emitidas y cuya 
contraprestación se cobró con posterioridad a los primeros diez días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, no se refiere a 
uno de los elementos esenciales de la contribución, que necesaria y 
forzosamente debe estar consignado en una disposición legislativa, sino 
al cumplimiento de una obligación formal que debe acatar el contribuyente 
y que, por ende, puede estar contenido en otro ordenamiento jurídico de 
menor jerarquía, como lo es la Resolución Miscelánea Fiscal.  
 
Amparo en revisión 118/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 247/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO  DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
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TESIS AISLADA  CLXVIII/2011. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO OCTAVO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, AL NO ESTABLECER 
LA FORMA EN QUE SE DEBE RECALCULAR, O EN SU CASO, 
DOCUMENTAR LA MODIFICACIÓN A LA TASA DEL 16%, RESPECTO 
DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES REALIZADAS CON ANTERIORIDAD 
AL 1 DE ENERO DE 2010, EN RELACIÓN CON LAS FACTURAS 
PREVIAMENTE EMITIDAS, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El citado precepto, al no establecer la forma en que se debe 
recalcular, o en su caso, documentar la modificación a la tasa del 16%, 
respecto de los actos o actividades realizadas con anterioridad al 1 de 
enero de 2010, en relación con las facturas previamente emitidas y cuya 
contraprestación se cobró con posterioridad a los primeros diez días 
naturales siguientes a la entrada en vigor del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, no viola la 
garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, ya 
que dicha cuestión, por tratarse de una obligación de carácter formal que 
debe acatar el contribuyente, se prevé en el punto tercero de la tercera 
modificación de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 y sus anexos 
5, 8, 15 y 19, pues para ello debe considerarse a la ley de la materia, al 
citado decreto y a la indicada tercera modificación, como un sistema 
normativo en donde dichos ordenamientos jurídicos se complementan, a 
efecto de dotar de seguridad y de certidumbre jurídica a los 
contribuyentes en cuanto a lo que deben hacer en los casos en que 
hubieren emitido facturas previamente a la entrada en vigor de dicho 
decreto. 
 
Amparo en revisión 118/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 247/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIX/2011. 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO OCTAVO DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA 
LEY RELATIVA, CONTENIDA EN EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, 
ESTABLECE QUE ES EL CONTRIBUYENTE, Y NO UN TERCERO, EL 
QUE ELIGE APLICAR UNA TASA U OTRA, DENTRO DE LOS 
PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
DICHO DECRETO. El citado precepto prevé que las contraprestaciones 
que se cobren con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2009, 
tratándose de la enajenación de bienes, de la prestación de servicios o 
del otorgamiento del uso o goce temporal de bienes celebrados con 
anterioridad a dicha fecha, estarán afectas al pago del impuesto al valor 
agregado conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 
cobro. Asimismo, establece la posibilidad de que los contribuyentes 
puedan aplicar las tasas en vigor -hasta el 31 de diciembre de 2009-, a las 
contraprestaciones que se cobren con posterioridad a la entrada en vigor 
del citado decreto, respecto de la enajenación de bienes o de la 
prestación de servicios celebrados con anterioridad a dicha fecha, 
siempre que: a) los bienes o servicios se hayan entregado o 
proporcionado antes de la entrada en vigor del citado decreto, y b) el pago 
de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los diez días 
naturales inmediatos posteriores a dicha fecha. En ese orden de ideas, de 
la fracción III del artículo Octavo de las disposiciones transitorias de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, se advierte la posibilidad de que sea el 
contribuyente el que elija acogerse o no a ese beneficio y no un tercero, 
pues dependerá de aquél elegir si aplica la tasa del 15%, del 16%,  del 
10% o del 11%, según sea el caso, respecto de las contraprestaciones 
que cobre en los diez primeros días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de dicho decreto y, con posterioridad a esa fecha, tendrá que aplicar 
indefectiblemente las disposiciones vigentes a partir del 1 de enero de 
2010. 
 
Amparo en revisión 118/2011. **********. 23 de marzo de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
Amparo en revisión 247/2011. **********. 13 de abril de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXX/2011. 
 
JUSTICIA MILITAR. LA EXPEDICIÓN DEL CÓDIGO RELATIVO POR 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN EJERCICIO DE 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES. La expedición por el Presidente de la 
República, en uso de facultades extraordinarias otorgadas por el 
Congreso de la Unión, del Código de Justicia Militar, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1933 es constitucional, 
pues no viola el principio de división de poderes, ya que según 
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la prohibición 
contenida en el texto original del artículo 49 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, entonces vigente, de que se reunieran 
dos o más poderes en una sola persona o corporación, impedía que uno 
fuera absorbido orgánicamente por el otro y desapareciera de la 
estructura del poder, pero no que el Congreso de la Unión transfiriera al 
Ejecutivo Federal ciertas facultades legislativas como un acto de 
colaboración entre dos poderes, dirigido a salvaguardar la marcha normal 
y regular de la vida en sociedad. En ese tenor, fue hasta 1938 que se 
reformó el párrafo final de dicho precepto, cuando se tornó ilegítima esa 
práctica inveterada, porque el Constituyente dispuso que no podían 
delegarse en el Ejecutivo Federal facultades para legislar en casos 
distintos al de la suspensión de garantías individuales, y hasta 1951 se 
adicionó el segundo párrafo del artículo 131 constitucional, otorgándole 
facultades extraordinarias. 
 
Amparo directo en revisión 1449/2009. **********.  25 de mayo de 2011.   
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
Amparo directo en revisión 1450/2009. **********.  25 de mayo de 2011.   
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
Amparo en revisión 131/2011. **********. 1o. de junio de 2011.   Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXI/2011. 
 

JUSTICIA MILITAR. EL CÓDIGO RELATIVO EXPEDIDO EN 1933 NO 
TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 29 Y 92 CONSTITUCIONALES 
(VIGENTES EN ESA ÉPOCA). El artículo 29 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos  establecía la suspensión de garantías 
en todos los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que pusiera a la sociedad en grave peligro o conflicto, como 
facultad exclusiva del Presidente de la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con aprobación del Congreso de la Unión y, en los 
recesos de éste, de la Comisión Permanente. Por otra parte, el numeral 
92 de la Constitución General de la República preveía que todos los 
reglamentos, decretos y órdenes del Presidente deberían estar firmados 
por el secretario del despacho, encargado del ramo a que el asunto 
correspondiera y sin esos requisitos no serían obedecidos. En ese 
sentido, si el Código de Justicia Militar, publicado en la sección segunda, 
del Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1933, no contenía 
nada relativo a suspensión de garantías, bastaba con la firma de quien en 
ese entonces era el Secretario de Estado y del despacho de Guerra y 
Marina para ser obedecido, sin que hubiera sido necesario el refrendo del 
Consejo de Ministros, ni la aprobación del Congreso de la Unión o de la 
Comisión Permanente, en su caso, como lo establecía el primer artículo 
citado. De ahí que el Código de Justicia Militar no transgrede los citados 
artículos 29 y 92 constitucionales vigentes en esa época. 
 
Amparo directo en revisión 1449/2009. **********.  25 de mayo de 2011.   
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
Amparo directo en revisión 1450/2009. **********.  25 de mayo de 2011.   
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
Amparo en revisión 131/2011. **********. 1o. de junio de 2011.   Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz  Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXII/2011. 
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. LOS PATRONES CARECEN DE 
ÉL PARA IMPUGNAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS INCISOS 
E) Y F), DE LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO SEGUNDO, DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, ENTRE OTRAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009. De los artículos 113 y 177 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en relación con el diverso numeral 
26, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los 
patrones tienen el carácter de retenedores del impuesto relativo a cargo 
de sus trabajadores y, por ende, son responsables solidarios de esa 
contribución por la parte que están obligados a retener, pues a ellos 
corresponde calcularla y enterarla. Sin embargo, ello no implica que los 
patrones tengan interés jurídico para impugnar la inconstitucionalidad de 
los incisos e) y f) de la fracción I, del artículo segundo, del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, entre otras,  publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 7 de diciembre de 2009, pues no son los sujetos directos 
de la contribución causada, en tanto que las modificaciones a las tarifas 
relativas al cálculo del señalado tributo, previstas en dichos incisos, no les 
causa un agravio personal y directo, al no tratarse la impugnación de la 
mecánica de retención, sino de la obligación tributaria sustantiva. Lo 
anterior, pues si bien es cierto que el fisco puede exigirles el pago de 
dicha contribución hasta por el monto que los trabajadores hubieren 
dejado de pagar, como consecuencia de un cálculo incorrecto o una 
retención efectuada y no enterada, imponiéndoles un crédito fiscal por ese 
concepto a los patrones, también lo es que ello deriva del vínculo creado 
por la responsabilidad solidaria por el hecho de que, como retenedores, 
no hayan cumplido correctamente con la obligación que les impone la ley 
de calcular, retener y enterar el impuesto correspondiente, pero no porque 
sean los causantes del tributo. 
 
Amparo en revisión 320/2011. **********. 22 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de 
dos mil once. México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de 
dos mil once.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIII/2011. 
 
 
ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. ES COMPETENTE EL 
JUEZ DEL LUGAR DONDE ÉSTE SE LLEVÓ A CABO PARA 
CONOCER DE LA NULIDAD DEL LAUDO ARBITRAL. De la 
interpretación conjunta de los artículos 1422, 1457, 1461 y 1462 del 
Código de Comercio, así como de la Convención sobre el Reconocimiento 
y Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (Convención de 
Nueva York), adoptada el 10 de junio de 1958, y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de junio de 1971, y de la Convención 
Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional (Convención de 
Panamá), suscrita el 30 de enero de 1975, y publicada en el mismo medio 
de difusión oficial el 27 de abril de 1978, se concluye que sólo puede 
conocer de la nulidad de un laudo arbitral internacional, el juez del lugar 
en donde se llevó a cabo el procedimiento de arbitraje. Lo anterior, en 
concordancia con las reglas acogidas por el Código de Comercio, 
respecto de las cuales existe consenso internacional dirigido a dotar de 
eficacia a los laudos dictados en procedimientos de arbitraje internacional, 
con el fin de proporcionar seguridad jurídica y evitar que las partes en 
conflicto acudan ante sus tribunales domésticos a solicitar la nulidad del 
laudo cuando no les sea favorable, pues lo contrario implicaría rebasar el 
ámbito de competencia de los jueces nacionales, al permitirles anular 
resoluciones dictadas en el exterior conforme a derecho extranjero. 
 
Amparo directo 8/2011. **********. 29 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticinco de agosto de dos mil 
once. Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIV/2011. 
 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. NO TIENE 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL CONTRA EL NOMBRAMIENTO DE LOS 
CONSEJEROS PROFESIONALES DE LOS ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS DE PETRÓLEOS MEXICANOS. Conforme a los 
artículos 8 y 18 de la Ley de Petróleos Mexicanos, para nombrar a los 
consejeros profesionales de los organismos subsidiarios de la citada 
paraestatal, el Presidente de la República someterá sus designaciones a 
la Cámara de Senadores o, en sus recesos, a la Comisión Permanente 
para su ratificación por mayoría absoluta. Así, en el procedimiento para 
nombrar a los citados funcionarios, únicamente intervienen el Presidente 
de la República, la Cámara de Senadores y, en sus recesos, la Comisión 
Permanente, por lo que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión no tiene facultades para intervenir en el citado procedimiento. 
Además, los actos realizados en éste, no afectan la esfera de 
competencia y atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos otorga a la Cámara de Diputados, en virtud de que la 
intervención en el procedimiento de designación de los citados servidores 
públicos es una facultad exclusiva del Senado de la República o, en sus 
recesos, de la Comisión Permanente. Por tanto, la controversia 
constitucional planteada por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión contra ese tipo de actos es improcedente por no resentir éste 
órgano algún tipo de agravio en su esfera competencial, sin que éste 
pueda desprenderse de su facultad de legislar sustantivamente en la 
materia de hidrocarburos, ya que su facultad legislativa sobre la materia 
no le genera una afectación, máxime si ésta misma, al aprobar la ley en el 
procedimiento legislativo correspondiente, estableció la intervención de la 
Cámara de Senadores y de la Comisión Permanente, en sus recesos, en 
el procedimiento de designación de estos consejeros, además de tratarse 
de un procedimiento de integración orgánica y de administración del 
organismo encargado de esta materia, esto es, Petróleos Mexicanos, y no 
así sobre la regulación material del insumo.  
 
Recurso de reclamación 9/2011-CA, derivado de la controversia 
constitucional 6/2011. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
6 de julio de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de agosto de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinticinco de agosto de dos mil 
once. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXV/2011. 
 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO. NO LO 
TIENEN LOS MUNICIPIOS PARA IMPUGNAR LAS CONVOCATORIAS 
PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES PÚBLICAS 
EMITIDAS POR PETRÓLEOS MEXICANOS. Si bien es cierto que los 
municipios son órganos legitimados por el artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para promover 
controversias constitucionales, también lo es que no pueden impugnar a 
través de esta vía una convocatoria emitida por Pemex Exploración y 
Producción para una licitación pública internacional para la adjudicación 
de contratos de servicios para la evaluación, desarrollo y producción de 
hidrocarburos, el procedimiento relacionado con las bases de licitación, y 
su respectivo modelo de contrato, ya que éstos son actos ajenos a la 
esfera de competencias y atribuciones que constitucional y legalmente les 
corresponden. En efecto, conforme a los artículos 2o., 3o. y 55, fracciones 
I y II, inciso a), de la Ley de Petróleos Mexicanos, el Estado realizará las 
actividades que le corresponden en exclusiva en el área estratégica del 
petróleo, hidrocarburos y petroquímica básica por conducto de Petróleos 
Mexicanos, el cual es un organismo descentralizado con fines 
productivos, personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto llevar a cabo la exploración, explotación y las demás actividades 
relacionadas con la materia, así como ejercer la conducción central y 
dirección estratégica de la industria petrolera y, dentro de sus funciones, 
se encuentra la de emitir las convocatorias para los procedimientos de 
licitaciones públicas. En ese sentido, las determinaciones de dicho 
organismo descentralizado en el área estratégica del petróleo no son 
susceptibles de afectar la esfera de competencias y atribuciones que la 
Ley Suprema otorga a los municipios, en virtud de referirse a una facultad 
exclusiva de la Federación que lleva a cabo por conducto del indicado 
organismo; por ende, jurídicamente es inadmisible que los municipios 
puedan resentir alguna afectación o agravio en su esfera competencial 
por la emisión de las convocatorias para las licitaciones públicas en dicha 
materia. Esto es así, máxime que de dichas convocatorias tampoco se 
advierte una posible afectación al derecho que tienen los Municipios a 
participar de la recaudación Federal, en tanto que no se están 
modificando las condiciones para la entrega de participaciones, ni se 
alega que éstas se estén cubriendo incorrectamente. 
 
Recurso de reclamación 31/2011-CA, derivado de la controversia 
constitucional 42/2011. Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco. 8 de 
junio de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Laura 
Patricia Rojas Zamudio. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
MSN/rfr. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXVI/2011. 
 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD. El artículo 22, párrafo tercero, de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, al establecer 
que el crédito fiscal a que se refiere el diverso numeral 11, párrafos 
primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, no podrá acreditarse contra el Impuesto sobre la Renta causado en 
el ejercicio en que se generó, no viola la garantía de legalidad contenida 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la misma se satisface cuando la autoridad legislativa se 
encuentra legalmente facultada por la Constitución Federal y por las leyes 
que así lo determinan. Es decir, si el artículo 73, fracción VII de dicho 
ordenamiento Supremo, faculta al legislador Federal para determinar 
cualquier contribución necesaria para cubrir el presupuesto y establecer 
las modalidades del tributo y, en todo caso, fijar prohibiciones como la 
indicada, en aras de impedir la disminución de la recaudación obtenida 
por el impuesto, es evidente que el precepto reclamado no viola la 
garantía de legalidad referida desde el punto de vista de la competencia 
para legislar en la materia y por la claridad de la norma que impide la 
arbitrariedad en su aplicación. 
 
Amparo en revisión 446/2011. **********. 22 de junio de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXVII/2011. 
 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO, NO VIOLA 
LAS GARANTÍAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 21, PÁRRAFO 
CUARTO Y 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 22, 
párrafo tercero, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2010, al establecer que el crédito fiscal a que se refiere el diverso 
numeral 11, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, no podrá acreditarse contra el Impuesto sobre 
la Renta causado en el ejercicio en que se generó, se inscribe en el 
campo del ejercicio de la potestad tributaria, que se manifiesta en el poder 
del Estado para establecer las contribuciones en un ordenamiento jurídico 
determinado, previendo en abstracto los hechos imponibles cuya 
realización genera las distintas obligaciones tributarias y, 
concomitantemente, para fijar modalidades al respecto, sin que su 
propósito sea sancionar a los contribuyentes por una conducta infractora 
de normas penales o administrativas, o por hechos realizados por otros, 
sino enmendar una situación que permitió que ciertos contribuyentes 
hicieran uso del crédito fiscal aludido para fines diversos de aquellos para 
los cuales fue concebido. Por tanto, la prohibición contenida en este 
último precepto legal no comparte la misma naturaleza de las penas o 
sanciones administrativas excesivas y desproporcionales a la conducta 
prevista en los artículos 21, párrafo cuarto y 22, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que no 
puede contrastarse a la luz de dichas normas fundamentales. 
 
Amparo en revisión 446/2011. **********. 22 de junio de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CLXXVIII/2011. 
 
 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO TERCERO NO 
PRESENTA CONTRADICCIÓN O ANTINOMIA ALGUNA CON EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. El artículo 22, párrafo tercero, de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, al establecer 
que el crédito fiscal a que se refiere el diverso numeral 11, párrafos 
primero, segundo y tercero, de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, no podrá acreditarse contra el Impuesto sobre la Renta causado en 
el ejercicio en que se generó, no transgrede el principio de seguridad 
jurídica,  ya que no existe confrontación o antinomia alguna con el párrafo 
tercero del artículo 11 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
porque éste establece, a futuro, que el monto del crédito fiscal causado 
cuando el monto de las deducciones autorizadas por la ley sea mayor a 
los ingresos gravados por la misma, percibidos en el ejercicio, podrá 
acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado 
en el ejercicio en el que se generó el crédito; mientras que el párrafo 
tercero del artículo 22 de la Ley de Ingresos de la Federación, para el 
ejercicio fiscal de 2010, impide que se haga tal acreditamiento contra el 
impuesto sobre la renta causado únicamente por lo que concierne al 
ejercicio fiscal de 2010. Es decir, este último precepto no prohíbe lo que el 
otro permite: el acreditamiento, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el 
ejercicio de 2010. Además, entre dichos preceptos legales no existe 
incongruencia o antinomia que genere inseguridad jurídica respecto del 
acreditamiento mencionado, pues el hecho de que el artículo 11 lo 
permita como una regla general hacia el futuro y el artículo 22 lo impida 
como una regla específica por lo que concierne al referido ejercicio fiscal, 
únicamente implica la sustitución de una disposición general por otra de 
igual rango con diferente supuesto y vigencia, pero sin derogar la primera. 
 
Amparo en revisión 446/2011. **********. 22 de junio de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2011. 
 
PRESUPUESTOS DE HECHO COMPLEMENTARIOS. SU RELACIÓN 
CON EL DISEÑO DEL SISTEMA TRIBUTARIO. Para establecer el 
contenido de la obligación tributaria, el legislador acoge actos de derecho 
privado o actos administrativos que utiliza como hechos jurídicamente 
calificados, al estar descritos en la hipótesis de una norma tributaria, 
otorgándoles efectos fiscales que pueden identificarse claramente, en 
tanto que aluden a la definición e identificación de los elementos 
constitutivos de la relación jurídico-tributaria. Lo anterior no implica que 
dichos actos trasladen los efectos y consecuencias que operan o poseen 
en el derecho privado o en el administrativo automática o necesariamente; 
por el contrario, el legislador no está impedido para promover algún 
cambio en el concepto, en la forma o en la institución, mediante indicación 
de otras propiedades o consecuencias jurídicas seleccionadas 
cuidadosamente a partir del hecho social complejo y dentro de los límites 
constitucionales. En ese contexto, la necesidad de tipificar los 
presupuestos de la obligación tributaria acudiendo a formulaciones 
generales, justamente en el contexto de la complejidad que representa 
transformar, incorporar o recibir los conceptos, instituciones o formas de 
otras ramas del derecho, puede dejar al margen de la imposición a ciertos 
supuestos que, desde una óptica constitucional, no deberían encontrarse 
en una posición que favorezca incumplir con el deber constitucional de 
contribuir. Para tal propósito, el legislador acude a diversos métodos, 
entre los que destaca la definición de presupuestos de hecho 
complementarios utilizados para contrarrestar la posibilidad de que 
algunos supuestos queden excluidos del deber constitucional de contribuir 
según la capacidad, dada la esencial flexibilidad de las formas negociales. 
De manera que mediante los presupuestos de hecho complementarios, el 
legislador, tras definir exactamente el presupuesto relevante para el 
derecho tributario, y para el caso de que falte una seña distintiva del 
hecho imponible, indica otro presupuesto de hecho, cuya integración debe 
tener los mismos efectos jurídicos que aquél. De ahí que la definición del 
presupuesto de hecho típico se perfecciona ampliando sus efectos 
tributarios a otros actos que presentan un perfil idéntico o que, cuando 
menos, el legislador pretende someter a la imposición, por lo que el 
resultado es la configuración de nuevos presupuestos de hecho 
secundarios que complementan el típico, sin que exista el proceso 
deductivo de la presunción, lo que impide que alguna eventual falencia en 
el uso del lenguaje, una incompleta dicción legislativa o una redacción 
demasiado amplia permita al contribuyente sustraerse legalmente al 
impuesto. 
 
Amparo directo en revisión 2929/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXX/2011. 
 
 
PRESUPUESTOS DE HECHO COMPLEMENTARIOS. AL IMPLICAR LA 
TIPIFICACIÓN DE UNA DETERMINADA CONDUCTA EN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO, LAS NORMAS QUE LOS CONFIGURAN 
NO SON PROPIAMENTE ANTIELUSIVAS. La previsión de presupuestos 
de hecho complementarios atiende al problema que puede derivar de 
casos específicos que quedan al margen de la obligación tributaria 
cuando el legislador considera que ello no debe ser así. En ese sentido, 
dichas normas no son propiamente antielusivas, sino que son formas de 
tipificación de los actos o negocios sujetos a efectos elusivos que buscan 
alcanzar el respectivo control al amparo del principio de legalidad 
preventivamente, pues prohíben el uso de beneficios fiscales, amplían el 
alcance del concepto de materia imponible o limitan el uso cuestionable 
de determinadas formas negociales, atribuyendo a su uso las 
consecuencias fiscales que de cualquier manera se hubieran obtenido en 
caso de haberse acudido a la forma negocial más común o a la que 
ordinariamente se adjudica como consecuencia la causación del tributo. 
Así, mediante el uso de estas reglas, el ordenamiento colma las lagunas y 
corrige las imperfecciones que permiten eventuales opciones fiscales, 
sobre las cuales el legislador atribuye las consecuencias jurídicas que 
habrían correspondido de realizarse el hecho típico. 
 
Amparo directo en revisión 2929/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXI/2011. 
 
 
ACTIVO. EL ARTÍCULO 7o.-BIS DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO PREVÉ UN PRESUPUESTO DE HECHO 
COMPLEMENTARIO APLICABLE A DICHO TRIBUTO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2001). El citado precepto legal establece como hipótesis la 
realización de actividades empresariales a través de un fideicomiso y, 
como consecuencia jurídica, que la fiduciaria cumplirá por cuenta de los 
fideicomisarios –o en su caso, del fideicomitente, cuando no hubieran sido 
designados los primeros–, con la obligación de efectuar los pagos 
provisionales por el activo correspondiente a las actividades realizadas 
por el fideicomiso. Asimismo, dispone que los fideicomisarios –o en su 
caso, el fideicomitente–, determinarán el valor de su activo en el ejercicio, 
adicionando el correspondiente a las actividades realizadas por el 
fideicomiso, pudiendo acreditar el monto de los pagos provisionales de 
este impuesto efectuados por la fiduciaria. Ahora bien, es lógico que en la 
mayoría de los casos, la tenencia de activos gravada, previsiblemente 
coincida con la titularidad del derecho de propiedad. No obstante, el 
legislador incluyó, en el objeto del impuesto, determinados activos que no 
son propiedad del causante como el supuesto contenido en el artículo 7o.-
Bis de la misma ley, lo cual no debe interpretarse necesariamente como 
una inconsistencia del creador de la norma, pues está especificando un 
supuesto que puede no ubicarse necesariamente en el común de los 
casos, pero que igualmente se incorpora al objeto del tributo, 
apreciándose que se acudió a dicho supuesto a fin de perfeccionar la 
previsión típica contenida en el artículo 1o. del mismo ordenamiento, para 
que no queden dudas sobre la intención de conminar a la tributación de 
los activos concurrentes a la generación de utilidades cuando éstas 
deriven de la realización de actividades a través de fideicomiso, con 
independencia de si los bienes son propiedad, o no, del fideicomisario. 
Inclusive, debe valorarse que el legislador no pasa por alto que los bienes 
fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo y, en esa medida, de 
no haberse tipificado exactamente tal supuesto, mal haría la autoridad en 
sostener que la contribución se causó a cargo de la persona que obtiene 
las utilidades a las que concurrieron determinados bienes, situación en la 
cual los principios de legalidad tributaria y seguridad jurídica deberían 
llevar a la conclusión contraria. 
 
Amparo directo en revisión 2929/2010. **********. 30 de marzo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos 
Roa Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXII/2011. 
 
 
PRISIÓN PREVENTIVA. LAPSO QUE DEBE CONSIDERARSE COMO 
TAL. La garantía prevista en el artículo 20, apartado A, fracción X, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, consiste en abonar el tiempo de 
prisión preventiva a la punitiva, esto es, en el derecho que tiene el 
inculpado de que en toda pena de prisión que se le imponga, se compute 
el tiempo de detención que sufrió, es decir, el de prisión preventiva. En 
ese sentido, el lapso de prisión preventiva que debe considerarse como 
tal, en términos del citado precepto constitucional, es desde la detención 
hasta que la sentencia de segunda instancia causa ejecutoria, momento 
en que concluye definitivamente el proceso penal, sin que pueda 
considerarse como prisión preventiva, el tiempo en que se resuelva el 
juicio de amparo que en su caso se promueva contra la resolución en que 
se haya impuesto la sanción. Lo anterior, en virtud de que una sentencia 
ejecutoriada es aquella susceptible de ejecutarse, contra la que no cabe 
algún recurso ordinario, no obstante que pueda revocarse o nulificarse por 
algún medio de defensa extraordinario; por lo que una sentencia de 
segunda instancia no pierde su calidad ejecutoria ni la fuerza de cosa 
juzgada, mientras está pendiente de resolverse el juicio de amparo, pues 
éste no le resta la calidad de ejecutable. Además, considerando que la 
prisión preventiva se da dentro del proceso y la prisión se impone como 
sanción en la sentencia, es a partir de que ésta causa ejecutoria cuando 
puede ejecutarse, al margen de que en su contra se interponga algún 
medio extraordinario de defensa, e incluso se suspenda su ejecución a 
través de alguna medida cautelar, pues la etapa procesal de la prisión 
preventiva concluye definitivamente desde el momento en que causó 
ejecutoria la sentencia de segunda instancia.  
 
Amparo directo en revisión 2933/2010. 2 de marzo de 2011. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIII/2011. 
 
 
SUBSIDIO FISCAL. SU INTEGRACIÓN A LA TARIFA DEL ARTÍCULO 
113 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Debido a que la 
determinación del subsidio fiscal ocasionaba que la estructura para el 
cálculo del impuesto sobre la renta para las personas físicas que perciben 
ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio 
personal subordinado fuera compleja, el legislador aprobó la reforma 
citada, con el propósito de simplificar y transparentar la forma de calcular 
dicho impuesto, integrando el subsidio fiscal en la tarifa del impuesto en 
una sola proporción global aplicable a todas las categorías de 
trabajadores. Como resultado de dicha integración, la tarifa del impuesto 
regulada en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
aumentó de cinco a ocho tramos sin modificar la progresividad, y se 
derogó el artículo 114 del mismo ordenamiento, que preveía la forma de 
calcular el subsidio fiscal. Ahora bien, partiendo de que dicha reforma 
puede analizarse a la luz del principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dado que el subsidio fiscal se integró a la 
tarifa del impuesto sobre la renta, se concluye que el hecho de que se 
haya unificado la proporción para el subsidio fiscal en una sola proporción 
global aplicable a todas las categorías de trabajadores, sin atender al 
monto de ingresos gravados y exentos por previsión social percibidos por 
ellos, no viola dicho principio. Ello es así, debido a que, por una parte, la 
capacidad contributiva de cada trabajador la determinan los ingresos que 
percibe, gravados o exentos, ya que ambos constituyen una afectación 
positiva a su patrimonio, pues la exención que otorga el legislador, si bien 
es cierto que ocasiona una disminución de la base gravable del 
contribuyente, también lo es que no obedece a una falta de ingresos, sino 
a un beneficio otorgado al trabajador por razones de política económica, 
que no tienen relación con su capacidad económica o contributiva, por lo 
cual no puede compararse la exención otorgada a ciertos ingresos por 
previsión social con la falta de capacidad contributiva; y por la otra, si se 
atiende a la naturaleza del subsidio fiscal, éste no constituye una 
contribución a cargo de los patrones o de los trabajadores, sino que tiene 
la naturaleza de un estímulo fiscal que soporta el Estado. Así, el hecho de 
que por razones de simplificación fiscal y administrativa se haya integrado 
el subsidio fiscal a la tarifa para calcular el impuesto sobre la renta, no 
quiere decir que en sí mismo sea una contribución, sino que su efecto se 
integró en la tarifa del impuesto. En todo caso, considerando lo 
establecido en el artículo 28, primer párrafo, de la Constitución General de 
la República, que prohíbe las exenciones de impuestos, y atendiendo al 
principio de generalidad tributaria, la prerrogativa del legislador para 
establecer y modificar beneficios fiscales encuadra dentro de la libertad 
de configuración que le otorgan los artículos 25, 26 y 28 de la Ley 
Suprema, para la planeación, conducción, coordinación y orientación de la 
política económica, máxime que justificó razonablemente la exención al 
manifestar que la reforma tuvo como fin generar incentivos para el 
cumplimiento espontáneo, permitir calcular el impuesto de manera simple 
y certera, y evitar maniobras de evasión y elusión fiscales. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 148/2011. **********. 8 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXXXIV/2011. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 109, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El límite a la exención en ingresos 
de previsión social en siete veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente elevado al año prevista en el indicado 
precepto, es resultado de la limitación a las deducciones por concepto de 
gastos en previsión social, introducidas por el legislador en el artículo 77 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de enero de 
2001, al considerar en la exposición de motivos de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1982, que la falta de un límite era 
una fuente importante de elusión que estaba erosionando la base fiscal, lo 
cual fue reiterado en la exposición de motivos de la reforma a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
4 de abril de 2009, en la cual se decidió exceptuar de dicho límite a los 
trabajadores de menores ingresos. En ese sentido, el artículo 109, 
penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al exentar, por 
una parte, la totalidad de los ingresos por previsión social de los 
contribuyentes cuyos ingresos totales –ingresos en numerario y por 
previsión social– no excedan de dicho límite, y por la otra, sólo hasta en 
un salario mínimo general los ingresos por previsión social de los 
contribuyentes cuyos ingresos totales –ingresos en numerario y por 
previsión social– excedan de dicho límite, no viola el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni establece un 
trato desproporcional o un salto injustificado en el monto de la exención. 
Lo anterior es así, pues si los ingresos por concepto de previsión social 
tienen por objeto atender contingencias futuras de los trabajadores, así 
como obtener satisfactores de índole económico, cultural, social y 
recreativo, dirigidos al mejoramiento de su calidad de vida, por lo cual se 
les puede equiparar al ahorro personal del trabajador para atender 
necesidades futuras, y por tanto, no tienen por objeto sufragar las 
necesidades básicas y ordinarias del trabajador y de su familia, se 
concluye que una persona cuyos ingresos encuadran dentro del límite 
inferior de siete salarios mínimos generales, requerirá de una porción 
mayor de ingresos en numerario por la prestación de un servicio personal 
subordinado, para poder atender sus necesidades básicas, lo cual permite 
advertir que el legislador fijó dicho parámetro en un salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente. Esto es, el legislador 
estimó que los trabajadores que perciben ingresos hasta por siete veces 
el salario mínimo general del área geográfica en que residen, elevados al 
año, recibirán en promedio ingresos por previsión social en una cantidad 
que no exceda de un salario mínimo general de dicha área geográfica, 
elevado al año, equivalente al 14.28% de sus ingresos, de manera que los 
ingresos por concepto de previsión social que excedan de un salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año, 
deberán gravarse. Ahora bien, como excepción a dicha regla general, en 
caso de que los trabajadores que perciben el límite inferior fijado por el 
legislador en siete salarios mínimos generales, reciban ingresos por 
concepto de previsión social en un monto mayor a un salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, se decidió 
exceptuarlos totalmente del pago del impuesto respecto de todos los 
ingresos percibidos por concepto de previsión social, conforme a lo 
establecido en la exposición de motivos que introdujo el precepto de 
mérito, favoreciendo a los trabajadores de menores ingresos. Lo anterior 



 
 

 
 

 

demuestra que no existe un salto desproporcional en la exención, pues en 
todo caso se exentará sólo una cantidad equivalente a un salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, salvo en el 
caso de los causantes que perciban el monto fijado por el legislador como 
límite inferior, a los cuales se les puede exentar cualquier ingreso por 
concepto de previsión social que exceda del límite señalado que, en su 
caso, llegaren a percibir.  
 

Amparo en revisión 148/2011. **********. 8 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXXXV/2011. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 109, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exige que los contribuyentes de un impuesto que se ubiquen en una 
misma hipótesis de causación guarden una idéntica situación ante y frente 
a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las 
disposiciones relativas deben tratar de manera similar a quienes se 
ubiquen en igualdad de circunstancias y desigual a los sujetos del tributo 
que se coloquen en una diversa. En ese sentido, el penúltimo párrafo del 
artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el indicado 
principio tributario, al establecer que a los causantes cuyos ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado no excedan de siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, se les exentará del pago del impuesto sobre la renta 
respecto de la totalidad de los ingresos percibidos por concepto de 
previsión social, mientras que a los causantes cuyos ingresos por la 
prestación de un servicio personal subordinado que excedan el límite 
establecido, sólo se les exentará del pago del impuesto sobre la renta 
respecto de sus ingresos por concepto de previsión social, hasta en un 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al 
año. Lo anterior es así, pues la norma citada clasifica a los contribuyentes 
en dos categorías diferentes, según el monto total de su riqueza que 
constituye el objeto del tributo (ingresos), y a cada una de ellas les otorga 
un tratamiento distinto. Así, aun cuando los ingresos de mérito se 
perciben por el mismo concepto, lo cierto es que las categorías 
establecidas por el legislador se realizaron considerando las situaciones 
objetivas de los contribuyentes, en relación con el hecho generador del 
tributo (ingresos), ya que no puede considerarse en igualdad de 
circunstancias a las personas que reciben el ingreso que el legislador 
consideró el límite inferior respecto de quienes rebasan dicho límite y, por 
tanto, respecto de quienes no se justifica una exención total de los 
ingresos por concepto de previsión social. Lo anterior demuestra que la 
diferencia de trato establecida en el citado penúltimo párrafo del artículo 
109, tiene una justificación objetiva y razonable basada en el nivel de 
ingresos de los contribuyentes. 
 
Amparo en revisión 148/2011. **********. 8 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXXXVI/2011. 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 109, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que los contribuyentes de un impuesto ubicados en una 
misma hipótesis de causación guarden una idéntica situación ante la 
norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica que las disposiciones 
relativas deben tratar de manera semejante a quienes se ubiquen en 
igualdad de circunstancias y desigual a los sujetos del tributo que se 
coloquen en una diversa. En ese sentido, el último párrafo del artículo 109 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no viola el principio de equidad 
tributaria al exceptuar del límite de siete veces el salario mínimo general 
vigente del área geográfica del contribuyente, elevado al año –previsto 
por el penúltimo párrafo del mismo  artículo–, la exención en ingresos por 
concepto de previsión social a los contribuyentes ubicados en la hipótesis 
que regula el último párrafo, pues ambas clases de causantes no se 
encuentran en el mismo supuesto de causación. En efecto, si bien ambos 
tipos de contribuyentes perciben ingresos por concepto de previsión 
social, el legislador creó dos categorías de causantes, pues el citado 
último párrafo del artículo 109 regula la obtención de ingresos de 
previsión social por concepto de jubilaciones, pensiones, haberes de 
retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o 
enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos 
colectivos de trabajo o contratos ley, reembolsos de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral, concedidos generalmente acorde con 
las leyes o contratos de trabajo, seguros de gastos médicos, seguros de 
vida y fondos de ahorro, esto es, se trata de conceptos que tienen una 
regulación específica en la ley y que, por tanto, se vinculan con los 
requisitos y límites que la propia ley impone a los patrones para efectuar 
deducciones por esos mismos conceptos en el artículo 31 del mismo 
ordenamiento. Por el contrario, el penúltimo párrafo de dicho artículo 109, 
regula la obtención de ingresos de previsión social por conceptos distintos 
a los enumerados en su último párrafo, que no tienen una regulación 
específica en la ley y que, por tanto, a falta de la limitación impuesta por 
su penúltimo párrafo, no les sería aplicable límite alguno. Lo anterior pone 
en evidencia que la distinción entre los contribuyentes que se sitúan en la 
hipótesis del penúltimo párrafo, y los situados en la del último párrafo del 
citado artículo 109, no es arbitraria ni caprichosa, dado que si bien ambos 
reciben ingresos de previsión social, los reciben por conceptos diversos, 
sujetos a una regulación diferente, y la limitación en la exención de los 
ingresos que perciben se sujeta a diversos límites, atendiendo a la 
naturaleza del concepto por el cual el ingreso es percibido. Asimismo, los 
límites de que se trata aplican de manera generalizada a todos los 
contribuyentes situados en cada una de dichas categorías. 
 

Amparo en revisión 148/2011. **********. 8 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



 
 

 
 

 

anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil once. 
México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CLXXXVII/2011. 
 
 
FACULTADES DISCRECIONALES DE LAS AUTORIDADES. 
LIMITACIÓN A SU EJERCICIO. El otorgamiento de facultades 
discrecionales a las autoridades no está prohibido, y ocasionalmente su 
uso puede ser conveniente o necesario para lograr el fin que la ley les 
señala; sin embargo, su ejercicio debe limitarse de manera que impida la 
actuación arbitraria de la autoridad, limitación que puede provenir de la 
propia disposición normativa, la cual puede establecer determinados 
parámetros que acoten el ejercicio de la atribución razonablemente, o de 
la obligación de fundamentar y motivar todo acto de autoridad. 
 

Amparo directo en revisión 894/2011. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXXVIII/2011. 
 
 
PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 522, PRIMER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
El citado precepto, al prever que en segunda instancia sólo se admitirán 
las pruebas que injustificadamente, a juicio del tribunal, fueren denegadas 
en la primera y las que sean supervenientes, no viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues no priva a los gobernados de un debido 
proceso legal. Lo anterior es así, porque no impide que los gobernados se 
sometan a un juicio ante tribunales previamente establecidos, en el que 
se les respeten las formalidades esenciales del procedimiento, sean 
debidamente notificados y tengan la oportunidad de participar en todas 
sus etapas, incluyendo la posibilidad de ofrecer y desahogar pruebas, de 
conocer las razones por las cuales puedan no admitirse las pruebas 
aportadas, de impugnar dichas resoluciones, formular alegatos, y que se 
les dicte sentencia con base en leyes expedidas con anterioridad al 
hecho, sin que ello exima a las autoridades judiciales del deber de motivar 
y fundamentar sus actos, sino que regula expresamente la facultad del 
tribunal de alzada de revertir cualquier acto arbitrario, indebidamente 
fundado y motivado, y que provenga del tribunal inferior, en cuanto a la 
admisión de las pruebas en el juicio natural. 
 

Amparo directo en revisión 894/2011. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA  CLXXXIX/2011. 
 
 
PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 522, PRIMER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. El citado precepto, al prever que en segunda instancia sólo se 
admitirán las pruebas que injustificadamente, a juicio del tribunal, fueren 
denegadas en la primera y las que sean supervenientes, no viola la 
garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no exime a 
las autoridades judiciales del deber de motivar y fundamentar sus actos. 
Lo anterior es así, porque el juez de primera instancia debe proporcionar 
los razonamientos con base en los cuales resuelve no admitir 
determinadas pruebas, y dichos razonamientos deben ser acordes a la 
litis planteada y estar fundados en las leyes aplicables a la materia que se 
resuelve. Además, con el término “injustificadamente”, no se otorga una 
facultad arbitraria o caprichosa al tribunal de alzada, sino la facultad de 
revertir cualquier acto arbitrario, indebidamente fundado y motivado, que 
provenga del tribunal inferior, en cuanto a la admisión de las pruebas en 
el juicio natural. Asimismo, la expresión “a juicio del tribunal”, no puede 
interpretarse como una facultad discrecional, arbitraria o caprichosa, pues 
aun cuando dicha frase no estuviese contenida en el precepto impugnado, 
queda claro que la facultad de revisar lo realizado por el inferior y de 
revertir cualquier decisión de éste que no cumpla con los requisitos de 
fundamentación y motivación debidos, corresponde a su superior, esto es, 
al tribunal de alzada, el cual debe emitir una decisión con base en las 
atribuciones conferidas por el Estado para dirimir los conflictos sometidos 
a su jurisdicción. 
 
Amparo directo en revisión 894/2011. 15 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXC/2011. 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LOS ARTÍCULOS 3043 Y 
3044 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA. El artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos contiene la garantía de audiencia que se refiere al 
debido proceso legal que deben seguir las autoridades antes de realizar 
un acto privativo que afecte a los gobernados. En ese sentido, los 
artículos 3043 y 3044 del Código Civil Federal no violan la indicada 
garantía, pues la anotación preventiva en el Registro Público de la 
Propiedad de demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a 
la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre aquéllos, no constituye un acto privativo, ya que no tiene como 
efecto disminuir o suprimir definitivamente un derecho del particular, sino 
sólo restringir provisional o preventivamente un derecho, con el objeto de 
dar estabilidad, así como seguridad jurídica al derecho de propiedad 
sobre bienes inmuebles. Lo anterior es acorde con el artículo 3008 del 
citado código, al prever que la inscripción de los actos o contratos en el 
Registro Público sólo tiene efectos declarativos, de lo que se sigue que si 
el derecho de propiedad no se crea o extingue a raíz de su inscripción en 
el mencionado registro, sino que aquélla sólo tiene el efecto de dar 
publicidad a un derecho ya existente, con mayor razón tratándose de 
anotaciones preventivas de demandas judiciales, ya que sólo demuestran 
que existe un juicio en curso en relación con el inmueble correspondiente, 
en el cual se definirán los derechos materia del juicio de que se trate. 
 
Amparo en revisión 389/2011. *********. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA  CXCI/2011. 
 
DISCIPLINA EN EL ÁMBITO MILITAR. SU FUNCIÓN Y ALCANCE 
CONSTITUCIONAL COMO PRINCIPIO ORGANIZATIVO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. Uno de los elementos definitorios de un ejército 
es la disciplina militar. Se trata del principio organizativo esencial de los 
ejércitos que, por su propia naturaleza, trasciende a la esfera interna del 
individuo y que supone, a su vez, uno de los elementos que 
necesariamente separa al militar del resto de la sociedad. Sin embargo, la 
disciplina como principio organizativo y conjunto de reglas ha variado 
sustancialmente en razón de las necesidades de la defensa y de los 
principios jurídicos y sociales de cada contexto histórico. En este sentido, 
la Constitución no queda de ninguna manera ajena a cuestiones relativas 
a la disciplina y organización interna de las Fuerzas Armadas y conforma 
también el modelo de Ejército. De conformidad con el artículo 89, fracción 
VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y como 
lo ha establecido el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la misión constitucional de las Fuerzas Armadas es la seguridad  
nacional, ya sea en su vertiente interna o externa frente a amenazas 
provenientes más allá de nuestras fronteras. En esta lógica, el Ejército, a 
fin de cumplir con estos fines, requiere una organización jerárquica y 
eficaz en la que el concepto de disciplina se configura como una 
exigencia estructural a la misma. Si bien es cierto que la disciplina es un 
principio organizativo común a todos los sectores de la Administración 
Pública, en las Fuerzas Armadas goza de una especial importancia ya 
que permite la cohesión y mantenimiento del orden, indispensables para 
que el Ejército lleve a cabo su misión constitucional. Es por ello que la 
disciplina en el ámbito militar debe ser entendida en relación a la 
naturaleza y función que la Constitución le encomienda a las Fuerzas 
Armadas, es decir, la eficaz defensa del Estado mexicano. Así, la 
disciplina, ya sea en su vertiente institucional o como pauta de conducta 
interna de sus miembros, encuentra su fundamento último en la 
Constitución. Esto implica, asimismo, que el régimen disciplinario militar 
no se encuentra ajeno al resto de principios constitucionales, 
especialmente a las exigencias derivadas de los derechos fundamentales. 
En definitiva, la disciplina militar, al ser un principio estructural de la 
adecuada defensa del Estado mexicano, debe ser protegida por el 
ordenamiento legal y corregida y sancionada, en su caso, a través de las 
normas penales castrenses, pero siempre, en el entendido de que su 
carácter instrumental debe ser acorde con las garantías y principios 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA  CXCII/2011. 
 
 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE 
DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS 
POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, consagra la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental 
no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de 
interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo 
al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la 
emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta 
reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un 
ilícito; ésta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe 
estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta,  
el intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de 
legalidad,  al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica 
no debe ser  de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad 
supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por 
el destinatario de la norma.  Sin embargo, lo anterior no implica que para 
salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, 
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a 
juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del 
principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se 
desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, 
la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios 
de un sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma 
tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por 
estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio 
de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente 
especializada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de 
tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta 
de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los 
cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto 
sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con 
los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas.  
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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TESIS AISLADA  CXCIII/2011. 
 
 
VERTER ESPECIES QUE PUEDAN CAUSAR TIBIEZA O DESAGRADO 
EN EL SERVICIO. EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 407, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. El delito contra el honor militar, en su modalidad de 
“verter especies que puedan causar tibieza o desagrado en el servicio”, 
del cual solo pueden ser sujetos activos aquellos militares que ostenten el 
grado de Oficial de las Fuerzas Armadas, no violenta el principio de 
legalidad penal en su vertiente de taxatividad, ya que el grado, jerarquía, 
experiencia e instrucción con el que cuenta un Oficial de las Fuerzas 
Armadas, le permiten el suficiente conocimiento de los usos, costumbres 
y legislación castrense a fin de que le resulten comprensibles, con la 
suficiente claridad y precisión, los vocablos empleados en dicho numeral. 
En este sentido, de conformidad con los artículos 3 bis y 8, de la Ley de 
Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como de los 
artículos 10, 11, 42, 82 y 87, del Reglamento General de Deberes 
Militares, es posible derivar que la legislación militar establece una pauta 
de conducta consistente en que los militares deberán abstenerse de 
manifestar cualquier idea o reproche que, por sí mismo, pueda provocar la 
perturbación del orden, las dudas o el relajamiento de la disciplina. Esta 
pauta de conducta, por las razones anteriormente descritas, es fácilmente 
comprensible para un Oficial de las Fuerzas Armadas, por lo que los 
términos utilizados en la norma penal que reprocha la violación a esta 
pauta de conducta, también lo son.  
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA  CXCIV/2011. 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS MODALIDADES EN EL ÁMBITO 
CASTRENSE. Como es posible predicarlo de todos los derechos 
fundamentales, la libertad de expresión no es un derecho absoluto o 
ilimitado. Su ejercicio está sujeto tanto a límites constitucionalmente 
expresos, como a otros que puedan fijarse para preservar bienes y 
derechos constitucionalmente protegidos. Si bien es cierto  que en el texto 
constitucional no existen límites expresamente dirigidos a limitar, restringir 
o condicionar el ejercicio de los derechos fundamentales por parte de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, también lo es que es posible derivar 
dichos límites a través de otros bienes constitucionalmente protegidos, 
como lo es la disciplina militar, presupuesto estructural del Ejército y que 
encuentra anclaje constitucional en los fines y objetivos que la norma 
suprema le encomienda al Ejército. A juicio de esta Primera Sala, el 
análisis de la posible restricción de los derechos fundamentales de los 
militares deberá realizarse en cada caso en particular, en el entendido de 
que la relevancia de la potestad, función y misión de un militar y su 
derecho a portar armas, justifican la restricción de sus derechos para 
proteger fines o intereses públicos primordiales. En el caso específico de 
la libertad de expresión, es necesario partir del hecho de que el militar 
goza en abstracto de la libertad de expresión como los demás ciudadanos 
pero, por el hecho de estar integrado en las Fuerzas Armadas, puede 
ejercer este derecho en una extensión distinta a los demás. Sin embargo, 
esto no debe llevar a que la libertad de expresión se reduzca en el ámbito 
castrense al puro y simple silencio. En esta lógica, las limitaciones a la 
libertad de expresión deben sucederse cuando exista una amenaza real 
para la disciplina militar que tenga consecuencias en la organización 
castrense. Asimismo, las opiniones vertidas deben afectar a bienes 
jurídicos específicamente deteriorables, lo que implica que toda limitación 
en este sentido ha de ser interpretada restrictivamente. Por último, la 
limitación a este derecho debe ser especialmente ponderada, cuando la 
libertad de expresión resulta el vehículo necesario para la efectividad de 
otros derechos fundamentales.  
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
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TESIS AISLADA  CXCV/2011. 
 
 
VERTER ESPECIES QUE PUEDAN CAUSAR TIBIEZA O DESAGRADO 
EN EL SERVICIO. JUICIO AXIOLÓGICO QUE DEBE REALIZAR EL 
JUEZ A FIN DE DETERMINAR SI SE ACTUALIZA EL DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 407, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR. A fin de determinar si se actualiza el delito contra el 
honor militar, en su modalidad de “verter especies que puedan causar 
tibieza o desagrado en el servicio”, es necesario que el intérprete aprecie, 
de forma casuística, las circunstancias y el contenido de las 
manifestaciones emanadas del sujeto activo. Asimismo, es necesario 
sopesar los términos efectivamente empleados por el sujeto activo, así 
como el lugar y la audiencia ante la cual se manifiestan las opiniones. El 
delito previsto en el artículo 407, fracción IV, del Código de Justicia Militar, 
prohíbe que los Oficiales de las Fuerzas Armadas manifiesten cualquier 
idea o reproche que pueda provocar la perturbación del orden, las dudas 
o el relajamiento de la disciplina. Así las cosas, este delito debe ser 
considerado como  un delito de peligro, toda vez que no requiere la 
producción de un resultado para su consumación –lo cual también 
excluye la posibilidad de tentativas o, según la terminología seguida por el 
Código de Justicia Militar, conatos–; sin embargo, esto no puede 
traducirse en una facultad discrecional de los operadores jurídicos para 
que tengan por acreditado el delito mediante referencias auto-explicativas 
o evidentes, ni mediante la utilización de peticiones de principio, sino que 
se requiere de pruebas fehacientes para comprobar la conducta del 
presunto responsable, así como de una argumentación jurídica sólida que 
demuestre, precisamente, cómo se podría perturbar el orden, cómo se 
podrían provocar dudas o cómo se causaría un relajamiento en la 
disciplina militar, para lo cual deberán valerse de sus conocimientos 
lógicos y técnicos, así como de su experiencia. De lo anterior se 
desprende que el tipo penal en estudio requiere     -en función de las 
pruebas que obren en los expedientes respectivos- del análisis concreto 
de los términos utilizados en la expresión. En este sentido, a juicio de esta 
Primera Sala, una expresión podría perturbar el orden cuando, por sí 
misma, conlleve una incitación a la comisión de una conducta que lesione 
la dignidad o decoro de los inferiores jerárquicos. Asimismo, una 
expresión podría provocar dudas por sí misma –entre quienes escuchan 
las manifestaciones objeto de análisis-, cuando comprenda un 
cuestionamiento a la labor, función o misión de las Fuerzas Armadas, es 
decir, cuando pueda ponerse en entredicho la defensa de la integridad, 
independencia o soberanía de la Nación; o el papel del Ejército como 
auxiliador de la población civil  en caso de necesidades públicas y de 
desastre; o la lealtad misma del Ejército hacia las instituciones. Por último, 
una expresión podría provocar un relajamiento en la disciplina militar 
cuando, por su formulación en sí misma, pueda provocar la afectación de 
la imagen pública de las Fuerzas Armadas; o el incumplimiento 
generalizado de los deberes característicos del instituto armado; o la 
obstrucción o descuido en la educación y dirección de los subalternos.  
 
Amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
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JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA  CXCVI/2011. 
 
 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. EL ARTÍCULO 84 TER DE LA 
LEY RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. La indicada garantía constitucional contenida en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, protege 
al gobernado tanto de la propia ley, desde el inicio de su vigencia, como 
de su aplicación, al constreñir al órgano legislativo a no expedir leyes que 
resulten retroactivas y a las demás autoridades a no aplicar 
retroactivamente alguna disposición. Esto es, la prohibición de la 
retroactividad de la ley en materia penal, deriva de la exigencia de que la 
ley que prevé una conducta delictiva y sus consecuencias sea previa a la 
realización de los hechos atribuidos, lo que implica que sólo debe tener 
efectos hacia el futuro, sin retrotraerse al pasado, impidiendo que el 
legislador actúe arbitrariamente, expidiendo leyes ad hoc. En ese sentido, 
el artículo 84 Ter de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, al 
prever que las penas establecidas en los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 
83 Quat, 84 y 84 Bis de la misma ley, se aumentarán hasta en una mitad 
cuando el responsable sea o haya sido servidor público de alguna 
corporación policial, miembro de algún servicio privado de seguridad o 
integrante del Ejército, Armada o Fuerza Aérea en situación de retiro, de 
reserva o en activo, no viola la mencionada garantía constitucional, ya 
que al no surtir efectos sobre hechos anteriores a su vigencia, refiriéndose 
únicamente a los que acontezcan dentro de su imperio, en tanto que la 
circunstancia agravante que dicho precepto incorporó –derivada de la 
calidad específica del sujeto activo–, no implica la sanción de una 
conducta diversa a las que agrava y, menos aún, de alguna anterior a su 
entrada en vigor. 
 
Amparo en revisión 882/2010. 23 de febrero de 2011. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime 
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TESIS AISLADA  CXCVII/2011 
 
 

EQUIDAD TRIBUTARIA. EL ANÁLISIS DE LA DIFERENCIA DE TRATO 
ENTRE EL FISCO Y LOS CONTRIBUYENTES DEBE LIMITARSE A 
VERIFICAR QUE SEA RAZONABLE, SIN QUE PUEDA ESTUDIARSE A 
LA LUZ DE AQUELLA GARANTÍA. Del desarrollo conceptual efectuado 
por este alto tribunal en torno a la garantía de equidad tributaria, se 
advierte que consistentemente ha sostenido que se refiere al trato 
igualitario de “los contribuyentes” que se encuentren en la misma 
situación legal, mas no en relación con la autoridad exactora. En efecto, 
en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 199-204, Primera Parte, página 144, de rubro: 
“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS.”, se sostuvo 
que “los contribuyentes” de un mismo impuesto deben guardar una 
situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula. 
Posteriormente, en la tesis P./J. 41/97, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, junio de 1997, 
página 43, de rubro: “EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS.”, se 
expresó que la citada garantía se refiere al derecho de “todos los 
gobernados” de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar 
situación de hecho, esto es, que no toda desigualdad de trato equivale a 
una violación a la garantía de equidad tributaria, sino que dicha violación 
se configura sólo si la desigualdad produce distinción entre situaciones 
tributarias iguales, sin que exista para ello una justificación objetiva y 
razonable. De los citados razonamientos no se aprecia que pueda 
desprenderse un criterio que haga exigible una equivalencia de trato entre 
el fisco y los contribuyentes, cuando uno y otros tengan algún derecho 
oponible entre sí. Posteriormente, al resolver el amparo en revisión 
650/93, el Tribunal en Pleno sostuvo que el fisco y los causantes no 
pueden recibir un trato similar porque no son iguales, como tampoco lo 
son los fines que persiguen, ya que el fisco es una autoridad –parte activa 
en la recaudación de las contribuciones–, dotada de imperio para hacer 
cumplir sus determinaciones, siendo su actuación de interés público, pues 
lo recaudado se destina al gasto público; en cambio, los causantes –parte 
pasiva en dicha relación– persiguen, como particulares, los fines que son 
propios de su interés. En el mismo tenor, no es aplicable el criterio 
contenido en la tesis 1a. CXXXVI/2005, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
noviembre de 2005, página 39, de rubro: “EQUIDAD TRIBUTARIA. 
ÁMBITO ESPECÍFICO DE SU APLICACIÓN.”, que establece que cuando 
se reclama la existencia de un trato diferenciado respecto de 
disposiciones legales que no corresponden al ámbito específico de 
aplicación de la garantía de equidad tributaria, los argumentos relativos 
deben analizarse a la luz de la garantía de igualdad, en virtud de que 
dicho criterio es aplicable únicamente a las comparaciones entre diversos 
grupos de contribuyentes, mas no a una comparación entre la autoridad 
como sujeto activo del impuesto, y el causante como sujeto pasivo. Lo 
anterior no quiere decir que cuando el fisco y los causantes tengan un 
derecho oponible entre sí, esto es, cuando se ubiquen en una situación 
análoga de reciprocidad, cualquier trato diferenciado esté permitido, 
debido a que este alto tribunal ha sostenido que la ley no debe establecer 
distinciones arbitrarias, sino que la diferencia de trato debe ser razonable. 
Por tanto, cuando se aduzca un trato diferenciado entre el tratamiento que 
da la ley a la autoridad fiscal y al contribuyente, la autoridad jurisdiccional 
debe limitarse a verificar que la diferencia de trato sea razonable. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 453/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXCVIII/2011 
 
 

CÓMPUTO DEL PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD. EL TRATO 
DIFERENCIADO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN CUANTO PERMITE QUE AQUÉL 
INICIE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE 
UNA DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA, ES RAZONABLE. Si bien 
es cierto que el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, permite 
que el plazo para el ejercicio de las facultades de comprobación de la 
autoridad fiscal empiece a computarse a partir del día siguiente al de la 
presentación de una declaración complementaria sólo por lo que hace a 
los conceptos modificados, mientras que el plazo para que opere la 
prescripción del derecho a la devolución de saldos a favor, regulado por 
los artículos 22 y 146 del mismo código, sólo puede empezar a 
computarse a partir de la presentación de la declaración normal del 
ejercicio, y no de la presentación de una declaración complementaria, 
también lo es que dicha diferencia de trato es razonable, ya que tiene 
como fin otorgar a la autoridad un plazo efectivo de cinco años para el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, contados a partir de la fecha 
en que tuvo conocimiento de la situación fiscal del contribuyente, pues 
mientras este último cuenta con la información desde que se genera, el 
fisco sólo puede tener acceso a la información del causante hasta que se 
la comunica, y sólo en la medida en que éste se la proporciona, ya sea a 
través de la declaración anual del ejercicio o mediante la presentación de 
una declaración complementaria. De ahí que si la ley no permitiera que el 
plazo para el cómputo del ejercicio de las facultades de comprobación de 
la autoridad iniciara a partir de la fecha de presentación de una 
declaración complementaria, se haría nugatorio el ejercicio de las 
facultades de comprobación de la autoridad respecto de los conceptos 
modificados, pues bastaría con que el contribuyente presentara una 
declaración complementaria modificando su situación fiscal un día antes 
de transcurrido el término de cinco años para concluir el plazo de 
caducidad contado a partir de su declaración anual, para sostener que las 
facultades de la autoridad caducaron, porque el plazo necesariamente 
debe computarse a partir de la presentación de la declaración anual. 
Además, permitir que el cómputo del término para que opere la 
prescripción del derecho a la devolución de saldos a favor inicie a partir 
de la presentación de las declaraciones complementarias que presente el 
contribuyente, podría tener como efecto extender el plazo de prescripción, 
pues el causante cuenta con los elementos para determinar su situación 
fiscal desde que presenta su declaración anual. 
 
Amparo directo en revisión 453/2011. **********. 18 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 



 
 

 
 

 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXCIX/2011. 
 
 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO. PUEDE SOLICITARSE LA 
DEVOLUCIÓN, VÍA PAGO DE LO INDEBIDO, DEL SALDO A FAVOR 
QUE RESULTE DE APLICAR EL SISTEMA DE ACREDITAMIENTO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS OCTAVO, FRACCIÓN I, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA 
EL EMPLEO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008 Y 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que las normas fiscales, al igual que 
cualquier otro tipo de norma, deben interpretarse y aplicarse 
sistemáticamente, esto es, analizarse dentro del contexto normativo del 
que forman parte. Ahora bien, a pesar de que el artículo octavo, fracción I, 
segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones fiscales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de octubre de 2007, vigente a partir del 1o. de enero de 
2008, sólo contemple como medio para que el patrón recupere el pago 
hecho al trabajador por concepto de subsidio al empleo, el acreditamiento 
de dicha cantidad contra el impuesto sobre la renta a su cargo o contra el 
retenido a terceros, debe entenderse que cuando el patrón no tenga 
suficiente impuesto contra el cual acreditarlo, puede solicitar la devolución 
del saldo a favor vía pago de lo indebido, conforme al artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación. Lo anterior, ya que la figura del pago de 
lo indebido contempla no sólo las sumas de dinero entregadas por el 
particular con motivo del pago de contribuciones, sino también todos los 
pagos hechos en su calidad de sujeto de obligaciones derivadas de su 
relación con el fisco; de esa manera se evita que sea el patrón quien 
soporte con su patrimonio la carga del beneficio fiscal otorgado al 
trabajador, dejando al Estado dicha tarea. 
 
Amparo en revisión 468/2011. **********. 13 de julio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CC/2011. 
 
 
JUICIO ORAL SUMARIO. LA REGULACIÓN DEL CITATORIO A JUICIO 
CON EFECTOS DE EMPLAZAMIENTO, VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA (SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 578 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA). Los 
artículos 577 a 580 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Puebla, establecen que el citatorio que realice el diligenciario producirá 
los mismos efectos del emplazamiento y señalan día para el desahogo de 
una audiencia de conciliación y excepciones, en la que si no se logra un 
acuerdo entre las partes, el demandado debe controvertir de inmediato los 
hechos en que se funda la demanda y ofrecer pruebas que sustenten su 
postura o puedan desvirtuar la del actor. A juicio de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la regulación del “citatorio con 
efectos de emplazamiento” en el contexto del ordenamiento citado, no 
respeta las formalidades esenciales del procedimiento y, por ende, viola la 
garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, ya que esa citación 
debe realizarse cumpliendo los requisitos establecidos en los artículos 71 
y 72 del código adjetivo civil mencionado, que obligan a incluir solamente 
información relativa a la autoridad que la formula, persona llamada a 
comparecer, número de expediente, naturaleza del procedimiento, 
diligencia a practicar, nombre del promovente, y día y hora a la que tiene 
que comparecer el citado, pero no se incluye la necesidad de presentar al 
demandado el acta en que se asienta la comparecencia de la parte actora 
–donde constan sus motivos de inconformidad frente a aquél–. Por ello, 
en el momento de la audiencia de conciliación, el demandado únicamente 
sabe de qué tipo de juicio se trata, quién lo demandó y el tipo de 
procedimiento entablado contra él, pero no la materia específica del 
reclamo y los hechos en que se sustenta. En efecto, los artículos 71 y 72 
citados no prevén que se le proporcione copia de la demanda o se le 
informe sobre las prestaciones demandadas, de modo que cuando en la 
audiencia debe contestar los hechos y ofrecer pruebas en apoyo de su 
postura, debe hacerlo sin haber gozado de un plazo razonable para ello, 
lo cual viola su derecho de defensa y lo deja en una notoria desventaja 
procesal, violando en general su derecho al debido proceso, pues para 
estar en aptitud de hacer valer sus argumentos, debería conocer la 
materia del reclamo antes de esa audiencia y tener tiempo para 
defenderse frente a ellos como mejor convenga a sus intereses.   
 
Amparo en revisión 450/2011. **********. 22 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María 
Pou Giménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCI/2011. 
 
 
SUMISIÓN AL JUICIO ORAL SUMARIO. NO IMPLICA LA 
IMPOSIBILIDAD DE DENUNCIAR QUE SU REGULACIÓN VULNERA 
DERECHOS CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). El hecho de que las partes en un contrato acepten 
expresamente dirimir sus controversias por la vía del juicio oral sumario, 
no les sustrae la posibilidad de denunciar que alguna de las normas que 
rigen ese procedimiento violan los derechos constitucionales de que son 
titulares, pues su disfrute no puede quedar subordinado a la voluntad de 
éstos. Como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 1621/2010, los 
derechos fundamentales tienen una doble calidad: por un lado, son 
derechos públicos subjetivos (función subjetiva) y, por el otro, son 
elementos objetivos que informan o permean todo el ordenamiento 
jurídico (función objetiva), incluyendo el ámbito de las relaciones entre 
particulares. Así, la función objetiva de los derechos fundamentales 
impide que el Estado obligue a las personas a renunciar a su disfrute en 
las relaciones entre particulares. Esto es, el Estado no puede 
proporcionar a los particulares la posibilidad de seleccionar una opción 
procesal destinada a resolver conflictos privados que impliquen un 
decremento en el disfrute de derechos fundamentales como el debido 
proceso, que garantizan valores e intereses que deben quedar 
transversalmente asegurados, ya que protegen a los individuos más allá 
de su poder fáctico de negociación y de sus posibilidades relativas de no 
aceptar renunciar a ellos en sus relaciones con el Estado o con otros 
particulares.    
 
Amparo en revisión 450/2011. **********. 22 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Francisca María 
Pou Giménez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCII/2011 
 
 

PRUEBA TESTIMONIAL. EL ARTÍCULO 396 DE LA LEGISLACIÓN 
PENAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el 
principio de exacta aplicación de la ley penal se dirige a prohibir la 
imposición de penas que no estén establecidas por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trate. En ese tenor, el artículo 396 de la 
Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, que establece las 
formalidades que deben respetarse para el desahogo de la prueba 
testimonial, incluyéndose aquellas que deben adoptarse tratándose de 
menores de edad, no viola dicho principio contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no contiene 
una conducta de acción u omisión típica y antijurídica sancionada con 
pena de prisión y/o multa que pueda ser analizada a la luz del indicado 
principio constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1392/2011. 10 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Jaime Santana Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCIII/2011 
 
 

DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO. EL ARTÍCULO 16, INCISO B, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto no viola la garantía de 
equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la exención 
que prevé respecto del pago del derecho de trámite aduanero por la 
importación de gas natural está justificada dentro del proceso legislativo 
correspondiente, en tanto que se consideró que está encaminada a 
fomentar actividades de interés general con el consecuente beneficio de 
los diversos sectores de la población, en términos del artículo 25 de la 
Constitución General de la República, habiéndose señalado en la 
iniciativa del Ejecutivo Federal que este combustible genera grandes 
beneficios económicos a los usuarios, pues es de fácil transportación y 
produce menos contaminación. Así, el trato desigual establecido no está 
motivado por una decisión caprichosa o arbitraria del legislador federal, 
sino respaldado por el interés del Estado Mexicano en fomentar el uso de 
dicho combustible y de producir menos contaminación, aunado a que 
dicha exención es de vigencia anual y no es novedosa, sino que ha sido 
reiterada cada año, desde 2007. 
 
Amparo en revisión 511/2011. **********. 10 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto 
Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 

 

 

 

 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCIV/2011 
 
 

APLICACIÓN RETROACTIVA DE UNA LEY EN BENEFICIO. NO 
OPERA EN CONTIENDAS DE NATURALEZA CIVIL. El artículo 14 de la 
Constitución Federal establece el derecho fundamental de “no aplicación 
retroactiva de la ley en perjuicio de persona alguna”, pero no instituye lo 
contrario; esto es, que cuando la nueva ley es más benéfica para alguien, 
se le deba aplicar en lugar de la que estaba vigente con anterioridad, 
conforme a la cual resultó condenado. Es verdad que en materia penal 
este principio sí se ha admitido, pero eso por disposición expresa de la ley 
secundaria y no por imperativo constitucional; en cambio, en las 
contiendas de naturaleza civil, tal aplicación benéfica para una de las 
partes resulta contraria al orden constitucional, en la medida  en que 
implica perjudicar a su contraria;  y esto es, precisamente, lo que prohíbe 
la Constitución. En ese sentido, la circunstancia de que el artículo Cuarto 
Transitorio de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 
Federal, no establezca que dicho ordenamiento debe aplicarse 
retroactivamente a quienes resulten beneficiados por sus disposiciones, 
no importa vicio de inconstitucionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1057/2010. **********. 10 de agosto de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Oscar 
Vázquez Moreno. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cinco de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, seis de octubre de dos mil once.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
 

 

 

 

 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCV/2011. 
 
 
PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. LA PORCIÓN NORMATIVA DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 4,224 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE ESTABLECE UN REQUISITO ADICIONAL AL 
ABANDONO DE LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS POR MÁS DE 
DOS MESES, ES INCONSTITUCIONAL. Esta Suprema Corte estima que 
es inconstitucional la porción normativa de la fracción II del artículo 4,224 
del Código Civil del Estado de México que condiciona la pérdida de la 
patria potestad al hecho de que el incumplimiento de las obligaciones 
alimentarias por más de dos meses “comprometa la salud, la seguridad o 
la moralidad de los menores aún cuando esos hechos no constituyan 
delito”. Ese requisito adicional al simple incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias por el tiempo estipulado por el legislador es 
contrario al interés superior del menor y a los deberes constitucionales a 
cargo de los ascendientes, tutores y custodios establecidos en el artículo 
4o. constitucional. El interés superior del menor impone una tutela 
reforzada de los derechos de la niñez, entre los que se encuentra 
precisamente el derecho a recibir alimentos y la correlativa obligación de 
satisfacerlo, a cargo de quienes ejercen la patria potestad. En esta línea, 
si el legislador  establece un requisito adicional al abandono de los 
deberes alimentarios para perder la patria potestad, contraviene la 
garantía de tutela reforzada porque para los menores resulta una medida 
más protectora de sus intereses una causal de pérdida de patria potestad 
donde simplemente se exija el incumplimiento de los deberes alimentarios 
por determinado tiempo, sin necesidad de que se acrediten otras 
circunstancias. En efecto, introducir dicho requisito adicional hace 
prácticamente imposible que se actualice el supuesto de pérdida de patria 
potestad porque cuando un ascendiente, tutor o custodio incumple con 
sus deberes alimentarios es muy frecuente que alguien más se haga 
cargo de satisfacer las necesidades del menor. Así, podrían presentarse 
casos donde resulte incuestionable que uno de los padres ha incumplido 
de forma contumaz con sus deberes de protección derivados del artículo 
4o. constitucional y, no obstante, no se le podría sancionar con la pérdida 
de la patria potestad. 
 
Amparo directo en revisión 12/2010. 2 de marzo de 2011. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA (9ª) CCVI/2011. 
 

 

PENAS. ESTÁNDARES CONSTITUCIONALES PARA EXAMINAR SU 
PROPORCIONALIDAD. La proporcionalidad de las penas determinadas 
por el legislador puede examinarse de conformidad con dos estándares: 
(i) por un lado, atendiendo a las exigencias derivadas del principio de 
proporcionalidad previsto en el artículo 22 constitucional; (ii) y por otro 
lado,  aplicando el principio de proporcionalidad en sentido amplio, 
entendido como una forma de escrutinio que sirve para enjuiciar la 
constitucionalidad de cualquier intervención en derechos fundamentales. 
 

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA  (9ª)  CCVII/2011. 
 

 
SECUESTRO EXPRESS. LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 163 
BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES 
PROPORCIONAL CONFORME AL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 
La garantía de proporcionalidad de las penas contemplada en el artículo 
22 constitucional impone la exigencia de que exista una adecuación entre 
la gravedad del delito y la sanción. En este caso, el tertium comparationis 
con el que se debe contrastar la pena prevista para el delito de secuestro 
express lo constituyen las penalidades previstas por el Código Penal para 
el Distrito Federal para los tipos simples de los delitos que también 
atentan contra la libertad personal. Si se ordenan estos delitos en 
atención a la gravedad de sus penas, el resultado de esa jerarquización 
es una escala de sanciones a partir de la cual se puede concluir que la 
pena del secuestro express resulta proporcionada. Aunque es cierto que 
la comparación con algunos de esos delitos no arroja un resultado tan 
claro, el argumento determinante en esos casos para negar que la pena 
es desproporcionada es el alto índice en la comisión del secuestro 
express. La elevada incidencia de este delito es un aspecto muy relevante 
al momento de establecer si existe una similitud o no en la gravedad de 
los delitos cuyas penas se están comparando. Así, el hecho de que el 
legislador establezca penas más severas para un delito como una medida 
para responder a un aumento en la criminalidad constituye un indicio de la 
mayor gravedad de ese delito para la sociedad en su conjunto.  
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA (9ª) CCVIII/2011. 
 

 
SANCIONES PENALES. CONSTITUYEN UNA INTERVENCIÓN EN 
DERECHOS FUNDAMENTALES QUE PUEDE ENJUICIARSE DE 
CONFORMIDAD CON LAS TRES GRADAS DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO AMPLIO. El principio de 
proporcionalidad en sentido amplio constituye una herramienta 
argumentativa para examinar la legitimidad constitucional de cualquier 
medida estatal que afecte los derechos fundamentales de las personas. 
Por tanto, para que una pena sea proporcional desde este punto de vista 
no sólo debe tener una finalidad constitucionalmente legítima, sino 
también superar el examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad 
en estricto sentido. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA (9ª) CCIX/2011. 
 

 

PENAS. LA INTENSIDAD DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD PARA 
EXAMINAR SU AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR EL AMPLIO 
MARGEN DE APRECIACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE 
POLÍTICA CRIMINAL.  El principio de proporcionalidad en sentido amplio 
no es una herramienta para analizar las normas penales a la luz de los 
criterios ético-políticos de una determinada ideología o filosofía penal. 
Como instrumento de control de constitucionalidad, el principio de 
proporcionalidad está orientado exclusivamente a fundamentar la validez 
o invalidez de una intervención en derechos fundamentales atendiendo a 
los límites impuestos al legislador democrático por la propia Constitución. 
Esta Suprema Corte ha sostenido en varios precedentes que en materia 
penal el legislador democrático tiene un amplio margen de apreciación 
para diseñar el rumbo de la política criminal. Esto significa que goza de un 
considerable margen de acción para elegir los bienes jurídicos tutelados, 
las conductas típicas, antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo 
con las necesidades sociales de cada momento y lugar. Por tanto, la 
intensidad del test de proporcionalidad para examinar una medida 
legislativa consistente en el aumento de una pena prevista para un 
determinado delito, debe corresponderse con la amplitud del poder 
normativo que la Constitución confiere al legislador, de conformidad con la 
citada interpretación de esta Suprema Corte. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA (9ª) CCX/2011. 
 
 

SECUESTRO EXPRESS.  LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 163 
BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CONSTITUYE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE PERSIGUE UNA 
FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMA DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO 
AMPLIO. La finalidad perseguida por el legislador al incrementar la pena 
para el delito de secuestro express hasta situarla en un rango de veinte a 
cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa es una 
medida legítima desde el punto de vista constitucional, toda vez que está 
encaminada de modo inmediato a instrumentar una política criminal que 
busca prevenir la realización de determinadas conductas y de forma 
mediata está dirigida a proteger principalmente la libertad ambulatoria de 
las personas. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA (9ª) CCXI/2011. 
 
 

SECUESTRO EXPRESS. EL AUMENTO DE LA PENA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL CONSTITUYE UNA MEDIDA LEGISLATIVA IDÓNEA DESDE 
EL PUNTO DE VISTA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO AMPLIO. El aumento de la pena para el delito de secuestro 
express hasta situarla en un rango de veinte a cuarenta años de prisión y 
de quinientos a dos mil días multa es una medida idónea para alcanzar la 
prevención del delito y la protección de la libertad ambulatoria. Para que 
la pena determinada por el legislador supere esta grada del principio de 
proporcionalidad no es necesario que se trate de la medida más idónea 
para ese efecto. El subprincipio de idoneidad se traduce en este caso en 
un criterio negativo, orientado exclusivamente a censurar las medidas que 
sean manifiestamente inadecuadas para alcanzar los fines inmediatos y 
mediatos de la intervención penal. En esta línea, aunque podría 
argumentarse que el aumento de las penas no constituye una medida 
eficaz para alcanzar la prevención de los delitos, esta Suprema Corte 
considera que la legitimidad democrática del legislador penal le otorga un 
amplio margen de acción epistémico en materia de política criminal. Esto 
significa que en todos aquellos casos en los que exista incertidumbre 
sobre las premisas empíricas en las que se apoya la actuación del 
legislador, debe entenderse que existe a su favor la presunción de que 
éstas son verdaderas. En el caso concreto, la modificación de la pena 
prevista para el delito de secuestro express presupone que el aumento en 
las penas es una medida eficaz para prevenir la incidencia de este delito. 
Al no existir evidencia que muestre que esta premisa es manifiestamente 
falsa, debe considerarse que se trata de una medida causalmente idónea 
para la consecución de los fines perseguidos.  
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA (9ª) CCXII/2011. 
 
 

AUMENTO DE LA PENA PARA DELITO DE SECUESTRO EXPRESS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, ES UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE SUPERA 
EL EXAMEN DE NECESIDAD CONFORME AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO AMPLIO. El aumento de la pena 
para el delito de secuestro express hasta situarla en un rango de veinte a 
cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa es una 
medida que supera el examen de necesidad que debe llevarse a cabo en 
la segunda grada del principio de proporcionalidad en sentido amplio. En 
materia penal, el subprincipio de necesidad no debe entenderse en el 
sentido de que la intervención en los derechos fundamentales o principios 
constitucionales debe ser la más benigna entre los medios alternativos 
posibles que tengan al menos la misma idoneidad para contribuir al fin 
perseguido. Para que el aumento en una pena supere el examen de 
necesidad simplemente se requiere que el sacrificio que implica la medida 
no sea manifiestamente innecesario. En este caso, la forma de probar que 
una medida es innecesaria consiste en mostrar que no existe una mayor 
eficacia preventiva de la nueva pena con respecto a la anterior. En este 
sentido, también resulta relevante el margen de acción epistémico que 
posee el legislador democrático. En ausencia de evidencia que desmienta 
esa mayor idoneidad preventiva de la nueva pena, debe entenderse que 
esa incertidumbre juega en beneficio de la constitucionalidad de la 
medida. En consecuencia, en este caso concreto es posible afirmar que el 
aumento en la pena para el delito de secuestro express supera el examen 
de la necesidad de la medida. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXIII/2011. 
 

 

AUMENTO DE LA PENA PARA EL DELITO DE SECUESTRO 
EXPRESS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL. CONSTITUYE UNA MEDIDA 
LEGISLATIVA PROPORCIONAL EN SENTIDO ESTRICTO, DESDE EL 
PUNTO DE VISTA DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO AMPLIO. El aumento de la pena para el delito de secuestro 
express hasta situarla en un rango de veinte a cuarenta años de prisión y 
de quinientos a dos mil días multa, es una medida que supera el examen 
de proporcionalidad en sentido estricto que debe llevarse a cabo en la 
última grada del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Cuando 
se analiza la proporcionalidad en sentido estricto de una pena, lo que 
tiene realizarse es una ponderación entre los beneficios que pueden 
esperarse de la protección penal del bien jurídico y los costes derivados 
de la sanción penal desde la perspectiva de los derechos fundamentales 
afectados por ésta. En el presente caso, los beneficios serían, 
básicamente, la mayor prevención asociada al aumento de la pena para el 
delito de secuestro express. En esta lógica, puede considerarse que se 
trata de un beneficio muy importante porque la medida examinada tiene 
como finalidad proteger de modo más eficaz la libertad de las personas. 
En contraposición, el costo de la intervención penal es una afectación 
mucho más intensa a la libertad del sentenciado, en la medida en la que 
puede ser privado de este derecho por un tiempo mínimo de veinte años y 
un máximo de cuarenta. No obstante, el examen de la proporcionalidad 
en sentido estricto también está condicionado por el amplio margen de 
apreciación que el legislador tiene para realizar el balance entre los 
beneficios y los costos de la intervención penal, en términos de los 
derechos fundamentales promovidos con la medida y los intervenidos. En 
esta línea, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
aumento de la pena para el delito de secuestro express constituye una 
medida proporcionada, toda vez que dicha intervención supone un costo 
para los derechos fundamentales de los sentenciados, que se ve 
compensado por la importancia de los bienes protegidos y, 
especialmente, porque el delito cuya pena se aumentó constituye un 
problema social cuya prevención resulta prioritaria para la sociedad. 
 

Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA  (9ª) CCXIV/2011. 
 
 
COMPENSACIÓN DE OFICIO. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2003, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto, al prever que las 
autoridades fiscales están facultadas para compensar de oficio las sumas 
que los contribuyentes tengan derecho a recibir, por cualquier concepto, 
contra las cantidades que estén obligados a pagar al fisco por adeudos 
propios o por retención a terceros, respecto de créditos que hayan 
quedado firmes por cualquier causa, sin contemplar un plazo específico 
para ello, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
de una interpretación armónica del indicado artículo 23, en relación con el 
146, ambos del Código Fiscal de la Federación, se advierte que el plazo 
de cinco años establecido en el último precepto citado constituye una 
limitante temporal para que la autoridad realice de oficio la compensación, 
pues una vez que se le ha determinado el crédito fiscal y éste ha quedado 
firme, el contribuyente tiene la certeza de que dicho adeudo puede 
compensarse en el indicado plazo. 
 
Amparo directo en revisión 234/2011. **********. 25 de mayo de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos 
Enrique Mendoza Ponce. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA (9ª) CCXV/2011. 
 
 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE PREVÉ SU RESERVA, NO 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Del indicado precepto legal, 
se advierte que antes de que el Ministerio Público pueda decidir sobre la 
determinación de reserva de una indagatoria, debe agotarse la 
investigación de los hechos puestos a su consideración con base en los 
elementos disponibles hasta ese momento, a fin de calificar si se está en 
presencia o no de un delito. De lo anterior se sigue que el artículo 131 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, no contraviene el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues regula 
la función investigadora del Estado, y si bien prevé la posibilidad de 
suspender la averiguación previa hasta en tanto aparezcan datos que 
hagan factible emitir una resolución de ejercicio de la acción penal o 
definitivamente de archivo de la averiguación, para obrar de tal forma la 
representación social debe fundar y motivar correctamente esa 
declaratoria, pues a ella corresponde, en términos del citado artículo 
constitucional, decidir cuándo contará con los elementos suficientes para 
tomar una decisión definitiva en torno al ejercicio de la acción penal, 
facultad que tiene reservada constitucionalmente. 
  

Amparo en revisión 124/2011. 8 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXVI/2011. 
 
 
ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
QUE ESTABLECE COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE CONFIRMEN SU NO EJERCICIO AL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIOLA EL ARTÍCULO 21 
CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que conforme al artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, las legislaturas de los Estados tienen la facultad para 
establecer en su legislación los términos y condiciones, así como la 
autoridad competente para conocer de dichas impugnaciones, también lo 
es que en el desarrollo de esa potestad deben observar los fines o 
propósitos establecidos constitucionalmente, esto es, la protección de la 
sociedad, evitando que los delitos queden injustificadamente sin ser 
perseguidos. En ese sentido, si en uso de dicha facultad el legislador del 
Estado de San Luis Potosí estableció en el artículo 19, fracción IX, de la 
Ley de Justicia Administrativa de dicha entidad, como autoridad 
competente para conocer de los juicios que se promuevan contra las 
resoluciones del Procurador General de Justicia del Estado que confirman 
las determinaciones de no ejercicio de la acción penal del Ministerio 
Público a las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, es 
evidente que dicho precepto viola el artículo 21 constitucional, ya que 
para alcanzar efectivamente el fin establecido constitucionalmente, es 
indudable que la autoridad que conozca en vía jurisdiccional de aquella 
resolución debe tener competencia en materia penal, pues es la idónea 
para analizar si la determinación del Ministerio Público está jurídicamente 
justificada. 
 
Amparo directo en revisión 680/2011. 17 de agosto de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXVII/2011. 
 
 
VALOR AGREGADO. EL HECHO DE QUE SE HUBIERA 
INCREMENTADO LA TASA DEL IMPUESTO RELATIVO, TANTO EN 
LA REGIÓN FRONTERIZA COMO EN EL RESTO DEL PAÍS, EN UN 
PUNTO PORCENTUAL, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El hecho de que se hubiera incrementado la tasa aplicable a la región 
fronteriza en un punto porcentual al haber pasado del 10% al 11% y la 
aplicable al resto del país en un 6.66% al incrementarse del 15% al 16%, 
no transgrede el principio de equidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues si bien es cierto que aritméticamente existe una variación en el 
impacto que provocó el aumento de un punto porcentual, dado  que se 
trata de cantidades distintas, también lo es que el incremento que se da 
tanto en la tasa general del impuesto como en la región fronteriza fue del 
1%, de modo que se da el mismo trato a todos aquellos contribuyentes 
que realicen los actos o actividades que grava la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, en la citada región o fuera de ella. Ello es así, en virtud 
de que cualquier contribuyente que lleve a cabo una operación en la 
región fronteriza (a excepción de la enajenación de bienes inmuebles) 
deberá aplicar la tasa del 11% a los actos o actividades que grava la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, dándose un trato igual a los iguales; pero 
distinto respecto de aquellos que realizan ese tipo de actos o actividades 
fuera de la citada región, a quienes se les aplicará la tasa del 16%, lo que 
respeta el referido precepto constitucional. 
 

Amparo en revisión 515/2011. **********. 17 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª.) CCXVIII/2011 
 
 

VALOR AGREGADO. EL HECHO DE QUE SE HUBIERAN 
INCREMENTADO LAS TASAS DEL IMPUESTO RELATIVO, EN UN 
PUNTO PORCENTUAL, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE ENERO DE 2010). El artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que una ley no puede contener 
disposiciones que regulen hechos acaecidos con anterioridad a su 
vigencia o afectar derechos adquiridos. Así, la circunstancia de que se 
hubieran incrementado las tasas del impuesto al valor agregado para 
pasar del 10% al 11% y del 15% al 16%, respectivamente, no transgrede 
la garantía de irretroactividad de la ley contenida en el citado artículo 
constitucional, ya que el Congreso de la Unión, en ejercicio de la potestad 
tributaria que el propio texto constitucional le confiere, puede determinar 
las tasas aplicables hacia el futuro para cada ejercicio fiscal, sin que ello 
implique afectar situaciones anteriores, pues los contribuyentes no tienen 
el derecho adquirido para pagar un tributo siempre sobre una misma tasa, 
ya que contribuir al gasto público es una obligación de los mexicanos 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la ley suprema, y no un bien 
que ingrese a su patrimonio. 
 
Amparo en revisión 515/2011. **********. 17 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXIX/2011 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL PRECIO 
CONVENIENTE EN UNA LICITACIÓN PÚBLICA, RESPETA LA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. La citada garantía contenida en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se respeta por las autoridades legislativas cuando las 
disposiciones de observancia  que expiden generan certidumbre a los 
gobernados sobre las consecuencias jurídicas de sus actos, y tratándose 
de normas que confieren alguna facultad a una autoridad, cuando acotan 
en la medida necesaria y razonable tal atribución que impida a la 
autoridad actuar arbitraria o caprichosamente, en atención a las normas a 
que debe sujetarse al ejercer aquélla. Por su parte, del artículo 2o., 
fracción XII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se advierte que tratándose de la licitación pública el 
procedimiento a seguir para determinar el precio conveniente consiste en 
obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las 
proposiciones aceptadas técnicamente en aquélla, y a éste se le resta el 
porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, 
bases y lineamientos. De lo anterior se sigue que si bien es cierto que la 
ley no dispone cuál será el referido porcentaje a descontar, o bien, los 
parámetros para determinarlo, también lo es que sí lo hace el Reglamento 
de la citada ley, en su artículo 51, apartado B, fracción III, ya que 
establece que dicho porcentaje no podrá ser inferior al cuarenta por 
ciento, sin que sobre este tópico la ley suprema prevea una reserva de 
ley. Por tanto, si el sistema normativo referido establece tanto las reglas 
para la determinación del precio conveniente, como los límites al ejercicio 
de la facultad discrecional de la entidad licitante para fijar el porcentaje 
que puede descontar del promedio de los precios preponderantes, no se 
está en presencia de una facultad arbitraria que genere incertidumbre en 
el licitante y, por ende, se respeta la garantía de seguridad jurídica 
contenida en el señalado artículo 16 constitucional. 
 
Amparo en revisión 587/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXX/2011 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN XII, DE LA LEY RELATIVA, 
NO GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA AL NO CONOCERSE, DE 
ANTEMANO, CUÁL SERÁ EL PRECIO CONVENIENTE EN UNA 
LICITACIÓN PÚBLICA. Conforme al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las licitaciones públicas se 
convoca a los participantes para que libremente presenten proposiciones 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. De ahí que sea una exigencia constitucional que ninguno de 
los participantes conozca, antes de la apertura de las proposiciones 
económicas, cuáles son los precios ofertados por los licitantes y, por 
ende, cuál será finalmente el precio conveniente. Lo anterior tiene un 
propósito de interés público, consistente en el manejo de los recursos con 
eficiencia, eficacia y honradez, a fin de asegurar las mejores condiciones 
de contratación para el Estado, principio que debe prevalecer sobre el 
interés privado de la quejosa, traducido en conocer con anticipación el 
precio conveniente y tener la certeza de que resultará así vencedora y se 
le adjudicará el contrato. Por tanto, si el Constituyente exige que las 
propuestas de precio no se conozcan de antemano, y el legislador ha 
establecido las reglas para determinar cuál será, en definitiva y en cada 
caso concreto, el precio conveniente, ello no genera inseguridad jurídica 
al gobernado en términos del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por ende, el artículo 2o., fracción XII, de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se 
apega a ella. 
 
Amparo en revisión 587/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXXI/2011 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 36 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
RELATIVA, AL DISPONER QUE EL PRECIO OFERTADO NO DEBE 
SER MENOR AL PRECIO CONVENIENTE, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. El artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos exige que tratándose de licitaciones 
públicas, la entidad convocante lleve a cabo el estudio de las propuestas 
de prestación del servicio a contratar al tenor de los principios rectores de 
eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez, a fin de asegurar 
al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Así, 
corresponde al legislador establecer las bases conforme a las cuales 
puede determinarse el mejor precio para el Estado, surgiendo el concepto 
de “precio conveniente”, el cual es producto del promedio de los precios 
preponderantes y de la resta de un porcentaje, sin que se trate de un 
precio de mercado cualquiera, sino de aquel que garantizará al Estado 
condiciones de contratación favorables desde un punto de vista 
monetario, de eficacia y eficiencia. Por tanto, el artículo 36 Bis, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, al disponer que el precio ofertado no debe ser menor al precio 
conveniente, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en el 
artículo 16 de la Constitución General de la República, en tanto que por 
eficiencia y eficacia en el tipo de servicio que se pretende obtener y evitar 
posibles incumplimientos por parte del prestador, es necesario establecer 
un tope mínimo del precio de contratación, pues de otro modo se 
fomentaría la práctica de ofrecer precios bajos que no garantizarían la 
obtención de un buen servicio y, por tanto, la satisfacción de las 
necesidades del ente convocante. De ahí que la previsión mencionada no 
es arbitraria, ni caprichosa,  pues responde a necesidades de orden 
público elevadas a rango constitucional.  
 
Amparo en revisión 587/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXXII/2011 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. LOS ARTÍCULOS 2o., FRACCIÓN XII Y 36 BIS, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. 
La garantía de audiencia prevista en el segundo párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se traduce en 
el derecho de ser oído y vencido en juicio antes de ser privado de un 
derecho, respetándose las formalidades esenciales del procedimiento, la 
apertura de un periodo de pruebas y alegatos, así como el dictado de una 
sentencia o resolución definitiva. En ese sentido, si bien dicha garantía 
presupone que los hechos y datos en los que la autoridad se basa para 
iniciar un procedimiento que puede culminar con la privación de derechos 
deben ser del conocimiento del particular a través del acto de notificación, 
la circunstancia de que los artículos 2o., fracción XII, y 36 Bis, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, no establezcan que los licitantes deban conocer de antemano los 
precios preponderantes para calcular el precio conveniente y así obtener 
la adjudicación del contrato, no viola la citada garantía, ya que el artículo 
134 de la Constitución General de la República exige que los licitantes 
realicen sus propuestas confidencialmente en sobre cerrado, a fin de 
garantizar las mejores condiciones para el Estado. Lo anterior sin 
menoscabo de que los licitantes no tengan derecho alguno a resultar 
vencedores, en virtud de que la licitación pública es un procedimiento 
previo a la contratación, cuyo fin es determinar quién es la persona que 
ofrece las condiciones más ventajosas para el Estado, previa valoración 
de las mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
y demás circunstancias pertinentes, de manera que no se les priva de un 
derecho sin ser previamente oídos y vencidos en juicio. 
 
Amparo en revisión 587/2011. **********. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  (9ª)  CCXXIII/2011 
 

SECUESTRO EXPRESS. EL PRECEPTO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO 
CONCULCA EL NUMERAL 23 DE LA CONSTITUCIÓN. El delito de 
“secuestro express” exige la demostración del diverso de privación de la 
libertad, con la diferencia específica de que éste tenga como propósito la 
comisión de robo o extorsión, con independencia de que  éstos  últimos 
se  verifiquen en  toda  su  extensión. La  trasgresión al principio “non bis 
in idem”, garantizado por el artículo 23 de la Constitución Federal, se 
actualiza cuando el Estado juzga dos veces a una persona con motivo de 
los mismos hechos delictivos, lo que no sucede por el hecho de que el 
tipo de “secuestro express” aluda a los delitos de robo y extorsión, pues 
lejos de que esto se traduzca en una doble pena, el indicado precepto del 
Código Penal para el Distrito Federal, señala con claridad que para el 
caso de ese delito no se aplicará sanción alguna por los delitos de robo o 
extorsión. 
 
Amparo directo en revisión 1399/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruíz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXXIV/2011 

 
DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 1o, 14, TERCER PÁRRAFO, 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER PÁRRAFO). A fin de determinar 
por qué el paradigma del derecho penal del acto encuentra protección en 
nuestro orden jurídico, es necesario ubicar aquellos preceptos 
constitucionales que protegen los valores de los que tal modelo se nutre. 
Para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 1o 
constitucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de 
todos los derechos humanos. Además, al proteger la autonomía de la 
persona, rechaza cualquier modelo de Estado autoritario que permita 
proscribir ideologías o forzar modelos de excelencia humana a través del 
uso del poder punitivo. Por ende, el derecho penal no puede sancionar la 
ausencia de determinadas cualidades o la personalidad, porque está 
limitado a juzgar actos. Afirmación que necesariamente debe ser 
enlazada con el principio de legalidad, protegido por el artículo 14, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
Esta disposición es la que revela, del modo más claro y literal posible, que 
el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conductas 
específicas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por 
una norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. Por 
otro lado, también debe considerarse el actual contenido del segundo 
párrafo del artículo 18 constitucional. El abandono del término 
“readaptación” y su sustitución por el de “reinserción”, a partir de la 
reforma constitucional de junio de 2008, prueba que la pena adquiere 
nuevas connotaciones. El hecho de que la Constitución haya eliminado la 
posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que alguien 
es desadaptado, fundamenta la convicción de que nuestro sistema se 
decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no de 
personalidades. Así, el abandono del término “delincuente” también 
exhibe la intención del constituyente permanente de eliminar cualquier 
vestigio de un “derecho penal de autor”, permisivo de la estigmatización 
de quien ha cometido un delito. Esta conclusión se enlaza con la 
prohibición de penas inusitadas contenida en el artículo 22, primer 
párrafo, constitucional, la cual reafirma la prohibición de que cualquier 
consideración vinculada con etiquetas a la personalidad tenga incidencia 
en la punición. 
 
Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA (9ª) CCXXV/2011 

 
AGRAVACIÓN DE LA PENA BASADA EN LA CALIFICACIÓN 
“PERSONA CONFLICTIVA PARA LA SOCIEDAD”. EL ARTÍCULO 353, 
INCISO F, DE LA LEGISLACIÓN PENAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES QUE LO PREVÉ, ES INCONSTITUCIONAL. El 
artículo 353, inciso f), de la legislación mencionada, resulta contrario a la 
lógica del derecho penal de acto, protegida por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que permite establecer, 
como agravante de la pena, que el inculpado “tenga antecedentes de ser 
persona conflictiva para la sociedad, según informes que proporcionen al 
respecto las autoridades policíacas.” En efecto, la autorización que el 
legislador otorga al juez para tomar en cuenta la calificación de la 
personalidad por parte de una autoridad administrativa, viola el artículo 14 
constitucional, porque permite graduar la pena en función de una etiqueta 
y no en razón de la comisión de la conducta típica, antijurídica y culpable, 
por la que deba ser sancionado, en su caso. Esto es, el reproche no 
obedece a la ejecución de una conducta prohibida penalmente, sino al 
tipo de persona que un órgano administrativo estima que es. Ahora bien, 
el término “conflictivo para la sociedad” carece de cualquier significación 
jurídica, su grado de indeterminación permite al juez fundamentar la 
decisión en categorías provenientes de fuentes no jurídicas de producción 
normativa, como puede ser la racionalización subjetiva o el mero 
determinismo. Por otro lado, la norma referida viola los artículos 18, 
segundo párrafo, y 22, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El primero de ellos, al permitir que la pena 
recaiga sobre la personalidad, cuestión opuesta a la intención de la 
reforma penal del dieciocho de junio de dos mil ocho, que abandona la 
visión correccionalista de la sanción para optar por un régimen de 
reinserción (ya no de readaptación). El segundo precepto constitucional 
se ve transgredido porque la norma autoriza que la estigmatización de la 
persona como “conflictiva” tenga consecuencias adversas en la punición, 
generando con ello una pena inusitada.  
 
Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veinte de octubre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2011. (9ª) 
 
 
CONCESIONES MINERAS. SU REGULACIÓN PERTENECE A UN 
RÉGIMEN ESPECÍFICO DE LA FEDERACIÓN QUE DERIVA 
DIRECTAMENTE DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR TRATARSE 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. Las concesiones mineras 
pertenecen a un régimen jurídico específico de la Federación que deriva 
directamente del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En este contexto, aun cuando la Ley Minera permite 
que los concesionarios puedan ejercer derechos de transmisión, ello no 
significa que el bien materia de la explotación se desvincule de su 
naturaleza de propiedad de la Nación, ya que sólo ésta ejerce un dominio 
directo que puede llevarse a cabo a través de la autorización de 
concesiones temporales cuyos derechos de explotación o 
aprovechamiento no pueden constituirse en actos exclusivos de 
particulares o de propiedad privada, toda vez que dicha autorización 
administrativa no modifica el origen y la naturaleza del bien concesionado. 
 
Amparo directo en revisión 2634/2010. **********. 17 de agosto de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez 
Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2011. (9ª) 
 
 
MINAS. LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA 
TRANSMISIÓN DE LOS RESPECTIVOS TÍTULOS DE CONCESIÓN, ES 
DE JURISDICCIÓN EXCLUSIVAMENTE FEDERAL. Del artículo 104 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé que 
la jurisdicción concurrente se actualiza para los casos en que sólo se 
afecten intereses particulares, se advierte que la transmisión de los títulos 
de las concesiones mineras no se ubica en este supuesto, porque 
trasciende a la forma en que se explota un bien sujeto a un régimen de 
dominio público que vincula el interés general e involucra atribuciones de 
autoridades federales. Por tanto, la resolución de los conflictos que 
derivan de dicha transmisión es de jurisdicción exclusivamente federal 
acorde con los artículos 9 y 10 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
que establecen que los bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes 
federales, incluso cuando las controversias versen sobre los derechos de 
uso sobre aquéllos. 
 
Amparo directo en revisión 2634/2010. **********. 17 de agosto de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ydalia Pérez 
Fernández Ceja. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVIII/2011. (9ª) 
 
 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL ARTÍCULO 21 DEL 
CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLA 
ESE PRINCIPIO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de exacta aplicación de la ley penal 
obliga al  legislador a describir con claridad y precisión el hecho o la 
conducta considerada delictiva y le prohíbe al juez imponer penas que no 
estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que se 
trate. En ese sentido, el artículo 21 del Código de Defensa Social del 
Estado de Puebla, al establecer con claridad y precisión que son 
responsables de la comisión de un delito, quienes: I. Toman parte en su 
concepción, preparación o ejecución, esto es, los autores o coautores del 
delito, ya sean materiales (quienes ejecutan el delito), o bien, intelectuales 
(los que conciben o preparan su realización); II. Inducen o compelen a 
otros a cometerlo (comúnmente llamados instigadores); y, III. Por 
concierto previo presten auxilio o cooperación de cualquier especie, aun 
en la etapa posterior a la ejecución, por lo que dada su intervención 
accesoria se trata de los cómplices, no viola el principio de exacta 
aplicación de la ley penal contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no genera incertidumbre 
o inseguridad jurídica. En efecto, para definir cada categoría de 
intervención delictiva, el legislador emplea términos claros, precisos y 
excluyentes entre sí, a fin de evitar confusión entre los destinatarios de la 
norma o arbitrariedad de la autoridad judicial con motivo de su aplicación. 
 
Amparo directo en revisión 1945/2011. 30 de septiembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIX/2011. (9ª) 
 
 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. EL ARTÍCULO 22 DEL 
CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, NO VIOLA 
ESE PRINCIPIO. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el principio de exacta aplicación de la ley penal 
obliga al legislador a describir con claridad y precisión el hecho o la 
conducta que se considera delictiva y le prohíbe al juez imponer penas 
que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trate. Al respecto, el artículo 22 del Código de Defensa Social del 
Estado de Puebla, al prever que si varios sujetos activos toman parte en 
la comisión de un delito y alguno de ellos comete uno distinto, sin previo 
acuerdo con los otros, todos serán considerados coautores del nuevo 
delito, no viola el principio de exacta aplicación de la ley penal contenido 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En efecto, la ley establece de manera expresa y clara que 
tratándose del delito que emerge de la comisión de otro previamente 
concertado, se presume que todos los agentes son responsables 
penalmente por aquél. Esta presunción admite prueba en contrario, y para 
ello es necesario que el inculpado demuestre que se actualizaron todas 
las circunstancias establecidas en las cuatro fracciones del citado numeral 
22, pues su fracción III concluye con la conjunción “y”. Dichas condiciones 
son, en síntesis que: I. El nuevo delito no sirva de medio adecuado para 
cometer el principal, o bien; II. Una consecuencia necesaria o natural de 
este último; III. Los indiciados no hayan sabido antes que se iba a 
cometer el nuevo delito; y, IV. No hayan presenciado la ejecución del 
nuevo delito o que, en caso contrario, hayan hecho cuanto estaba de su 
parte para impedirlo. Como se aprecia, la regla de atribución de 
responsabilidad penal por un ilícito que, si bien no fue planeado por los 
sujetos activos, es el medio o la consecuencia directa e inmediata de 
aquel que fraguaron y ejecutaron, está redactada en términos claros y 
precisos, ya que no contiene expresiones ambiguas que puedan inducir al 
error tanto al destinatario de la norma como al órgano aplicador, pues sólo 
queda a la valoración de cada caso concreto establecer la existencia del 
delito emergente, así como las causas que excluyen esta responsabilidad 
penal sui géneris.  
 
Amparo directo en revisión 1945/2011. 30 de septiembre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXX/2011. (9ª) 
 
 
ESTÍMULOS FISCALES. TIENEN LA NATURALEZA DE SUBSIDIOS, 
PERO NO LA DE INGRESOS GRAVABLES, SALVO LOS CASOS QUE 
ESTABLEZCA EXPRESAMENTE EL LEGISLADOR. De los artículos 25 
a 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte la dotación al Estado Mexicano de bases constitucionales 
tendientes a modernizar la legislación de fomento, constituyendo los 
subsidios una de las medidas orientadas a ese propósito, esto es, 
promover el desarrollo económico de áreas prioritarias. Ahora bien, los 
estímulos fiscales comparten tanto la naturaleza como el destino de los 
subsidios, pues su enfoque y aplicación serán en actividades o áreas que, 
por razones económicas, sociales, culturales o de urgencia, requieran de 
una atención especial para el desarrollo nacional. En ese sentido, los 
estímulos fiscales, como herramienta de fomento económico, no pueden 
considerarse ingresos gravables para efectos fiscales, pues ello sería 
incongruente con su propósito de  disminuir el monto de los impuestos a 
cargo del contribuyente; sin embargo, el legislador puede, en ejercicio de 
su potestad tributaria y con respeto a los principios constitucionales 
económicos, tributarios y de razonabilidad, establecer expresamente que 
dichos estímulos se graven y acumulen a los demás ingresos de los 
contribuyentes. Sólo en ese caso serán ingresos gravables.  
 
Amparo directo en revisión 1037/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXI/2011. (9ª) 
 
 
ESTÍMULO FISCAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. EL PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 219, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
NO ES UN INGRESO EN CRÉDITO NI ES ACUMULABLE A LOS 
DEMÁS INGRESOS DE LOS CONTRIBUYENTES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009). Del proceso 
legislativo correspondiente y del texto de la citada norma fiscal, se 
desprende la expresa voluntad del legislador de considerar al estímulo 
fiscal de referencia como un crédito fiscal, pero en ningún momento 
señaló que constituye un ingreso acumulable, de tal suerte que no existe 
base alguna que permita equipararlo a un ingreso en crédito acumulable, 
en términos de los artículos 17 y 18 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.   
 
Amparo directo en revisión 1037/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CCXXXII/2011. (9ª) 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LOS ARTÍCULOS 3043 Y 
3044 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. Si bien es cierto que los citados preceptos 
permiten la anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad 
de demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles o a la 
constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho 
real sobre aquéllos, y que dicha anotación causa un acto de molestia, 
pues restringe provisional o preventivamente un derecho, al dar publicidad 
a un juicio que involucra al inmueble correspondiente, también lo es que 
dicho acto de molestia se realiza en beneficio del interés público, pues 
tiene por objeto otorgar seguridad jurídica al derecho de propiedad sobre 
bienes inmuebles, sin vulnerar la garantía de seguridad jurídica contenida 
en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que deriva de un procedimiento seguido ante la autoridad 
judicial, que presupone el debido proceso legal, toda vez que se dicta por 
un tribunal competente, previamente establecido, atendiendo a las 
formalidades esenciales del procedimiento, con base en leyes expedidas 
con anterioridad al hecho juzgado, que debe fundar y motivar sus 
resoluciones. 
 
Amparo en revisión 389/2011. **********. 15 de junio de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIII/2011. (9ª) 
 
 
INTERPRETACIÓN DE LA LEY EN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
CASOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE PUEDE MODIFICARLA. 
Si bien es cierto que esta Suprema Corte ha establecido en varios 
precedentes que la interpretación de la ley puede formar parte de las 
cuestiones propiamente constitucionales que se abordan en el amparo 
directo en revisión, este criterio debe interpretarse en conexión con lo 
dispuesto en la fracción IX del artículo 107 constitucional. En efecto, la 
función que ejerce este alto tribunal a través de la revisión en amparo 
directo, no consiste, en principio, en  determinar la correcta interpretación 
de la ley. La gran mayoría de las disposiciones legales admiten varias 
interpretaciones y corresponde a los tribunales ordinarios y a los 
tribunales de amparo encargados de controlar el principio de legalidad 
establecer la forma correcta en la que aquéllas deben interpretarse. En 
este sentido, el control de la interpretación de la ley puede hacerse 
fundamentalmente en dos escenarios a través del recurso de revisión que 
se interpone en contra de una sentencia dictada en un juicio de amparo 
directo: (i) cuando entre las distintas interpretaciones que admite una 
disposición sólo una de ellas resulta constitucionalmente válida y ésta no 
es la que ha realizado o avalado el tribunal colegiado, resulta obligatorio 
optar por la interpretación de la ley que esté conforme con la Constitución; 
(ii) cuando una disposición admite varias interpretaciones 
constitucionalmente aceptables y el tribunal colegiado selecciona o avala 
implícitamente una que es inconstitucional, esta Suprema Corte debe 
declarar que esa interpretación se encuentra prohibida e interpretar el 
precepto en cuestión de una forma consistente con lo dispuesto en la 
Constitución. En consecuencia, cuando existen varias interpretaciones de 
una disposición que no violan la Constitución y se opta por alguna de ellas 
no es posible censurar la interpretación efectuada con el argumento de 
que no se ha hecho una “correcta” interpretación de la ley. 
 

Amparo directo en revisión 1273/2010. **********. 1o. de diciembre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIV/2011. (9ª) 
 
 
PROHIBICIÓN DE IMPONER UNA MULTA EXCESIVA. LAS NORMAS 
QUE ESTABLECEN REQUISITOS FORMALES PARA REALIZAR 
DEDUCCIONES NO LA VIOLAN. Las normas que establecen requisitos 
para poder realizar deducciones no son contrarias a la prohibición de 
imponer una multa excesiva prevista en el artículo 22 constitucional. 
Cualquiera que sea la interpretación que se haga de una norma que prevé 
formalidades para realizar deducciones no puede considerarse una multa. 
En este sentido, es evidente que el artículo 22 constitucional no resulta 
aplicable a estas normas. 
 

Amparo directo en revisión 1273/2010. **********. 1o. de diciembre de 
2010. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2011. (9ª) 
 
 

PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES 
DE OPORTUNIDAD CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL 
INSTRUMENTADA POR EL LEGISLADOR. El principio de 
proporcionalidad contemplado expresamente en el artículo 22 
constitucional no sólo impone al juez el deber de individualizar la pena 
teniendo en cuenta las circunstancias concretas de  cada caso, también 
constituye un mandato dirigido al legislador que implica la obligación de 
verificar que existe una adecuación entre la gravedad del delito y la de la 
pena. Para hacer este análisis hay que partir de que la relación entre 
delito y pena es de carácter convencional. En esta línea, la cláusula de 
proporcionalidad de las sanciones penales no puede significar 
simplemente que sea inconstitucional una pena cuando ésta es mayor a 
la de un delito que protege un bien jurídico del mismo valor o incluso de 
mayor importancia. Por otro lado, la exigencia de proporcionalidad no 
implica que el sistema de penas previsto en los códigos penales atienda 
exclusivamente a la importancia del bien jurídico protegido, la intensidad 
del ataque a ese bien o al grado de responsabilidad subjetiva del agente. 
La gravedad de la conducta incriminada y la sanción también están 
determinadas por la incidencia del delito o la afectación a la sociedad que 
éste genera, siempre y cuando haya elementos para pensar que el 
legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. Esto 
significa que para enjuiciar la proporcionalidad de una pena a la luz del 
artículo 22 constitucional puede ser necesario atender a razones de 
oportunidad condicionadas por la política criminal del legislador. 
 
Amparo directo en revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. 
(El Ministro José Ramón Cossío Díaz formuló voto concurrente respecto 
de algunas consideraciones). Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVI/2011. (9ª) 
 
 

SECUESTRO EXPRESS. EL ARTÍCULO 163 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO SANCIONA, NO TRASGREDE 
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA PENAL (TEST 
DE PROPORCIONALIDAD EN MATERIA PENAL). El principio de 
proporcionalidad busca asegurar que el poder público actúe sin excederse 
en el ejercicio de sus funciones y es aplicable a toda actividad del Estado. 
Para comprobar si una norma penal creada por el legislador observa el 
referido principio, debe correrse un test que comprende el examen de tres 
aspectos: a) el fin y la idoneidad: consiste en determinar si la interferencia 
al derecho fundamental que se restringe persigue un fin 
constitucionalmente legítimo y si esa medida aflictiva, restrictiva o 
limitativa, es idónea para la finalidad buscada; b) la necesidad: parámetro 
que lleva a establecer si la medida cuestionada, dentro de las alternativas 
fácticas posibles, es la menos gravosa o restrictiva hacia el principio o 
derecho fundamental afectado por la intervención (intervención mínima); 
y, c) proporcionalidad: debe quedar acreditado que la medida es 
cualitativamente de mayor beneficio o igual al perjuicio que se ocasiona al 
derecho fundamental. Ahora bien, el artículo 163 bis del Código Penal 
para el Distrito Federal, que prevé una pena de veinte a cuarenta años de 
prisión, es acorde con el principio de proporcionalidad y no vulnera el 
artículo 22 de la Constitución Federal, en atención a lo siguiente:  1) el 
legislador, tratándose del delito de “secuestro express”, buscó proteger un 
derecho fundamental de igual valor al restringido, como es la libertad de 
las personas y adicionalmente su patrimonio; asimismo, buscó desalentar 
su comisión, pues ésta se ha vuelto excesiva; ciertamente, estableció una 
medida aflictiva de la libertad rigurosa para la finalidad buscada, pero 
idónea, porque de esa manera buscó proteger a la sociedad; 2) la medida 
restrictiva de la libertad de veinte años como mínima y cuarenta años 
como máxima, dentro de las alternativas fácticas posibles, es la menos 
gravosa, porque en aras del diverso principio de “ultima ratio” se castiga 
con penas más graves los ataques más intolerables a los bienes jurídicos 
más importantes y en este caso, sin duda, dicha penalidad es el medio 
más eficaz que la sociedad tiene a su alcance para plasmar su total 
desaprobación respecto de sujetos que realizan actos tan reprobables 
hacia sus congéneres, como es privarlos de la libertad para robarlos o 
extorsionarlos, ya que no existe un medio alternativo que, en casos como 
éste, revista la misma aptitud que la prisión para alcanzar la finalidad 
propuesta por el legislador, que es la de escarmentar severamente y 
disuadir; y 3) cualitativamente, la medida responde al equilibrio entre el 
interés general que se alcanza, como es el de salvaguardar a la sociedad 
de la proliferación de un delito que la impacta de manera considerable y el 
perjuicio individual que origina la afectación del bien jurídico, que es la 
libertad. En consecuencia, el dispositivo 163 bis del Código Penal para el 
Distrito Federal, no atenta contra la garantía de proporcionalidad que 
establece el artículo 22, párrafo primero, de la Carta Fundamental; más 
aún, porque el tipo penal necesariamente exige la acreditación de una 
privación de la libertad a título de secuestro. 
 
Amparo directo en revisión 1399/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Horacio Nicolás 
Ruíz Palma. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVII/2011. (9ª) 
 

 
DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. 
RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS. De la interpretación 
sistemática de los artículos 1, 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se concluye que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido 
como “derecho penal del acto” y rechaza a su opuesto, el “derecho penal del 
autor”. Entender las implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos 
caracterizadores y compararlos entre sí. El modelo del autor asume que las 
características personales del inculpado son un factor que se debe considerar 
para justificar la imposición de la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta 
teoría suele ser llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de 
persona desviada, enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. 
Esta categorización no es gratuita: cumple la función de impactar en la 
imposición, el aumento o el decremento de la pena; incluso permite castigar 
al sujeto por sus cualidades morales, su personalidad o su comportamiento 
precedente frente a la sociedad. Así, la pena suele concebirse como un 
tratamiento que pretende curar, rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o 
modificar coactivamente la identidad del sujeto; también como un medio que 
pretende corregir al individuo “peligroso” o “patológico”, bajo el argumento de 
que ello redunda en su beneficio. Por ello, el quantum está en función del 
grado de disfuncionalidad que se percibe en el individuo. Ese modelo se basa 
en la falaz premisa de que existe una asociación lógico-necesaria entre el 
“delincuente” y el delito, para asumir que quien ha delinquido probablemente 
lo hará en el futuro, como si la personalidad “peligrosa” o “conflictiva” fuera 
connatural a quien ha cometido un acto contrario a la ley. Además, el derecho 
penal de autor asume que el Estado ―actuando a través de sus órganos― 
está legitimado para castigar la ausencia de determinadas cualidades o 
virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). En cambio, 
el derecho penal del acto no justifica la imposición de la pena en una idea 
rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo asume como un 
sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que puede y debe hacerse 
responsable por sus actos. Por ello, la forma en que el individuo lidia en 
términos personales con su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito 
sancionador del Estado.  
 
Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, veintisiete de octubre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVIII/2011. (9ª) 
 
 
SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE 
OTORGARLA CONTRA EL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS ACCIONES QUE DEBERÁN LLEVARSE A CABO POR LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA CONCRETAR LA 
TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2010. El citado decreto fue emitido en ejercicio de la facultad ejecutiva 
genérica del Presidente de la República como un instrumento de política 
pública a través del cual se dan lineamientos a la Administración Pública 
Federal y, con fundamento en el artículo 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se crea una comisión intersecretarial, la 
cual no constituye un órgano dotado de un ámbito propio de atribuciones, 
sino más bien un grupo de trabajo integrado por distintos órganos, en 
cuyo marco cada uno ejerce sus facultades legales existentes orientadas 
hacia la consecución de la política pública que pretende instrumentarse. 
De lo anterior se sigue que ese decreto no goza de las características de 
generalidad, impersonalidad y abstracción, ya que no se dirige a un grupo 
indeterminado de personas, sino a ciertas dependencias de la 
Administración Pública Federal, a las cuales se instruye actuar en 
determinado sentido, no en función de que se ubiquen en determinados 
supuestos normativos abstractos, sino en el marco de sus atribuciones 
legales. De esta manera el efecto que el decreto tiene en una parte 
general de la población, y que se traduce en la conclusión de las 
transmisiones en señal analógica, no lo dota de generalidad, pues ello no 
deriva de que personas indeterminadas se ubiquen en sus supuestos 
normativos, sino del impacto de los actos concretos que se ordena 
realizar a las dependencias involucradas. Esto es, los efectos 
generalizados en la población no son consecuencia de una facultad 
regulatoria o materialmente legislativa, sino de la que permite al 
Presidente de la República organizar a los integrantes de la 
Administración Pública Federal. Por tanto, como el Decreto por el que se 
establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la 
Administración Pública Federal para concretar la transición a la Televisión 
Digital Terrestre, no constituye una norma de carácter general, por lo que 
contra él no opera la prohibición legal de conceder la suspensión en 
materia de controversia constitucional. En efecto, el hecho de que el 
decreto sea una individualización de las normas que prevén la rectoría 
económica en materia de telecomunicaciones, la administración eficiente 
de los bienes del dominio de la Nación y de los recursos económicos, así 
como la función social de la radio y la televisión, no implica que su 
suspensión ponga en peligro las instituciones del orden jurídico mexicano, 
pues no se trastocan ni quedan en suspenso las facultades conforme a 
las cuales el Ejecutivo Federal y la Administración Pública Federal ejercen 
la rectoría económica, administran recursos económicos y vigilan la 
función social de la radio y la televisión. Asimismo, con el otorgamiento de 
esa medida cautelar no se produce una afectación grave a la sociedad, 
porque los beneficios que se pretenden obtener con el decreto no derivan 
automáticamente de su entrada en vigor, sino que serían el resultado de 
la aplicación exitosa de las medidas que prevé a lo largo del tiempo. 
Además, el diferimiento de las acciones contenidas en el citado decreto, 
hasta en tanto se resuelve el fondo del asunto, no frustra los objetivos que 
persigue, pues su obtención no depende de la inmediatez con que se 
adopten, sino de la idoneidad de la política y  de su debida 
instrumentación, lo que requiere de un proceso previsiblemente más largo 



 
 

 
 

 

que el necesario para la tramitación y resolución de la controversia 
constitucional. 
 

Recurso de reclamación 36/2010-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 73/2010. Poder Ejecutivo 
Federal. 29 de junio de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIX/2011. (9ª) 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. LOS ARTÍCULOS 68 Y 71 DE LA LEY QUE LO REGULA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. Los citados preceptos legales, 
al establecer que el registrador sólo podrá inscribir los títulos de propiedad 
–distintos a instrumentos públicos otorgados ante notario o resoluciones 
judiciales o administrativas certificadas− sobre bienes inmuebles que 
hagan referencia a sus antecedentes registrales y, en caso contrario, 
devolverá el título sin registrar, fundando y motivando la negativa del 
registro, siendo necesaria resolución judicial para que se realice, no violan 
la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no privan a los 
gobernados de derecho alguno, pues no suprimen en forma absoluta el 
derecho de éstos a realizar inscripciones definitivas en el Registro Público 
de la Propiedad, toda vez que pueden ejercerlo una vez que el título de 
propiedad cumpla con los requisitos que la ley establece, motivo por el 
cual no amerita que antes de la calificación que realiza el registrador se 
les otorgue la indicada garantía constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1669/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXL/2011. (9ª) 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. LOS ARTÍCULOS 68 Y 71 DE LA LEY QUE LO REGULA, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. Los citados 
preceptos, al establecer que el registrador sólo podrá inscribir los títulos 
de propiedad –distintos a instrumentos públicos otorgados ante notario o 
resoluciones judiciales o administrativas certificadas− sobre bienes 
inmuebles que hagan referencia a sus antecedentes registrales y, en caso 
contrario, devolverá el título sin registrar, fundando y motivando la 
negativa del registro, siendo necesaria resolución judicial para que se 
realice, no violan la garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si 
bien ocasionan un acto de molestia, ya que restringen provisionalmente 
un derecho de los gobernados, el objeto de dicha restricción es proteger 
un bien jurídico de interés público, como lo es garantizar la seguridad 
jurídica que debe otorgar a todos los gobernados el Registro Público de la 
Propiedad, la cual se subsana una vez que el título de propiedad cumple 
con los requisitos que la ley establece, y tiene lugar con base en un 
mandamiento escrito girado por una autoridad competente que cumpla las 
garantías de fundamentación y motivación, en términos del artículo 71 de 
la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de San Luis 
Potosí. 
 
Amparo directo en revisión 1669/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLI/2011. (9ª) 
 
 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. CUANDO EL INMUEBLE 
QUE PRETENDE INSCRIBIRSE NO TIENE ANTECEDENTES 
REGISTRALES, DEBE SEGUIRSE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DENOMINADO INFORMACIÓN AD PERPETUAM O 
INMATRICULACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ). La regla general de que en el Registro Público de la Propiedad 
sólo puede inscribirse la transmisión de un inmueble que está 
previamente inscrito, para lo cual se requiere proporcionar los 
antecedentes registrales en cumplimiento del principio de tracto sucesivo, 
admite una excepción, prevista en el artículo 74 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad de San Luis Potosí, que a su vez remite al Código 
de Procedimientos Civiles local, cuando el inmueble que pretende 
inscribirse no tiene dichos antecedentes, en cuyo caso la ley prevé el 
procedimiento especial denominado información ad perpetuam o 
inmatriculación, que tiene por objeto incorporar un bien inmueble que 
carece de antecedentes registrales al Registro Público de la Propiedad. 
En efecto, considerando que en estos casos no puede cumplirse el 
principio de tracto sucesivo, el procedimiento de inmatriculación precisa el 
cumplimiento de diversos requisitos adicionales al procedimiento normal 
de inscripción de un inmueble que tiene antecedentes registrales, todos 
encaminados a garantizar la seguridad jurídica que debe otorgar el 
Registro Público de la Propiedad, por lo que involucra una investigación 
para que la autoridad se cerciore de que el inmueble no ha sido inscrito 
antes; que quien pretende la inscripción tiene la propiedad o posesión del 
inmueble; y que no exista una persona con un mejor derecho. 
 
Amparo directo en revisión 1669/2011. **********. 30 de septiembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLII/2011 (9ª). 
 
 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. SI LA REPRESENTACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS ESTÁ CONDICIONADA EN NORMAS 
INTERNAS AL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS REQUISITOS, 
SU OBSERVANCIA PUEDE SER ACREDITADA DURANTE LA 
SECUELA DEL PROCEDIMIENTO. De conformidad con el artículo 11 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la representación 
de los órganos legitimados para intervenir en una controversia 
constitucional debe tener sustento en las normas que rigen a cada uno de 
ellos. Ahora bien, la representación institucional goza de una presunción 
legal que admite prueba en contrario y, por ello, el cumplimiento o 
incumplimiento de dichas normas puede acreditarse con las 
documentales que se exhiban durante la secuela del procedimiento, por lo 
que es procedente analizar y resolver el tema en la sentencia que recaiga 
a la controversia constitucional. 
 
Controversia constitucional 29/2011. Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 7 de septiembre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo Orellana Moyao.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIII/2011. (9ª) 
 
 
EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 236, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL NUMERAL 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Del citado precepto legal, que prevé el incremento de las 
penas en una mitad cuando los individuos que cometan el delito de 
extorsión utilicen como medio comisivo, entre otros, la vía telefónica, se 
advierte que no establece una sanción penal fija, pues el porcentaje al 
que alude, derivado del medio comisivo empleado, es con base en las 
penas previstas para el delito básico, esto es, se incrementa la mitad de 
los parámetros mínimo y máximo de la pena, lo que proporciona un nuevo 
parámetro de punición que posibilita que la pena se individualice 
atendiendo al grado de culpabilidad del sujeto activo. Esto es, en el último 
párrafo del artículo 236 del Código Penal para el Distrito Federal, el 
legislador estableció un sistema de sanciones que permite a la autoridad 
judicial individualizar la pena que decrete, a fin de determinar 
justificadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado de 
responsabilidad del sujeto implicado y conforme a las circunstancias del 
caso concreto; de ahí que no viola el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 1093/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIV/2011. 
 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL 
ARTÍCULO 15 DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL EMPLEAR EL 
VOCABLO “JURISDICCIÓN” EN LUGAR DEL DE “COMPETENCIA”, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto 
legal reglamentario, al referirse a la Dirección General de Fiscalización de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, alude a la 
“jurisdicción” que aquélla tiene en esa entidad federativa. Ahora bien, su 
competencia en razón de la materia está prevista en el artículo 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, lo 
que significa que se trata de una autoridad administrativa y que, por tanto, 
no realiza funciones jurisdiccionales. Por otra parte, aun cuando los 
términos “jurisdicción” y “competencia”, tienen un significado distinto, en 
tanto que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desde la Quinta 
Época, ha definido al primero de ellos como la potestad con que están 
investidos los jueces para administrar justicia y, al segundo, como la 
facultad para conocer de ciertos asuntos; debe considerarse que en la 
Novena Época, este alto tribunal ha sostenido en las jurisprudencias 
2a./J. 92/2005 y 1a./J. 117/2007, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, 
página 310 y XXVI, septiembre de 2007, página 267, de rubros: “LEYES. 
SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE LOS VICIOS EN LA 
REDACCIÓN E IMPRECISIÓN DE TÉRMINOS EN QUE EL 
LEGISLADOR ORDINARIO PUEDA INCURRIR.”, y “LEYES. SU 
INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE LOS VICIOS EN LA 
REDACCIÓN E IMPRECISIÓN DE TÉRMINOS EN QUE EL 
LEGISLADOR ORDINARIO PUEDA INCURRIR.”, respectivamente, que 
de los artículos 14, 94 y 72, inciso F), de la Constitución General de la 
República, se advierte el reconocimiento por parte de nuestro sistema 
jurídico, de la necesidad de que existan métodos de interpretación jurídica 
a fin de superar las imprecisiones y oscuridades que puedan afectar las 
disposiciones que lo integran, pero sin condicionar su validez a que sean 
claras en su redacción y en los términos empleados, porque existe la 
posibilidad de que concurran en su texto deficiencias de redacción o 
imprecisiones como en el artículo 15 del reglamento citado, que hace uso 
del vocablo “jurisdicción” para una autoridad evidentemente 
administrativa. Sin embargo, a raíz de tal vicio de redacción, no puede 
determinarse la inconstitucionalidad de ese precepto, pues el eventual 
desapego de una norma frente a los lineamientos de la ley suprema debe 
basarse en aspectos objetivos que generalmente son los principios 
consagrados en ésta, ya sea prohibiendo una acción de la autoridad 
contra los particulares gobernados u ordenando la forma en que deben 
conducirse en su función de gobierno. Incluso considerando que a las 
expresiones “jurisdicción” y “competencia” les corresponde un significado 
diverso, la mención a aquélla, hecha en el citado artículo 15, en modo 
alguno permite establecer que se hayan otorgado realmente facultades 
jurisdiccionales a la autoridad que refiere, en transgresión al artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al 
cual la administración de justicia deberá hacerse por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla, de manera que la referencia a la 
“jurisdicción” hecha en el citado precepto reglamentario debe entenderse 
atingente a la “competencia” por territorio de la propia autoridad a que 
alude. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 1298/2011. **********. 24 de agosto de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de dos mil 
once. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3,  fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLV/2011 (9ª). 
 
 
MALVERSACIÓN. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR, AL ESTABLECER LOS ELEMENTOS DE ESE DELITO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto legal, al describir 
claramente los elementos que integran el delito de malversación, a saber: 
la existencia de una conducta consistente en una acción con la que un 
miembro del Ejército, malverse dinero, valores o cualquiera otros efectos 
pertenecientes al Ejército o al personal que lo compone y que lo 
malversado lo hubiera recibido en virtud de su empleo o de su comisión 
fija o accidental, no viola el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues dichos elementos dotan de certeza 
jurídica a los gobernados en la medida en que pueden conocer 
específicamente la conducta que pretendió sancionar el legislador con la 
creación de dicho tipo penal, o entendido a contrario sensu, que de 
realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis legal se considerará 
como delictiva esa acción con la sanción que le corresponda. En efecto, el 
indicado tipo penal contiene los supuestos de individualización de la 
conducta que el legislador estimó que debe ser reprochable, pues 
describe de manera clara y precisa los elementos que lo configuran, lo 
que no da lugar a confusión en cuanto a su aplicación, ni hace que 
disminuya el derecho de defensa del sujeto, en tanto que si bien el 
elemento normativo “malversación” requiere de una valoración cultural, la 
cual puede apoyarse en algún concepto que sirva para realizar dicha 
interpretación, tal circunstancia no torna inconstitucional el precepto 
impugnado, pues en ese caso se estaría ante un problema de mera 
legalidad y no de constitucionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2011. 31 de agosto de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
Amparo en revisión 588/2011. 30 de septiembre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb.  

 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA  CCXLVI/2011 (9ª) 
 
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA. PROCEDE 
CUANDO ÉSTA SE UTILICE EN LA CADENA ARGUMENTATIVA DEL 
CASO CONCRETO, AUN CUANDO NO CONSTITUYA LA RATIO 
DECIDENDI DEL ASUNTO. En términos del último párrafo del artículo 
197 de la Ley de Amparo, para que una solicitud de modificación de 
jurisprudencia proceda se requiere, entre otras cuestiones, que 
previamente a la solicitud se resuelva el caso concreto que la origina, es 
decir, antes de que el órgano respectivo eleve la solicitud de modificación 
de la jurisprudencia, debe resolver el caso concreto que origine la petición 
aplicando la tesis jurisprudencial de que se trate, sin que se requiera 
indefectiblemente que la aplicación de la jurisprudencia cuya modificación 
se solicita constituya la ratio decidendi del asunto, es decir, que sea la 
que resuelva el tema principal, requiriendo únicamente que constituya un 
criterio que participe de la cadena argumentativa que condujo a la 
definición del caso concreto. Esto es, el que la jurisprudencia se haya 
usado como obiter dicta no torna improcedente la solicitud de 
modificación de jurisprudencia, en tanto que la facultad que otorga la Ley 
de Amparo a diversos órganos para tal efecto no la hace depender de que 
el criterio sea el principal, sino en razón de que tenga algún grado 
importante de conexión con el tema de fondo. 
 
Solicitud de modificación de jurisprudencia 19/2010. Magistrado José 
Heriberto Pérez García, integrante del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Jaime Santana 
Turral. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha  dieciséis de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de dos mil 
once. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVII/2011. (9ª) 
 

 
DIVORCIO NECESARIO. CUANDO SE EJERCE LA ACCIÓN 
RELATIVA CON BASE EN LA CAUSAL DE VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, BASTA QUE EN LA DEMANDA SE EXPRESEN LOS 
HECHOS DE MANERA CONCRETA (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 69/2006). La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, sostuvo que 
cuando se ejerce la acción de divorcio necesario con base en la causal de 
violencia intrafamiliar, no basta que en la demanda se narren 
genéricamente los hechos que a juicio del actor actualicen dicha causal, 
sino que es necesario expresar las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que acontecieron. Ahora bien, una nueva reflexión lleva a 
apartarse del indicado criterio, ya que la exigencia pormenorizada de 
“hechos” que revelen con precisión las circunstancias de modo, tiempo y 
lugar de cada una de las conductas de violencia que motivan una 
demanda de divorcio es extremadamente difícil de cumplir, además de 
que hace prácticamente imposible que prospere una acción, pues para 
tener por acreditada la indicada causal tendrían que demostrarse 
plenamente las circunstancias mencionadas, es decir, documentar el día, 
mes y hora en que sucedieron los hechos (tiempo), la forma detallada de 
cómo ocurrieron (modo) y el sitio o lugar preciso en el que acontecieron 
(lugar), por lo que es prácticamente imposible que una persona recuerde 
datos específicos de todos y cada uno de los actos de violencia –maltrato 
físico, psicoemocional y sexual– de los que fue objeto. Lo anterior es así, 
porque cuando una persona invoca la violencia intrafamiliar como causal 
de divorcio, funda su acción no sólo en un hecho particular y aislado, sino 
en un cúmulo de actos y situaciones de maltrato. En ese tenor, cuando se 
ejerce la acción de divorcio necesario con base en esa causal, es 
innecesario expresar pormenorizadamente las indicadas circunstancias, 
pues basta que en la demanda se expresen los hechos de manera 
concreta, ya que al narrarse ciertos sucesos de esta forma, la contraparte 
puede tener una idea clara de lo que se le imputa y de las causas que 
motivan la demanda de divorcio, lo que le permitirá preparar 
adecuadamente su defensa. 
 
Amparo directo 12/2010. 9 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CCXLVIII/2011 (9ª) 
 
 

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. TEORÍA DEL CASO. El 
nuevo sistema procesal penal, a través del principio de contradicción, 
garantiza la igualdad procesal de las partes prevista en el artículo 20, 
apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, en la medida en que se les permite 
escuchar de viva voz las argumentaciones de la contraria para apoyarlas 
o rebatirlas y observar desde el inicio la manera como formulan sus 
planteamientos en presencia del juzgador. Así, tanto el Ministerio Público 
como el imputado y su defensor, deben exponer al juzgador su versión de 
los hechos con base en los datos que cada uno de ellos aporte, a fin de 
lograr convencerlo de su versión, la cual ha sido denominada en la 
literatura comparada como “teoría del caso”, que puede definirse como la 
idea central o conjunto de hechos sobre los que versará la participación 
de cada parte, a efecto de explicarlos y determinar su relevancia, 
dotándolos de consistencia argumentativa para establecer la hipótesis 
procesal que pretende demostrarse y que sustentará la decisión del 
juzgador, la cual deberá vincularse con los datos aportados para 
desvirtuar aquellos en que se apoyen las afirmaciones de su contraparte, 
de manera que la intervención de las partes procesales puede resumirse 
en: presentación, argumentación y demostración. En otras palabras, la 
teoría del caso se basa en la capacidad argumentativa de las partes para 
sostener que está acreditado un hecho que la ley señala como delito y la 
probabilidad de que el imputado lo haya cometido o haya participado en 
su comisión, o bien, que existe alguna excluyente de responsabilidad o la 
destrucción de la proposición que se realiza contra el imputado y que 
desvirtúa las evidencias en que se apoya. 
 
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

   TESIS AISLADA  CCXLIX/2011 (9ª) 
 
 

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SE SUSTENTA 
EN EL PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. Del primer párrafo del artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se advierte que el sistema procesal 
penal acusatorio y oral se sustenta en el principio de contradicción que 
contiene, en favor de las partes, el derecho a tener acceso directo a todos 
los datos que obran en el legajo o carpeta de la investigación llevada por 
el Ministerio Público (exceptuando los expresamente establecidos en la 
ley) y a los ofrecidos por el imputado y su defensor para controvertirlos; 
participar en la audiencia pública en que se incorporen y desahoguen, 
presentando, en su caso, versiones opuestas e interpretaciones de los 
resultados de dichas diligencias; y, controvertirlos, o bien, hacer las 
aclaraciones que estimen pertinentes, de manera que tanto el Ministerio 
Público como el imputado y su defensor, puedan participar activamente 
inclusive en el examen directo de las demás partes intervinientes en el 
proceso tales como peritos o testigos. Por ello, la presentación de los 
argumentos y contraargumentos de las partes procesales y de los datos 
en que sustenten sus respectivas teorías del caso (vinculación o no del 
imputado a proceso), debe ser inmediata, es decir, en la propia audiencia, 
a fin de someterlos al análisis directo de su contraparte, con el objeto de 
realzar y sostener el choque adversarial de las pruebas y tener la misma 
oportunidad de persuadir al juzgador; de tal suerte que ninguno de ellos 
tendrá mayores prerrogativas en su desahogo. 
 
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

   TESIS   AISLADA CCL/2011 (9ª) 
 
 

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. INTERPRETACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN CON LA INSTITUCIÓN DE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. El principio de contradicción 
que rige el sistema penal acusatorio tiene por objeto garantizar que las 
partes procesales tengan igualdad de oportunidades ante el juez, acorde 
con la etapa procesal en que se desarrollen; para presentar y argumentar 
sus casos en los que se sustente la imputación o la defensa, apoyados en 
los datos que consideren pertinentes y conducentes, lo cual permitirá al 
juzgador imponerse directamente de los puntos de vista opuestos, en 
relación con las teorías del caso formuladas tanto por el Ministerio Público 
como por el imputado y su defensor; sin embargo, la oportunidad de las 
partes de intervenir directamente en el proceso, no puede traer como 
consecuencia que en el caso de una defensa inadecuada, por una 
deficiente argumentación en el debate de los elementos presentados en 
su contra, se deje al imputado en estado de indefensión, al no haberse 
controvertido correctamente su valor convictivo, menos aún en el caso de 
reservarse su derecho a realizar alguna manifestación, y que su silencio 
sea utilizado en su perjuicio, pues acorde con la fracción II, del apartado 
B, del artículo 20  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008, desde el momento de su detención 
se le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar 
silencio, el cual no puede utilizarse en su perjuicio. En ese sentido, de la 
interpretación armónica del principio de contradicción con la institución de 
la suplencia de la queja deficiente en beneficio del imputado, contenida en 
el artículo 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, se concluye que ambos 
procuran proteger ampliamente y apartándose de formalismos, los valores 
e intereses humanos de la más alta jerarquía, por cuyo motivo, tratándose 
de la materia penal, la suplencia se da aun en el caso de no haberse 
expresado conceptos de violación o agravios por el imputado, pues el 
órgano de control constitucional puede suplir no sólo su deficiente 
formulación, sino su total ausencia, pudiendo, por ello, el imputado y su 
defensor, a través del juicio de amparo, impugnar el alcance probatorio 
que asignó el juez de control o juez de garantía a los datos de 
investigación que motivaron la formalización del procedimiento y a los 
datos aportados en su defensa y, en consecuencia, el dictado del auto de 
vinculación a proceso, expresando las razones por las que a su juicio fue 
indebida dicha valoración; de estimar lo contrario, se vulneraría su 
derecho a una defensa adecuada contenido en la fracción VIII del 
apartado B, del citado artículo 20 constitucional. 
 
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 



 
 

 
 

 

la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLI/2011 (9ª) 
 
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE DISTRITO, AL 
ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD, NO PUEDE CONSIDERAR 
DATOS NO OFRECIDOS NI DESAHOGADOS EN LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE. Conforme al primer párrafo del artículo 78 de la 
Ley de Amparo, en las sentencias dictadas en los juicios de garantías, el 
acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 
responsable, y no se admitirán ni tomarán en consideración las pruebas 
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los 
hechos que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada. Así, de 
llegarse a considerar en el análisis constitucional de un auto de 
vinculación a proceso los datos de investigación aportados por el 
Ministerio Público o los del imputado o su defensor que no se hayan 
ofrecido y desahogado en la audiencia de vinculación a proceso y, por 
tanto, tampoco sometidos al escrutinio de las partes procesales, se 
vulneraría la fracción V, del apartado A, del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en 
el sentido de que las partes tienen igualdad procesal para sostener la 
acusación o la defensa, respectivamente y, con ello, el principio de 
contradicción que rige el proceso penal acusatorio, que permite el 
equilibrio entre las partes y conduce a un pleno análisis judicial de la 
contienda. 
 
Contradicción de tesis 412/2010. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 6 de julio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha  treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA I/2011 (10ª). 
 
 
LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE ACCIDENTES AÉREOS 
QUE CAUSEN DAÑOS A PASAJEROS. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 
DE AVIACIÓN CIVIL VIOLA LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El citado 
precepto legal viola los artículos 1o. y 4o. constitucionales al limitar la 
responsabilidad del transportista sin perseguir un fin constitucionalmente 
válido, debido a que hace prevalecer la protección al patrimonio de la 
industria sobre la salud, integridad física y psíquica de los pasajeros, así 
como sobre su derecho a recibir una indemnización justa para llevar una 
vida digna; además de que dicha limitación es arbitraria, pues impone un 
monto fijo para medir los diversos tipos de daños que puedan causarse, 
desde una lesión leve hasta una incapacidad total permanente o la muerte 
del pasajero, sin que se advierta alguna razón por la cual el legislador 
haya decidido tasar de esa manera los daños producidos en accidentes 
aéreos, en forma contraria a los tratados sobre aviación internacional 
celebrados por México y a la regulación internacional sobre transporte 
aéreo, ya que en el precepto impugnado el legislador mexicano impuso  la 
carga de la prueba al pasajero,  el cual sólo puede lograr que el límite en 
la indemnización no le sea aplicable si prueba que el daño se debió al 
dolo o mala fe del concesionario o de sus empleados, lo que se traduce 
en que la negligencia o culpa del concesionario o de sus empleados no 
tenga alguna trascendencia en la limitación de su responsabilidad. En 
efecto, conforme a lo anterior, el concesionario puede actuar con culpa o 
negligencia sin tener consecuencia alguna, lo cual va contra los fines 
perseguidos por la ley y la Constitución General de la República, pues ello 
no contribuye a la mejora en el servicio, a la eficiencia o a la 
competitividad, ni actualiza el marco jurídico conforme a la regulación 
internacional; no persigue la seguridad de los pasajeros, ni el equilibrio en 
beneficio del público usuario, y sólo contribuye al ejercicio irresponsable 
de la aviación civil, ya que asegura al transportista una limitación en su 
responsabilidad, independientemente de su conducta y de los daños 
causados en detrimento de la integridad física y la salud de los pasajeros. 
Lo anterior es consistente con lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional 
–reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011–, que obliga a todas las autoridades a 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, y ordena 
que se les otorgue la protección más amplia o la interpretación más 
favorable, pues el derecho a la salud y a la integridad física y psíquica de 
los gobernados se protege otorgando una indemnización integral 
conforme a las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en los 
tratados internacionales que ha celebrado, y no limitando la 
indemnización a una cantidad fija que no atiende al daño causado en 
beneficio de quien lo provocó, sin considerar si su conducta incidió en su 
causación, por lo que, de prevalecer el artículo 62 de la Ley de Aviación 
Civil, se produciría en favor de los transportistas una ventaja injustificada 
en detrimento de la salud, bienestar, integridad física y psíquica, así como 
del patrimonio de los pasajeros, y se validaría un sistema que no fomenta 
el ejercicio responsable de la aviación civil, ya que quien se sabe 
responsable de los daños que ocasiona, realiza con más cuidado sus 
deberes. 
 
Amparo directo en revisión 1068/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



 
 

 
 

 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  II/2011 (10ª). 
 
 
RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN 
EL SISTEMA FINANCIERO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE DE 2009), NO CONSTITUYE 
EL INICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA 
FISCAL. La mencionada disposición tributaria ordena que los integrantes 
del sistema financiero deben entregar al Servicio de Administración 
Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, información 
relacionada con el nombre, registro federal de contribuyentes, domicilio, 
intereses nominales y reales a que se refiere el artículo 159 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; la tasa de interés promedio nominal y número 
de días de la inversión, pagados en el año de calendario inmediato 
anterior, de todas las personas a quienes se les hubiese pagado 
intereses. En este sentido, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la relación jurídico tributaria entre el contribuyente y el 
Estado que se origina de la obligación constitucional de contribuir al gasto 
público, no es una relación simple en la que el primero se limite a pagar 
las contribuciones a su cargo y el segundo a recaudarlas, sino que implica 
que el legislador tiene plena libertad para crear los mecanismos 
necesarios para lograr dicho fin. Por lo tanto, el establecimiento de 
obligaciones formales a cargo de los particulares, tales como proporcionar 
información a la autoridad fiscal, propia o de terceros, que no tiene como 
objetivo la fiscalización de las contribuciones, no puede entenderse como 
el inicio de facultades, de las contempladas en el artículo 42 del Código 
Fiscal de la Federación. En consecuencia, dicha obligación de suministrar 
información al fisco no está sujeta a los límites materiales y temporales 
que establece la norma general para el ejercicio de las facultades de 
comprobación de la autoridad fiscal. 
 
Amparo directo en revisión 1340/2011. **********. 26 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO  DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de 
dos mil once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2011 (10ª). 
 
 
PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS EN MATERIA FAMILIAR. EL 
ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA 
LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. El citado 
precepto, al establecer que tratándose de asuntos en materia familiar la 
prueba pericial debe desahogarse por perito único, viola las garantías de 
audiencia y debido proceso contenidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues impide a las partes 
impugnar en forma efectiva el dictamen rendido por aquél, y puede privar 
al juez de los medios de prueba necesarios para el conocimiento de la 
verdad. En efecto, si bien es cierto que persigue fines que son acordes 
con el artículo 4o. de la Constitución General de la República, al estar 
encaminado a agilizar el proceso, evitar la revictimización de los menores 
en el proceso judicial, así como sujetarlos a interrogatorios prolongados y 
repetitivos, lo cual demerita la calidad de su testimonio, también lo es que 
la medida establecida por el legislador no es idónea ni necesaria para 
lograr dicho fin, porque aun cuando la ley no prohíbe la impugnación de la 
prueba pericial desahogada por el perito único, al impedir que la 
desahoguen o revisen peritos diversos al oficial, la impugnación que 
hagan las partes sin el respaldo de un perito profesional en la materia no 
puede surtir los mismos efectos en el juzgador, pues una prueba técnica 
que requiere de conocimientos especiales sólo puede impugnarse en 
forma efectiva por una persona que acredite contar con los conocimientos 
especiales requeridos. Así, la celeridad sólo es aceptable cuando no va 
en detrimento de proporcionar al juez los elementos necesarios para que 
conozca la verdad y emita un resultado justo y equitativo, ya que permitir 
más de una prueba pericial no va necesariamente en detrimento de los 
lineamientos emitidos por organismos internacionales protectores de la 
infancia encaminados a evitar la revictimización de los menores en el 
proceso judicial, toda vez que hay formas menos restrictivas del derecho 
de garantía de audiencia que permiten instrumentar las pruebas periciales 
sin desproteger el interés superior del niño y el ejercicio efectivo de sus 
derechos, como puede ser la grabación de la prueba en video para que 
los peritos dictaminen con base en dicha prueba o que se tome una sola 
muestra de un órgano vital del menor con la finalidad  de que los peritos 
analicen los electroferogramas emitidos por el analizador genético, 
después de amplificada y analizada la muestra. 
 
Amparo directo en revisión 1584/2011. 26 de octubre de 2011. Cinco 
votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de noviembre de 
dos mil once. México, Distrito Federal, diecisiete de noviembre de 
dos mil once.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2011. (10ª) 
 
RENTA. CONFORME AL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, CUANDO LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS EXCEDEN 
A LOS INGRESOS ACUMULABLES SE OBTIENE UNA “PÉRDIDA 
FISCAL”, Y EL RESULTADO FISCAL DEBERÁ CONSIDERARSE 
COMO CERO Y NO COMO “NEGATIVO”. Conforme al indicado 
precepto, el resultado fiscal del ejercicio se obtendrá en dos pasos: 1) 
disminuyendo de los ingresos acumulables las deducciones autorizadas 
para obtener la utilidad fiscal, 2) a la utilidad fiscal se le disminuirán, en su 
caso, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; 
así, independientemente de la cantidad que se obtenga, ésta se 
denomina “resultado fiscal” y constituye la base gravable para el pago del 
impuesto. En ese sentido, sólo puede haber un resultado fiscal positivo 
(igual o superior a uno) o de cero, este último, al aplicar la tasa del 
impuesto, necesariamente dará como resultado la cantidad de cero, por lo 
que no habrá impuesto a cargo. No obsta a lo anterior que en un ejercicio 
fiscal las deducciones autorizadas excedan a los ingresos acumulables, 
pues ello implica la existencia de una pérdida fiscal conforme al artículo 
61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (numeral que contiene su 
definición expresa), que podrá disminuirse de la utilidad fiscal en los diez 
ejercicios siguientes a aquel en que se genere hasta agotarla, sin que ello 
implique que no exista el concepto de “resultado fiscal” o que éste sea 
“negativo”; en esos casos, en que se refleje la pérdida fiscal en el primer 
paso del cálculo del mismo, lo que ocurre con el resultado fiscal es que la 
cantidad a determinar es cero, pues ya no se podrá realizar el segundo 
paso, toda vez que la amortización de pérdidas de ejercicios pasados sólo 
procede cuando haya utilidad fiscal positiva a la que puedan disminuírsele 
dichas pérdidas; lo mismo sucede en el caso de que las pérdidas fiscales 
pendientes de amortizar excedan a la utilidad fiscal determinada conforme 
al primer paso. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE PREVÉN EL PROCEDIMIENTO 
PARA CALCULAR LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). Conforme a los citados preceptos, 
las personas morales, incluso las que hayan optado por determinar su 
resultado fiscal consolidado, deberán llevar una Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta, que se adicionará con los dividendos o utilidades percibidos de 
otras personas morales residentes en México y los ingresos, dividendos o 
utilidades percibidos de inversiones en territorios con regímenes 
preferentemente en términos del décimo párrafo del artículo 213 del 
mismo ordenamiento, y se disminuirá con el importe de los dividendos o 
utilidades pagados, con las utilidades distribuidas referidas en el artículo 
89 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando en ambos casos 
provengan del saldo de dicha cuenta. Ahora bien, para efectos de la ley 
de la materia se considera Utilidad Fiscal Neta la cantidad obtenida de 
restar al resultado fiscal del ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado 
en términos del artículo 10 y el importe de las partidas no deducibles para 
efectos de dicho impuesto, excepto las previstas en las fracciones VIII y 
IX del diverso 32 del mismo ordenamiento; sin que sea obstáculo para 
realizar esta operación que el resultado fiscal del ejercicio sea en cantidad 
de cero. Ello es así, pues de la interpretación de los artículos 69 y 88 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta que establecen dicho procedimiento, no 
deriva que la disminución de las partidas no deducibles y el impuesto 
sobre la renta se hará “hasta el resultado fiscal” sino “del resultado fiscal”, 
por lo que el hecho de que este último sea cero, no implica que no pueda 
realizarse el cálculo respectivo, sino que en esos casos la Utilidad Fiscal 
Neta a determinar será negativa. Lo anterior se corrobora con el cuarto 
párrafo del citado artículo 88, que prevé el destino de la cantidad así 
obtenida, incluso siendo negativa, al establecer que ésta podrá 
disminuirse del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta que se tenga al 
final del ejercicio o de la Utilidad Fiscal Neta de ejercicios posteriores, 
hasta agotarla. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA VI/2011. (10ª) 
 

 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. SON PRINCIPIOS 
APLICABLES A LA OBLIGACIÓN ADJETIVA DE LAS PERSONAS 
MORALES DE LLEVAR UNA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA, 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. Conforme a lo establecido por el Tribunal Pleno en la 
tesis P. XI/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 9, de rubro: 
“PAGO INDEBIDO DE CONTRIBUCIONES. LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA QUE RIGEN LAS 
RELACIONES JURÍDICAS QUE SURGEN POR TAL MOTIVO, EXIGEN 
QUE EL LEGISLADOR ESTABLEZCA LOS MECANISMOS PARA QUE 
EL FISCO EFECTÚE LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA.”, esta Primera 
Sala ha sostenido en la tesis 1ª. X/2005, de rubro: “OBLIGACIONES 
MATERIALMENTE RECAUDATORIAS. SU CONCEPTO” que, la relación 
jurídico tributaria, en razón de la cual el Estado puede apropiarse de una 
porción de riqueza de los particulares para destinarla a la satisfacción de 
los gastos públicos, no puede entenderse limitada a las cuestiones 
tributarias sustantivas, sino que la misma también abarca cuestiones que 
pueden ser formales o adjetivas, vinculadas con el poder recaudatorio del 
Estado, pero que incidan directa o indirectamente con la determinación 
del impuesto a pagar. Conforme a ello, la obligación de llevar una Cuenta 
de Utilidad Fiscal Neta, cuya integración y actualización prevén los 
artículos 69 y 88 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, si bien constituye 
un procedimiento posterior a la determinación del impuesto, lo cierto es 
que dicha cuenta, al ser la medida de la utilidad financiera obtenida por la 
empresa, incide directamente en el impuesto a enterar por la persona 
moral que lo causa cuando distribuya dividendos. Ello, porque el diverso 
numeral 11 de la ley relativa, establece que cuando una persona moral 
distribuya dividendos que no provengan de la Cuenta de Utilidad Fiscal 
Neta, deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a los 
mismos, en virtud de que dicha cuenta es el indicador de las utilidades 
que ya pagaron el impuesto respectivo y que, por ende, cuando se 
distribuyan no deben causarlo nuevamente. Por tanto, el procedimiento de 
integración y actualización de esa cuenta trasciende directamente a la 
cantidad que la empresa deberá pagar de impuesto al actualizar la 
hipótesis normativa del artículo 11, pues la forma de integrarla y los 
ajustes que se contemplan para mantener la citada cuenta, 
necesariamente tendrán injerencia en el saldo que en ésta conserve, de 
ahí que sea inconcuso que ese procedimiento sí puede ser analizado a la 
luz de los principios de justicia tributaria. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA VII/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER QUE PARA CALCULAR LA UTILIDAD 
FISCAL NETA DEL EJERCICIO DEBEN DISMINUIRSE DEL 
RESULTADO FISCAL LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES Y EL 
IMPUESTO PAGADO, EN TÉRMINOS DE DICHO ORDENAMIENTO, 
NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió los efectos que 
corresponden a la utilidad fiscal y financiera o contable en la tesis 1a. 
CXVI/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, noviembre de 2010, página 58,  con el rubro: 
“RENTA. EFECTOS QUE CORRESPONDEN A LA UTILIDAD FISCAL Y 
A LA FINANCIERA O CONTABLE, FRENTE A LA OBLIGACIÓN DE 
CALCULAR EL IMPUESTO POR DIVIDENDOS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 11 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO.”. Conforme a lo 
anterior, si la Utilidad Fiscal Neta del ejercicio es el indicador de la utilidad 
real obtenida en el ejercicio, que no es la misma que la arrojada por el 
procedimiento del artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sino 
la que financieramente reporta la persona moral y que, a diferencia del 
resultado fiscal, puede ser positiva o negativa, es congruente con su 
objeto que para su determinación se disminuyan del resultado fiscal el 
impuesto sobre la renta pagado y las erogaciones realizadas por el 
contribuyente, que representaron partidas no deducibles a efectos del 
cálculo de la base gravable del impuesto, pues financieramente ambas 
partidas ya no forman parte del patrimonio de la empresa, esto es, 
contablemente fueron consideradas en los estados financieros al 
representar gastos que necesariamente repercuten en la determinación 
de su utilidad financiera. En ese tenor, los artículos 88 y 69 de la citada 
ley, al prever que para calcular la Utilidad Fiscal Neta del ejercicio deben 
disminuirse del resultado fiscal las partidas no deducibles y el impuesto 
pagado, en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no 
transgreden el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, porque es precisamente dicha disminución la que permite que 
la Utilidad Fiscal Neta del ejercicio refleje la situación financiera de la 
empresa y, con ello, la utilidad que podrá adicionarse o disminuirse de la 
Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, a fin de que, al realizar una distribución de 
dividendos con base en la utilidad financiera susceptible de disminuirse y 
compararse con el saldo en esa cuenta, arroje el monto de tal utilidad que 
deberá causar y pagar el impuesto sobre la renta al provenir de conceptos 
que no han pasado por resultado fiscal, lo que tiene como consecuencia 
que la empresa tribute con base en su verdadera capacidad contributiva. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 



 
 

 
 

 

once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA VIII/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER QUE CUANDO LA UTILIDAD FISCAL NETA 
DEL EJERCICIO SEA NEGATIVA, DEBE DISMINUIRSE DEL SALDO 
DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA O DE LA UTILIDAD 
FISCAL NETA DE LOS EJERCICIOS SIGUIENTES HASTA 
AGOTARLA, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2004). La Utilidad Fiscal Neta es el indicador de la utilidad financiera 
obtenida por la persona moral en el ejercicio. Con base en ella se 
distribuyen dividendos, los cuales, si no provienen de la Cuenta de 
Utilidad Fiscal Neta, causarán el impuesto sobre la renta que corresponda 
a éstos. En ese sentido, los artículos 69 y 88 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, al prever que cuando la Utilidad Fiscal Neta del ejercicio sea 
negativa, debe disminuirse del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 
o de la Utilidad Fiscal Neta de ejercicios posteriores hasta agotarla, no 
contravienen el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior es así, pues esa afectación negativa a la Cuenta 
de Utilidad Fiscal Neta no implica que se graven dos veces utilidades que 
pagaron impuesto y que se reflejan en dicha cuenta, pues esta operación 
permite la actualización de dicho saldo a la realidad financiera de la 
persona moral con base en la cual se distribuyen dichos dividendos, por lo 
que las cantidades negativas implican erogaciones o cantidades que ya 
salieron del haber patrimonial del contribuyente. Así, si en un ejercicio 
existe este déficit, debe reflejarse en el saldo de la citada cuenta a fin de 
que ésta conserve sólo el saldo de esas “utilidades” por las que se pagó 
impuesto, pues el hecho de que se agote, implica que no hay utilidad 
financiera libre de impuestos, y que la que se pretenda repartir deberá 
enterar el mismo en términos del artículo 11 de la citada Ley. Ello trae 
como consecuencia que se entere el impuesto correspondiente a las 
ganancias de los conceptos que no pasaron por resultado fiscal cuando 
se repartan, conforme a la capacidad contributiva de la empresa, pues los 
dividendos no necesariamente se decretan y distribuyen en cada ejercicio 
fiscal, y en aquel en que se distribuyan materialmente, cuando debe 
revisarse si están liberados de impuesto o no. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA IX/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, EN LO QUE RESPECTA A LA DISPOSICIÓN DE 
DISMINUIR LA UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN) NEGATIVA DEL 
SALDO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA QUE SE TENGA 
AL FINAL DEL EJERCICIO O DE LA UFIN DE EJERCICIOS 
POSTERIORES, A DIFERENCIA DE QUIENES TIENEN UNA UFIN 
POSITIVA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. La 
Utilidad Fiscal Neta del ejercicio, que prevén dichos artículos, tiene por 
objeto identificar las utilidades financieras de la empresa, por lo que 
dependiendo de la situación contable de cada entidad puede ser negativa 
o positiva. Si es negativa, se deberá disminuir del saldo de la Cuenta de 
Utilidad Fiscal Neta (CUFIN) que se tenga al final del ejercicio o de la 
Utilidad Fiscal Neta de ejercicios posteriores hasta agotarla; si es positiva, 
se adicionará al saldo de la mencionada cuenta. Ahora bien, si la 
existencia de una Utilidad Fiscal Neta positiva o negativa, refleja en cada 
contribuyente su utilidad contable, no es inequitativo el tratamiento que se 
les dará a estos resultados, puesto que los contribuyentes que los 
obtengan no se encuentran en igualdad de circunstancias, toda vez que la 
realidad económica de unos y otros es distinta, de ahí que se considere 
que no existe violación al principio de equidad tributaria, pues la norma 
otorga un trato igual a aquellos que se encuentren en la misma situación, 
ya que en todos los casos sólo se podrán distribuir dividendos, sin el pago 
del impuesto sobre la renta, si los mismos provienen de la Cuenta de 
Utilidad Fiscal Neta; en caso contrario, deberá calcularse y enterarse el 
impuesto respectivo, porque ello implica que las utilidades a distribuirse 
no provienen de conceptos que hayan pasado por resultado fiscal. Así 
pues, la consecuencia distinta para unos y otros contribuyentes (los que 
tuvieron utilidad fiscal neta positiva, que adicionaron a la CUFIN y los que 
no), está estrictamente vinculada con su capacidad contributiva, lo cual 
desde luego es acorde al principio de equidad tributaria. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA X/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE DISMINUIR LA 
UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN) CUANDO SEA NEGATIVA, DEL 
SALDO DE LA CUFIN QUE SE TENGA AL FINAL DEL EJERCICIO O 
DE UFIN DE EJERCICIOS POSTERIORES, NO VIOLAN LA GARANTÍA 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, CONFORME A LA TEORÍA  DE 
LOS DERECHOS ADQUIRIDOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DE 2002). Los citados preceptos, hasta el ejercicio fiscal de 2001, no 
establecían la obligación de disminuir de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 
(CUFIN) de las personas morales, la Utilidad Fiscal Neta (UFIN) del 
ejercicio cuando ésta fuese negativa; sin embargo, esta obligación se 
estableció a partir del ejercicio fiscal de 2002, lo que forzosamente tendría 
que realizarse con el saldo de dicha cuenta que la empresa mantuviera a 
esa fecha. Por otra parte, si se considera que conforme al artículo 11 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, el denominado “impuesto por 
dividendos” se causa al momento en que éstos se pagan o distribuyen 
materialmente al socio o accionista, y esto ocurre acorde con este 
precepto cuando dichos dividendos no provienen del saldo de la CUFIN, 
los artículos 69 y 88 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que prevén el 
procedimiento de actualización de dicha cuenta, vigente a partir de 2002, 
no violan la garantía de irretroactividad de la ley contenida en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 
anterior es así, porque bajo la teoría de los derechos adquiridos, la no 
disminución de la UFIN negativa del saldo de la CUFIN o de la UFIN 
positiva de ejercicios subsecuentes constituía, en todo caso, una 
expectativa de derecho a favor de dichos contribuyentes, mientras la 
norma que regulaba la integración de la CUFIN permaneciera así y no se 
distribuyeran dividendos, pues no puede considerarse como un derecho 
adquirido de la persona moral que conservara el saldo de dicha cuenta 
únicamente reduciéndolo cuando se distribuyeran utilidades, ya que el 
hecho de que hasta antes de 2002 las personas morales realizaran este 
procedimiento para integrar la CUFIN, no significa que esa condición haya 
entrado en su esfera de derechos en forma irrevocable, esto es, de la sola 
circunstancia de que el legislador previera esa posibilidad conforme a la 
ley anterior, no se sigue que tuviera el derecho a que indefectiblemente tal 
situación continuara con la entrada en vigor de la nueva ley.  
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA XI/2011. (10ª) 
 
 
RENTA. LOS ARTÍCULOS 69 Y 88 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE DISMINUIR LA 
UTILIDAD FISCAL NETA (UFIN) CUANDO SEA NEGATIVA, DEL 
SALDO DE LA CUFIN QUE SE TENGA AL FINAL DEL EJERCICIO O 
DE LA UFIN DE EJERCICIOS POSTERIORES, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY, CONFORME A LA 
TEORÍA  DE LOS COMPONENTES DE LA NORMA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DE 2002). Conforme al artículo 11 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el denominado “impuesto por dividendos” se 
causa al momento en que éstos se pagan o distribuyen materialmente al 
socio o accionista, y esto ocurre cuando dichos dividendos no provienen 
del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). En ese sentido, 
de la interpretación conjunta de los artículos 11 y 88 de la citada ley, se 
advierte que el supuesto previsto en éstos se compone de los elementos 
siguientes: a) la integración y actualización del saldo de la CUFIN y b) el 
pago o distribución material de dichos dividendos, y la consecuencia 
consistente en la no causación del impuesto sobre la renta respecto de 
las utilidades que provengan de dicha cuenta; de ahí que si en los 
ejercicios fiscales hasta 2001 la persona moral integró la CUFIN bajo la 
mecánica indicada en la ley vigente sin disminuir la UFIN negativa del 
saldo de dicha cuenta, pero no realizó pago alguno de dividendos que 
provinieran de la misma, es claro que no se actualiza el segundo de los 
elementos del supuesto previsto por las disposiciones legales vigentes en 
esa época, ni su consecuencia, por lo que ésta puede válidamente 
modificarse por una ley posterior; sin que por ello los artículos 69 y 88 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, violen la garantía de irretroactividad 
de la ley contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a la teoría de los componentes de 
la norma, al establecer la obligación de disminuir la Utilidad Fiscal Neta 
cuando sea negativa, del saldo de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta que 
se tenga al final del ejercicio o de la utilidad fiscal neta de ejercicios 
posteriores. 
 
Amparo directo en revisión 465/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Hugo Alberto Macías Beraud. 
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Doy fe. 
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TESIS AISLADA  XII/2011 (10ª). 
 
  
COMPENSACIÓN. LOS ARTÍCULOS 635 Y 640 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
REGULAN ESA EXCEPCIÓN, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consagra, entre otras garantías, el derecho a la tutela 
jurisdiccional, la cual despliega sus efectos en tres momentos distintos: 1. 
En el acceso a la justicia para evitar que éste se obstaculice y que se 
excluya el conocimiento de las pretensiones en razón de su fundamento; 
2. Una vez logrado el acceso para asegurar que ante los tribunales se 
siga un proceso que permita la defensa efectiva de los derechos y obtener 
la solución en un plazo razonable; y, 3. Una vez dictada la sentencia, a 
través de su ejecución. Por ello, ese precepto ha de interpretarse en el 
sentido de que se otorga al legislador la facultad para establecer límites 
racionales para el ejercicio de los derechos de acción y defensa. Ahora 
bien, los artículos 635 y 640 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nuevo León, al establecer que si en el escrito de contestación 
a la demanda se opusiere como excepción la de compensación, se 
correrá traslado al actor en términos del artículo 624 del mismo 
ordenamiento, para que dentro del término de nueve días produzca su 
contestación a esa excepción, no violan la citada garantía constitucional, 
porque la regulación que establecen sobre la formalidad procesal para la 
interposición y trámite de la excepción de compensación, atiende a la 
naturaleza propia de esta figura jurídica que constituye una acción en la 
que se requiere una sentencia declarativa sobre el derecho de crédito que 
se hace valer, y para lo cual es necesario que la contraparte sea oída y 
vencida en juicio. 
 

Amparo directo en revisión 1409/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIII/2011 (10ª). 
 
 

COMPENSACIÓN. LOS ARTÍCULOS 635 Y 640 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 
REGULAN ESA EXCEPCIÓN, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
IGUALDAD. El primer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos consagra la garantía de igualdad, la 
cual es un principio complejo que otorga a las personas no sólo la 
garantía de ser iguales ante la ley –es decir, en su condición de 
destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de administración 
de justicia– sino también en la ley –esto es, en relación con el contenido 
de la ley–, la cual tendrá que ajustarse a las disposiciones 
constitucionales sobre igualdad para ser constitucional; además de que 
éste debe entenderse como un principio que exige tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales. Así, para ajustarse a ello, en 
ocasiones, hacer distinciones estará vedado, pero en otras estará 
permitido, o incluso constitucionalmente exigido y, por tanto, el contenido 
de la citada garantía exige razonabilidad en la diferencia de trato como 
criterio básico para la producción normativa. En ese sentido, los artículos 
635 y 640 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León no violan la citada garantía constitucional, pues el hecho de que 
regulen que para el caso de que el demandado, al producir su 
contestación oponga la excepción de compensación, ésta debe cumplir 
con los requisitos del escrito inicial de demanda, así como el trámite que 
se observará en cuanto a los plazos para correr traslado a la contraparte 
en el juicio natural, no imponen mayores cargas a quien la hace valer, 
porque ello no obedece al término o plazo que el demandado tenga para 
producir su contestación de demanda, que es menor que el del actor para 
ejercitar su acción, sino a la posición procesal de demandado en la que 
hace valer su derecho y a las consecuencias legales que habrá de 
generar la compensación. Lo anterior es así, porque la ley trata igual a los 
actores, ya que el plazo para el ejercicio de la acción que ejerciten 
dependerá del término para la prescripción que para ésta establezca el 
código sustantivo, y la igualdad de trato también la tienen los 
demandados, pues una vez que se entable la relación procesal, el código 
adjetivo prevé para todos ellos el mismo término de nueve días para 
contestar la demanda y oponer sus excepciones, así como los requisitos 
que deben cumplir si oponen la excepción de compensación de un 
crédito. En consecuencia, el hecho de que el actor tenga más tiempo para 
ejercer la acción y observar los requisitos que para la demanda exige el 
artículo 614 del citado código y el demandado cuente sólo con nueve días 
para cumplir con esas formalidades si opone la compensación, obedece a 
que están en posiciones procesales jurídicamente diferentes, en las que 
la ley ordinaria no puede otorgar igualdad en los plazos. 
 
Amparo directo en revisión 1409/2011. **********. 19 de octubre de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 



 
 

 
 

 

mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2011 (10ª). 
 
 
VISITA DE INSPECCIÓN. EL ARTÍCULO 183 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE AGUAS NACIONALES QUE LA PREVÉ, NO VIOLA LA 
GARANTÍA DE LEGALIDAD. La citada garantía, contenida en el primer 
párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene como fin que el particular tenga certeza de que el acto 
administrativo lo emitió una autoridad competente, fundada y 
motivadamente, cumpliendo con todos los requisitos previstos en la 
legislación aplicable. Por su parte, los artículos 182 y 183 del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales, establecen que la Comisión Nacional del 
Agua realizará los actos de inspección y vigilancia para verificar, en el 
ámbito de su competencia, el debido cumplimiento a diversas leyes, entre 
otras, la Ley de Aguas Nacionales, y que la inspección inicia con la 
exhibición de la orden de visita, cuya copia se entrega al gobernado y al 
finalizar la diligencia se levanta un acta en presencia de dos testigos de la 
que también se entrega una copia a aquél. Ahora bien, del estudio 
adminiculado del artículo 183 del citado reglamento, con el artículo 3, 
fracción XIV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria en materia de procedimiento administrativo, se 
advierte que sólo puede existir un documento original que contenga el 
acto administrativo, el cual es parte integrante del expediente que se abre 
con motivo de la inspección, y puede consultarse por el visitado, quien 
puede cotejar las copias que entregue la autoridad con el original que se 
le exhiba en la diligencia, pues no existe impedimento legal para ello; 
también puede hacer constar en el acta respectiva las discrepancias que 
advierta entre el original y la copia; y, en caso de duda, confrontar la copia 
con el original del acto administrativo que obra en el expediente, o bien, 
solicitar su compulsa en el proceso o procedimiento contencioso que 
decida iniciar. En ese sentido, el artículo 183 del Reglamento de la Ley de 
Aguas Nacionales no viola la garantía de legalidad, ya que no causa 
perjuicio al gobernado que, previa exhibición del original del acto 
administrativo, se le entregue una copia para facilitar su conocimiento y 
defensa, bajo la consigna de que si demuestra que la copia que entrega el 
inspector no coincide con el original que obra en el expediente 
administrativo, el procedimiento de visita será ilegal. 
 
Amparo directo en revisión 1445/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2011. (10ª) 
 

COSTAS. LA CONDENA QUE EN TAL CONCEPTO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 140, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SIN CONDICIONARLA A LA 
EXISTENCIA DE MALA FE O TEMERIDAD DEL LITIGANTE, NO 
LIMITA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. El hecho de que la 
condena al pago de costas prevista en el indicado precepto legal, no se 
encuentre condicionada a la existencia de mala fe o temeridad por parte 
del litigante que se inconforma con una sentencia de primer grado, no 
limita la garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no impide 
que los gobernados acudan a los tribunales solicitando que se les 
administre justicia, ni que éstos la impartan; además, su finalidad no es 
intimidar a los posibles recurrentes que, haciendo uso de los medios de 
defensa legales, pueden impugnar una sentencia de primera instancia, 
pues el citado artículo 17 constitucional prevé que la administración e 
impartición de justicia debe darse en los plazos y términos que fijen las 
leyes, lo cual implica que éstos se fijen por el legislador ordinario en uso 
de su libertad de configuración, con tal de que lo establecido al respecto 
tenga un fin constitucionalmente válido. De ahí que si el legislador, 
haciendo uso de esa libertad, estableció en el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal dos sistemas para la 
condena en costas, uno subjetivo, aplicable cuando a criterio del juzgador 
alguna de las partes se ha conducido con temeridad y mala fe durante el 
procedimiento, y otro objetivo, que no deja a criterio del juzgador esa 
condena, sino que obliga a condenar al pago de ellas cuando se actualiza 
alguna de las hipótesis previstas en sus fracciones, es claro que si para la 
condena establecida en la fracción IV basta la existencia de dos 
sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva sin 
tomar en cuenta la declaración sobre costas, es porque se basa en el 
sistema objetivo, lo cual no transgrede la citada garantía, pues la finalidad 
del legislador al establecer esa condena no fue intimidar al recurrente, 
sino asegurar que al vencedor le fueran resarcidas las erogaciones 
causadas en un juicio que se vio forzado a seguir en dos instancias. 
 

Amparo directo en revisión 1994/2011. **********. 4 de noviembre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos mil 
once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil once. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVI/2011 (10ª). 
 
 
MULTA. EL ARTÍCULO 185, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ADUANERA 
QUE LA PREVÉ, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
De los artículos 162, fracción XII, 163, fracción II, 184, fracción XVII y 185, 
fracción XIV, de la Ley Aduanera, se desprende, por una parte, que los 
agentes aduanales se encuentran en posibilidad de constituir sociedades 
integradas por mexicanos para facilitar la prestación de sus servicios; por 
la otra, que dichas personas se encuentran obligadas a presentar aviso al 
Servicio de Administración Tributaria dentro de los quince días siguientes 
a aquél en que se constituya una de esas sociedades y; finalmente,  que 
en caso de no hacerlo se les impondrá multa de $10,243.00 a $15,364.00, 
por cada periodo de quince días o fracción que transcurra desde la fecha 
en que debió presentar el aviso y hasta que el mismo se presente. Ahora 
bien, el hecho de que el último de los preceptos citados establezca la 
posibilidad de que la sanción se aumente en función del tiempo que 
transcurra desde la fecha en que debió presentarse el aviso y hasta que 
ello ocurra, no transgrede lo dispuesto por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que se trata de una sanción 
instantánea con efectos permanentes, cuyas consecuencias se prolongan 
durante todo el tiempo en que se le impide al Estado llevar a cabo un 
control eficaz de la actuación de los agentes aduanales en las 
operaciones de comercio exterior; esto es, existe una reiteración de la 
conducta omisiva, hasta en tanto no se presente el aviso respectivo. 
 
Amparo directo en revisión 2099/2011. **********. 16 de noviembre de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVII/2011 (10ª). 
 
 
VISITAS DOMICILIARIAS. LOS ARTÍCULOS 42, PRIMER PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III Y 45, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTES EN 2010, NO VIOLAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE NO AUTOINCRIMINACIÓN. La atribución de la 
autoridad administrativa, contenida en los citados preceptos, de exigir la 
exhibición de los papeles indispensables para comprobar el acatamiento 
de las disposiciones fiscales, así como la participación de los 
contribuyentes en mantener y aportar la contabilidad y demás papeles 
que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales en una visita 
domiciliaria, no se ejerce en un procedimiento que en su naturaleza 
pudiera llegar a resultar autoincriminatorio, al derivar del ejercicio de 
facultades constitucionales que consigna el antepenúltimo párrafo del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en favor de esas autoridades para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales. Por ello, los artículos 42, primer párrafo, fracción III 
y 45, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 
2010, no violan el derecho fundamental de no autoincriminación 
establecido en el artículo 20, apartado B, fracción II, constitucional, pues 
si bien ese derecho protege la facultad del individuo a no hacer 
manifestaciones, no decir o no hacer declaraciones verbales o escritas 
que lo pudieren incriminar, ello no implica que pudiera negarse a 
presentar los documentos exigidos en una visita domiciliaria, en razón de 
la legitimación y fundamento constitucional de la facultad de 
comprobación de obligaciones fiscales con que cuentan las autoridades 
administrativas, contenida en el antepenúltimo párrafo del indicado 
numeral 16 constitucional, relacionada con la obligación de todos los 
mexicanos de contribuir para los gastos públicos en términos del artículo 
31, fracción IV, de la Constitución General de la República. 
 
Amparo directo en revisión 1993/2011. **********. 16 de noviembre de 
2011. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVIII/2011 (10ª). 
 
 
AMPARO DIRECTO. RESULTA LA VÍA ADECUADA PARA QUE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE 
AQUELLAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS QUE 
DESCONOZCAN UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
COMETIDA POR UN PARTICULAR. En la tesis aislada CLI/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 222, cuyo rubro es: 
“DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES 
ENTRE PARTICULARES”, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo la posibilidad de que ciertos derechos 
fundamentales, por su estructura y contenido, se configuren como límites 
al actuar de los particulares. Así, los tribunales del Poder Judicial de la 
Federación constituyen el vínculo entre la Constitución y los particulares 
al momento en que resuelven un caso concreto, ya que los juzgadores 
tendrán que introducir el contenido de los derechos fundamentales 
respectivos en los litigios que conozcan. Este razonamiento, que no es 
más que la aceptación lógica del principio de supremacía constitucional, 
lleva a esta Primera Sala a determinar que los Tribunales Colegiados de 
Circuito pueden conocer, a través del juicio de amparo directo, de 
aquellas sentencias de los tribunales ordinarios, que en última instancia 
no atiendan a la función de los derechos fundamentales como principios 
objetivos del ordenamiento jurídico mexicano. Así, en esta hipótesis y 
cuando se reúnan los requisitos de procedencia del juicio de amparo 
directo, los Tribunales Colegiados de Circuito resultan competentes para 
declarar si dicha interpretación encuentra cabida en el texto 
constitucional. 
 
Amparo directo 28/2010. **********. de C.V. 23 de noviembre de 2011. 
Mayoría cuatro de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIX/2011 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. De conformidad 
con el texto vigente del artículo 1º. constitucional, modificado por el 
decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, en materia de derechos 
fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes 
primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y b) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que 
ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a 
todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación. Ahora bien, en el supuesto de que un 
mismo derecho fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas 
del ordenamiento jurídico, a saber, la Constitución y los tratados 
internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en materia de 
derechos humanos–, atenderá a criterios de favorabilidad del individuo o 
lo que se ha denominado principio pro persona, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1° constitucional. Según 
dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el 
alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas 
fuentes, deberá prevalecer aquélla que represente una mayor protección 
para la persona o que implique una menor restricción. En esta lógica, el 
catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo 
prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos 
aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados 
por el Estado mexicano. 
 
Amparo directo 28/2010. **********. 23 de noviembre de 2011. Mayoría 
cuatro de votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XX/2011 (10ª). 
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 
Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la 
persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en 
virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo 
individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y 
considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos 
que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un 
derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se 
le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a 
este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender 
el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un 
sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 
hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, 
como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades 
morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, 
el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la 
propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo 
aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el 
derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los 
demás hayan de formarse de nosotros. 
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TESIS AISLADA  XXI/2011 (10ª). 
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS 
JURÍDICAS. Toda persona física es titular del derecho al honor, pues el 
reconocimiento de éste es una consecuencia de la afirmación de la 
dignidad humana. Sin embargo, el caso de las personas jurídicas o 
morales presenta mayores dificultades, toda vez que de ellas no es 
posible predicar dicha dignidad como fundamento de un eventual derecho 
al honor. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es necesario utilizar la distinción entre el honor en sentido 
subjetivo y objetivo a fin de resolver este problema. Resulta difícil poder 
predicar el derecho al honor en sentido subjetivo de las personas morales, 
pues carecen de sentimientos y resultaría complicado hablar de una 
concepción que ellas tengan de sí mismas. Por el contrario, en lo relativo 
a su sentido objetivo, considerando el honor como la buena reputación o 
la buena fama, parece no sólo lógico sino necesario sostener que el 
derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, puesto que las 
personas jurídicas evidentemente gozan de una consideración social y 
reputación frente a la sociedad. En primer término, es necesario tomar en 
cuenta que las personas denominadas jurídicas o morales son creadas 
por personas físicas para la consecución de fines determinados, que de 
otra forma no se podrían alcanzar, de modo que constituyen un 
instrumento al servicio de los intereses de las personas que las crearon. 
En segundo lugar, debemos considerar que los entes colectivos creados 
son la consecuencia del ejercicio previo de otros derechos, como la 
libertad de asociación, y que el pleno ejercicio de este derecho requiere 
que la organización creada tenga suficientemente garantizados aquellos 
derechos fundamentales que sean necesarios para la consecución de los 
fines propuestos. En consecuencia, es posible afirmar que las personas 
jurídicas deben ser titulares de aquellos derechos fundamentales que 
sean acordes con la finalidad que persiguen, por estar encaminados a la 
protección de su objeto social, así como de aquéllos que aparezcan como 
medio o instrumento necesario para la consecución de la referida 
finalidad. Es en este ámbito que se encuentra el derecho al honor, pues el 
desmerecimiento en la consideración ajena sufrida por determinada 
persona jurídica, conllevará, sin duda, la imposibilidad de que ésta pueda 
desarrollar libremente sus actividades encaminadas a la realización de su 
objeto social o, al menos, una afectación ilegítima a su posibilidad de 
hacerlo. En consecuencia, las personas jurídicas también pueden ver 
lesionado su derecho al honor a través de la divulgación de hechos 
concernientes a su entidad, cuando otra persona la difame o la haga 
desmerecer en la consideración ajena. 
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TESIS AISLADA  XXII/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN 
PREFERENCIAL CUANDO SON EJERCIDAS POR LOS 
PROFESIONALES DE LA PRENSA. Si bien es de explorado derecho 
que la libertad de expresión goza de una posición preferencial frente a los 
derechos de la personalidad, es importante destacar que las libertades de 
expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando dichos 
derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través del 
vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la 
prensa, entendida en su más amplia acepción. Al respecto, la libertad de 
expresión tiene por finalidad garantizar el libre desarrollo de una 
comunicación pública que permita la libre circulación de ideas y juicios de 
valor inherentes al principio de legitimidad democrática. Así, las ideas 
alcanzan un máximo grado de protección constitucional cuando: a) son 
difundidas públicamente; y  b) con ellas se persigue fomentar un debate 
público. 
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TESIS AISLADA  XXIII/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. 
Para el análisis de los límites a la libertad de expresión, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el denominado “sistema dual 
de protección”, según el cual los límites de crítica son más amplios 
cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades 
públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están 
expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones 
que aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un 
sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a esa crítica es 
inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este tema, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos precisó, en los casos 
Herrera Ulloa Vs. Costa Rica y Kimel Vs. Argentina, que el acento de este 
umbral diferente de protección no se asienta en la calidad del sujeto, sino 
en el carácter de interés público que conllevan las actividades o 
actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es fundamental 
en tanto que las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de 
la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que 
dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen 
funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública. 
Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de su 
derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible 
será mayor, aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas con 
aquellos asuntos que sean de relevancia pública. La principal 
consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida 
como “real malicia” o “malicia efectiva”, misma que ha sido incorporada al 
ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición 
de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista 
información falsa (en caso del derecho a la información) o que haya sido 
producida con “real malicia” (aplicable tanto al derecho a la información 
como a la libertad de expresión). El estándar de “real malicia” requiere, 
para la existencia de una condena por daño moral por la emisión de 
opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de 
dañar, para lo cual, la nota publicada y su contexto constituyen las 
pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En este sentido, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, 
dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las 
intromisiones al derecho al honor pueden ser sancionadas con: (i) 
sanciones penales, en supuestos muy limitados referentes principalmente 
a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones civiles, para 
intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones 
medias contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o 
respuesta, cuyo reconocimiento se encuentra tanto en el texto 
constitucional como en  la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, para intromisiones no graves contra personajes públicos e 
intromisiones leves contra personas privadas. 
 
Amparo directo 28/2010. **********. 23 de noviembre de 2011.  Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de  
este  alto tribunal, en sesión privada de treinta de noviembre de dos 
mil once. México, Distrito Federal, primero de diciembre de dos mil 
once.  Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXIV/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
existe una presunción general de cobertura constitucional de todo 
discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas tienen por objeto 
exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, resulta 
inconcuso que no habría una intromisión al derecho al honor de la 
persona sobre la cual se vierten las ideas u opiniones. Lo mismo puede 
decirse de aquellas ideas que, si bien críticas, juzguen a las personas 
mediante la utilización de términos cordiales, decorosos o simplemente 
bien recibidos por el destinatario. Lo anterior evidencia que no existe un 
conflicto interno o en abstracto entre los derechos a la libertad de 
expresión y al honor. Así, el estándar de constitucionalidad de las 
opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de 
relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por 
las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o 
las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en 
caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos 
fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor. Es 
necesario matizar que si la noticia inexacta involucra a figuras particulares 
en cuestiones particulares no tiene aplicación la doctrina de la "real 
malicia", funcionado en su reemplazo los principios generales sobre 
responsabilidad civil, lo cual opera de la misma forma cuando se trate de 
personas con proyección pública pero en aspectos concernientes a su 
vida privada. Ahora bien, la relación entre la libertad de expresión y los 
derechos de la personalidad, como el honor, se complica cuando la 
primera se ejerce para criticar a una persona, de forma tal que ésta se 
sienta agraviada. La complejidad radica en que el Estado no puede 
privilegiar un determinado criterio de decencia, estética o decoro respecto 
a las expresiones que podrían ser bien recibidas, ya que no existen 
parámetros uniformemente aceptados que puedan delimitar el contenido 
de estas categorías, por lo cual constituyen limitaciones demasiado vagas 
de la libertad de expresión como para ser constitucionalmente admisibles. 
De hecho, el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, 
robusto y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, cáusticos y 
desagradablemente mordaces sobre personajes públicos o, en general, 
ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus destinatarios y 
la opinión pública, de modo que no sólo se encuentran protegidas las 
ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como 
inofensivas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad 
plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe una verdadera democracia. 
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TESIS AISLADA  XXV/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL 
DERECHO AL INSULTO. Si bien es cierto que cualquier individuo que 
participe en un debate público de interés general debe abstenerse de 
exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación y a los derechos 
de terceros, también lo es que está permitido recurrir a una cierta dosis de 
exageración, incluso de provocación, es decir, puede ser un tanto 
desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones 
que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar 
donde la libertad de expresión resulta más valiosa. Así pues, no todas las 
críticas que supuestamente agravien a una persona, grupo, o incluso a la 
sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de 
responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para 
criticar o atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y 
sin articular una opinión, puede conllevar una sanción que no resultaría 
violatoria de la libertad de expresión. En este sentido, es importante 
enfatizar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, 
tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, 
escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y 
posturas mayoritarias, aún y cuando se expresen acompañadas de 
expresiones no verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el derecho 
al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y 
expresiones que están excluidas de protección constitucional, es decir, 
cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que 
sean: a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; y b) impertinentes 
para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no relación con 
lo manifestado. Respecto del citado contexto, su importancia estriba en 
que la situación política o social de un Estado y las circunstancias 
concurrentes a la publicación de la nota pueden disminuir la significación 
ofensiva y aumentar el grado de tolerancia. 
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TESIS AISLADA  XXVI/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU FUNCIONAMIENTO EN CASOS DE 
DEBATE PERIODÍSTICO ENTRE DOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
Sin importar lo perniciosa que pueda parecer una opinión, su valor 
constitucional no depende de la conciencia de jueces y tribunales, sino de 
su competencia con otras ideas en lo que se ha denominado el “mercado 
de las ideas”, pues es esta competencia la que genera el debate que, a la 
postre, conduce a la verdad y a la plenitud de la vida democrática. Esto 
adquiere un valor trascendental cuando nos referimos a un debate 
periodístico entre dos medios de comunicación, toda vez que éstos 
representan los principales oferentes en este “mercado de ideas”, 
ofreciendo al público opciones de ideas y posturas y fortaleciendo el 
debate en aras de alcanzar la verdad. Por consiguiente, el castigo de los 
errores al momento de expresarse corre el riesgo de inducir a un cauto y 
restrictivo ejercicio de las libertades constitucionales de expresión y 
prensa, lo cual podría producir una intolerable autocensura. Asimismo, 
obligar a los medios a que, para evitar responsabilidad, deban probar la  
verdad de sus declaraciones, resulta una carga desmedida. Atendiendo a 
lo anterior, la simple crítica a la postura o línea editorial de un medio de 
comunicación en el desempeño de una actividad no debe confundirse sin 
más con un atentado a su honor. Incluso cuando el tono de la crítica sea 
elevado, éste puede encontrarse justificado por el propósito de causar 
impacto, siendo conveniente recordar que en el contexto de debate 
periodístico el uso de la hipérbole es un recurso frecuente. En este 
sentido, si la prensa goza de la mayor libertad y del más amplio grado de 
protección para criticar personajes con proyección pública, es no sólo 
lógico sino necesario concluir que la crítica a su labor también debe gozar 
de la mayor libertad y más amplio grado de protección, pues de lo 
contrario se estaría dotando a una persona, como ocurre con los medios 
de comunicación impresos, de un gran y desequilibrado poder para 
criticar impunemente, opinando e informando sin ser sujetos del mismo 
escrutinio público que pregonan, ejercen y cuya protección invocan. Lo 
anterior adquiere mayor relevancia si consideramos que en el debate 
surgido del ejercicio de la libertad de expresión, la réplica y la contra-
argumentación son las mejores y más efectivas herramientas para 
defender la propia actuación o punto de vista. Así pues, nadie tiene un 
mayor acceso al derecho de réplica que un medio de comunicación. En 
ese sentido, cuando nos encontremos frente a una relación simétrica 
entre dos medios de comunicación, es necesario sostener que los dos 
contendientes tienen un mayor margen de libertad para la emisión de 
opiniones. Esto implica que los medios de comunicación escritos, a 
diferencia de los simples particulares, pueden refutar desde sus páginas 
las opiniones con las que no comulgan. En conclusión, esta Primera Sala 
considera, como lo ha sostenido la Relatoría Especial para la Libertad de 
Expresión, que uno de los mecanismos idóneos tendientes a promover el 
comportamiento ético de los medios de comunicación, es la crítica a su 
actuación. Dicha crítica, enfocada a denunciar distorsiones, omisiones, 
posiciones o incluso noticias ignoradas puede ser llevada a cabo por 
organizaciones no gubernamentales o, inclusive, por otros medios de 
comunicación. 
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TESIS AISLADA  XXVII/2011 (10ª). 
 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. El orden constitucional 
mexicano promueve la comunicación libre y socialmente trascendente, 
pues el intercambio de información y opiniones entre los distintos 
comunicadores contribuirá a la formación de la voluntad social y estatal, 
de modo que es posible afirmar que el despliegue comunicativo es 
constitutivo de los procesos sociales y políticos. Esto evidencia el carácter 
funcional que para la vida democrática nacional representan las libertades 
de expresión e información, de forma tal que la libertad de comunicación 
adquiere un valor en sí misma o se convierte en un valor autónomo, sin 
depender esencialmente de su contenido.  En efecto, la prensa juega un 
rol esencial en una sociedad democrática debido a que su tarea es la 
difusión de información e ideas sobre asuntos políticos y sobre otras 
materias de interés general. Consecuentemente, una condena por el 
ejercicio de la libertad de expresión constituye una interferencia o 
restricción a ese derecho, razón por la cual su constitucionalidad 
dependerá de que esté prevista en la ley y que sea necesaria en una 
sociedad democrática. Lo anterior no quiere decir que cualquier contenido 
resulte relevante para una sociedad democrática, por lo que no cualquier 
opinión o información adquiere un máximo grado de protección 
constitucional, situación que podría decirse, apriorísticamente, de 
situaciones ficticias o de procesos discursivos triviales o carentes de 
influencia. 
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TESIS AISLADA  XXVIII/2011 (10ª). 
 
 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS 
PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Para la determinación de la 
constitucionalidad de las ideas expresadas en un caso concreto, es 
fundamental precisar si éstas tienen relevancia pública, para lo cual debe 
identificarse tanto un tema de interés público, como la naturaleza pública 
del destinatario de las críticas vertidas. En cuanto a la naturaleza del 
destinatario de las críticas, y en atención al sistema de protección dual de 
las personas, es necesario verificar si la persona que resiente las críticas 
es una figura pública o si, por el contrario, se trata de una persona privada 
sin proyección pública. De esto dependerá el que la persona 
presuntamente afectada deba, o no, tolerar un mayor grado de intromisión 
en su honor. Así pues, son figuras públicas, según la doctrina mayoritaria, 
los servidores públicos y los particulares con proyección pública. Al 
respecto, una persona puede tener proyección pública, entre otros 
factores, por su actividad política, profesión, la relación con algún suceso 
importante para la sociedad, por su trascendencia económica y por su 
relación social. En relación con lo anterior, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que existe una tercera 
especie de figuras públicas: los medios de comunicación. Los medios de 
comunicación son entidades cuyas opiniones suelen imponerse en la 
sociedad, dominando la opinión pública y generando creencias. Así pues, 
es usual encontrar que muchas de las discusiones que se presentan día 
con día, se basan o hacen referencia a creencias públicas generadas por 
alguna noticia o análisis de dichos medios. Lo importante es señalar que, 
mediante sus opiniones, los medios de comunicación –como líderes de 
opinión– ejercen un cierto tipo de poder, valiéndose de la persuasión y no 
de la coacción. Sería ilusorio pensar que todos los medios de 
comunicación representan una sola ideología o pensamiento, pues rara 
vez son depositarios de un solo cuerpo de doctrinas. Así pues, cuando la 
opinión pública se plasma, fundamentalmente en publicaciones 
periódicas, el equilibrio entre la opinión autónoma y las opiniones 
heterónomas está garantizado por la existencia de una prensa libre y 
múltiple que represente muchas voces. 
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TESIS AISLADA  XXIX/2011 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OBLIGACIÓN DE NEUTRALIDAD DEL 
ESTADO FRENTE AL CONTENIDO DE LAS OPINIONES. Existe una 
presunción general de cobertura constitucional de todo discurso 
expresivo, la cual se explica por la obligación primaria de neutralidad del 
Estado frente a los contenidos de las opiniones y, en consecuencia, por la 
necesidad de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, 
ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público. La 
protección constitucional de las libertades de expresión y prensa permite, 
a quienes las ejerzan, el apoyo, apología o defensa de cualquier 
ideología, aún y cuando se trate de posturas que no comulguen con la 
ideología imperante, toda vez que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no obliga a pensar de determinada manera, sino que 
protege cualquier pensamiento, incluso aquél que podamos llegar a odiar, 
siempre y cuando se exprese respetando los límites previstos en la propia 
Carta Magna, tal y como ocurre con los derechos de terceros. 
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